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;: i c;: ERRATAS DE LA V. PARTIDA. ‘ :

PAgina 57. lin. 15. o tro, Jeaíe, otro.
Pag.70.lin. ió.prmieiamente,leafe,pi-imeramente, 

Pag-7Z, lin.9. ouo, leafe, ouo.
Pag.73. lin.30. ilemas, lcafe, de mas.
Pag.78. lin.22.XI.IIII. léale, LXU11. ¡
Pag. 224. Iin.6. ni nguno, léale, ninguno.
Pag.23o. lin.25. valdría, leaie, valdría. :

Afórales, Caflro. .



DON JUAN DE PEñUELAS,
Secretario de Camára del Rey K,Sr^: 
y de Ciovierno del Conícjo por lo to­
cante á los Revnos de la Corona deY J J \ '
Aragón,

CErtifico, que aviendofe viftopor Ios- 
Señores de él las íiete Partidas del 

Rey D. Alfonfo el Sabio , que con li­
cencia concedida al Dr. D. Joícpli Bcr- 
m, Abogado de los Reales Coníejos, han 
fido impreífas, las tallaron á diez ma­
ravedís cada pliego, las qiiales parece 
tienen doícientos y diez, que á dicho 
refpedto importa dos m il, y cien ma­
ravedís de vellón 5 á cuyo precio, y no 
á mas, mandaron le vendieífe, y que 
ella Certificación fe ponga al principio 
de cada libro, para que fe lepa el á qué 
fe ha de vender. Y para que conde la 
firmo en Madrid á feis de Mayo de 
mil fetecientos cinquenta y ocho.

Juan de 'P e rn e ta s .



DE LOS TITULO S, Y LEYES DE

Aquí comienqa la quinta Partida de (le libro, 
que fabla de los emprejlidos, e de las compras, 
e de los cambios, e de todos; los otros pleytos, e 
f  ojiaras, que fazeh ; los omes entre f t , de qual 

manera qmer que fean : la qual contiene 
xv. Títulos. Item ccliiii. Leyes.

_ P  Rologo.
T I T U L O  I.

pag.i

Que fabla de los empreñados. pag.2

LE Y  I. Que cofa es empreftido, e que pro nafcc del, e 
qu antas maneras ion de empreftido , e de que coi as 

fe puede fazer. pag. ^
E. IL Quien puede empreñar, ea quien, e que cofas. alli. 
L. III. Como a las Eglefias, e -a los Reyes, e a los Concc  ̂

jos, e a los menores de edad, pueden fazer préñame, pag.4 
L. IIIL Del preñamo que es fecho a los fijos, que fon en 

poder de fu padre, o de fu abuelo. pag. 5
L. V. Del preítamo que faze vn oiré menor de edad, a 
. otro. pag. 6
L. VL Del preftamó que es fecho al fijo , o al nieto, qüe 

eña en poder de fu padre, o de íü abuelo , con otorga­
miento de aquel en cuyo poder efia. alli,

L. VIL Del preftamo , que es fecho a aquel que efia en 
tienda de cambio, o de paños, por otri.  ̂ pag. 7

L. VIH. Quando deue fer tornada la cofa que lúe d a d a ;
empreñada, e en que logar. pag-8

L. IX. - Como aquel,qué úuieflé: otorgado, que refcibicra / 
alguna cola empreñada; íi non le tuefíE entregada, co- - 

1 mo fe puede amparar G geh demandaren./ a!!E‘
: VtruV. 0 '-!Vf E*



L* X Que fiier^a ha el empreftamo,e que pena deue auer \ 
el que lo non tornare» PaS '9

T I T U L O  II.
Del preftamo, a que dizen en latín, Commo- 

datum. : PaS*xo

LE Y  L Que cofa es preftamo, a que dizen en latin 
commodatum , e por que lia aísi nome, e quien lo 

puede Inzer, e a quien, e de que cofas.
L. II- En qué . manera íc faze el preftamo , a que di- ( > 

zen en latin Commodatum: e cuyo peligro es , ñ 
fe pierde, o le muere, o fe empeora, la 'coía ém~ 
preñada- . \  Pag# 1 1

L. lli- A quien pertenefee el peligro de la: Cola empreña *, 
da, quando le pierde por ocalion. pag*!2*

L. IUL Si aquel que toma la cola empreñada la embia 1 
por menfajero, cuyo deue 1er el peligro, íi fe pierde en
la carrera. . . . .  .

L. Y . Como los herederos del finado deueri tornar la co­
fa que refeibio empreñada, aquel a quien ellos here­
dan- pag-iq.

L. VL Como aquel que preña la cola, que ha alguna 
maldad en ella, deue apercebir al otro que la toma 
preñada- pag.ij *

L. VII. Que el que toma fiemo, o Cauállo empreña­
do , que le deue dar a comer, mientra que lo to- 
uierc. pag.ió

L- Y in . Como aquel que perdió la Cofa empreñada, e la 
pecho a fu dueño, la deue auer , fi la fallare defi 
pues- allí*

L. IX. Quando deue tomar el preñamo, aquel que lo reí- 
tibio; e que pena deue auer, íi lo non fizicre. alli.

T I T U L O  III.



L* II. Que coías fe pueden dar en condefsije. allí*
L* III. Quien puede dar las colas en condeísijo, e a 

quien* pag. 19
L* lili. Como el que tiene la cofa en condeísijo* fi le; per- 

diere por ocafion, non es temido de la pechar, fueras 
ende en cofas (chaladas* pag.20

L. V- Quien puede demandar la cofa que es dada en con-, 
i deísijo, e quando: e a quien deue fer Tornada, e en quê  
manera. , p : pag. i i

L* VI. ¡Por quales razones non es tenudo aquel que tiene 
la cola en condeísijo, de tornarla al que la dio. allí.

:L* VIL Como deue fer tornado el condeísijo, que fue 
puedo en Egleüa, o en otro lugar religiofo. - pag.22 

L . VIII* Gomo deue fer tornado el condeísijo, que orne : 
faze en tiempo de cuyta, o en otra manera: e que 
pena deue auer el que lo negare , fi le fuere pro- 
uado * pag. 2 3

L . IX. Como el condeísijo que recibió el finado en lu vi- 
da, deue fer tornado ante que las otras debdas , fueras 
ende en coías (chaladas. pag.i^

L, X. Que las deípenfas que fueren fechas por razón del 
condeísijo , deuen íer tornadas a aquel que las fizo* pag.25

T I T U L O  lili*
De las Donaciones. pag.zó

LE Y  I. Qu.e cola es donación , e quien la puede fa2er, 
e a quien, e de que colas* * alli*

L. II. Quales ornes no pueden fiaZer donación. pag. 27
L . III. Quales fijos pueden fazer donación , e quales non: 

e como deue valer la donación, que el padre taze a fu 
fijo.  ̂ allí.

L . lili . En que manera puede íer fecha la donación* pag.iS 
L. V. En que manera vale la donación , que es fecha ib 

condición. pag.-9
L , YI* En que manera vale el donadío, que faze vn orne 

a otro con alguna poílura. ; pag.30
L. V il. De la donación que es fecha a dia cierto , e a 

’ tiempo (chalado* ¡ ; ; ; >. é. , , pag.3 í
L, V lll. De las donaciones que fe mueuen los ornes a ía- 

zer, por razón que non han fijos, oomo non valen def- 
:-'Y , *  Jt; . pues



pues que los han* allí*
L, iX* Falta que quantia puede fazer orne donación de

lo fuyo ; e de lo que demas fiziere , que fea reuoca-
do. ■ : -  ,

L. X. Como p or razón de defconocenCia le puede reuo-
car la donación» ' Pn§*33

L, XI. De las donaciones que fazen los ornes feyendo en­
fermos ; qualés deucn valer, e quales non* ■ pag-34

T I T U L O  V* : ■
De las Vendidas , e de las Compras* pag* 3 5

LE Y  I* Que cofa es vendida* k aíli*
L* II* Quien ¿púede fázer vendida, e quien non* pag.36 

L .IIL  Como ninguno non deue fer aprendido* de; ven-  ̂
der lo fuyo. ‘ ■ - ■ _ # allí*

Li lilí. Como los guardadores non pueden comprar nin­
guna cofa, de los bienes de los huérfanos que tienen
en guarda. t PaS*37

L. V. Como los Adelantados 5 nilosjuezes ordinarios* 
non pueden comprar ninguna cofa * en aquella tierra 
en que han poder de judgar. allí,

L. VI. En que manera fe deue fazer la vendida^ la com­
pra. pag.38

L. VIL Quien deue ganar la fehal que fue dadá por ra­
zón de compra , íi la vendida non le acabare* pag*39 

L. VI1L Como la vendida puede fer fecha, maguer el 
comprador, eel vendedor, non fean en la tierra* quan- 
do la lizieren. #  ̂ ' . ■ . , allí*

L. IX. Como deue fer nombrado el precio ciertamente 
en la vendida. allí.

L. X. En que manera puede valer la vendida * maguer 
non fueífe y nombrado precio cierto. pag.40

L. XI. De que colas puede fer lecha la vendida. pag.41 
L. XII. Como vale Ja vendida, que es fecha de fru¿to de 

íierua , o de yegua , o de otra cola femejante. allí*
L. XIII. Como puede orne vender el derecho que efpera ;

auer en los bienes de otri. : ; V pag.4.2
L. XIIII. Como clciic valer, o non , la vendida que fuef» 

fe fecha, de molino , 0 de cafa , o de otro edificio der- 
" ribado, o arboles arrancados. : V pag.43

■1 1 , " r 11 -1 -J ’ ti*,



X ; XV. Como pme libre ,o  cola íigrada, ofanta, o lu­
gar publico, non íe puede*’ vender* X pag. 44

L. XVI. Como marmol, o pilar, o piedra , o otra cola 
qualquier, que lea aífentadaen la cala, non le deue ar­
rancar, para venderla, ; pag. 4 5

L. XVII* Como ningund orne non deue vender ponzoña, 
nin yernas, con que pudieífen a otro matar, , ; alli, 

L. jXVÍII* Como non vale la compra * que orne faze de 
]o íuyomifmo. pag,q6

L. XIX* Gomo fe puede vender la cola agena, ? / C aili, 
L. XX. Como non vale Ja vendida , quando íc dcíacuer- 

dan en el precio , o en la cofa fobre que es fecha, pag. 47 
L, XXL Como non vale la vendida que fuere fecha en- 

gañofamenté , vendiendo vna cola por otra; alli..
L . XXII. Como non deuen vender armas de fiiflc,nin de 

. fierro, a los enemigos de la Fe* . ; ■ pag, 48
L. XXIII- A quién pertenefee el pro, o el daño, de aque­

llo que es vendido, (i fe mejora ¿ o empeora. pag.49 
L. XX1III, A quien pertenefee el pro, o el daño , en las 

cofas que le fueien contar, o pelar, o medir , o guitar, 
deípues que fuellen vendidas. pag, 50

L. XXV. A quien pertenelce el pro, o el daño, de las co­
fas que fe fueien contar, o pelar, o medir , quando las 
venden a vifta , fi fe empeoran , o íi íe mejoran, pag,52 

L. XXVI, A quien pertenelce el pro, o el daño , de Jas 
colas que fe venden lo condición , íi fe mejoran, o le 
empeoran.  ̂ alli*

L , XXVII. A quien pertenelce el daño de la cola vendF 
da, quando por tardanza de la non entregar el vende­
dor , fe empeoraífe, pag. 5 5

L. XXVIII. Que colas, e que pleytos fon aquellos, que * 
deuen fazer, e guardar, los que venden, e compran, allí* 

L . XXIX, Como los alfolies, e tinajas foterradas, que eí- 
tan en la cafa vendida, deuen íerdel comprador* pag.54 

L. XXX. Como ios peleados, que fe crian en las albuhe- 
■ ras de las caías que , venden , e las otras animalias que 

crian en ellas, deuen íer del vendedor, . ; pag* f J
L. XXXI. Como los xaharizes, o los molinos de azey te, 

o bodegas con tinajas, que ion en campo, o en vi- 
ña , o en oiiuar que le vende , non fon del comprador, :

: fi íeñaladámen té! non íe nom brare en la carta déla ven - ;
: ' 1 ' '■ . : : : 'V:-. 1: ■ di- ■■



dida* allí*
L. XXXIL Gomo el vendedor fcs tonudo de fazer fina al :

comprador la cola que le vende, P3g* J^
L. XXX1II. Si la cofa agena fue vendida, que el due­

ño della la puede demandar * a aquel en cuyo poder
la falla, - , : al&

L.XXXIIIL Si el que es eftablefcicto por heredero de o- 
*tro, vendiere el derecho que ha en la herencia, en que 
manera lo de;ue fazer Taño. [ £ag* 57

L» XXXV. Como aquel que vende ñaue, o cafa, o cabaña 
de ganado , la deuefazer lana. pag.5.8:

L. XXXVI, Por quales razones non es tenudoel vende­
dor , de fazer fina la cola al comprador, allí*

L. XXXVII. Como, fi el Rey tomare el heredamiento al 
comprador, non' es tenudo el vendedor , de fazerge- : 
lofano, ■ pag*59

L.XXXVIIÍ. Quales poíhirás, opleytos, que fazen el 
vendedor e el comprador, entre íi , ion valederas. pag,6o 

L. XXXIX, Del pleyto que el vendedor faze con el com- . 
pradorjcuyo es el daño que viene en la cola comprada, 
ante que la entregue. pap.dl

L. XL. Dt4 pleyto que el vendedor pone en la cola que 
vende , fo condición, allí,

L. XLI. De la poftitra que es puefta íbbre el peño: fi non 
fuere quito a dia cierto, que fuelle comprada del que 
la tiene a peños; íi deue valer , o non, pag,Ó£

L. XLII, De los que venden por cierto precio a otros al­
guna cofa, con condición quel vendedor, o fu here­
dero, la puedan cobrar tornando el precio. pag.63

L.XLIÍL Que íi el vendedor pone con el comprador,que 
non venda , nin empeñe cofa a omes feñalados, deue 
fer guardado, pag<^4

L. X fililí, De los que en fu teílamcnto defienden que fu 
Caftillo, o Torre, o caía, o viña, b otra cofa de fu 
heredad,non lopudiefFen vender, allí,

X> XLV. De jos que mandan, o venden a otros fieruo, 
con condición que lea forro faifa cierto tiempo, pag.éj

L. XLVJ. Que da, vendida del fieruo , que es fecha fo 
; condición que nunca pueda fer forro, fi- vale, o
n^n* pag.66

L:  XLVII, Del pleyto, o pofiura, que- puede poner el
■ ' ‘ ven1-



vendedor al fiemo; con que lo Taquen de algund lu­
gar (inalado , e que non torne,  ̂ allí*

L. XLVIIL De la cofa que orne cómpra i de íiis dineros 
miímos, por nome de otro; e las polturas que ,ion 
puertas íbbre ella , ii pueden valer. pag.by

L. XU X. Qu e labia de ios onies que compran hereda- 
miemos, de los dineros ágenos que tienen en guarda; 
que deuen ftr fuyos, falu.o en cafos ciertos,: ; pag.¿>8 

L E I  E. Del orne que vende la coiá dos vegadas a dos 
ornes en tiempos departidos , qual dellos la deue 
auer. . pag.69

L, EL Del orne que vende la cofa agena a dos omes 
dos vezes, qual dellos la deue auerv allí.
E li. Que los Juezes que han poder de fizer entrega 

por razón de fu oficio , pueden vender lo ageno, pag.yo 
L. Lili* De la cofa que vende 5 0 da el R ey , que es 

agena, como Tuya, pag.71
L, LIIIL Del orne que vende a otro cofa agena, en no­

me de aquel que ouíeiTe el íeñorio deilá. allí*
L. LV . Como la vendida , que es fecha de la, cofa co­

mún de ío vno, deue valer , maguer no lea partida 
entre ellos. pzg.72,

-L* LV L Del orne que por miedo, o por fuerza, com­
pra, o vende alguna cofa , por menos del jufto pre­
cio. _  ̂ pa^*73

L, LVIL Como la vendida que es fecha engañofamente, 
fe deue deshazer. Pag*74

h, LVILL Como fe puede desfazer la vendida, fi el com­
prador non guarda el pleyto que pufo íobre ella, pag.75 

L. LIX. Del orne que encubiertamente, e con engaño, 
compra las cofas a algund orne que era pechero, por 
fazer perder al Rey fus derechos, alli.

E, LX. Como fe puede desfazer la vendida, que fizo 
el Íieruo en los bienes del leñor. pag.76

L. LXI. De los ornes que le arrepienten para desfaz cr­
ias vendidas ; que non fe pueden!desfazer, maguer ga- 

; nalien carta del Rey para - desfazcrlas* . allí*:
L. LX1L De los que quieren delatar la vendida que 

ouieren fecho de íii grado, maguer digan, que la fizie- 
ron con cuyta, -Q : {^8*77

E* LXI1L De la cafa, o torre, que deue feruidumbre.



o que Fuere tributaria v vendiendo vn orne a otro , fi 
la encubre el vendedor fe puede dcsfazer la ven­
dida. ; ■ P3?

L* EXíffi. De la tacha, o maldad que ouiefle el iieruo,
que vn orne vendieífe a otro* allí*

L, LXy* Que la vendida de cauallo, o mulo, o otra : 
beída , que vn ome vendiefle a otro, fe puede desía- 
zer, íi el vendedor encubre la tacha, o la .maldad 

, del* : paS*79
L. LXVE Como non puede fcr desfecha la vendida de 
■ Ja beftia, li el vendedor dize paladinamente,, a la fazon 

que la vende, la maldad que ha, ! allí.
L, LXVll. Del comprador que empeña la cofa, defpucs, 

que la ha comprada ; que deue fer tornada a fu dueño, 
fi fe desfaze la vendida,; pag.8o

T I T U L O  VL
De los Cambios que los omes fazen entre f i : e

que cofa es Cambio. pag.Si

LEY I. Que cofa es cambio, e de que manera fe faze- allí, 
L. II. Quien puede fazer cambio, e de que coias.pag.8z 

L. III. De la fuerza que ha el cambio. allí.
L. lili- En que manera fe puede desíazer el cambio, deC 

pues que fuere fecho. pog.8 3
L. V. De los pleytos, que fon llamados en latín Contra- ■* 

ftos innominatos, que han íemejan$a con el cam­
bio* pag.84

T I T U L O  VIL
De los Mercadores, e de las ferias, e de los mer­

cados; e del diezmo, e del portadgo, que han 
a dar por razón deltas. pag.gj

LEY I. Délos omes que propriamente fon llamados 
Mercadores. ay¿#

, L. IE De los cotos. , e las pofturas , que popen los :
: McTcadores entre fi , Pudendo juras, e cofradias. pag.8ó 

* líl* De las ferias, & dé los Xlercados, en que vían los 
 ̂ ornes fazer vendida^ e compras. : f  , ' . ■. ;pae.8ri
L. IIIL Como los Mercaderes, e fus cofas, deuen fcr " 

guardados. . ^ ¡ pag.8.8



L. V. De los Portadgos, e de todos los otros derechos,
: que han a ; dar los Mercaderes:, por razón de las cofas 

que lleuan de vnos lugares a otros,
L . VI- De los mercadores que andan defeaminados, por 

furtar, e encubrir, los derechos que han a dar, de las co­
las que licúan. pag.90

L. V il. De las rentas de los portadgos, que fe pufieren 
nueuamente en la Villa, o en otro lugar. pag.92,

L. V ílL  De cómo aborrefeen los mercadores, a las vega- 
¡ das, de venir con fus mercadurías a algunos lugares,por 
el tuerto, e demalias que les tazen, en tomarles los por- ■ 
tadgos. ‘ , allí.

L .JX . Que ningún orne non puede:poner portadgoni 
Concejo, ni Egleha, en todo el Séñorio del Rey , fin lu ■ 
mandado. pag.pj

T I T U L O  VIII.
De los Logueros , e de los Arrendamien­

tos. pag-94

LE Y I . Que cofa es Loguero, e Arrendamiento. allí*
L. II. Quien puede arrendar, o aíogar, e porquan- 

to tiempo. Pag*9í
L . 1IL Que cofas pueden fer logadas, e arrendadas, pag.96 
L. lili . Quando deuen pagar los Arrendadores, e los 

Alogadorcs, el precio de las colas que arrendaren , o 
alogaren. alli-

L. V. Como el feñor de la heredad , o de la cafa , puede 
echar Telia fu Arrendador, que la arrendó, íi non qui~ 
íiere pagar lo que prometió. pag.97

L . VE Como non deue fer echado de la cafa, o tienda, 
el que la touiefle alogada,fafta el tiempo compiído; fai­
no en los cafos íeñalados. pag.98

L. VIL De los campos, o viñas, o otros heredamientos, 
que arrienda vn orne a otro ; que fon temidos de re- 
fazer los daños, e Jos menofeabos, que vinieren por íu 
culpa, a los le ñores dellos. - : pag.99

L. V 1JI. Por quales razones es temido de pechar , o non, 
la cofa, aquel que la tiene arrendada, o logada,fi íe per- 
clidfe, o fe muriefle. - -o. . alli.

L. IX. Como dcue fer pagada la íoldada a los herederos - 
de los Alcaldes, c de los Abogados, ¡e de los otros Me-

nef-1



neílrales, fi íc murieren ante que complan el ofi­
cio. i 1 pag,ioo

L, X. Cómo los orebzes, e los otros meneftrales vion te- 
nudos de pechar las piedras, e las otras cofas, que que­
brantaren por fu culpa , o por mengua de fabidu^
ría. . r PaS:10 1

L. XI. De los {alarios que refeiben los Maeílros de fus eí-
colares, por moílrarles jas iciencias; que los deuen caílix 
gar de manera que los non liben. ■ ■ ■ : pag.102

L. XII. Como los que tiñen la leda, o cendales, o paños, 
por cofa íabida; fon ceñudos de pechar el daño que ay 
viniere por fu culpa* pag.ioj

L. XIII* Como el que da afletada fu ñaue a otro , deue 
pechar él daño de las, mercaderías, e de las otras cofas,; 
que fe perdieren, por fu culpa* < . allí*

L* Xllil. Del orne que alquila a otro toneles,o vafos,ma­
los, o quebrantados, para meter y vino , o ojio.', o otra 
coía íernejante. pag.io^

L* XV, De los Pallo res, e de los otros ornes que guar­
dan ganados, fi reciben íoldada por guardarlos , como 
deuen pechar a los dueños dellos, los danos que les vi­
nieren por fu culpa. pag,ioj

L. XVI. De los Maeílros que toman a deítajo,elo$ obre­
ros labores, o obras, por precio cierto; que lo deuen. 
pechar, fi lo fiziéren fallamente, ‘ pag*

L. XVII* Quales deuen fer las obras, que pertenefeen 
a tazer a los Maeílros, a pagamiento de los Seño­
res» pag. toy

L. XVIII. Que la cola deue fer tornada a fü feñor, cum­
plido el tiempo del arrendamiento* pag.ioS

L. XIX. Como la cofa que es arrendada , 0 alogada, fe 
puede vender a otro. allí*

L. XX. Como la cofa que fuere arrendada , fi aquel que 
Ja arrendó, la tuuiere tres dias, o mas, deípues del pla­
zo, es tenudo de fincar en el arrendamiento , por otro 
ano* , 1 ■ pag* 109

L. XXI. De los que arrendaren heredades, o otras cofas; 
que fi las embargaren aquellos que las: arrendaren ̂  que: 
les deuen pechar los daños;, fi non los ampararen po- 
dieridnio fir/er. .. pa<i.xTo

fi. XX11. De los frutos que le pierden, o le deftruyen, I
■' ' ' i v ■; por :■,



por alguna ocafiorí ; que non es temido aquel que los 
arrienda, de dar la renta que prometió por ellos, p ag a n  

L. XXIII. Por quales razones ios Arrendadores ion tenu- 
dos de dar las rentas, maguer el fruto de la cola arren­
dada fe pierda por occaíion. pag.ixi

L* XXHII. De los mejoramientos que los arrendadores 
fiizen en las cofas que tienen arrendadas, como ei feñor 
los deUeYefazer ál arrendador. p ag .n j

L- XXV. Del almazen que vn orne loga a otro, para tener 
_ olio,o otra cofa feme jante ; que no es tenudo de pechar 
el daño que acaefee en el. pag.nq

L. XXVI. Gomo los oítalercs, e los aluergadores, e ma- ; 
rineros , fon temidos de pechar las colas que perdie­
ren en fus cafas, c en fus nauios, aquellos que ay ref*

, eibieren* allí,
L. X X V II.: Como los oílaleros, C los aluergadores, de~ 

uen recebir a los pelegrinos, e guardar a ellos, e a fus 
coi as. paga 16

L. XXVIII. De las cofas que toman los omes a cení o : a 
quien perteneíce el daño delías, íi íe pierden , e como 
deue íer pagado el cenldi pag*uy

L. XXIX. Como aquel que tiene Ja cofa a ceníb, íi la 
ouiere a enagenar,que la deue vender al íeñor ante que 
a otro, queriendo dar tanto precio por ella, como da 
Otro orne. pag.nS

T I T U L O  IX.
De los Nauios, e del pecio delJos. pag.119

LE Y  I. Que colas fon temidos de guardar, e de fazer 
los maeftros de las ñaues, e los marineros, a los mer- 

caderas, e a los otros que íe fian en ellos. pag. 1 10
L. II, Como las conuenencias que fazen los Mercaderos 

con los Mayorales, deuen íer guardadas : e que pode­
río han eftos Mayorales, íobre los otros omes que van 
con ellos. 1 pag.12.1

L. III., Como fe deue compartir el daño de las mercadu­
rías, que echan en la mar por razón de tormenta, pag.ipz 

L. lili. Como los Mercaderos deuen compartir entre íi ■ 
el daño del maftel, quando lo cortan por ellorcer de la 
tormenta. / . : ;r r , png. 1x3

*'■ L. V. Por quales razones non Ion tenudos los Mercado- 
' l:' ' ' ■r¡es?.



res, de compartir entre í¡ el daño dé la ñaue* quando le 
quebrantaffe en peña, o en tierra; e por quales non íe
podrían efcúíar. Pag*I24

L* VI. Como fe deüe compartir el daño del echamien­
to , maguer defpues fe quebrantaffe el nauio por oca- 
fon. , Pag*nj

L. VIL Como las cofas que* fon falladas en lá ribera de la 
ma¡*, quefean ,de pecios de nauios,o de echamiento,de- 
uen Entornadas a fus dueños. , t : , allí*

L* VIII, Como fe deue compartir la perdida de las mer- 
■ cadenas que meten en los barcos, para vaziar, e aliuiar 

los nauios en lá entrada, de losPuertos. pag.126
L. IX. Como los Mayorales de la ñaue fon temidos de 

pechar a los Mercaderos, los daños que les auinieren 
por culpa dellos. paga 27

L . X. Que pena merefeen los Marineros, que fazen que- . 
bramar las ñaues a labiendas, por cobdicia de auer las ■ 
colas que van en ellas. pag.iiS

L . XI* De los Pefcadores que fazen feñales de fuego de 
noche , por fazer quebrantar los nauios. allí,

L. XII. Como fe deue compartir el daño que reciben,Ios 
que van en los nauios, de los curíanos. pag.129

L. XIII. Por quales razones pueden cobrar los mercado- 
res , las cofas que les ouieffen tomado los curíanos, fi 
fucilen defpues fallados; e por quales non. pag.ijo 

L. X11II. Como los Judgadores que fon pueítos en la ri­
bera de la mar, deuen librar llanamente íos pleytos que 
acaefcieren entre los Mercaderes. pag.ijx

T I T U L O  X.
De las compañías, que fazen los Mercaderos, e 

Jos otros omes, entre fi, para podér ganar 
algo , mas de ligero, ayuntando íii auer en
vn0* pag.133

EY I. Que cofa es, compañía , e a que tiene pro, e
como deue fer fecha, e quien la puede fazer. pag. 14 5 

L. II. Por que razones fe puede fazer compañía. allí*
E» HE En quantas maneras íe ¡ puede fazer la compa­

ma.
L , lili. Quales pleytos fon valederos, que, los compañe- > y'.



ros ponen entre fi , por razón de la ganancia* allí.;
L, V* Quales pleytós non fon valederos, que los compa- :' .

ñeros ponen entre fi. * : paga 35
L. VL Como deuen íer comunales los bienes, e las ga­

nancias, entre los compañeros,quando es fecha la com- 
: pañia fobre toáos los .bienes, que han eftonce, o eípe- 

¡ 1 ran aucr./' ■ ■ pag.136
L. V il. En que manera deuen 1er partidas las ganancias, 

elos menofeabos, que fizieren los compañeros, quan; 
do es fecha la compañi a {obre cofa fcñalada. pag. 1 3 7 

L. VIIL Como las ganancias que vienen de mala parte, 
ó non es tonudo aquel que las fizo, de dar parte a fasí 

compañeros. pag. 1 3 8
L.IX. Quales pleytos fon valederos, o non; que los com- .

pañeros ponen entre l i , por razón de los bienes que 
atiendan heredar. allí*

L. X. Por que razones fe defata la compañía,defpues que 
es fechad  ̂ * pag. 133

L. XI. Como fe puede orne partir de la compañía , non 
fe pagando de fus compañeros* pag. 140

L. XII. Cómo fe deue partir la ganancia, o la perdida, 
entre los compañeros, quando alguno dellosfe par­
te de la compañía , por pro de f i , e daño de los com­
pañeros. ' . _ pag.tq-i

L. XIII. Como fe deue partir Ja ganancia, o perdida,en­
tre los compañeros, quando íe parte la compañía por 
alguna razón derecha, que aya.  ̂ pag. 14 1

E. XIIII. Por que razones le puede partir vn compañero 
del otro, ante de tiempo* allí*

L. XV* Si el compañero que tiene los bienes de la com­
pañía viniere a pobreza,que es lo que le pueden deman­
dar los otros* pag.143

I ,  XVI. Como las defpenfas, e las debdas, que alguno 
de los compañeros fizieren por pro de la compañía, las
deuen cobrar. :  ̂ PaS*T44

E. XVII. -Como los bienes; que los compañeros toman :
: de la compañía, fon temidos de los tornar a fus - here- : \ 

deros. ; ;  pag. 145 5

T I-



T I T U L O .  XL  ;;
De las Promifsiones, e Pleycos, que fazen los; 

omes vnos con otros, en razón de ihzer, 
o de guardar , o de complir algunas co­
fas. pag.146

LE Y I. Que cofa esPtomiísion, e a que tiene pro, c un 
que manera <e íazc. allí.

L .l i .  Como la promifsion fe deue fazer por palabras, e ; 
non por léñales.

L. 111. Por que razones vale la promifiion, maguer non;
fean prefentesaquellos.que la lázcn entre 1¡. pag.iq.8

L. lili. Entre quales pérlonas puede fer fecha la pronul-
{ion. ,  ̂P^g‘^49

L. V. Como aquellos que fon defgaftadores de fus bienes, ! 
o los huérfanos que eftan en guárdade otri, non pue- : 
den fizer promifsion, aiudaño. . pag.ijo

L. VI. Como non puede fer fecha promifsion de premia, 
entre padre, e fijo; o fieruo, e feñor. , pag, 15 1

L. VIL. Como vn orne non puede refeebir de otri promif- 
lion, en nome de vna períona fo cuy o poder non efto- 
uicllc, ¡ # allí.

L» VIII. Quales períbnas pueden reícebir promifsion por 
otri. , pag.i $3

L, IX. Como los Tenores pueden demandar lo que fue 
prometido a fus perfoneros. pag. 154

L. X. Como puede fer demandada la promifsion , que es 
fecha en nome de otri fin carta de períoneria. allí-

L. XI. Como fecho ageno non puede ningundome pro- 
meter.  ̂ pag.i}$

L. XII. Quintas maneras fon de promifsionfeSi alli*
L .X 11Í. Falta quarito tiempo deue fer complida la pro- 

miísion. paga 57
L. XIIII. Como non puede fer demandada la cofa qúe es 

otorgada por promifsion, fafla.que venga el dia, o que 
. fe cumpla la condición; (obre que fue fecha. : - pag.158 ;
L . XV. Como deue fer complida la promifsion, que es 

fecha en razón de dar, o de pagar en kalendas cada año, 
cofa cierta. , f  - ■! alli.

L. X VI. Del prometimiento que es fecho fq condición,; 
quandó fe deue complir. "K; C ; J ; V: " pag. i $9

L*



L. XVII. Del prometimiento que es fecho fo condición, 
e a dia feñalado* pag.161

L # XVIII. Como, fi fe muere, o menofeaba la cofa, que 
vn orne promete de dar a otro 5 non es tenudo de Ja 
pechar. allí,

L* XIX, Si aquel que promete la cofa , la mata > como 
es tenudo de la pechar. pag.ífo

L. XX* De que cofas fe puede fazer el prometimiento, aili. 
L. XXL De quales cofas non puede ler fecha promife 

fon. ; ( pag.165
L. XXII* Como las cofas fagradas, e fintas, non pueden 
; fer prometidas ; nin ChrilBanó puede fer prometido a 

orne de otra Ley. alli*
L* XXIU. Como , quando algún orne ha dos fiemos que 

han vn nome * e promete de dar alguno déllos , que es 
en fu eícogenciay de dar quai íe quiíiere, pag.164

L. XXIIIL De las promifsiones que los omes, fazen de 
muchas colasayuntadámente,ó con departimiento.pag.iój 

L* XXV. De la cola que es prometida de dar, o de pa­
gar, en vna délas Villas que ouieflen vn nome. allí* 

£, XXVI. Como la pregunta, e la refpuefta, que es fe­
cha en la promilsion, deue acordar en la cola , lobre 
que es fecha. pag.166

£ p XXVIL, Como vale, o non, la promilsion, que es fe­
cha (obre la cofa de que non es preguntado aquel que 
la fiziere.  ̂ _ jag.167

L. XXVIII* Como non vale la promifsion que es techa 
por fuerza.  ̂ allí.

L. XXIX. Que la promifsion que orne fizieífe a íu Ma­
yordomo s o a íu Defpenfero , que le non demandafe 
le el furto , o el engaño que le fizieífe , que non 
vale. ,  ̂ p3g*i68

L. XXX. Como la promilsion que es fecha en razón de 
cuenta que fuelle dada, de non gela demandar otra 
vez, que non vale, fi engaño ouiere fecho en darla, pag. 169 

L, XXXI. Como la promifsion que es fecha en manera dé 
víüra, non vale.

L. XXXII. De como deue fer defatada la promilsion, 
quando alguna de las partes dize, que fue fecha non efe 
tando el delante. j ' PaS%?79

L. XXX1IL Como la promilsion, o el pfeyto, que fazen
'.fe fe . ■ 'f los



los ornes entre íi, que hereden los vnos en los bienes de ; 
los otros , non vale ; fueras ende en cafes feríala- ; 
dos. pag.tyi

L . XXXIIÍI. Que pena mere feen,aquellos que non guar­
dan las promiísiones que fazen. allí*

1.. XXXV. Que pena merefcc , el que promete de dar, o 
de fazer alguna cofa, a dia cierto , e non la dio , nin lo
fizo. , pag.i?i

L* XXXVI. De la pena que promete vn orne a otro , de 
fazer citar algund orne en juyzio. f  , pag* 173

L. XXXVIL Por que razón le puede efeufar orne en la : ' 
pena que prometió, maguer non traxeffe a derecho a a~ 
quei que prometió a traer. r ; ■ allí.

L. XXXVIII, Como la peña que,alguno promete, fi non , 
matare, o non fiziere álgund yerro, que non deue va-
ler. pag.174

L. XXXIX, Como la pena que es prometida por razón ae 
cafamiento, non la pueden demandar, pag.iyj

L, XL, Como la pena que es puefta por razón de vfura, 
non la pueden demandar. allí

T I T U L O  m
De las fiaduras que ios ornes fazen entre f i , por­

que las Promiísiones, e los otros Pleytos, e 
las pofturas que fazen, fean mejor guarda­
das. paga 77

LEY I. Que quiere dezir fiadura, e a que tiene pro, e 
quien puede fer fiador, e quien non, allí#

L. II. Qyales non pueden íer fiadores,
L. III. Por qúales razones pueden las mugeres fer fiado­

res por otri. pag, 179
L. lili. De los omes que fian a los mo^os que fon de me­

nor edad. , pag.180
L. V* Sobre que cofas, e pleytos, pueden fer dados fiado- 
1 rcs- , j 1 ’ ::v alli.
L , VI. En que manera puede fer fecha la fiadura. pag.181 
L. VII. Corno el fiador non fe deue obligar a mas, de lo ■
: que deue el principal, n ; ,1' ’ ; f  ' . pag.i8z
L. VIII. Que fuerza fia la fiadura , que muchos ornes fa-

pag.185zen en vno.



L. IX. Como la debela deuc fer demandada primeramctl- 
te aJ principal clebdor, que al que fio* ¿ n

L. X.' Como , quando dos ornes fe fazen fiadores princk 
: pales por Vna debda, la deuen pagar. pa .̂ i 84

L. XI. Corno aquel que refeibe la paga de alguno de los ^ 
fiadores, le: deue otorgar poder ,, para demandar a los .

; otros. v ■ ! ■ 2\yu
L. XII. Como el debdor principal es temida de dar al fia­

dor, lo que pago por e l . :?az.i$6
L. XíIL Como ei que man dalle a vno, que entralle fia­

dor1 por otro tercero, le deuc pechar ei daño que le vi­
niere por aquella fiadura, a|jj#

L* XÍIli. Por que razones fe delata la fiadura , c puede e f  
fiador-íalir della. . pag.187

L. XV. Como los fiadores deuen poner defenfiones en 
juizio , fi las ouieren ellos, o aquellos que los me­
tieron en k  fiadura, contra ios que les ft’zcn lacle- 
manda. paga 88

L# XVI. Como la fiadura non fe defata por muerte del 
fiador. pag.íB?

L  XVII. Quantos plazos deue auer aquel que fio a al- 
gund orne, de íazerle eílar a derecho, para adu- 
zirlo. allí.

L. XVIII* Como el fiador puede defender en juyzio a a- 
quel que fio, para aduzirl o a derecho. pag.ípo

L. XIX. Como fe delata k  fiaduría , muriendo aqueta 
quien auian fiado para aduzirlo a derecho: e que pena 
merefee el fiador 5 fi es biuo, e no lo trae, a los plazos 
que lo deuiera traer. pag.t9i

L. XX. De la cofa que vno manda fazer a otro, a pro de 
fi mifmo. '  ̂ pag.192,

L. XXL De la cola- que manda fazer alguno , a pro 
fie otro tercero* tan fokmente ; o a pro de i i , c de 
otro. , alii.

L. XXXI. De k  cok que manda fazer un orne a otro , a 
pro de amos a dos. f pag.í9¿|.

L. XXIIL .De la cofa que manda fazer vn orne a otro , a ;
oro de aquel que reícibe el mandado. pag. 195

L. XXfílL En'‘ que manera' d¿ut fer fecha..el manckclo* alfi, 
: L. XXV. piales clefpenfas.puede cobrar aquel que las fizo ■' 
-'ó"-, por m a n d a d o : -■ •

' nk h;'V'‘ v ;;C :X- V ** ;1.:' - , ' ■. t* ,



L t XXVI: De las cofas agenas que recabda vn orne por :
otro* . " Pag-*97

L. XXVII* Dé las cofas de los Reyes,e de los Huérfanos, 
e dei Común de algún Concejo, que recabdan, o fazen 
algunos omes* fin fu mandado* pag.ipB
XXVIII* Que departimiento ha en las deípenfas que 

'los ornes fazen en las cofas agenas,, íin mandado de a- 
quellos cuyas Ion. ; allí.

L  XXIX. Como jos que recabdan cofas agen as, a mala 
entencion, non deuen cobrar las dcfpenías que y fizie-
ron. ; X y : : -  * P

t ,  XXX. Como el daño, e el menofcabo, que viene en , 
las cofas agenas, por culpa de aquel que las recabda , lo : - 
dcue pechar. ; , pag.ioq

L. XXXI* De las cofas que recabdan los ornes,Cuydando .
que ion de algún fu amigo, e fon de otro. ¡ allí.

L. XXXII. De la paga; que reícibe, o faze alguno eq lió­
me de otro. pag.iol

L* XXXIIL Como aquel que recabda las cofas agenas,non 
deué comprar, nin fazer cofas, que non aya cofiumbrá- 
do el íeñor déllas* pag.iox

L. XXXHIL Como aquel que recabda las cofas agenas, 
que otri quería recabdar (que lo dexo de fazer por el), 
deue fer acucioíb en aliñarlas* allí*

L. XXXV. Como el que le mueue a criar algund Huér­
fano, por piedad, e a recabdar fus bienes, non puede -
deípues demandar las defpenfas que fiziére fbbre efla 
razón» pag.103

L. XXXVI* Como deue cobrar las defpenfas, la madre,o 
el auuela, que fiziefTen eti criar fus fijos* o fus nietos, o 
en aliñar fus cofas. allí*

L. XXXVII. Como fe pueden cobrar, o non, lasdefpen- - 
fas, que el padraílro , o otro orne fiziere , en aliñar las 

: co^s del entenado, o de otro eílraño, teniéndolo en fu 
p°der- pag.204



T I T U L O  m
De los Peños, que toman Jos ornes, muchas 
- vegadas, por 1er mas Cegaros, que les lea mas 

guardado 7 ¡o pagado 5 lo que les prometen de 
tázer, o de dar. pag.205

LE Y  I, Que cola es Peño , e quantas maneras fon 
del. allí.

L* ib Que cofas pueden fer dadas enpeños, pag.zoñ
L. 1JI. Quales colas non deuen, nin pueden fer , dadas en 

peños* . , ;  . : ■ , :- . , pag.zoy
LMilI.; Como las. cofas que fon puedas, inaladamente, 

para labrar las Heredades , non deuen fer dadas en 
peños. ' -  allí.

L. V . , Que colas ion aquellas que non {bn obligadas, ma­
guer eTiñoredellas obligue todos fus bienes a pe­
ños. pag.zoS

L. VI. En que manera deuen fer dadas las cofas a pe­
ños. alli.

L, VIL Quien puede empeñarlas cofas. pag,zo9
L* VIII. Como el Períonero, o el Mayordomo, o Guar­

dador de algund Huérfano , pueden empeñar los bie­
nes dellos. allí.

L. IX* Como puede fer empeñada, o non, la cofa age- 
na, pag.210

L« X* Como puede orne empeñar, o non , la cofa, que 
dio a otro en peños* pag.z í i

L. XI. Como non deue ninguno prendar a otro, fin 
mandado del Judgador. alli.

L. XII. Quales Pley tos pueden fer pueflos por razón de 
los peños ? e quales non,  ̂ pag.z 12,

L. XIII. Qye departimiento ha, entre los peños que dan 
los Judgadores, e los otros que fe dan vnos omes a 
otros, He fu voluntad: e que derecho ganan 91 c~ 
líos. allh

Ly X ini. Que derecho gana orne en la cofa que es obli- ;;
gada a peños*  ̂ ■ pag. i xj

Li .XM*- Gomo.finca en falúo' efderechoique ome^ha en 
la ¿oía empeñada, maguer mude fu citado , o le; me- 
j°te .‘ ■ ¿ ■ .. ■ f

L X V I . Que :derecho; gana: aquel que tiene Incola a r
XX 2  ̂ ' pe- ■’



peños, en el fruto que nafee della* pag.ny
L. XVII. Que derecho ha orne - en la cola que es empe- ;

nada ío condición, oa tiempo cierto. ; allú
L. XVHI. Que colas ha de pcouar , aquel que dize que 

fiíc alguna cofa obligada a peños , íi aquel que la tie­
ne la niega. ,

L. XIX- Be la cofa que fue dada a peños, fi deípues 
que fue demandada en juyzio , fue trafpuefta, o per- ‘r 
dida, o empeorada, como" íc deuc tornar a pechár.pag.ní 
XX. Como,fi algunos de aquellos que tienen las: cofas y ■- 
a peños, las pierden, o fe empeoran por fu culpa. las
deuen pecnar. Pab*2x7

L. XXI. Quando deuen tornar las colas, que les omes 
tienen a peños, a aquellos que gelas empeñaron. pag. 218  

C. XXÍL Como 5 aquel que empreílo a algund orne fus 
dineros fobre peños, maguer fea pagado dellospue­
de retener lós peños, por razón de otra debda que1 le 
deuieífe. pag.^i^

L. XXIII. Por qite razones los bienes de alguno fon 
obligados por peños, maguer feñaladamente non fea 
dicho. pagólo

L.XXÍ1IL Como los bienes del padre fon; obligados 
en peños al fijo , hila en aquello que le malmetió 
de lo fuyo; maguer non fuellen obligados por pa­
labra, _ pag.22,1

L. XXV* Como, la cola comprada de los bienes del 
huérfano, deue fer obligada a e l; e los bienes de aque­
llos que han a dar pecho , o renta al Key , fon obliga­
dos a olla. pag.222

L. XXVI. Quando los bienes de la madre fon obligados 
a los fijos; e los del teílador , a los que han de recebir 
las mandas; e la cafa, oNaue , o otra cola, por lo que 
fe gaílo en repararla. allí,

L, XXVII* Como, aquel que reícibe la cofacn peños 
primeramente, ha mayor derecho en ella , que el 

: que la reícibe deípues; fueras ende en coías leña- y  
! ' ' l a d a s . .: pag.225 
L. XXVÍII. Como , aquel que preda fus dineros, para 
; : adobar , o para faztr Ñaue , o otro edificio , ha nu- 
: yor derecho en ello para íer pagado, que otro nin­

guno* - v > ' • ; pag. 2 24L ' ' ' ‘



L. XXIX. Como el alquile de ’ks de Alma-
zcn , o que lleuan de vn logar a otro, deue ícr ante V 
pagado, que las otras debdas. , allí.

L- XXX* Como el huérfano , o otro orne, La mayor de­
recho en los bienes de aquel que compro alguna coía 
de íus dineros , que otro de'bdor ninguno, taita que 
fea pagado.; pag.zzj

L . XXXI* Como * aquel que mueftra caita de Eícríüano 
publico, en que empeña alguna cola , ha mayór dere­
cho en ella , qué otro que móitraíle otra eícritura , o 

é pmcua de telbgos. pag.zzA
L. XXXII, Quien ha mayor derecho en la cofa que es ;

empeñada a dos ornes, , ■ pag.227
L. XXXÍÍL De la mayoria que ha el Rey en los bienes 

de fu debdor, e la muger por la doto en los bienes dé 
fu marido. alli.

h, XXXIÍIÍ. Por que razones, el que toma la cofa a pof 
tremas a peños, ha mayor derecho en ella, que el pri­
mero. pag.zzS

L. XXXV, Que la cola que un orne tiene a peños, e la 
empeña el a otro, como la deue cobrar fu dueño, pag.229 

L. XXXVI. Si la cola empeñada le pierde, o fe empeora, 
como íe deue deícontar de la debda el daño que y aue- 
mere, ' allí-

L. XXXVII. Como non deue ninguno franquear íii Per- 
uo, mientra que eílouiere en peños. pag.ajo

L.XXXVIIL por que razones de deíata la obligación del 
peño. 1 alli-

L. XXXIX. Por quanto tiempo pierde omc ef derecho 
que ha en la cola que tiene a peños, h la non deman­
da al tiempo que el derecho manda, pag.z 51

L. XL. En que manera fe delata el dercchoque el orne 
ha en el peño, por palabra, o callando,  ̂ pag.zjz, 

L. XLI. Como, equando puede venderla cofa empe­
ñada , el que la tiene a peños , íi lo pudiere íazerpor 

; pofiura. pag.253
L. XLU. Como , e quando fe pueden vender los peños, 

maguer'non lúe dicho, a la fizón que los empeñaron, 
que lo pudiéíie íazer. /  allí

L. XLIII. Por que razones aquel que tiene la cofa empe­
ñada , maguer fea pagada la vna partida de la debda, la

pue-



puede vender , el yo fus herederos.- . pag»234
L. XLI11I. Com o, aquel quien es empeñada la co­

la , non la puede el mi lino comprar, nin otri por
el. - ' .  ̂ r : p3g‘ H S

L* XLV* De la debda que es dada fobre peños, efiador:
que derechodeue fer guardado., filos peños fuellen 
vendidos* 1 allí.

L* XJLVI. Como, quandola cofa es empeñada a dos 
ornes, a cada vno por f i , la puede cobrar el que la re­
cibió a poftremas, pagando al primero el debdo que :, y 
auia fobre ella. pag.236

L, XLVIL Cómo. íe puede delatar la vendida del peño, 
que obligare el menor de veynte, e cinco años, pag.237 

L. X LV 111. Como íc puede delatar la vendida, que non 
es fecha legund la ley. ' allí*

L, XLlX. Como fe puede delatarla vendida del peno,.
que es fecha engañofamentc. pag.258

LEY L, Como es tenudo, o non, el que vende el peno, 
de fazerlo lañoal que lo compra*

T I T U L O  XII1L
De las Pagas: e de los Quitamientos, a que 

dizen en Jatin Compenfacion ; e de las Deb- 
das que le pagan a aquellos a quien las non 
deuen. * pag.Z40

LE Y  L Que quiere dezir, Paga , e Quitamiento : e a 
que tiene pro.  ̂ -allí,

L, II. Quantas maneras fon de Pagas, e de Quitarnien- r .
tos. pag.iqi

L* III. Como deuen fazer la Paga, o el Quitamiento, e 
a quien , e de que cofas. allí,

L* lili. De que manera deue fer fecha la paga al menor 
de veynte, e cinco años,, porque el que la faze lea fe- 
guro,quegda non demanden otra vez, pag.zqz

L*V* Lomo es quito el orne de la debda, pagándola al 
fenof que la deue auer, o a. fia mandado. pag.iqj 

L. VE Como deuc orne íazer la paga a otro tercero s por 
mandado do aquel a quién deuia íbr fecha, fi dcípucs 
Je deEndierte; que non l̂e dielle nada, f  y . pag,z44i 

L. V il. Como deue lér fecha la paga, o non , al Ferio- y 
'' :C '' ■ ' ■ " " Y E ■. . . ; nc- ■:



ñero , que la demanda en Juyzio poí Otro* pag. 14 j
L. VIH. Como deue fer fecha Ja paga que deue tazer 

el debdor > fi non gela quiliere recebir el que Ja de- 
ue auer. 1 allí.

L* IX. Como por muerte de la cofa feñalada , fobre que 
es fecho el obligamiento, es quito el debdor* pag* 246 

L. X* Como, quando vn orne deue debdas de muchasr 
maneras a otri , e faZe paga de alguna dellas, de quai 
Je entiende que fue fecha la paga* pag* 247

L. XI* A quien deue fer fecha la paga primeramente en 
los bienes del debdor 5 quando las debdas que deman­
dan , Ion de vna natura 3 e íin peños* pag. 2

L. XII* Como deue fer fecha la paga de las cóíaS que 
fon dadas en guarda* pac. 249

L* XIII* Como deue fer fecha la paga de las malfctriás, 
e danos > que los ornes fazen , vnos a otros4 en fus 
cofas* allí.

L. XlIIIt Como los ornes deucn demandar llanamente 
fus debdas, por Juyzio , e non por premia prendar a 
los que gclas deuen,por íí milmos* pag* 150

L* XV* Como fe puede delatar la obligación principal, 
por otra que fazen de nueuo fobre ella* allí.

C* XVI* Como, fi lo que fe deue fazer fimplemente, fe 
renueua fo condición , ha de valer* pag.zyz

L. XVII* Como la debda que deue orne libre^On puede 
renouar íbbre fi orne que fuelle ficruo* allí.

L  XVm. Como la debda que algund orne deuícfle, e 
la renouafle el huérfano fobre fi , non la puede deípues 
demandar al menor, nin al otro* pag.z55

L. XIX, Como, íi alguno cuydando fer debdor de otro, 
que non lo fuelle , entrañe dcfpucs mañero por el deb- 
do a otro tercero , fi es tenudo. de lo pagar* allí.

L. XX* Como fe puede deíatar vna debda por otra , en 
manera de compeníacion. y pag.zjy

L* XXI* Quales debdas fe pueden defeontar por com- 
peníacion , e quales non. pag*2 56

L. XXII* Como, los compañeros pueden defeontar en­
tre fi , los danos, e los m en oí cabos que; ouieren, por 
razón de la compañía , por culpa deilos.  ̂ allí*

L. XXíIl. Como deue fer defeontauo el daño ^que ai- 
, guno de los compañeros íiziere en la compañía por 

■ : -;v" : " ■  ■ en- ■:



1.

engaño. i -i  ̂V  -u
L. XXíIIl* Como Jos Fiadores ,e  Tos Peffoneros ,, pue­

den defeontar las debdas , por aquellos que fiaron , fí 
les fuere demandado: en juyzio. ■  ̂ pag'.zjS

L, XXV. Como el fijo puede defeontar * en juyzio , las 
bebdas que demandan a fu padre. allí.

L. XXVI. Por que razón , los que deuen maratíedis al 
R ey, o algún Concejo, non les pueden defeontar por 
manera de compeníación. , ' , pag-z j^

L. XXVII. Que aquello que vn órne fueífe condenado 
en juyzio , por razón de fuerca que ouielTe -fecho , lo 
que fueífe dado en condeíijo non puede 1er deíconta- 
do por otro defido* ; | pr.mzío

L./XXVIIL Como dcue fer reuocada la paga., quancto 
es fecha como: non deue. ' pag.zbi

L. XXIX. Quando aquel que faze la paga la reuoca , di­
ciendo qud lo fizo: por yerro, e el otro niega , qual 
deue prouar. , allí.

L. XXX. Como aquel que paga a fabiendas lo que non.
dcue, non lo puede defpues demandar. pag.ifiz

L. XXXI. Como las mandas que fon pueftas en tefta- 
mentó imperfeto, fi fueren pagadas, non fe pueden 
rcuocar. allí.

L. XXXII. Como fe puede reuocar la paga, que fizieífen 
de debda que fuelle fecha fo condición. pag.zéj

L. XXXIII. Como, aquel que faze la paga, por razón 
de juyzio que es dado contra el, non la puede defpues 
demandar. pag.zóq

L. XXXIin. Como, lo que orne quita a fu contender, 
por cnoio de non feuuir pleyto, non lo puede defpues 
dem atufar. f  pag.zój

L . XXXV. Como,lo que orne da en cafamiento, o en 
obra de piedad, non lo puede defpues demandar* pag.zfió 

L. XXXVI.. Como, fi el que cuyda fer heredero de otro, 
pagafle algunas debdas, las deue cobrar de los bienes 

, del lanado. , _  , pag.z<$7
L. XXXVII. Si alguno pagaífe a 'otro debda que non : : 

deuicfle , la puede cobrar con fus frutos.  ̂ allí.:
L. XXXVIII. Si aquel que refeibio fieruo en paga, lo 

deue aforrar, o non. vr ;■ ; f ' , pag.zóS
L. XXXIX. Si aquel que deue de dos cofas la vna, las 

I 1 í ■ ' ■ ' f  X y f  f  -X ■ pa-



' pagare ambas a dos, qual dellas puede cobrar, o no. allí; 
L. XL. Gomo, aquel que faze algunas obras a otro, cuy- , 

dando de íer teriudó de las fazer, e non lo fueííe , pue- 
, de demandar el precio dcllas. pag.616

L. XLI. Como, íi vn orne quitafle a otro el pleyto que 
le oaieíle fecho, por otra cola.que le ouietíe de dar , o 
de fazer, e íi non gê a diefle, o complieífe , qual dellos : 
puede demandar. allí,

L. XLII* Quales mandas,, deípues, que fuellen pagadas, 
fe pueden reuocar. pag, 170

L .X L IiL  Como, el que recibió alguna cofa por fazer 
otra, la deuc tornar, íi non lo faze lo que prometió, alih 

L , XLILÍL Como,los que reciben dineros por yr en men-: 
íagerías, fi non fueren, los deuen tornar. pag. 271

L. XLV. Como el que aforra algund fiemo por algo quel 
prometió, le deue 1er pagado. allí,

L. XLVI. Como, aquel que paga, o da algo, a otri, por 
alguna cofa que le faga, lo puede demandar, o non , fi 
non hziefle lo que prometió. pag.i7i

L, XLVII. Como, aquel que recibe en paga cofa torpe­
mente, la deue tornar. pag, 17 j

L . XLVIII. Como, el que da algo por ialir de catíuo , lo 
puede deípues demandar, o non. pag*z7q

L. XLIX. Que el que promete algo por fuerza,o por en­
gaño, íi lo paga, podiendoíe efe ufar con derecho , que 
non lo puede aefpues demandar. allí.

L E Y  L. Como non puede demandar la muger lo que 
dieíe a fu marido , fabiendo que non podía calar 
con el. pag. 175

L. LI. Como, fi el varón , e la muger, cafan en vno, íY  
hiendo ambos que non lo podrían Iazer,deue 1er lo que 
dieron el vno al otro, de la Carnara del Rey, pag.276 

É, GIL Como,fi alguna parte diefle algo al Judgador,por­
que diefle juyzio por e l , deue fer de la Carnara del 
Rey. allí.

L. Gilí. Como, lo que alguno diefle a muger, por- 
que íiziefle maldad de fu cuerpo , non Jo puede de­
mandar, maguer la muger non cumplidle lo pro­
metido. 7 ; f  pag--77

L. L1III. Como , el que 'diefle algo por non íer defeu- f r , 
bierto, lo puede defpues demandar. pag,27S
Píírí.E. * * *  1 1



T I T U L O  XV. ■
Como han los debdores a defamparar fus bienes, 

quando non fe atreuen a pagar lo quedeuen: 
e como deue íer reuocado el énagenamicn- 
toy que los debdores fazen malicioíarnente 
de fus bienes. : ' pag.279

LE Y  L Que los debdores pueden délamparar fus bie- „ 
nes, quando non fe atreuen a pagar lo que deucn ; e 

ante quien, e en que manera* : r • allí*
L. II.* Como fe deucn partir los bienes del debdor, cuan- :: ;

do los dcíámpara,entre aquellos a quien deue algo. pag.281 . 
L. III. Que íuerca ha el defamparamiento, que iaze el 

debdor, de fus bienes, por debdo que deue, ■ * allí;
L. lili. Que pena merefee aquel: que non quiere pagar 

fus debdas, ni dclamparar fus bienes. pag.zSi
L. V. Como, quando alguno es debdor de muchos, e les 

ruega que le ei paren por el debdo , c los vnos lo otor­
gante los otros, non; qual razón deue 1er cabida. allí. 

L. VE Como , quando alguno es debdor de muchos, e 
les ruega que le cfquiten algo, e los vnos lo otorgan, e 
los otros non; qual razón deue íer cabida. pag.iSj

L. VÍL Como,lt el debdor enagena fus bienes, a daño de 
aquellos a quien deuíelíe algo, que fe puede reuocar ; 
tal en a gen amiento. pag.284

L. VIII. Como , la compra que es fecha de los bienes 
del debdor, contra el defendimíentó de aquel cuyo 
debdor es, fe puede reuocar. ■ p.ngezSy

L. IX. Como, el que es debdor de muchos, íi faze la pa­
ga al vno, non le puede reuocar. allí.

L. X. Del debdor que fe fuye de la tierra, porque non íe 
atreue a pagar lo que deue. pag.zSó

L. XI. Como, la cqía del debdor , que es enagenada en- 
gañoíamente , deue 1er tornada , con los frutos de- 

■ lia. : ¡ „ i , : : f  pag.287
L. XII. Como deucn íer reuocados los quitamientos,que f  

fazen los ornes a fus debdores malicioíamente. ; V ’ allí.
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A Q U I  C G M I E N G A
LA Q U I N T A

P A R  T I D A
D E S T E L I B R O:

QUE FABLA DE LOS EMPRESTI­
TOS , e de las Vendidas, e de las Com­
pras , e de los Cambios, e de todos los 
otros Pleytos, e Pofturas, que fazenlos 

ornes entre f í , de qual natura 
quier que fean.

P R O L O G  O.
ASCEN entre los omes muchos en- 
xecos , e graneles contiendas, en ra­
zón de los pleytos, e de las podrirás, 
que ponen los vnos con otros. E 
como quier que en el comienco fe 
digan a plazer de amas las partes, to­

das las mas vegadas acaeíce, que fe mudan defpues 
las voluntades , por que han a venir a contiendaTo- 
bre ello. Onde, pues que en la qu^rta Partida an­
te defta firblamos de los calánnentos, e del linaje que 
dellos íale,e cátodos los otros debdos que los ornes 
han entre 1 i , por debdo de párente ico , o de leño- 
rio,  o de cuñadadgo , o de anudad; en efta quinta 
diremos, de todos los Otros debdos, que orelcen 

Part.V, : A en-



entre ellos por razón de poftura; aísicpmo por em- 
preftido, ó por donadío, o por condeííjo, o por do­
nación , o por compra, o por vendida, o por ca­
ndo , o por loguero , o por compañía, o por fiadu- 
ria , o por peño , o por. poftura, o por otro pleyto 
qua Iquiera, con plazer de amas las partes: e de to­
das las otras, cofas,que a alguna deltas razones perte- 
nefeeil E porque dios pleytos, e poíturas, a que lla­
man en latin Contra&ós, fon los vnos de gracia , e 
de am or, que le fazen los vnos a los otros 5 e los 
otros fon por razón de íu pro de amas las partes: 
porende nos queremos aquí fablar de los pleytos de 
gracia , porque fon los fechos dcllos mas nobles , e 
mas honrrados a los que los fazen; aisi como de em- 
preftar , e dar , Í111 recebir ende luego cainio, o 
gualardon por ellos. E defpués fablaremós de cada 
vno de los otros ordenadamente,aísi como conviene.

2 Quinta Partida. Tit. I.

Titulo I.
¿hte fabla de los empreflidos.

El Mpreftido, es vna natura de pleyto de gra- 
I cia, que acaeíce mucho a menudo entre los i

i  ornes , de que reciben plazer , é ayuda ■> los 
vnos de los otros. E porende , pues que en el Prolo­
go de ella Partida íézimos enmiente dellos, quere­
mos aquí dezir. Que cofa fon. E a que tienen pro. E 
quaptas maneras fon dellos. E de que colas fe han de 
fazer. E quien los puede fazer-E en que lugar. E que 
fuerza han, £  que pena deuen auer, los que lo non 
tornaren. ' " "" "'



-■ ■; , L E Y  I.. Que cofa es emprefliio , e que pro ñafie del, e quan- 
tas maneras fin de emprefido, e de que cofas fe 

puede fazer.

EMpreftamo , es :Vfia manera de pleyto , de güila 
que fazcn los ornes entre íi, empreñando los 

vnos a los otros de1 lo luyo , quando.lo han menef-, 
ter : e na (ce ende muy grand pro. Ca le ayuda orne 
de las’colas; agenasv, como de las luyas , e creíce ye 
naíce entre los ornes a las vegadas, amor por cita ra­
zón : e fon dos maneras de empreítaino. La vna es 
mas natural que la otra: e ella es, como quando em- 

: preílan vnos a otros , alguna : de las colas que Ion 
acolfumbradas a contar, pelar, o medir/; E talpreí-- 
tamo como elle , es llamado, en latin, Mutuum; 
que quiere tanto dezir, en romance, como cola cm- 
preftada, que fe faze a ruego de aquel a quien la em- 
preílan : ca paila el feñono de qualquier dellas co­
las , al que es dada por preílamo. E la otra manera 
de preílamo, es de qualquier de todas las otras co­
las,que non ion de tal manera como ellas; alsi como 
cauallo, o otra beília,o libro, e otras colas femejan- 
tes. E a tal preílamo como eíle dizen,en latin, Com- 
modatum ; que quier tanto deZir, como cola que 
preíta vn orne a otro , para víar, e aprovecharle de- 
11a , mas non para ganar el íeñorio de la cola prefla- 
da.E de Cada vna deltas maneras íobredichas moílra- 
remos en las leyes deíle Titulo ; e comencaremos a 
dezir, de la que llaman en latin Mutuum.

L E Y  II.
Quien puede emprejlar , e a quien , e que cofas.

YN orne a otro puede empreilar alguna de las co­
las que diximos en la ley ante delta, que le 

pueden contar ,io pelar, o medir. E ello le entiende, 
ii lás cofas (bu de aquel que las empreíla , o li otro

A í  ■ ' lo



4  (Quintararuaa* lAi.i.
lo faze por mandado del. Otroíi dezimos  ̂que lue­
go que es pallada la cola a poder de aquel a quien 
es preftada , puede fazer della lo que quifiere , bien 
aísi como de lo füyo. Pero tenudo es de dar a aquel 
que gela prefto r otra tanta , e atal r e tan buena , co­
mo aquella que le prefto i maguer ningunas deftas 
cofas non dixefíe íeñaladamente , el que la empreft- 
talle. E deuegela dar al plazo que pulieren entre fí, 
quando la cola file preftada. E fie l plazo non fue 
puefto , deuegela dar a voluntad del que la prefto, 
diez diás defpues que fue preftada.

R E Y  TIL
Como a las Eglefías ,  e a los Reyes ,  e a los Concejos 

a los menores de edad p̂ueden fazer preflamo,

NOn tan idamente pueden los omes preftar vnos 
a otros, aquellas cofas que diximos en las le­

yes ante defta, que pueden fer empreftadas; mas pue- 
denlas aun preftar a los Reyes, o a las Egleíias, e a las 
Cibdades, e a las Villas , e aun a aquellos que fueft- 
íen menores de vevnte , e cinco años. Pero el em- 
preftido que fueíTe fecho a la Egleíia, o a algund 
orne, que fueíTe Meníajero del Rey en alguna parte, 
e refcibreíren el empreftido en fu nome; o lo que 
fuelle preftado al menor de veynte, e cinco años; 
aquel que lo prefto, non lo puede demandar, nin lo 
deue auer ; fueras ende, íi pudiere prouar , que el 
empreftido entro en pro de cada vno dellos : cali 
fuelle fecho en íu daño, non vale. Empero, fi el Men- 
lajero fobredichó del Rey ('acalle el empreftido, fo- 
bre carta dej Rey,en que ouieife otorgado poder pa­
ta lácarlo; eftonce tenudo; lefia el R ey , de pagar el 
empreftido que a (si fuelle fecho, o lacado , qüier 
cnt ralle en Iti pro, quicr non. E porque podría acaef- 
cer, que los ornes duinlanan, en que manera podría 
fer próuado lo que diximos, íi el empreftido entro

en



emprettidos. 5
en pro de aquel en cuyo nonie fue fecho ; dezimos, 
que (i pudiere prouar, el que lo preño a la Egleíia, o 
alguno que lo reícibiefíe en nome del R ey , o de al­
guna Cibdad, o Villa , o a orne que fucile de menor 
edad , que en aquella íazon que gelo preño , era en 
tan grand premia, quedo aiiia muy grand meneñer, e 
que entro en íü pro ; que vale tal prueua , para co­
brar la cofa que fuélle preñada.

L E Y  lili.
Del preflamo que es fecho a los fijos ¡ que fon en po­

der de fu p adre ,  o de fu ' abuelo,

SI demientra que eítouiere el dijo , o el nieto , en 
poder del padre, o dedil abuelo , tomare pref- 

tado de otro, fin mandado de aquel en cuyo poder 
ella, non es tenudo el fijo , mn el padre , de tornar 
tal empreftamo ; ni el fiador del fijo , maguer lo 
ouiellé dado: pero (I el fijo tornalfe aquella mifma 
cola que le ouieífe empreñado , o otra tal, que non 
fuelle de los bienes de (u padre , o de lii abuelo, 
valdra, fi lofiziere; e non gelo podría el padre ve­
dar. Otroíi dezinios, que íi el fijo , o el nieto, ci­
tando en poder de íii padre, o de fu abuelo, íi a la 
íazon que tomaflé la cola empreñada, le pregun- 
taííén (i auia padre, o abuelo , o alguno de los otros 
afeendientes , en cuyo poder eftuuieflé, e lo negaf- 
íe , diziendo que non i que por tal mentira que di- 
xo , e negó la verdad, es temido de pechar aquello 
que tomo empreñado. Otrolp dezimos, que qual- 
quiera que tuuieífe algund officio publicamente, del 
R e y o  de otro Señor , o de algund Concejo j p el 
que fiieíTe mcncftral, de qualquier mcncRer , que 
vía lié a labrar publicamente ; o tuuicllé tienda de 
cambio , o de paños , o, de otra, mercaduría, en que 
víallé a labrar, c a mercar, bien alsi como oinc que 
no cfta en poder de otro ¿porque creen los ornes,



qué eñe atal que eftaua fobte ( i , es renudo de pa­
gar lo que tomare empreñado, maguer que eñe en 
poder de otro. EíTo miííno dezimos, quando^aquel 
que es en poder de otro, es Cauallero ; que íi algo 
tomare empreñado, tenudo es de lo pagar. E efto 
es , porque non deue orne foípechar , que lp qué 
tomo preñado, que lo defpendioen malos vfos? 
mas en las cofas que pertenefcen a Caballería.

L E Y  V.

6  Quinta Partida.Tit.I.

Del p re ¡la m o  que f a z e  v n  orne menor de edad , a otro.

SI alguno que fuefte menor de vevnte , c cinco 
años, empreftaffe alguna cofa a otro, que fuel­

lé otroíi menor de edad, íi eñe que tomo el prela­
tido , lo metió en pro, o le finco en faluo, tenudo - 
es de lo tornar, a aquel que gelo preño. Mas íi ñief- 
fe mayor de veynte, e cinco años, tenudo es de lo 
tomar en todas güilas, quier lo meta en íu pro , o  
le finque en faluo , o non. Otrofi, todo empreftido 
que íacare el que eñuuiere en poder de otro , fi lo 
metiere en pro de aquel en cuyo poder eñuuiere; 
aísi como en cafar alguna fu hermana , o en comer, 
o en veftir a íi miííno, o en otra cola, que fuelle 
menefter a la otra compaña que auia dé gouernar, 
o de aprouechar aquel en cuyo poder efta; dezi­
mos , que tal empreftido como eñe , tenudo es de 
Jo pagar el que lo tomo,o aquel en cuyo poder efta.

L E Y  VI.
D e l  p r e ft  amo que es fech o  a i f i jo  , o a l  nieto , que efta  

en po d er de J u  p a d r e , o de fu abuelo, con otorga-

. m iento de aquel en cuya p o d e r  efta. :

SAcando empreñado el que efta en poder de otro, 
con íabidiina , o con mandamiento de aquel en 

cuyo podér cs; o maguer non le mando lacar, fi eE 
: ta delante, o lo confíente; p íi lo faca a otra parte, 
e gelo éinbiü a dezir por carta, o dé otra güila , o
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lo otbrgá; o fi paga delpues alguna partida de Ja 
debda : dezimos, que tonudos fon de pagar ral pref- 
tam o, el que lo faca , o aquel en cuyo poder efta. 
Otroíi dezimos, que el que tomafle empreñado, ca­
tando en poder do otri, (i delpues que fuerte de edad 
complida, e falieífe de poder de aquel que lo auia 
en guarda, pagarte alguna partida dél debdo, que 
temido es poreiide, de pagar rodo lo al que finca. 
Otroíi dezimos , que (I alguno que efta en poder de 
ó t f i , va en mandaderia, o en Efcuela , e laca alia 
algmid empreftído , que temido es de lo pagar el,, 
o aquel en cuyo poder efta y fdfta en aquella quan- 
ría , a lo menos , que pudiera deípender en comer, 
e en veftir , e en las otras Colas que le ferien me- 
nefter, fincando en íu poder , e en fu cafa. E aun de­
mas , quanto afinaren que le podría coftar el logue­
ro de la caía en que mofalle, e lo que aurien a dar 
a íu Maeftro , e a deípender en las otras colas , que 
ferien menefter por razón de fu Eftudio , o de aque­
lla mandaderia en que fucile.

L E Y  VII.

De los empreftidos. 7

D e l  p re fta m o  , que es fe ch o  a a q u el que ejla  en tie n d a  

de cam bio , o de paños , p o r  o tri.

C Ambiador , o mercador , que touiefte tienda 
de paños , o de algún otro menefter, íi enco- 

mendafíe aquella tienda a otro , que non eftouitfle 
en íu poder, e dexandolo y como en íu logar; íi ci­
te atal tomaré algund empreftido , por mandado del 
otro quele dexa, o fin fu mandado, e lómete en 
pro de aquel que Jo y dexa; tal preftido como elle, 
non es temido de lo pagar eftc que lo toma , nías 
aquel en cuyo logar eftaua. Poro ii non lo tomarte 
por fu mandado., nin lo mctieilé en fu pro, cftoncc 
es temido dé lo pagar aquel que lo tomo.

LEY



■■v. L E Y
Q uando deue f e r  to rn a d a  la co fa  q u e f u e  d a d a  t m -  

p re fia d a  , e e n  que lo g a r.

SI alguna de las cofas que íé pueden contar, o pe­
lar , o medir, empreftaífe vn orne a otro, íeña- 

lando dia, o logar, a que gela deuia dar el debdor, 
tenudo es de gela pagar, en aquel dia, e en aquel lo­
gar que pufo con el. E li por aüentura no touiere 
de quede de otro tanto atal , como aquello que le 
fue preftado, deuele dar tanto precio porende, quan- 
to montare, e valiere /aquello que le prefto. E de- 
ue fer contado, íegund valiera otra tal cofa , como 
aquella que fue preftada,en aquella íazón,e en aquél 
logar , do la ouo deapagar.Edi non fuefeñalado dia, 
nin logar , en que ouieílé de fer fecha la paga, deuq 
fer contado, e afinado, fegund que valiere en aquel 
logar do le faze la demanda, a la lazon que gelo de­
mandare deípues en juyzio.

L E Y  IX.
C om o aquel que ouiejfe o to rg a d o , que r e fe ib ie r a  a lg u ­

n a  cofa em p refiad a  ; J i  non le fu e jfe  e n tr e g a d a , 
como f e  puede a m p a ra r J í  g e la  d e m a n d a jfen .

Fluza, e efpcranqa fazen los omes a las vegadas, 
vnosaotros, de fe empreftar alguna cofa ; e 

aquellos a quien fazen efta promeíla, fazen carta fo- 
bre (I, ante que fean entregados della , otorgando 
que la han reícebida ; e deípues acaeíce, que les fa­
zen demanda fobre efta razón , bien afsi como íi les 
ouieífen lecho el preftido verdaderamente. E qtian- 
do tal cola como efta acaefciere, dezimos, que ef- 
te que fizo la carta fobre li, deue ello querellar al 
R e y , ó á algunos de los otros: que juzgan én fu lo­
gar 5 como aquel que le prometió de preftar mára- 
ue.clis ,e  non gelos quilo preftar,: nin Contar, nin dar; 
e deue pedir, que le mande dar la carta que: tiene fo- 
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bre e l , de* los marauedis que le prometió de preñar. 
E li fe callare , que lo non mueftre aísi , ante que dos 
años pallen , defpues que fizo la caita, dende en ade­
lante non podría poner tal querella. E íi gela de- 
mandaíTe defpues , feria tenudo de darle jos ■ niara- 
uédis,bíen aísi como (i los ouieíTe refeibido. E íi an­
te que Jos dos años fe cumplieñai, lo querellafle, 
fegund que es fobrejdicho, non feria tenudo de reí-; 
ponderle por tal carta, nin de pagarle los marauc- 
dis. Fueras ende , .íi el otro pediere prouar, que le 
auia dado , e contado los marauedis , que le prome­
tiera depredar? o fiel debdor, que auia otorgado, 
que anía refeibido los marauedis preñados , renu.n- 
ciafíe aladefeníion déla pecunia non contada. Ca 
eftonce non fe podría amparar por efta razón, fi eí- 
te renunciamiento atal fuefle eícrito en la carta.

L E Y  X.
Que futría ha el ewprejlamo,  e que pena deuc auet el

que lo non tornare.

TAI fuerza ha el preftamo que los omes fazen 
vnos a otros, de las cofas que íe pueden con­

tar , o pefar, o medir, que luego que paña la cofa a 
poder de aquel a quien fue preñada, que maguer la 
queme fuego, o la llene agua, o la furten ladrones, 
o la pierdan por otra manera qualquier,por de aquel 
fe pierde que la reicibe preñada, e non por del otro 
que h  preño. Otroíi dezimos, que aquel que toma 
la cofa preñada , íi non la torna a la íazon que de- 
uia , que tenudo es de pechar aquella pena, que fe 
obligo por efta razón. E íi pena non fue puefta, de­
uc pechar los daños, e los menofeabos , que relci- 
bio el otro, en demandar la coía que le preño. E pa­
ra efto pagar, fon temidos también los herederos, de 
los que tomaron el preftamo /como ellos mifmos.

Ti-



Titulo II.
D e l  p r e f l a m o , a  q u e  d i z f n  e n  l a t í n  C o n í m o d a t u m .

EL preftamo como íe departe en dos maneras,1 
diximos en la fegunda ley del Titula ante, 
defte. E pues que y fablamos eomplidamen- 

te de la primera manera de preftamo, a que dizeft 
en latín Mutunin; por que íe empreftan todas las' 
cofas que fe pueden contar, o pelar o medir. Que­
remos aqui dezir, de la Íegunda manera de prefta­
mo , que es dicha en latín Commodatum 5 por que 
fe pueden empreftar todas las otras cofas que non 
fon de aquella manera. E moftraremos primeramen­
te. Que cofa es. E por que ha aísi nome. E quien lo 
puede fazer.E a quien. E de que coíás. E en que ma­
nera. E cuyo es el peligro, (i la coía preftada fe pier­
de, o fe muere , o fe menofcaba. E quando deue fer 
tornado tal preftamo. E que pena deue auer el que 
reícibiére la coíá preftada, (i non la tornare.

L E Y  I.
Que cofa es preflam o,-, a que d iz e n  en la t ín  co m m o da ­

tu m  , e p o r  que ba a fsi nom e , e q u ie n  lo p u e d e  
f a z e r , e a q u ie n , e de que cofas.

COmmodatum, es vna manera de preftamo, que 
fazen los ornes vnos a otros; aísi como de ca- 

uallos, o de otra cofa femejante , de que fe *deue 
aprouechar aquel que la reícibio , fñfta tiempo cier­
to. E efto lé entiende, quando lo ftize por gracia, o 
por amor , non tomando aquel que lo da ,¡ porende, 
precio de loguero, nin.de otra cofa ninguna. Conv 
modatum quiere dezir, como ¡cola que es dada a 
pro de aquel : que la reícibio. E todos aquellos que 
diximos en las leyes del Titulo ante .defte, que pue­
den dar, e reícebir empreñadas,fas colas que íeíue- '
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len contar , 0 peíar, o medir; ellos miíhios pueden 
dar, e recebir, tal preftamo como efte , que íefaze 
de las otras Cofas que non fon defta natura, alsi co­
mo de fufo diximos.

L E Y  II.
En que m an era f e  f a z e  el p re fta m o  , a que disten en 

la tín  C o m m o d a tu m  : e, cuyo peligro  es , f  f e  p ie r ­
d e  , o fe  m uere , o f e  em peora , la  cofa em p rcfia d a .

IvEpartieron los Sabios, antiguos, que el prefta- 
)  nio del commodato fe faze en tres maneras. 
La primera es , quando el que empreña la cola, la 

empreña con entencionde íazer gracia al que lo rd - 
cibe, tan íolamente, e non por pro de íi miííno. E 
efto i’eria, como íi empreftaife vn orne a otro , ca­
riado, o arma, o otra cofa femejante, que ouicfié 
menefter. E de tal preftamo como efte dezimos, que 
aquel que lo refeibe, que es tenudo de lo guardar 
tan bien como íi fuelle fuyo proprio , e aun mejor 
íi pudiere. E íi lo non fiziefle aísi, íi le perdiefte , o 
fe muriefle, o íi lo empeoralle por fu culpa, o por 
defcuydamiento, tenudo es de pechar otra tal cofa, 
e tan buena, a aquel que gela prefto. Empero, íi ef­
to auinieíle por ocaíion, e non por fu culpa, efton- 
ce non íeria tenudo de lo pechar. La fegunda mane­
ra de preftamo es , quando de la coía empreñada fe 
aprouecha también el que la da, como el que la ref­
eibe: e efto feria, como íi dos ornes combidañen a 
comer, de fo vno , aun ííi am igo, e el vno dellos 
ouielTe vaíbs de plata, e el otro non; e aquel que 
los non auia, rogafte al otro, que le preftafle aque­
llos vaíbs Con que beuiefí'e, para fazer honrra, e pla- 
zcr, a aquel fu amigo. E de tal preftamo como efte, 
o otro (anejante d e l, dezimos, que aquel que lo 
reícibe, non es tenudo de guardarle mas, que1 faria 
las iiis colas propinas. E porende, guardándolo el
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a (si como lo íiiyo, maguer le perdieíle por íer el de 
mal recabdo, non íeria tenudo de lo pechar. La ter­
cera manera es, quando el que empreña la cofa, lo 
íaze con entencion de fazer honrra, e plazer,aíi 
nieímo, mas que por aquel que lo reícibe. E ello 
feria, como (I alguno enrpreftafíe a'íü elpoíá, o a fu 
muger, algunos paños preciados, porque vinieile 
ante el 'mas apueftamente, e mejor.: E porende de- 
zimos., que pues que el faze el preftamo, por fu hon- 
rra, e por fu plazer, (i ella pierde aquello que le em­
preño , non es tonuda de lo pechar; fueras ende, (i 
lo dexafle perder engañoíamente, E lo que diximqs 
en efta ley, ha logar, non tan folamente en eftas co­
las fiobred ichas, mas en todas las otras coíás feme- 
jantes dellas.

LEY III.
A  qu ien  pertenefee el p e lig ro  de la  cofa e m p re ñ a d a , 

quando f e  p ierd e  p o r  ocafion.

POr ocaílon perdiendo algund órne la cola que 
ouieíTe refeebido empreñada,que fuelle de aque­

llas que íe non pueden pelar , nin contar, nin medir, 
afsi como cauailo, o armas, o paños, o otra coíá 
(entejante, non es tenudo de la pechar el que la ref- 
cibe, (I fe pierde lin fu culpa. E por ocafion fe per­
diendo ,e non por íu culpa, feria, como íi ge-la que- 
mafie fuego con otras colas, o (I fe cay eñe la caía 
de (ufo , e la matafle i o fi gela Ieuafíen auenidas de 
aguas, o gela robalfen los enemigos, o gela ftirtaf- 
(en ladrones; o fi la perdieíle fobre mar por alguna 
tempeñad, o por quebrantamiento de algund Ña­
mo , en que la leuafle orne; o en otra manera i ente- 
jante doñas. Pero razones y ha, que maguer fe per- 
diellc la cola por alguna de las ocafiones fobredi- 
chas, que feria tenudo de la pechar, aquel que la 
oüiéíTe refeebido empreñada. E efto feria ¿ afsi cq-
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mo íi demandafíe váíos de plata empreñados, con 
que beuiefle en fu caía, e los Jetíalie lobie mar, o en 
algund camino, e los perdiefle alia ; o íi pidiefle al­
guna beftia empreftada, para vna jornada, e la leu al­
ie mas lueñe, e le muriefie, o fe perdiefle alia. Ca 
en tales cafos como eftos, o en otros femejantes de? 
líos , temido feria de pechar 16 que relcibfefte prel- 
tado , maguer la cofa fe perdiefle por ocalion : por­
que el dio carrera por do acaeício aquella ocalion, 
víando della en otra manera que non deuia. Otrofi 
dezimos, que refcibiendo vn orne de otri alguna 
cója preftada, fafta tiempo cierto, que non fuelle 
de .aquellas que íe íiielen contar, nin pelar, nin me­
dir , li pulidle dia, o ora cierta, a que la tornaffe a 
fu íéñorfi de aquel dia,o de aquella ora en adelan­
te,víalle de aquella cofa,teniéndola contra voluntad 
de íii feñor, e fe perdiefle, o íe mimeflé , tenudo 
feria de la pechar. Elfo miímo feria , li aquel que 
refeibiefle la coíá preñada, fe obligalfe en tomando- 
la , que fi fe perdiefle , o le muriefle, o fe empeorar­
le , por alguna deltas colas que diximos, que fuelle 
el peligro del.

L E Y  lili.
S i  a q u e l que tom a la  cofa em preftada la  em bia p a r  

m en fa jero , cuyo deue f e r  e l p e lig r o , f t  f e  p ie rd e  en  

la  ca rre ra .

EMpreftada tomando algund orne cofa de otri, 
que fea de aquellas que íe non íiielen contar, 

nin pelar, nin medir, fi aquel a quien fuelle preña­
da, la embiafle al feñor cuya era, con algund 111 orne 
de recabdó , que fuefle atal , que ouielíe acoftum- 
bradó de fiar en el tales Cofas, o mayores, li en lorián­
dola eñe tal, la perdiefle por ocalion, como li gelá 
tolíiefleiv por fuerqa gela fúrtaflen, o: en otra mar 
llera lemejante deltas , o li le ñzieli'cn algund enga­
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ñ o, por que la pcrdieíié j en qualquier déftas made­
ras , o en otras femejantes dcllas, dezimos, que fe 
pierde a aquel que la prefto, e nón al que la tomo 
preftada. Ca pues el pufo aquella guarda en embiar- 
la , que fiziera íi íüya propia fuellé, non es tenudo 
de la pechar. Mas il la embiaífe con orne que non 
fuelfe de buen recábelo, e en quien non ouieílé acof- 
tmnbrado de fiar tales coías., Ufe perdieífe por cul­
pa defte atal, o por fu negligencia, ténudo lena de 
la pechar aquel que la ouieílé tomado preftada. Mas 
íi aquel que oiueífe empreñado tal cola , embiaífe 
por ella algund orne luyo, e aquel que la tenia gela 
dielfejíi aquel fe orne que ernbio por ella la perdieí­
fe, o la malmetieífe, o fe fuelle con ella, perderle 
y a a aquel cuya fuelle,e non aquel que ía tomo em­
preñada. Pero li efte que la aula preftado, e Cuya 
era, embiaífe dezir a aquel a quien la aura preftado, 
que gela embiaífe por algund fu orné dé recabdo, en 
quien fe fialfe; e eíte atal por quien gelo embio de­
zir, cambiaífe fe razón, e dixeííé , que le embiaua 
dezir, que gela embiaífe por íi mifino; íi efte que 
la tiene lo creyeílé, e gela dieífe, íi la perdieífe, o fe 
fiiere con ella, es el peligro de aquel que la tiene 
preftada.

L E Y  V.
C o m o  los herederos d e l f in a d o  deuen to r n a r  la  co ­

f a  que refeibio e m p r e fia d a , a q u el a q u ien  ellos 
heredan.

MVriendofe alguno,a quien ouieííen preftado.
cauallo , o otra cofa femejante delta, tenudo 

es de lo tornar iii heredero, a aquél quedo empréjf- 
to. E íi por auentura Jos herederos muchp.s fuellen, 
qualquier dellos, que. aya aquella cola, es tenudo 
de la rendir, a aquel cuya erg , o fe fes herederos. 
Otroíi dezunos, que li aquel que tomo la cola preí- 
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tada ,-la perdió en íü vida’, o la perdieron íüs here­
deros , deípues que el murió, por fu culpa ; que fon 
temidos cada vno dellos de la pechar, pagando ca­
da vno lii parte en aquella cota, fegund vallen o de- 
uen comprar otra tal como aquella, e tan buena , e 
darla a aquel cuya era la otra que fe perdió. E aun 
dezimos , que ti vna cota fuere empreñada a dos 
ornes, o mas, e quando gela empreñaron, non fe 
obligaflen cada vno dellos en todo, para tornarla; 
fi aquella cola íeperdiclle, temidos ton cada vno de­
llos , de pechar tu parte, e non mas.

L E Y  VI.
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C o m o  a q u e l que prefta la  cofa , q u i h a alg u n a m a l­

d a d  en ella  , deue apercebir a l otro que la  to m a
predada.

Pidiendo vn orne fiemo preñado , para feruirfe 
del algund tiempo, ti aquel fiemo fuelle ladrón, 

e el feñor del non apercebiefle ende, a aquel que lo 
empreñaría, mas fe callafie; fi efte fieruo tal furtafle 
alguna cota, a aquel que lo tomo preñado, tenudo 
es el feñor, de pechar aquello que le furtaife el fier­
uo. Otrofi dezimos, que fi preftafle vn orne a otro, 
alguna cuba, o tinaja, o otra cofa, para tener vino, 
o azeyte; fi aquella cofa que le preftafle, fuefle que­
brantada , o fuefle tal, que refeibielte mal labor el 
vipo, o el azeyte, o fe perdiefle, o fe mcnoícabafle 
en otra manera, aquello que y metiefle; e íabiendo 
el feñor della, que tal era, fe callafie, que lo non di- 
xefie al que la preftaua, tenudo es de pecharle todo 
el daño , que le vertidle por razón de aquella cota 
que le preflo. .

LEY



L  E Y : Vil. .
Que e l  que tom a J ie r u o  , o G á u a lló  e m p re ñ a d o  , q u e le 

deue d a r  a c o m e r , m ie n tra  que lo touíere,

CAuallo , o fieruo , o otra cola femejante defta, 
tomando vn orne de otro preftada, el que lo 

reícibé, temido es de darle de ¡o,fuyo,que ¿orna,, 
e todas las colas que fueren menefter, demientra 
que fe fimiere della. Mas li por auentura cayeífe en 
alguna enfermedad, 'fin culpa de aquel que la auia 
empreftado, todas las colas que le fuere menefter, 
para guarefcer aquella enfermedad , también en las 
melezinas, como en galardón, al Maeftro que le 
guarelciere, por lu trabajo, el íeñor de la cofa es te- 
nudo de lo pagar,e non el que tiene la cola preftada.

L E Y  VIII.
Como aquel que p e rd ió  la  cofa em p re fia d a  , e la  pech o  

a f u  dueño , la deue a u e r  , (i la  f a l la r e  defpues.

PErdiendo alguno la cola que tomafíe preftada, e 
deípues que fuelle perdida , fizielfe emienda de­

lla a aquel cuya era, pechancjogela ; fi acaefcrefíé, 
que el ■ ienor taliaffe defpues aquella cofa , que era 
perdida, en fu efcogencia e s , de la tomar para fi , fi 
quiíiere, e de tomar al otro el precio que ouieílé to­
mado por ella, o de retener el precio para fi, e dar 
al otro la cofa. E fi otro alguno la fallaué, que non 
fuellé el feñor della , puedegela demandar aquel que 
la perdió , también como fi fuelle fuya , porque el 
auia ya'dado el preció al íéñor della.

L E Y  IX.
Q u a n do  deue to r n a r  e lp r e fta m o  , a q u el que lo r e fc l-  

bip y e  que pena deue au er , f i  lo non f i z ie r e .

P Ara íéruicio cierto, o falta tiempo léñalado, refi 
cibiendo alguno; de otri , cauallo , o otra co­

la femejante, empreftada; dezimos , que luego que 
el Iéruicio fueflé fecho, ó el tiempo íéa complido,

te-
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teríudo es de ¡a tornar a íü íe ñ o re  non Ja puede te­
ner dende en adelante como en razón de prenda,ma­
guer aquel que gda auia preílada , le ouiene a dar al­
guna débda , o otra cofa; fueras ende ,11  la debda 
fiieíTe por pro , o por razón de aquella cofa mefma, 
que refclbio preílada. H aun ellonce lia nicne|ler,que 
fea fecha defpues que gela preítrron , e non ante. Oa 
eílonce bien la puede tener, taña que Iqa entregado, 
de la dcípenlá que fizo cu la cola preílada ; leyendo 
Ja efpeníá atal, que con derecho la puede demandar.' 
E la pena que cleuen auer aquellos que,non tornaren 
Ja cofa preílada,es ella; que la deuen dar con las col- 
tas , e las mifsiones que fizo , en demandándola, a 
aquel que la preílo. E denlas, fi la cola le perdiefle, o 
femurietle, o le menofeabafie, defpues que el pleyto 
fuelle conlencado por demanda,.e por reípuelta , fe­
ria el peligro de aquellos que la recibieffen preílada.

Del predamo,que es commodato. 1 7

Titulo III.
De los Condefsijos ,a que dizen en latín, Depofitum.

D Epofitum , en latín, tanto quiere dezír, en ro­
mance, como condefsijo. Onde,pues que en 
los Títulos ante deíle fablamos de los em­

preñados,de que reciben gracia,e ayuda,aquellos que 
lo toman de otro ; queremos aqui dezir, de los con- 
deísijos , en que fazen plazer, e amor, los que los 
tienen en guarda, a los otros de quien los reciben. E 
moílraremos , que cofa es condelsijo , aque dizen en 
latín , depoiitum. E onde tomo elle nomc, e'quantas 
maneras fon del: oque colas Ion aquellas que vn orné 
puede encomendar a otro , e qual las puede cómen- 
dar, e a quien : e a quien las puede demandar, c 
quando: e a quien deuen ler tornadas, e en que ira- 
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ñeras: c qué pena mereíce , quien lo non quiere 
tornar.

L E  Y I.
Que cofa es c o n d e fs ijo , a que d iz e n  en la tín  >.d e p o fitu m ,

' e onde tomo, efle nome ,  e qujmtas maneras fon del,

COndefsijo , a que llaman en latín , depoíitum, es 
quando vn orne da a otro íu cofa en guarda, 

fiando fe en el.E tomo efte nome,de peño;que quiere 
tanto de/.ir,como poner de mano en guarda de otro, 
lo que quiere condeífar. É fon tres maneras de con­
defsijo. La primera es, quando alguno, fin otra cuyta 
qué le acaezca , da a otro en guarda íus cofas. La fe- 
gunda es, quando alguno lo ha de fazer en tiempo 
de cuyta fefto feria, como fi fe quemalle , o fe ca- 
yeífe la cafa, a alguno, en que tuuieílé alguna cola, o 
fe quebrantaffe la ñaue en que lo lleuaífe,o aCaeícien- 
do alguna deltas cuytas , diefle en guarda a otro , a 
aquella fazon , alguna de aquellas cofas que tuuieffe 
y , por eftorzerlas de aquel peligro. La tercera es, 
quando algunos omes contienden en razón de algu­
na cola, e la meten en mano de fiel, encomendan- 
dogela, falla que la contienda fea librada por juyzio-

L E Y  II.
Que cofas fe pueden dar en condefsijo,

EN guarda , e en condefsijo, pueden fer dadas las 
■ cofas , de qual manera quier que fean. Mas, pro- 
priamente, vían a dar mas en condefsijo, las colas 

muebles, que las otras. Otrofi dezimos, que eílon- 
ce toma orne en condefsijo las cofas,quando non re­
cibe precio , nin gualardou , por guardarlas. Ca fi lo 
recibidle, o prometieife .de gelo dar, eftonce non íc- 

| na condefsijo, mas feria loguero, pues algo féñalado 
tonla Por guarda. E pofende elle ata! mas tcnudo 
.feria, de.guardar.aquello que alsi recibidle en enco­
mienda , que non de otra güila. E aun dezimos, que



el tenorio, ela tenencia, de la cola que es dada en 
guarda,non palla a aquel que la recibe; fueras ende, li 
fuelle de aquellas que Te pueden contar , o pelar, o 
medir, II quando la recibidle, le fuelle dada pbr cuen­
to , o por p e lo o  por medida, cu éítonce pallaría el 
íeñorio a el. Pero loria tenudo de dar aquella cola , o 
otro tanto , e atal como aquello que recibió, al que

ue ios condetsijos, ó c c .  1 9

gelo dio en guarda.
LEY III.

Quien puede dar las cofas en condefsijo ,  e a quien.

EN guarda, e en condefsijo, puede orne dar las co­
ks que muierc en fu poder., a todo orne ; quicr 

fea Clérigo, O lego , o Religiofo , o ieglar, o libre, 
o fiemo. Pero aquel que recibió la cola,tenudo es de 

gela guardar, bien, e lealmente , de güila que non le 
pierda , nin fe empeore , por 1'u culpa, nin por íli en­
gaño. E por fu culpa, dezimos , que fe pierde la co­
la , qüando la nonguardafle en aquella manera, que 
toda la mayor partida de los ornes fuelen guardar fus 
cofas.Mas íi la cofa le pierde por leuc culpa de aquel 
que la ouiefle en guarda , non feria temido de la pe­
char, fueras ende en tres calos. El primero es,li quan- 
dó aquel que recibió la cola , le obliga a pecharla, 
maguer le pierda por tal culpa leue. El legundo caló 
es elle , quando aquel que recibe el Condcísijo , el 
meí'mo , non gelo rogando el otro , pide , e ruega, 
que gelo encomienden. El tercero cafo es elle, quan­
do recibe precio por guardar la cota que le dan en 
condefsijo. E en qnalquier deftas tres maneras íobre- 
;dichas, ll k  cola, que afsi fuelle dada en conde.isiiOj le 
perdióle, o le empeorall'e, por deíaiydainiénto , o. 
pór mala guarda de aquelque la recibió , tenudo es 
de la pechar. E por lene culpa, dezimos, que le pier­
de la. cola , quando aquel que la tiene, non pone to ­
da aquella acucia , e femencia, que otro orne acu-
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ciofo , efabidor , deuia poner.
L E Y  m i.

Com o e l que tien e la  cofa en co n d efsijo  , J t  f e  p e rd ie re  

p o r  ocajlon , non es tenudo de la  p e c h a r, f u e r a s  en­

de en cofas fe ñ a ia d a s .

OCaíión acaéfcealas vegadas, en las colas que 
orne tiene en guarda, de otri, de manera que fe 

han de menofcabar , o perder. E efto feria, quando 
fe muriefle la cofa encomendada, de fumuerte natu­
ra l; o la mataífe otro , fin fu culpa de aquel que la 
tuuieíle en guarda ; o íi gela robaífenyo gela furtafe 
fen. Ca en qualquier deftos caiós, o en otros feme- 
jaíites dellospon feria tenudo de la pechar aquel que 
la tuüiefíe en guarda, fueras ende por quarro razo­
nes. La primera , íi quando el que la recibe en guar­
da , fe obliga a pecharla , íi fe perdiere en qualquier 
manera. La íegunda es , quando aquel que recibe la 
coía en condeísijo , non Jaquiere tornar a íu dueño, 
podiendolo fazer. Ca íi defpues que el gela demanda­
re en juyzio , e fuere el pleyto comentado por de­
manda , e por reípuefta , fe murieíle, o fe perdieííé 
aquella cofa, tenudo es aquel que la recibió, de la 
pechar. La tercera es , íi por íu culpa de aquel que 
tiene en condefsijo , o por fu engaño, acaefeio la 
ocaíion por que íe perdió, o fe murió. La quarta es, 
quando la cola es dada en guarda, principalmente, 
por pro de aquel que la recibe en depofito , e non 
por el que la da : en qualquier deftos cafos, maguer 
Ja coíh que es dada en condeísijo., fe pierda , o mue­
ra , o fe empeore por ocaíion, tenudo es aquel que. 
Ja recibió en guarda, de la pechar a aquel que gela
dio en condeísijo, o en guarda ;o  afü heredero.■ . !  ̂ !

LEY
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■ . L  E Y V. ■ Y  -v :
Quienpuede demandar la cofa que es dada en cóftdefsi- 

jo , e quando : e a quien dent fer tornada , e en que
manera.

T Enudo es el que recibe la Coía en guarda, e fus 
■ herederos, de la tornar a aquel que geía dio a 

guardar, o a los que hercdaflen lo fugo, cada que ge- 
la demandalTen. E maguer que le ouiellé a dar algu­
na cola aquel que gela eticoinendaílé, con todo ello, 
non gela deue tener, el que recibió el condefsijó, 
por razón de prendar a que dizen en latín, Compelí- 
íatio ,'qúe quiere tanto dezir, como deíeoñtar vna 
debda por otra ; ante déuele luego entregar deila : e 
delpues deftó, puédele demandar aquello que le de- 
üiere. Pero íi aquella cola que recibidle alguno en 
guarda, era en contienda entre dos omes, o mas, o 
gela dieiTen amos en beldad; eftonce , noníeria tonu­
do el que la alsi recibidle, de la dar a ninguno de- 
Uos, faíta que el pleyto , o la contienda , que auian 
íbbre ella , fuelle librado por juyzio , o fuellen aueni- 
dos. Ca eftonce deuda tornar, ícgund el pleyto fue 
puefto quando la recibio,o ícgund ellos fuellen acor­
dados, que fe tornaífe. E eicue fer tornada la cofa que 
es dada en guarda, con los frutos, e las rentas , e las 
mejorías , que falieílen della.

L E Y  VI.
Por quales rabones non es tenudo aquel que tiene la co­

fa en condefsijo , de tornarla al que la dio.
.Vatro razones fon, que por qualquier dellas, 

non es tenudo. aquel que. recibió el condeisi- 
,,jo , de lo tornar a aquel que gelo dio', nin a 

íus herederosi La primera-es, qüaiido la cola que es 
dada eri guarda es eípada , o : cuchilló , o alguna de 
las; otras armas , con que los ornes vían a fé r ir .ó  
matar.Ca li acaeíaelTe, qué; aquel que la dio en guaiY 
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CJtíinta Partida.Tic.III.
da,fe enfandecieífe defpuesque g ch d io ,n o n  gela 
denc tornar , demientra que de durare la locura : e 
ello, por guardar que non faga alguna enemiga con 
ella. La íegunda , quando aquel que la dio en guar­
da , es defterrado por algún mal fecho que fizo , por 
que le mando el Rey tomar todo quanto ha ca ef- 
ronce , lo que ottieíle dado en guarda ante que aquel 
yerro conteciefi'e, todo deue íer del R ey , e non de 
fus herederos. La tercera razón es,.quando algún la­
drón da alguna cola en guarda, de aquellas que ouo 
de fiirto s e quando la demanda, viene en vno con-el, 
aquel a quien la furto, e dize al que la tiene,: que non 
gela de , ca el quiere prouar que fuya es , e que gela 
furto : ca estonce , non gela deue tornar , falla que 
lea prouado, ti es verdad Jo que efte atal dize s e íi ci­
to non pudiere prouar, deuegela tornar a aquel que 
gela dio en guarda. La quarta es,quando algún orne 
da en suarda a orro , alguna cola que ouietle frutada 
a el meímo: ca efte que la tiene en guarda , deíque 
couoíciere que la cola es fíiya, non es tenudo de 
gela tornar, 11 prouare que ais i es.

L E Y  Vil.
Como deue fer. tornado el condefsijo,  quefue puefto en 

tiple fia , o en otro lugar religiofo.

EN Egleíia , o en Monafterio , poniendo orne al­
guna cola en guarda , con otorgamiento , e con 

mandado del Perlado , e del Cabildo deífa Egleíia; te- 
nudos fon de tornar aquella cola, a aquel que ge- 
Ja dio en guarda, bien aísi como faria otro orne 
qualquier , que la. tomclíé en guarda. Elfo meíino 
(cria , íi quando diefle la cofa en guarda, eílouieífe 
delante el Perlado., o el Cabildo, e fe cal]aflen,e non 
lo contradixeflen; maguer, non la dexaflecon lu man- 

. dado , nrn con íu otorgamiento. Mas íi la dexaíié en 
guarda deviso dellos tan ledamente, non lo lábiendo

los



Jos otros, eílonce aquel Tolo lena temido de lo tor­
nar , e non el Perlado , nin el Cabildo. Fueras ende, 
fi fuelle prouado, que aquella cola fuera dada, o ex­
pendida, eh pro de la Eglelia; ca eftonee todos fe­
rian temidos, de la pechar.

L E Y  VIII.

De los condefs í jos, &c. 2 3

Com o deue fe r  to rn a d o  el condefsi'jo ,  que orne faze en 
tiempo d: cuyla,  o en o tra  manera:  c que pense 
deue atar el que lo negare ,  file fuere prouado,.

V Eyendolé orne muy cuytado, de fuego que le 
quematVe! la cafa do totiiclle liis bienes 5 o 

de auenidas de aguas que vinieílen , que gelas lc- 
uaria > 6 (I las touicíie en algünd uauío, que. el- 
touieífe en ora , o en manera de peligrar; e por al­
guno deftos embargos, o por algunos femejantes 
dellos, diefle alguna Cola , de aquellas que temía 
que íé le perderían , en guarda a otro; ii elle atal 
que la refeibio, la negafle quando gela demandaí- 
le , e defpues de (lo gelo prouaüc el otro , deuege- 
la pechar doblada : e por elfo gela deue aísi pe­
char , porque faze grand enemiga, en negar lo que 
le auian dado en guarda, en tal iázon, que diana 
cuytado en alguna de las maneras fobredichas, e non 
podría fer apercebido , de catar li era orne de rccab- 
do , aquel a quien la daua en guarda , o non. Mas 
aquel que niega, que non reícibio los condefsijos 
que fon dados en algunas de las otras maneras de que 
fezimos emiente en la fegunda ley deíle Titulo, li le 
fuere prouado en juyzio , valdra menos porende, e 
fera enlamado : e deue tornar el condefsiju , o la eí- 
timacion, con las coilas e los daños , e los menoí- 
cabos, que omero (echo el otro por cita razón. E 
quanto en los .daños , e en los menuicabos ,deue ícr 
creydo.por füiüfayel ique dio lifcoia én guarda..Pe­
ra el Juez los deue, elUmar., e templar, catando toda-



via , que orne es aquel que jara por ellos. Eftos me- 
noícabos , dezimüs, que fe deuen entender, por los 
daños que venieron , porque la cofa non fue tornada 
quando la pidió; mas non de lo que pudiera auer ga­
nado por ella. E los daños que le podrian venir por 
ella razón, feria, como íi ouiefle adar dineros, o 
otra cofa, a dia feñalado, con penas, o con cotos, 
o en otra manera femejánte deftas ; e porque non le 
fue tornado el condeísijo a la fizón que lo deuierá 
auer , cayo en aquellas penas , e en aquellos cotos. E 
íi la cola que es dada en condefsijo, es de. tal natura, 
que de fruto de í i , tonudo es de pechar , demas def- 
to / todos los frutos que ouo della, defpues que ge- 
la dio en guarda ; e que pudiera auer , deípues que la 
pidió el dueño della, o fus herederos.

L E Y  IX.
Com o el condefsijo que recibió e l f in a d o  en f u  v id a  , d e -  

üe J 'e r  tornado ante que las otras d e b d a s , f u e r a s  
ende en cofas feñaladas-,

Dineros contados, o otra moneda de oro , o de 
plata, o alguna de las otras cofas, que fe due­

len , e pueden contar, o peíar, o medir, recibiendo 
alguno en guarda , de otro; fi fe murieíl'e aquel que 
la recibió en guarda , ante que la tornaífe , tal pri- 
uilegio han las cofas que fon dadas en condeísijo, 
que primeramente deuen entregar, e pagar, las co­
fas que fucilen encomendadas, que ninguno de los 
otros debdos que deuielfe el finado. Fueras ende, íi 
ante que aquellas cofas ouiefle receñido en guarda, 
ouiefle fecho algund debdo, por que ouiefle obli­
gado feñaladamente todos íñs bienes, o parte he­
lios : ca eftonce, ante pagaría el debdo que ouiefle, 
que aquello que ais i oiuefle receñido emguarda. El­
fo ¡mimo feria , íi algund debdo fucile fecho por ra­
zón de lqfepülmradei finado ; o íi aquel qué tiene



u c  ios conacLsnos, 2 5
la cofa en guarda ¿ fucile debdor de otro , por ma- 
rauedis que le ouiefle prcílado , para fazer alguna 
caía, o ñaue , o otra cola íeme jante, que eílaua en 
minera de fe perder , íl la non refiziclíe 5 o fi el fina­
do dale alguna cofa a fu muger , que le oiueífe da­
do por dote; o fi oiiieíTe ante fecho algund pleytó 
con el R ey , por que fuellen lias bienes obligados, o 
por malfetrias que ouieífc ante fecho, por que ouieí- 
íe algo de pechar : ca eílonce, tales deudas como 
ellas fie deúen ante pagar , que el condelsi jo que fueí1 
fe aísi dado. Mas las otras colas que fuellen dadas en i 
condelsijo , non por cuento , nin por pelo nin por 
medida, (i fueren filiadas entre los bienes del fina­
do , e fi le fuere aueriguado, que le fueron dadas: en 
guarda, ellas detlen fer entregadas en todas güilas, a 
fus dueños , o a fus herederos, ante que fe paguen 
las otras debdas, de qual manera quier que fean.

L E Y  X.
Q ue las de/p sn fa s que fu e r e n  fe c h a s  p o r  r a z ó n  d e l con- 

d efsijo  , deuen f e r  to rn a d a s a a q u el que las f i z o .

DElpenías faziendo, aquel que touieífe alguna co­
la en guarda de otn, por pro della, como quier 

que las deue cobrar , con todo elfo non deuen re­
tener , como en razón de prenda por ellas , aquella 
cofa que le fue dada en guarda; mas deucla dar 
aquel cuya es , quando gela demanda. Otrofi dezi­
mos , que es tenudo el otro, de darle aquellas def- 
penías que fizo en efta razón* Otrofi dezimos , que 
fi algund orne dieíle a otro algund fiemo en giral­
da ,habiendo que era ladrón, e non le apercihieífe 
•dello , e elle fieruo ¡urtaiié alguna cola a íü guarda- 
dor , que taludo es el lenor de pechar aquello que 
fiut.iife. Mas íi el que lo dio en guarda non So ío- 
pieífie, eílonce gen íii cfeogencia. es, de : pechar el 

: furto , o de: deíanaparat el fiem o, por emienda: del 
furto que delta manera le fizo. . : ■ . T i-



Titulo lili.
De las Donaciones.

DAr,es vna manera de gracia ,e  de amor, que 
vían los ornes entre í i , que es mas cumpli­
da, e mejor, que las que dixiuios en el Ti-, 

tulo ante de de. Ca el que empreíla., o da lo fu yo 
en condefsijo , fazelo con cntencion de cobrar todo 
.lotuyo; mas el que da, quítalo de (i del todo. On­
de , pues que en los Títulos de lirio lablamos de los 
preftidos, e de los condeísijos, que fazen los ornes, 
vnos a otros, por fuzerles am or, e ayuda; quere­
mos aqui.dezir, de las donaciones, que fe fazen por- 
gracias, o por bondad, de aquel que lo d a, o por 
merefeimiento de aquel que lo reícibe. E primera­
mente diremos, que cola es donación. E quien la 
puede fazer. E a quien. E de quales colas. E en que 
manera. E defpues diremos, por quales razones fe 
defata la donación, deípues que es dada. E de todo 
lo a l, que a ella razón perteneíca.

L E Y  I.
Que cofa es don ación  , e q u ie n  la  pu ed e f a z e r , e a  

quien  , e de que cofas.

DOnacion , es bien fecho que nafee de nobleza, 
de bondad de coracon, quandoes fecha fin 

ninguna premia, E todo orne libre, que es mayor de 
veynte e cinco años, puede dar lo luyo, o parte de- 
lio , a quien fe quiliere , maguer non lo conofeas fo­
jamente, que: non fea aquel a quien lo da , de aque­
llos a quien; defienden las leyes deftc nueítro libro, 
que lo non puedan tomar. Pero , II el que faze la 

,donación es loco, o deímemoriado, o defraftador 
de fus bienes, de manera , que le es .defendido del 
Judgador dc'I logar,que iloil vfe dellos, non valdría



Ja donación que ninguno dedos fizieífócomo quier 
que valdna, la que a dios ñziellcn.

L E Y  II,
Quales otees no pueden fazer donación.

S Abido Leyendo, que algund orne fe trahajafle de 
muerte del Rey , o de liíion de lit cuerpo, o de- 

partimiento de fu Reyno, o: de alguna partida del, 
non puede fazer donación de lo íüyo , nin de alguna 
partida dello, deíde el día que le montó a lazer, e 
coníejar ella enemiga; eíi la fiziere , non vale. Otro 
ral dezimos que feria, de los que fe trabajaílen de 
muerte , o de lifion , de aquellos que el Rey omeíle 
efcpgido feñaladamente por fus coníejeros , efeogi- 
dos, e honrrados. E aun dezimos , que íí algund 
orne es judgado por Hereje, por juyzio de Santa 
Egleíia, la donación que fizielTc defpues , non val­
dría en ninguna manera. Mas li alguno fuelle acida­
do de otro yerro, maguer fuelle ata!, que leyen­
do prouado , deue morir por ello, o ler defterra- 
do por íiempre, dezimos, que la donación que ñ- 
zieñe, fafta el dia que dieflen la fentencia contra el, 
que valdría ; como quier qué (ifuelle fecha defpues 
de la fentencia, non feria valedera. Otroli dezimos, 
qué 11 fuelle la donación en antes que muelle fecho 
el yerro , que maguer que le accu fallen defpues, e 
dielTen juyzio contra e l , que valdría la donación.

L E Y  III.

De las clonaciones. 2 7

Q u ales f i jo s  p u e d e n  f a z e r  d o n a c ió n , e quales non : e 
como deue v a le r  la donación  , que e l p a d r e  faze  
a fu  f i lo .

o ; nieto , que ellouielle en poder de fu pa­
dre, ó de lii abuelo, non puede fizer donación, 

a menos de otorgamiento de aquel en cuyo poder 
ella. Fueras ende, fi fucile (.amuleto que onieile fe­
cho ganancias de iu Cauaíiena, o otro qualquier 

■ '■ ■’ que



que ouieílc ganado algo en algunas de las maneras
que fon Üamádás en lariri,caftrenfe,vel quafi caftrenfe 
peculiuin: ca de lo que ouieííe ganado aísi, bien po­
dría fazer donadop, fin otorgamiento de aquel en 
cuyo poder eftouiéfle. Pero fi el fijo , o el nieto, to- 
uiéüe álgund pegujar apartadamente, que le ouiei- 
fe dado el padre, o el abuelo, con que ganaffe; ma­
guer efte pegujar ata! fucile de los bienes del padre, 
o del abuelo,bien podria dar delio el que lo touieftc, 
alguna cola a (u madre , o a tú hermana , o a íu fo- 
brina, o algunos de los otros fus parientes , o pa­
rientes , para cafamiento, o para otra cofa,que di 
entendieíle que le era grand menefter , que le fuélle 
guiíáda, e conuenible, e derecha. E elfo1 miímo de- 
zimos que feria, (i le dieffe en íálario a á'lgimd fu 
Maeftro, que le moftraffe fciencia , o alguna arte, o 
menefter; mas en otra manera non lo podria fazer. 
Mas li el padre diefle algo de lo fuyo a alguno dé 
los fijos, non valdría. Ca el fijo a quien lo diefle, fi 
ouiefle otros hermanos, tenudo feria defpnes de 
muerte deín padre, de aduzirla , e meterla a par­
tición con ellos, o de refcebirla en íii parte; entre- 
gandofe cada vno de los otros hermanos, de otro 
ranto como valieffe la donación que le dio el padre. 
Fueras ende, fi el padre fizieffe Cauallero a fu lijo, e 
le dieffe cauallo, e amias, o le fizieffe aprender al­
guna ítienria, o le dieffe libros en que la aprendief- 
fé. Ca el donadío que fueffe fecho en alguna de las 
maneras fobredichas,«valdría i e non feria tenudo, de 
aduzirlo a partición entre los otros hermanos. i

' : l e y  u n . :. ■/ . "
En que manera puede Jer fécha la donación.

FAzer le puede la donación , en qnatro maneras.
La primera, quando es fecha fin ninguna condi­

ción. La fegunda, quando aquel que la d a , pone
con-
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condición en el donadío. La tercera , guando fon 
prefentcs en algund logar, él que da, e el que ref- 
cibe la donación. La quarta , quando aquel que 
quiere íazer la donación, es en otra tierra. Ca efton- 
ce non la puede Iazer (i non por carta , o por men- 
lajero, cierto , en que le embie a dezir feñaladamen-. 
te lo qiíe le da.E quando la donación es fecha íim— 
plement'e , por carta, o.; por palabram as non es 
aun-., entregado,aquel a quien la fazen ,. temido es de 
compürla aquel que Ja lazo, o lus herederos. Pero 
efioffe deue entender defta güila ; que íi aquel que; 
Ja donación ha de compür , fuelle tan rico, que aya, 
de lo que. le fincare,tanto de lo luyo,que pueda.bien 
beuir , de güila que non aya que demandar lo age- 
no; eftonce es temido en todas güilas, de la dar conr- 
plidamente. Mas íi por au entura non le fincaífe de 
que pudiefle biuir , íi lo compIieUe , eftonce non 
feria tenudo de complir la donación.

L E Y  V.
E n  que m a n e ra  v a le  la  d o n a ció n  , que es fe c h a  fo

co n d ició n :
O condición faziendo algund donadío vn orne a 

otro , como íi dixeífe el que lo faze: Dote tal 
campo , o tal heredad, li tu padre te facare de fu 
poder; íi la condición íc complieíTe , vale el dona- 
dio , e íi fallelce, non vale. Pero íi acaefcieíTe, que 
el padre fe muricíle ante que el fijo facare de íu po­
der , como quier que la condición non fe complio 
en la manera que cuydo el que fizo la donación, va­
le el donadío porque la condición lé cumple por 
la muerte del padre, e file ende el fijo de fu poder. 
Ca en elle cafo , e en rodos los otros funejanres del, 
en que lea pudla condición, en qual manera quier 
que 1c cumpla la voluntad de! que la pufo, vale el 
donadío fobre que fuera pueíta. y
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. L E Y  VI. ;
6 » q u e m a n e ra  v a le  el d o n a d ío , q u e f a z e  v n  am e a  

ottu con alg u n a p o jlu r a .

POr cierta cofa , e por feñaladas razones, fe niue- 
uen los ornes, a las vegadas, a fazer. donaciones 

a otros ; que íi por ellas non fe mouieííen, por auen- 
tura non farian las donaciones. E efto feria, como íi 
vn orne dieífe a otro marauedis , o alguna eredad, 
diziendo feñaiadamente, quandó le faze la donación, 
que lo da , porque eíle el Otro todavía guiládo de 
cauallo, e amias , para fazerle feruicio; o.fi lo diel- 
ÍC a algund nieneftrai, o a otro orne qualquier, e dí- 
xeífe abiertamente , que gelo daua por alguna lauor, 
o feruicio, que lefi/.ieílé. E porende dezimos, que 
ti aquel quereícibiere la donación en la manera fo- 
bredicha, cumple la conuenencia , o la poftura, o 
faze aquello por que gelo dieron, vale el donadío 
en todas guiíás. E íi non lo cumple , o non lo faze 
bien , puedé apremiarle, que cumpla lo que pro­
metió de fazer, o que deíampare la donación que 
le fizo. Otroíi dezmaos, que dando vn orne a otro, 
viña, o huerta, o eredad , o otra cofa qualquier, en 
efta manera; diziendo feñaladamente, quando faze 
aquella donación , que daua aquella cofa, porque 
de los frutos que falieílen della, diéífen cofa cierta 
a algunos ornes, para gouierno , o para íacar cari­
llos, o para otra razón íemejante deílas; fi aquel 
que reícibe afsi el donadío, cumple aquello por que 
gelo dieron, vale la donación; e íi non lo cumple, 
bien lo puede renovar. E qualquier donación de las 
que fon dichas en ella ley , dizeh en latín, íiib ‘mo­
do; que quier tanto deziren romance , como do­
nadío fecho fro pira manera» , .

jo Quinta Partida. Tit.IÍII.



n'n ;:L E Y  VI!. ;  ̂ :■■
De l a  don a ció n  que es fe c h a  a  d ía  cierto  , e a 't ie m p o

feítalado.
T 7Áfta diacierto','O.a tiempo íeñalad.o , puede íer
JT. fecha ládonación; ello feria, como fi dixeíTe 
el que ilafaze a otro alguno : Dote tal ¿redad, o tal 
cola , que la labres, e que la efquilmes, e te apro-: 
ucehes della, fifia tal dia , o tal tiempo : e de aquél 
tiempo en adelante, que la deíampáfes, ¿que fin­
que á mis! herederos fio a otro orne alguno, qual- 
quier qué nombralle ciertamente, a quien fincalfe. 
E porende dezimos , que la donación que aísi fue feú­
cha , valdría daifa aquel dia, o aquel tiempo , que 
-l’eñalali'e el que; la fizo. Ede aquel día en adelante, 
ganarían la políelsion, e el feñorio della , fus here­
deros del que ouieííe fecha la donación , o el orro- 
a quien nombrafle para auerla. E (i por auentura, 
quando fizo la donación, non léñalo en quien fin- 
caífe de aquel dia en adelante, dezimos que la de- 
uen auer los que heredan los otros bienes, de aquel 
que fizo la donación.

L E Y  VIII.
D e  las don acion es que f e  m ueuen los omes a fa z .t r

razón que non han fijos , como non valen def­
ines que los han.

MVeuenle los omes a las vegadas a fazer dona­
ciones , porque non han fijos , ni han cípe- 

ranca de los aner.E porende dezmaos , que fi algu­
no, por tal razón, dieífe á otro todo Jo luyo , o 
gran partida del lo , que fi deípucs ouieflcfijo , o fi- 
ja , de tu nmger legitinaa, con que caíáfié deípues, 
que luego que los ha, es reuocada porende la do- 

■ nación , c non defie valer en ninguna manera. E íl 
: por auentura alguno que ouiefie lijos legitimos, qui­
nché fiazer donación a otro , puedelofazer en tal 

: ' fi f io .. fif V -i '■ 7 ■ ; ma-
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manera , que todavía finque en íáluo a los fijos la 
fu parte legitima, también en vida de fia padre-, co­
mo defpues de la fu. muerte. E la parte legitima es, 
fegun dizeenel Titulo del edablefcimiento de los 
herederos. E ti el padre fiziere mayor donación,pue- 
denla reuocar los fijos, fada en la quantia de la íu 
parte legitima.

L E Y  IX.

3 2 Quinta Partida. T it .IIIÍ .

V a fia  que q u a n tia  p u e d e  f a z e r  orne don ación  d e lo 

J u y o  ; e de lo q u e  d em á s f i z i e r e , que f e a  rt-,

m e a d o .

EMperador , o R e y, puede fazer donación, de lo 
que queliere, con carta , o fin carta , e valdra. 

Ello mifmo , dezimos, que puedan fazer los otros 
ornes , quando quieren dar algo de lo fuyo , al Em­
perador , o al Rey. Ca guiíada cofa es , que como 
ellos pueden fazer donaciones, por carta, o lin ella, 
que los ornes puedan dar a ellos lo que quHieren, 
en ella mifma manera. Pero dezimos , que quando 
el Emperador,o el Rey, faze donación a Eglefia , o a 
Orden,o a otra perfona qualquier, aísi como de Vi­
lla , o de Cadillo , o de otro logar en que ouiefle 
Pueblo , o fe poblaífe defpues; íi quando gelo dio, 
otorgo poríu priuillejo , que gelo daua con todos 
los derechos que auia en aquel logar , e deuia auer, 
non facando ende ninguna cofa ; enticndefc , que 
gelo dio con todos los pechos, e con todas las ren­
tas, que a el folian dar, e fazer. Pero non fe entien­
de , que el da ninguna de aquellas cofas que perte- 
nefeen al tenorio del. Reyno íéñaladamente , aísi co­
mo moneda, o  jufticiá de íangre. Mas íi todas iedas 
cotas fuellen puedas, e otorgadas en el prendido de 
la donación,edonce bien paflaria ai logar, o a la per­
fona, a quien fucilé fecha tal donación ; íaluo en­
de , que idas aleadas de a logar den en lcr el



' .®-r . ;

Rey que fizó la donación, e para fus herederos 5 e 
detien fazer guerra , e paz por fu mandado. Otroíí 
dezimos, que todo ame puede fazer donación, por 
carta, o lin ella, dando quanto quiíiere, para tacar 
catiuos, o para refazer alguna Eglefía , o; caía der­
ribada ; e por dote , o por donación que íe ñze por 

: razón de catámiento. E aun dezmaos , que íi algund 
orne '.quiíiere, fazer donación a '.alguna'Egieíia , o a 
logar religiofo, o a Oípital, que lo puede fazer 

f  din Carta.; Pero (i quiíiere dar a otro .orne, o a otro 
logar , puédelo fazer lita carta , falla quinientos naa-..

: raciedis: de oro. Mas ffquiliere fazer mayor donad' 
cioia de lo que es fobrediclao en ella ley, lo que fuci­
le dado demas , non valdría. Fueras ende , ¡i lo .ía- 
zieííe con carta, e con íiabiduria del mayor Tudga- 
dor de aquel logar, do fizieflé la donación.

L E Y  X.
Como por razón de dtfconocencia f i  puede, nuocar la 

donación.

DEfconoícientes fon los ornes, a las vegadas, 
contra aquellos que les dan algo , o les fázen 

alguna gracia; e porende touieron por bien los Sa­
bios antiguos, que non tincaflen fin pena, c eídableí- 
cieron quatro razones , que por qualquier dellas, 
deue perder la cofa que le fue dada.La. primera es, 
quando aquel que relcibe el donadio , es dcfc.onof- 
ciente contra aquel que gelo faze; faziendole grand 
deíbnrra de palabra , o accufandolé de algund yer­
ro , por que ouieíTe de reícebir muerte , o perder 
algund miembro, o cay eñe en̂  enfanaanaiento , o 

I ; perdieíte la mayor partida de lo luyo , íi le fueífe 
prouado:ca, conao quíer que .otro alguno:pueda de-' 
zir contra lá perfona del que faze el donadio •, non 

’i lo puede dezir, ni deue, el orne que refeibe el 
algo del. La íegunda es; faziendole tuerto de fecho, 

f  l\%rtV. C me-
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3 4  Q u íH t á  
meriendo manos ruadas en el. La tercera es , lazien- 
do grand daño en fus colas. X a quarta e s , II fe tra­
baja en alguna manera de fu muerte. Mas fi muger 
alguna , auiendo fijo de fem ando, defpues.de la 
muerte del faze donación al fijo , e fe Caía con otro; 
conio quier que diximos de fufo, que fon quatro 
razones, por que puede orne reuocar la donación, 
en tal cafo cómo elle non fon mas de tres. El pri­
mero es, II deípües de la donación fe trabajo de la 
muerte de la madre. El fégundo, (I metiere en ella 
manos yradas.'El tercenfes , ÍI fe trabaja de fazerle 
perder todos liis bienes, o la mayor partida dellos. 
£  por qualquier deftos tres cafos fobredichos , pue­
de tal madre reuocar la donación que ouiefle fecho 
a fe fijo. Ellas razones de defcónolcencia, que de­
zimos en efta ley, puédelas poner, e razonar, aquel 
que fizo la donación. Eli el fe callare ende en íü vi­
da , íits herederos non la pueden retraer, nin quere­
llar deípües.

L E Y  XI.
Di las donaciones que f a z e n  los om es f e  yendo e n fe r­

mos ; qu.iles deaen 'V a le r , e q u a k s  non.

A  Las vegadas fazen los omes donaciones , ci­
tando cuytados en enfermedades , o temien­

do otros peligros, de que non cuydauan eftorcer: e 
porende queremos aquí ftiblar de las tales donacio­
nes. E dezimos, que la donación que orne faze, de 
fe voluntad, eftando enfermo , temiéndole de la 
muerte, o de otro peligro , que vale. Pero tal do­
nación Como efta puede fer reuocada, en tres ma­
neras.; La primera es , íi fe muere ante aquel a quien 
es fecha' ,, que el otro que la fizo. La fegunda es , íi 

: aquel que la fizo,, guareíce de aquella enfermedad; 
o cituerce de aquel peligro, por que le mouia a lá- 
zer la donación. La tercera es, íi le arrepiente an-
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te que muera. Ca tal donación como cita puede lér 
fecha por todo orne que ha poder de faZer tefta- 
mento: e deueíe fazer delante cinco teihgos , a lo 
menos; E maguer diximos en el Titulo de los Tef- 
Éamentos, que el fijo que eda en poder del padre, 
non puede tazer teíiamentó; con todo ello bien 
puede iazer tal donación como cita, con otorga­
miento de fu padre: e lera valedera. E fobre . to­
do dezímtís, que (i el tíme fizielle donación , por 
premia que le fizieílen, o por miedo!, que;ouieílei 
que. le matarían, que:: tal donaaon como eita qué 
non vaidru.

Titulo V.
De las hendidas, e de las Compras.

V Elidida, e compra, es vna natura de pleyto, 
que vían mucho a menudo los ornes entre 
i i , porque es,cofa que non pueden elcuíar. 

Onde , pues que en el Titulo ante delte lab laníos de 
las donaciones, queremos aquí deztr, de las vendi­
das , e de las compras. E íHonítraremtíS, qiie cola 
es vendida. £  quien ion aquellos que la pueden £1- 
zer. E en que maneta puede íér techa. E de que co­
las. E a quien pertenefee el pro , o el daño, de aque­
llo que es vendido , fi lé empeora , o fe mejora. E 
que colas, e que pleytos fon aquellos, que deuen 
guardar, e íazer, éntrelos que venden, ecompran. 
E fobre todo elfo moiiraremos , por qualcs ra­
zones fe puede desfazeu la vendida ., deípues que es

; . ''i L E Y  I.
Q u e cofá es z>endída. ■ : : :

T  TEnditfa, es vna manera de pleyto que vían los
-V  ornes^,épup: 0jV eiazefe con cohlentiniiénto de

■1. ■ C a"'1 ; las .
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las partes ,;pdr precio¡cierto, en que 
comprador, e el vendedor.

L E Y  II.

iC aXUCIICil

Quien puede fazer vendida, e quien non*
4 Quellos ornes, dezimos, que pueden com- 

J \ .  prar, e vender, que ion atales que (é pueden 
obligar cada vno dellos, el-vno al. otro. E pprende, 
lo que vendieñe el padre al fijo que tiene en fu po­
der, o el fijo al padre , non valdría; porque non pue­
den fazer obligación entre fi. C a , como quier que 
fean dos perfonas íegun natura, fegun derecho ion 
contadas por vna. Mas fi el fijo ouieile ganado al­
guna cofa , de aquellas ganancias que fon llamadas 
caftrenfe, vel quafi caftrenfe, fegun diximos en el Ti­
tulo que fabla del poder que han los padres íobre fus 
fijos, de tales colas como eftas bien podría fazer 
vendida a fu padre.

L E Y  III.
Como ninguno non deue fer  apremiado, de vender lo

fuyo.

FVerca, nin premia, non deue fer fecha a ningu­
no , de vender lo fuyo; ni otrofi, de comprar fi 

non quifiere: e fi alguno la fizieíle a miedo , non 
valdria. Pero fi dos omes ouiefíen vn fiemo de ib 
vno , e el vno dellos lo quifiefle aforrar, e el otro 
non , aquel que lo quifieíle franquear, bien podría 
comprar la parte del otro, maguen non gela quiílef- 
fie vender; e dándole precio conueniente, e guiía- 
do, por e l , fegun aluedrio de dos ornes buenos, 
podríale apremiar por el Juez del logar, que lo 
reíciba, maguer npn quiera , e defampare el fiemo, 
porque, pueda fer franqueado. Ello miímo dezimos, 
que loria , fi alguno ouieile iu íieruo, a que fizidíe 
premias malas, lili güila ? como íi le dieíle poco de 
comer, o íi le íiriellc de malas fétidas, o le mandai"



,ede las
fe fazer alguna cotacontra razona 
E por qua.lquier deftas razones, o otra íemejante de- 
lias , pueden apremiar fegund derecho a fu íeñor, 
que lo venda ; e es temido el íeñor de venderlo, ma­
guer non quiera : afsi como diximos en la quarta 
Partida defte nueftro libroJ, en el Título que fabla de 
la libertad. ,:

compras. 3 7
e contra derecho.

De las vendidas

■■■; L E Y  Ilfl. ' :
Corno los guardadores non pueden.comprar ninguna co- 

/'a,de ios; bienes de los huérfanos que tienen en guarda.

TV totes i fon: llamados, en. latín , los que ion: 
guardadores dclosj menores de catorze anos.E 

ellos tales non deiien enagenar las colas de los huér­
fanos ; fueras ende , quando íes Lidie tan , gran me- 
neíler , que non podrían al fazer, o por gran pro da­
llos : e efeonce fe ha de fazer con ,muy grand íabi- 
duria, e Con otorgamiento deI Juez del logar. Pero 
dezimos, que ninguno de los guardadores non pue­
de comprar ninguna cola,de las que fueren de aquel 
que tienen en guarda; lucras ende, íi lo fizie/le con 
otorgamiento del Juez del logar, o de alguno otro 
que lo ouieíle otroíi en guarda , también como el. 
E aun ha menefter,que aquello que delta güila com­
prare del, que tea a: pro del huérfano , t  non a íii da- ' 
ño. C a , li engañado fe fallaffe el menor por razón 
de tal vendida, puédela desíazer , defpues que fue­
re de edad complida, falla quatro años; afsi como 
dezimos en las leyes qué foblair de la guarda de los 
menores, e de los bienes dellos.

=■ ■ L E  Y: V,:j . ' . ■ . p- . • . e | •
Como ios Adelantados^ ni losJuez.es ordinarios , non. 

pueden comprar ninguna cofa yen aquella tierra 
' en que ban pódér'de judgar.i; 1 :: /
TVlantadq , o otro Juez qualquier , que fea 

pueíló para judgar, o para fazerjiiftieia, en 
\ : ■ -■ 'V V'" ■ al-
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alguna cierra, o en alguna Cibdad, o V illa, non 
puede comprar heredamiento, ni cafas, e l , ni otro 
por e l , ni otrofi ninguno, de fu compaña, en aque­
lla tierra, ni en aquel lugar, fobre que fon apode- 
rados. Fueras ende las colas que non i. podrían eícu- 
f i r , afsi como lo que amellen meneíler, para co­
mer , o para beuer, o pata veífir. Pero íi qualquier 
deftos; fobredichos qmeííc alguna heredad, o otra 
cofa, que ouiefi'e heredado de fu padre, o de algu­
no de los otros parientes, o ganado en otra manera 
ante que le ouieiicn eícogido para efte oficio, bien 
la puede vender a los de .'aquel lugar.

■ : L E Y  VI.
En que manera fe deas fazer la vendida ,  e la compra.
/^O m pra, e vendida, fe puede fázcr en dos ma- 

netas. La vqa es con carta,, e la otra fin ella. E 
la que'fe fáze por carta, es qualldo el comprador 
dize al vendedor : Quiero que fea, defta vendida, 
carta fecha. E la vendida que deíla guifa es fecha, 
maguer fe auengan en el precio , el comprador, e el 
vendedor, non es acabada, falla: que la carta lea fe­
cha, e otorgada: porque ante: dedo, puédefe arre- 
pentir qualquier dellos. Mas dcfpues que la carta 
fuelle fecha, e acabada, con teíligos, non fe podria 
ninguno dellos arrepentif, nin yr contra la vendida, 
para desfázerla. E fin carta le podria fazer la vendi­
da, quando el comprador, e el vendedor , fe auie- 
nen en el precio, e confienten amos en ello ; afsi, 
que el comprador, e el vendedor, fe pagan.cada vno 
de la cofa , e del preció , non íaziendo mención de 
caita. Ca eftonce,dezimos, que feria acabada la ven­
dida que afsi; fizieífen, maguer non dieífe feñal nin­
guna el comprador al vendedor, por que ferian am­
bos tenudos de complir el pleyto, que afsi cuief- 
1 en puedo. : /•' ■ , ' L- . '  .1- I
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Quien deue ganar la fefiál que fue dada por razón dé 
compra y (t la vendida noii fe acabare.

SEñal dan los ornes vnosa otros en las compras,
' e acaefce deípues, quede arrepiente alguno. E 

porende dezimos, que íi el comprador le arrepien­
te deípues que día lf íeñal, que la deue perder. Mas 
íi el vendedor fe arrepiente deípues , deue tornar la 
íeñal doblada al comprador, e non valdra deípues 
la vendida. Pero íi qnando el comprador dio la íe­
ñal , dixo aísi s que ledaua por Ieñal, e por parte 
del precio, o por otorgamiento, eftonce non le pue­
de arrepentir ninguno deilos, m desiazer la vendi­
da, que non vala.

L E Y  VIII.
Cómo Ift vendida puede fer ficha ^maguer el compra- 

dor el vendedor , non fian' eü la tierra ? quan- 
do la fizdéren.

EStandb delante el comprador e el vendedor, 
pueden tazer la vendida ; e aun.podría íér fecha, 

maguer clvno eftouiefl'e en vn lugar, e el' otro en 
Otro , por cartas, o por mandaderos \ coníintiendo 
ambos a dos en vno en la vendida , e pagandofe el 
comprador de la cofa, e ei vendedor del precio. E 
aun debimos, que íe pqdria fazer la vendida, ma­
guer non efe la cola delante del comprador, e del 
vendedor , coníintiendo ambos en ella, legund que 
es fobredicho.

L E Y  IX.
Como deue f i r  nombrado ei precio . curtamente, en la 

. vendida.- í  ;■■■ ■■■'■!■.■: f. - ' ■ ; ■'v ':;; . L *
Ierro deue fer el precio , en que fe auieuen el 

comprador, e el vendedor , pava valer la ven­
dida r ea íi el vendedor dixclic : Yenlote efe cola, 
por quanto tu quííieres, o por quanto yo qiufeacr;

H '' ■■ Y la o
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la vendida que en tal manera íiieíTe fecha, non val­
dría. Pero n el comprador., e el vendedor, fe auie- 
nen en otro orne alguno, metiéndolo en íü mano, 
que el íéñalaiie el precio , por quanto lea vendida 
la cola ; dlonce, léñalando eJ precio aquel eá cuya 
mano lo ponen, valdra la vendida. E fi elle, en cu­
ya mano ío meten, íenalañe el precio defaguifada-; 
mente, mucho mayor i;6 menor, de lo que vale la' 
ccíáeftonce deue ícr enderezado el precio íegun 
aluedrio de omes buenos Mas f¡ aquel, en cuya ma­
no 16 meten, muricilé ante que feñalaílén el precio, 
eftonce nou valdría la vendida*

; l e y  x .
En qüe manera puede valer la vendida, magütr non 

fatffe y nombrado precio cierto.
A Cordandoíé el comprador , e el vendedor, de 

_l\_  vender el vno al otro alguna cofa, por tantos 
dineros, quantos el comprador touiefle en alguna 
arca , o íaco, o maleta, o otra cola qualquier, val­
drá la vendida, íi fueren y fallados algunos dineros, 
quantos quier que fean; maguer non ouieíle tantos, 
quantos podría , o valdría aquella cofa. Mas fi por 
au entura non fallaíleny ninguno , eftonce non val­
dría la vendida, porque la vendida hpn fe puede fa- 
zcr lia precio. Qtroii dezimos, que (i alguno orne, 
vendiere a otro alguna cola , auipiendoíe ambos, 
que la pudieífe auer el comprador por tanto precio, 
quanro la ouiera aquel que la vende, valdra otrofi 
la vendida; fi fallaren en verdad, que la ouo com- 
prado , el que la vende aísi.- Mas fi; fallaílen que la 
ouiera de donadío, o que la aula heredado, o en 
otra manera qualquier que non fuelle por compra, 
eftonce hpn valdría la vendida.

' I.''.' :"'t " 1 r '''' ■ 1 r, ■ ■
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■' L E Y  XI. -V

T)e que cofas puede f i t  fecha la vendida.

CQrnpra, o vendida pueden los ornes fozer, cam­
bien de las colas que non ion , ni pareícen, co­

mo las que fon, e le pueden moftrar. Efto feria, co­
mo (i va orne1, vendieíle a otro el fruto de alguna 
fierua, que eftouieUe; preñada, o de beftiá ; o de ál-; 
guna viña , o tierra, o de otra cola íémejante del­
tas. C a , como quier que la cola non pardee aun 
quando la vende, con todo eílo vale la vcndida?pues 
que; feñalo Ja cola- onde deue foür d fruto , (obre 
que íefazeda vendida,. Pero íi aquella cola de que 
fe.faze la vendida, non diefle. fruto ninguno de li, ef- 
roncc non feria teñudo el comprador, de darle el 
precio; fueras ende, (i la ouiefle comprado a fu ven­
tura. Otroli dezimos, que podría orne comprar la 
cola que non fuelle aun cierta; elfo feria, como (i 
algún orne pefcalTe, o c a cañe , e díxeíté otro alguno: 
Darte he tanto precio, por la primera cofa que pel­
eares , ó cacares : ca , íi el otro gelo otorga, como 
quier que non labe que es aquello que vende, .val­
drá la vendida. Otroíi dezimos, que íi el comprador 
dixere , que quiere atender a fu ventura, II /acalle al­
guna cola el pefeador de la primera vez, (i prifieiíe, 
o mataflfe el peleador alguna cofa , folla ora cierta 
del día, o en todo el diaj eftonce, maguer non pren­
da ninguna cola, tenudo es el comprador, de dar­
le el precio quel prometió.

L E Y  X1L
Como vale la vjndida, que es ficha de fruflo deferuay 

o de yegua , o de otra cofa fimejante. ;■

ENgañolamente queriendo; vender vn onie a otro,;
el fruílo de alguna (ierua , o yegua, ó de otra 

colá; femejánte, ¡diziendo qué era preñada ,¡ fobiéndo 
quesera 1 m a ñ e ra ; vale la vendida, eolito quier que
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es fecha con engaño. Pero el vendedor temido es, de 
dar al comprador la eftimacíón qué podría valer el 
fruido de la lienta , 0 de la yegua, o de refacerle to­
dos los daños que le vinieron por ella razón. E eílb 
nnfima dezimos que' feria , (i vendidTc el Inicio de 
alguna viña 7 q de algunos arboles, o  de otra cofa íe- 
mejante ; íabiendo que non leu.aua frúito r oiazien- 
do tualicioíamerite álgun engaño ,,pqr qu'e;¡ nonle-n 
uaflé-Catenudo es:de darle la eftimaciqiVde .lqs fiaicq 
tos , con los daños que le vinieron ende, porque 
non los otio. ■ ■ . ,

V ' L E Y  .XIII.
Como puede orne vender el derecho q:ae efpera auer en 

los bienes de. otri.
T J Speran^a han los omes , a las vegadas rde heredar 
X f  los vnosj. los bienes: de los otros. É eíta eíperan- 
capuede fer en dos maneras. La vna es , quándo al­
guno ha fiuzia-de heredar los bienes de- algún Ííi pa­
riente ; leyendo tan: propinco , que aya de heredarle,' 
íi acaeíciere que finé lin reftamento^todo lo luyo. La- 
otra, es ,.quando han fiuzia , que le eftablecera algu­
no por heredero. É porque y ha algunos ornes que- 
quieren:vender ral eíperari<ja corno efta íbbtedicha, o 
derecho que atienden auer s dezimos, que lo. non 
pueden fazer , ii nombr.ulén las perfonas de aquellos- 
que han fiuzia de. heredar."Enetas ende , íi fuere la- 
vendida con otorgamiento , e con plazerdellos mif- 
mos; e que duren todavía- en elle píazer, tafia que 
mueran. Mas ii non los nombraílén, poderlo van 
vender en .efta manera-ir. dizieudo aísis .que todas-’ las 
.ganancias p';dérethb's , que Jeshan>de venir por ra­
zón de heredamiento, onde quier que les vengan,; 
que las venden: e a quien, e por quanto. E por eíta r 
razón - defendernos,■ qué ■ non vala tal ' vendida, en : 
que iueílen nombradas las perfonas de aquellos que' ;

- ■ ouieí- ■
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ouieíTcn'ñüziade (heredar f  porque los compradores: ! 
de tal elperanca, o de tal derecho, como de fulo es. 
dicho, non ayan razón de íe trabajar de muerte de 
aquellos cuyos ionios bienes, por cobdicia de los

, LE: Y XIIII.
Como deut valar ,  o non ,  ia vendida que fuejfie fecha,

. de molino \, :0 de cofa y o de otro edificio derriba- :
' . [ do , o'arboles drráncad'oj. '

VEndjendO: vn orac a otro cafa, o molino , o otro 1 
edificio qiialquier, (i lo que a (si vendieíle, íiiet- 

fe dembido , o quem ado,o dcítnivdq en alguna, 
otra manera , non lo labiendó el comprador , n'oir 
valdria la vendida; maguer aquel que lo vendieíle, ■ , 
cuydafie que era íano quando ló vendieííe , e non 
(lipidie que era quemado , nin derribado : effo mif- 
mo dezimos que feria, li le veiidreífe algunos arbo­
les que fueflen en ella m ifnia manera , que fucilen .en 
otro lugar; que non valdria la vendida, (1 los arbo­
les fuéllen cortados , o quemados , o arrancados , en 
la lazon que los vendió. Otro tal dezimos que feria, 
íi aquella cofa que aisi fuellé vendida , fucilé quema­
da, o derribada, la mayor, parte del la. Mas li fuef- 
fe la menor parte della, quemada, o derribada, ef- 
toncc valdria la vendida., Pero deucn fozer tacar del 
precio, quanto afinaren que vale la cofa menos, por. 
razón de aquello que era quemado , o derribado , a 
la íazon que fue fecha la.compra. Pero fia labiendas 
vendieíle vn orne a otro alguna cola, qué era que- 

; mada, o derribada pdiziendo 'el que-la vendía, que 
: efa íapá ; ;|non valeda; vendida.,i porque non fe puede 

vender Ja cola que non es. Pero elle que fir vendió 
aísi, es : anudo de pechar al comprador, rodos los 
daños que! vinieron por ella r,;zon v por .engañó; que 

i fizo a íabiendas, vendiendo lo que labia que non era. ' .
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Alas il la cola que le vendieffe afsi, a (¡duendas, fuci­
le quemada , o derribada , dclla, e non toda; efton- 
ce valdría la vendida. Mas icria tcnudo el vendedor, 
de pechar al comprador el menofeabo , e los daños, 
quel vinieron por eíta razon.E deue íer creydo ícbre 
ellos con fu jura, con elhmacion del Judgador.Ot.ro- 
í¡ dezimos , que li algund orne vendicíle a otro, al­
guna cofa que fuerte quemada , o derribada, dclla, c 
non toda r e el comprador íupieile que era atal, e 
non lo iüpieíle el vendedor; que eftonce temido ic­
ria el comprador, de pagar el precio; todo. Mas ir 
aquel que vendieffe la cola quemada, o derribada, 
por tal qual es , faziendolo entender al comprador, 
entonce valdría- la vendida.

L E Y  XV.
Como orne libre , o eojfa Ja-grada, o fanta , o lagar pa-<

blico ,non fe puede vender.

O Me libre, e la cofa (agrada , o religiosa, o íanta, 
o Jugar publico, aísi como las placas, e las car­

reras , e los exídos, e los rios, e las fuentes que fon 
del Rey, o del común de algún Concejo,non fe pue­
den vender, ñin enajenar. E como quier que dixi-' 
mos de fufo, que la cofa (agrada, o religioía, o fan­
ta , que fe non puede vender; razón y a , en. como fe 
podría fazer vendida della. E efto feria , como (I vn 
aldea , o otro lugar, vendieflen con todas iris perte­
nencias. Ca maguer que la Eglefia que fuelle en aque­
lla aldea, nin las cofas della, non fe podrian vender 
por íi apartadamente ;. Con todo efto , pallan con las 
otras colas , e vale la vendida, afsi como di/.e la pri­
mera Partida deftc nue.ftro libro, en el Tirulo que 
íabla en las colas de la Egleíia, quales fe pueden ena-: 
genar, e quales non. '■ •; v - .;; .. '■ . - iv.:l
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; L  K Y  XVI. ^ V 'C :

Como marmol, o pilar, o piedra, o otra cofa qualquier, 
que fea ajfentada en la cafa , 'non Jt deue arran­
car, oara venderla, *

MArmol, o otra piedra, o madera , o otra cofa 
quálquier, que eílouieílé fincada en alguna ca­

fa , por pro , o por apollara della, non la deuen ti­
rar ende , para vender fe f i  alguno la tira , non deuc 

valer la vendida. Pero fi alguno fizieñc contra cito, 
vendiendo tal; cofa,, fi aquélla cofa que aís¡ vendieí- 
fe , pafláfTe a poder del comprador, deuc fincar Con 
el. Mas tenndo es efte que Ja compro, de dame! pre­
cio por, que la auia comprada , a la Corte del Rey, 
con otro tanto de lo fiuyo. E fi el precio otiieiTe da­
do el comprador , deuegelo tornar > e el que la ven­
dió, deue otroli pechar otro tanto, de lo luyo, quan— 
to era el precio por que vendió la cola. Otroli dezi­
mos , que ningttnd orne non puede vender fu ficruo, 
que fe le fuyefie, en quinto andouieíle fuydo.

L E Y  XVII.
Como ningund orne non deue vender ponzoña, ninyer­

nas , con que pudiejfcn a otro matar,

POncoña, o yemas, o venino , o otra cofa mala, 
de aquellas con que pudieffe orne matar a otro, 

comiéndola, o betfiendola, non las deue ninguno 
vender, nin comprar. Pero efpecias y Ira algunas, de 
que fian en fi parte de venino, que las pueden bien 
vender , e comprar; aísi como eícamonea , o otras 
Cofas femejantes della : que maguer fean de tal na­
tura , vfan los ornes dellas en las melezinas, porque 
aqúéllq maldad qué han en fi , puedéngela fázer per* 
der, mezclándola con otras colas.
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Como non vale..la compra , que orne faze de lo fuyo 
mifme.

LA fu cofa mifina, ningund orne non; la puede 
comprar. E li por auenaira la compra He non lo 

labiendo , deue cobrar lo que dio por ella. E ello le 
entiende, quando la cola es toda íliyia;. Mas (i otro 
alguno ouiellé; parte eii ella , valdría la vendida en' 
tanta parre , quainto es aquello que es ageno , e non 
fnyo. Pero íi'vnioiiie' touieüe en’ íii poder , o en fui.; 
tenencia, alguna cofa; que íiteífe de otro, aquel que' 
ha la pippriedad,e cuya es la cofa, bien podría com­
prar la tenencia r que el .otro auia en ¿lia ¿ e valdría 
tal vendida. Ello miíino dezimos,que li vn orne, que 
fuelle tenedor' de alguna cola, compraiTe de otro'ál- 
gund derecho, o íeruidunibre , que ouieíle en aque­
lla cola miíma de que el era tenedor, que valdría 
otroh la vendida.

L E Y  XIX.
Como fe puede vender la cofa agena.

COía agena vendiendo vn orne a o tro , valdra la 
vendida. Pero aquel que tal compra íaze, o la­

be que aquella cola , que aísi compra, que non es 
de aquel que gela vende , o creya que es Tuya, E íi 
labe que es agena, maguer que la torne defpues por 
juyzio a aquel cuya es , non es temido el vendedor 
de tornarle el precio; lucras, li quando gela vendió, 
fe obligo que lotornafl'e , (i aquel cuya: era aquella 
cola la demandalíe, e la cobralíe. Mas li non iupiefle 
el comprador que era la cola agena quando ,1a com­
pro , eil'once non feria el. vendedor ceñudo tan l'ola- ’: 
mente de .pechar el precio, mas todos los; daños, e 
los m’énoícabpS j.que le viniellen por razón de aque- ; 
lia vendida que le fizo. r ■
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Como non valela vendida-, quando fe dcfácuer-d¡m en- 
' el prefio ,./> tn-ht cofa fufar?, que es fecha,-

ACerdai- fe deuen ctvel precio , el comprador, e 
el vendedor. ( a li dciacordaíien , diziendo el 

vendedor , qííe el precio fue mayor de lo que oror- 
galíe el comprador , non valdría la vendida. Ello íe- 
,ria, domo íl dixeíle el vendedor, que auia vendido 
la cola por cien marauedis i e el comprador dixéíie, 
que non mas de por cincuenta : e non íe pudieíie en­
de íqber la verdad. Mas íi deíacordaÜen , diziendo 
el vendedor , que el precio era menor de lo que de- 
zia el comprador, eltonce valdría la vendida. Otro- 
li dezmaos-, que íLdeíácordafien en ¡a cofa fobre que 
fue fecha la vendida, non valdría. E efto icria , co­
mo íi el vendedor dixeíle, qne le auia vendido vna 
viña, o vna picea de tierra, que era en algund lugar, 
Íenalandola; e el comprador dixdle,que non auia en­
tendido de aquella , mas de otra , que ícñalaile en 
otro lugar : o (I dixeífe , que le auia vendido vn ñer­
vo, feñalandolo por fu nomci e el comprador dixeí­
fe , que non entendiera de aquel, nías de otro que 
auia otro nome.

L E Y  XXL
Como non vale la vendida (¡ue fuere fecha enganqfa* 

mente1, vendiendo vna cofapor otra.

LAton vendiendo vn orne a otro por oro, od ia- 
ño por plata , o otro metal qualquicr vno por 

otro , non valdría tal vendida. Otroii dezimos , que 
íi vn orne vendieüe, a otro algún tierno, c fucile falla - 
do que era muger, c el comprador , cuydando que 
era várbn lo comprarte, que nóiVvaldria tul vendida, 
maguer aquel qué la vetuiieiié, non iupieíie que era 
muger. Eilo rnilino feria, que.non valdría la vendi­
da, Ti alguno vendíelle a  (¿blendas alguna muger por
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virgen, que lo non fuellé; como quier que fi fizief* 
fe tal vendida como efta, cuydandoi que era la mu- 
ger virgen, valdría, maguer que non fuelle. Otroli 
dezimos, que amendo algund ome dos fiemos, el 
vno de vn mcnefter , e el otro de otro , íi vendieíTe 
alguno dedos nombrando el nombre del vno, e el 
menefter del otro? íi el íeñor era íabidor de los no- 
mes dellós, aquel lera vendido, que nombro ma­
guer, euufle en el n le i^  :Mas íi non fucile íabidor
de los nombres, eftonce efle fera vendido , que 
nombro por íii menefter, maguer errafle en el nome-

ley xxn. ;v ' _ " ;
Como non áeuen ‘pender armas de fu j lc , nin de fierro, 

a los enemigos de/la Fe-.
Rma de fufte, tiin de fierro,ñon detten vender, 

nin preftar, los Chriftianos a los M oros, nin 
a lós otros enemigos de la Fe. Otroíi defendemos, 
que ninguno de nüeftro Señorio non les llene a la fu 
tierra, mientra guerrearen con íntico , trigo , nin 
ceuada, nin Centeno , nin olio , nin ninguna de las 
orras colas, e viandas, con que fe pudieífen amparar; 
ni gelo vendan', nin gelo den en nuefiro Señorio, 
para lleuar a íii tierra. Pero por bien tenemos , que 
los que vinieren a nueftra Corte en meníájeria, o 
con pleyto , que les vendan la vianda , que ouieren 
menefter para comer, o para bcuer, deimcntra que 
y moraren. E fi alguno contra ello fiziere , manda­
mos , que pierda pórende todo lo que ottiere, e que 
elle lu  cuerpo a merced del Rey. Ca dar armas, o fá- 
zer otra ayuda, a los enemigos de la F e , con que le 

ampararles vna manera como de trayeion»
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A quien pertenefie el pro , o el daño , del-aquello nue 
es vendido , f i  fe mejora , o empeora,

CVmpleíe la vendida en dos maneras, fegund di- 
ximos en el comiendo deíle libro en elle T i­

tulo , e la vna fe faze en efcrito, la otra fin e l : e 
quando la compra fe faze fin eícnto, aueniéndofe e l. 
comprador con el uendedor  ̂ el vno de lá cola, e el 
otro del precio; dende adelante, el daño que vinicf- 
íe en la cota , es. del comprador. Efío naeí'mo dezi­
mos , quando íé faze por eícripto ,quc luego que la 
carta es acabada, e firmada con teñigos, dende ade­
lante es el daño del comprador , maguer la cola non . 
íéa pallada al fu poder. E efto tena, como !i ouiefie 

, comprado algund fieruo , o otra cota qualquier , e 
dcipues que la vendida fueífe complida , enfermare, 
en guifa que pierda algund miembro, o fe muneíle, 
fin culpa del vendedor? o (i ouiefie comprado algu­
na otra cofa, e la qucmaííe fuego, o fe derribalíe to­
da , o parte della, o le empeorafle de otra guita, fin 
culpa del vendedor. E ello mifmo dezimos que fe­
ria , ti la cola fe perdieífe, o ié empeorafle, en otra 
manera qualquier femejante deftas, que aueniefle 
fin culpa del vendedor. Ca en ellas colas , o en otras 
femejantes dellas, el daño que viene en la cota com­
prada, feria del comprador tan folamente.Otroíi de­
zimos , que complida leyendo la vendida, en algu­
na de las maneras que de tufo diximos, que la pro 
que deípues viene a la cota comprada,feria del com­
prador, maguer la cola non fuelle pallada alii po- 

. der. £ ello feria , como li ouiefie c.oinprado alguno 
campo , o Viña , e delpues que la vendida fuelle fe­
cha , anenidas de rios acreícicflén la cola comprada, 
en alguna partida de tierra en que áuinieírep árbo­
les, o otra cofa , por que fe mejoraíle ? otroli, quan- 

Part.V. - D do, r ,



do la vendida fueíTe acabada, vale la cofa cien ma- 
rauedis , e defpües defío , por mudamiento de 
la condición del tiempo , valiefíe dozientos mara- 
uedis, o m as: ca quanto quier que íe mejoraífe la 
cofa ,deípues que la vendida fea complida, en ellas 
maneras fobredichas, o en otras femejantes dolías, 
toda la mejoría fera del comprador. Ca guifada Co­
fa es, qúe como a el pertenéíce el daño., fegund di- 
ximos, fi la cola fe perdieífe, o fe empeoraflé; que? 
le pértenefca otroü la mejoria, que en ella viniere;

L E Y  XXII1I.

5 °

A quien pertene[ce el pro , o el daño , en las cofas que fe  
fuelen contar , o pefar , o medir, oguftar, defpues 
que fueffen vendidas.

EL  daño que acaefeiere en la cofa deípues que la 
vendida es complida, diximos que es del com­

prador , maguer non fea la cola que compro venida 
a fu poder. Pero colas y a que non feria aísi, ca fi al­
guno compraífe vino , o gingibre, o cinamomo , o 
alguna de las otras colas femejantes deftas, que han 
los ornes por coflumbre de las guftar ante que las 
cómpreme íi tales cofas como eftas fe vendieflen por 
pefo , o por medida, e fe perdieffen, o fe empeoraf- 
fen, ante que fueflen guftadas, o peladas , o medi­
das ; eftonce feria el peligro del vendedor, e non del 
comprador, maguer fuellen ambos auenidos en el 
precio. Mas fi defpues que fueflen guftadas, o pela­
das , o medidas , fe perdieffen, o fe empeoraflen, fe­
ria el peligro que ende vinieffe, del comprador , e 
non del vendedor.Pero fi fe auinieffen el comprador, 
e el vendedor, en el precio, e fcñalafien día, a que 
guftáífe el comprador la cofa, e en que la peláffen, o 
en que la medieífen; fi el comprador non viniefie 
aquel día que feñalí> von , e delpues defto fe perdief- 
lc , o fe mehoícabafíe, entonce feria el peligro del

, com-



comprador. Mas íi por auentura acaelcieiié, que el 
vendedor, e el comprador, leyendo auenidos en el 
precio , ;non íeñalaflen dia cierto, en que guftaífe él 
comprador la cola, nin en que la pefallén , o la me- 
díeíien, fegund diximos. Eftonce el vendedor puede 

' fazei* afrucnta al comprador,delante teftigos, que va­
ya a guilar, o a pelar, o a medir, la cola que le ven- 
díol E li non . lo quiliere íazer qdendé adelante, li la 
cola le perdielle , o fe empeoraflé , es el peligro del 
comprador. E aun dezimos, que el vendedor, def- 
pues que ella afruenta aya fecho,que puede vender la 
cofa a otro , ti quiliere. E ir algo menóícabare en 
Ja vendida , es temido el comprador de refazerle 
aquello, que por ella razón menóícabare. Otroli 
dezimos , que podría mas fázer el vendedor i que íi 
ouiere menefter aquellos vafos , en que tuuieíTe el 
vino , o otra cofa que ouieflé vendido , que puede 
alogar otros , a cotia, e a nnlsion del comprador. E 
íi por auentura non fallalTe vafos a loguero, e aque­
llos que ouieíle vendido fuellen de tal cola, que 
ouieífen de coger otro fruto atal como aquel, e non 
lo ouieíTe en que meter, afsi como vino , o otra co­
fa femejante ; eftonce puede echar en la calle , o en 
la carrera publica, aquello que afsi ouiefte vendido, 
pelándolo , o midiéndolo primeramente, echándolo 
afsi de fuera. E efto puede fázer d  vendedor, detdel 
dia adelante que fue puefto, que vinieífe el compra­
dor a medir, o a pefar las colas íbbredichas , del- 
pues que fue afrontado que las vinietle a. tomar, al­
lí como lobredicho es. E lo que dezimos en efta, 
ley , ha lugar en todas las colas que los ornes han 
por coftumbre de guftar, o de medir , o de pelar. 
Mas fi la vendida fuelle fecha de oro , o de plata , o 
de ciuera, o de. otra cola femejante, que íe fílele 
vender a pelo, o a medida tan lo lamente} eftonce 
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dezimos , que fi peligro alguno acaeícieíTe en 
aquélla cofa, perdiéndole toda, o parte della, ante 
que fea pefada, o medida, que es del vendedor el 
peligro. Pero fi rafezaíien, o encarefcidften en aquel 
lugar, las otras colas que fuellen atales como aque­
lla , la mejoría , o el menoícabo que auiniefle por 
efta razón, feria del comprador tan folamente*

L E Y  XXV.
A  quien pertenefce el p r o o  el daño , de las cojas que 

fe  faelen contar, o pefar , o medir , quando las 
•venden a vifta , f í  fe  empeoran, o f  fe mejoran.

A Viene a las vegadas, que algunas de las colas 
que fe podrían pelar , o medir, que las venden 

los omes ayuntadamente a vifta , non las pefando, 
nin las midiendo ; afsi como quando vende vn orne 
a otro el vino de alguna bodega, o el olio de algund 
almazen, o la vua de alguna viña, o otra cofa feme- 
jante. E porende dezimos, que defpues que el com­
prador , e el vendedor, fe auienen en el precio, fo- 
bre alguna de las cofas fobredichas , o otra femejan- 
te dellas, faziendo la vendida a vifta, afsi como fo- 
bredicho es, que fi deípues deífo, fe pierde, o fe me- 
noícaba, o encarefce la cofa que es afsi. vendida,. 
que la pro, o el daño , es del comprador tan foja­
mente.

L E Y  XXVI.
rA quien petttnefte el pro , o el daño , de las cofas que 

fe  venden fo  condición , f i  fe mejoran, o fe  em­
peoran.

GOndicion feyendo puefta en la vendida, fi la co­
la que es afsi vendida fe empeoraííe, o fe mcjo- 

raíle , am e que la condición fea cumplida ; eilonco el 
daño de aquel empeoramiento, o la pro , pertenef- 
ce al comprador. Mas fi la cofa fe perdieífe , o íé dci- 
truveííe toda, por qual manera quier, el daño feria

■■ '-del ■ •
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sdel vendedor> ¡maguer íé cumplidle la condición 
delfines. Otroíi dezimos,que li ftdclTen algunos ven­
dida ib condición, e ante que fuellé cumplida fe mu- 
rieííc el comprador, o el vendedor , ambos , o qual- 
quier dellos ; fi delfines que fueflen muertos le cum­
plidle la condición, valdría la vendida , e ferian te- 
nudos los herederos dellos, de la auer por firme.

L E Y ; XXVII.

Délas vendidas, e de las compras. 5 3

A  quien p erten efee el dañ o de la  cofa v e n d id a  , q u an do  

p o r  ta r d a n z a  de la non en tregar el v e n d e d o r , f e  
em peorajfe.

TArdánca faziendo el vendedor, de dar, e entre­
gar la cola, al comprador, quel vendió,delpues 

que fuellen avenidos en el precio i íi él comprador 
le afrontaflé ante teftigos, que le di elle aquella cola 
que auia comprado del, e que recibidle el precio 
della,combidandolo con e l , e moftrandogelo ? íi el 
vendedor eftonce non le diefle la cola,e delpues defto 
fe perdiefle, o lé empeolaílé, feria el peligro del 
vendedor, porque es en culpa, por razón de tal 
tardáuca. Pero (i delpues defto quiliefté el vendedor- 
dar la cofa al comprador , ante que fuellé perdida, 
nin menolcabada , e el que la compraflé tardaílé, 
que la non quiíiefle recebir; Ii delpues deífó fe per- 
dieíl’e , o le empeorallé la cofa , eftonce lena el pe­
ligro del comprador, porque la tardanza poftrime- 
ra auino por íli culpa.

L E Y  XXVIII.
Q ue c o f a s , e que pleytos f o n  a q u e llo s , que d e u e n ft z e r ,  

e g u a r d a r  ¡ los que v e n d e n  y í co m pran .

PAgar deue el comprador al vendedor, el precio 
: qué! prometió í e aquel qué fizó la vendida, de- 

ue al otro entregar en aquella cola quel vendió , con 
todas .las colas qué pertenezcan a ella, o le Ion ayun- 

■ radas. Onde dezimos, que íi vil orné vende a otro
" al-



alguna cafa, que non fe entiende que le vende la.
cafa tan folámente; mas aun los pozos , e las cana­
les, e los caños, e los aguaduchos, e todas las otras 
coías, que folian fer acóftumbradas para íeruicio de 
aquella caía , quier íean dentro en ella , o de fuera, 
Otrofi dezimos, que los ladrillos, e los cantos, é la 
teja, e la madera, qué eftuuieífen inouidos, o puef- 
tos en la caía vendida , íl fueren de aquella caía mií- 
ma, non los puede lleuar el vendedor. Mas íi e! ven­
dedor ouieífe comprado c a l, o ladrillos , o teja , o 
madera, o otra cofa, femejante, o lo ouieífe toma­
do empreñado, o gelo ouieífen dado ; maguer lo 
ouieífe y aducho, con enteiicioU de lo meter en la- 
uor de aquella cafa , con todo efíb , lleuarlo puede 
el vendedor, aquello que afsi ouieífe aducho , e que 
non ouiere metido en la lauor.

L E Y  XXIX.
Como los alfolies, e tinajas /aterradas, que eftan en la 

cafa vendida , deuenfer del comprador.

A Lfoli para pan, que fueífe fecho de madera, e 
que eftuuieífe fincado en la caía que fuelle vei> 

dida , o que fueífe tan grande que fe non pudiefíe 
mouer; o tinajas para azeyte, que eftuuieífen otroíl 
fincadas , o íoterradas, o las otras coías íémejantes 
deftas, non las puede lleuar el vendedor. Ca entién­
dele que eftas coías atales pertenefcen a la caía , e 
porende deuen fer del comprador. Mas todas las 
otras cofas que fon muebles, e non fon ayuntadas a 
la caía , nin le pertenefcen, fon del vendedor, e pué­
delas lleuar, e fazer deftas lo que quiliere; afsi co­
mo los almarios , c las cubas, e las tinajas que non 
eftuuieífen íoterradas, e las otras coías íémejantes.
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cafas que vendí» , e las otras animalias que 
crian en ellas, deuenfer del vendedor.

FVente, o albetca leyendo en la cala , o en el he­
redamiento que es vendido , e¡ peleado que y le 

cria fie , e fuer y fallado, a Ja iázon que la caía le 
vende, dcue 1er del vendedor; bien alsi, como las 
gallinas, e las otras aucs, que fe crian en ia caía. Ello 
miínio dezimos de las bcllias, que lian los omes 
acoílumbrado de criar en fus calis V e lo que dixi- 
m os, en las leyes ante delta, de la cala , entiénde­
le también de Cadillo , o de cortijo, o de otra ino­
rada qualqnier, que fucile vendida.

Como los xabarizes, o los molinos de azeyte , o bode­
gas con tinajas , que fon en campo , o en viña , o 
en oliúar que fe vende , non fon del comprador, 
J i  feñaladamente non fe nombrare en la carta de 
la vendida.

Liuar, o campo , o vina , o huerta, vendiendo
vn orne a otro, en que ouielfc lagar, o xaha- 

riz , o molino de azeyte , o otra cola apartada , que 
■ fuelle para alfolr , o para bodega , en que ouiefie ti­
najas para encerrar vino ninguna deltas cofas io- 
bredichas , non fe entiende que entran en la compra; 
fueras ende , íi fuelle dicho que entrañe en la vendi­
da,: o li ettas colas atalcs fucilen- feñaladamente puel- 
tas, para coger , e aliñar el fruto de aquella cala , o 
heredamiento,que fe vendió, Otro!!-dezimos, que ü 
vn orne veudielié a otro alguna viña , o parral, que 
ouiefie meneíter palos, para alear las vides i ca m a-. 
giicr el vendedor los tuiucífe tajados, o comprados, 
íi non ios ouiefie aun metidos ,que non lé entiende 
que: entraron en la compra!!i Mas li los ouiefie me

L E Y  XXXI.



tidos vna vez, maguer los tiraflfe ende deípiies , pa­
ra tornarlos y otro añ o , eftonce ferian del com­
prador.

L E Y  XXXII.
Como el vendedor es temido de fazer fana al compra-*

dor la cofa que le vende.
^ ita  , e libre de todo embargo deueíer entre­

gada la cofa vendida al comprador, de ma-
*’ riera que íi otro alguno gelaquiílere embar­

gar, o moueide pleyto fobre ella , que gela- deue 
fazer íana. Pero luego quel mouieren ende pleyto, 
tenudo es el comprador, de fazerlo íáber al que ge- 
la vendió; o a ló  mas tarde, ante que lean abiertos 
los teftigos, que: fueren aduchos fobre aquella coía 
en juyzio contra el. E fi alguno aísi non lo fizieíle 
faber al vendedor, fi deípues fuelle vencido en juy­
zio , non podría demandar el precio a aquel que ge- 
la vendió, nin afus herederos. Mas íi gelo fizieíle 
íaber , e non quiíieiTe el vendedor amparar al com­
prador , o non lo puede defender a derecho ; efton­
ce el vendedor tenudo es de tornarle el precio, que 
refcibio del por aquella cofa que le vendió, con to­
dos los daños , e los menoícabos , que le venieron 
por efta razón. E íi por auentura quando gela ven­
dió , fe obligo a pena del doblo , íi non gelo ampa- 
raíle fegund derecho ; con todo elfo, non fe entien­
de que le deüe pechar el precio doblado tan fola- 
mente , mas la cola doblada , maguer mas valieífe.

L E Y  XXXIII.
Si la cofa agena fue. vendida , que el dueño delta la pue­

de demandar , a aquel en cuyo poder Id falla.

COía agena vendiendo vn orne a otro , aquel cu­
ya fue, puédela demandar al comprador, a 

quien: la fallo. Pero fi el comprador dixerc a aquel 
que gela vendió , que le venga a defender en juy­

zio,
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2 io , aquella cofa que lo vendió , e a reíponder fo- 
bre ella al que la demanda; íi el vendedor quiíiere 
entrar con el demandador en juyzio , para amparar- 
la , obligándole a fazer derecho íbbre ella , bien aísi 
Como íi la el tóuieíTe,entonce el demandador non ha 
razón de la demandar al comprador ; ante diezimos, 
que ladéue demandar al que la vendió, edexar ci­
tar en paz al que la compro. E íi el vendedor non 
quiliere entrar en pleyto con el demandador íbbre 
la cola /entonce puédela demandar al Comprador. 
Pero en faino finca fu derecho al comprador,de afin­
car por juyzio1 al vendedor, quel faga fana lá cola que 
le vendió.

L E Y  XXXÍIII.
Si el que es ejlablefctdo por heredero de o tro , ven­

diere el derecho que ha en la herencia, en que 
manera lo deue fazer fono.

SI alguno, que fuelle eíhblecido por heredero, 
vendiefle a otro , todo el derecho que auia en 

los bienes,e en la heredad,de aquel que 1c eftablclcio 
por fu heredero; maguer acaezca delpues, que a tal 
comprador como elle venean por juyzio alguna co­
fa feñalada de los bienes, con todo ello tal vendedor 
non es tenudo de fazerla lana, aquella cola feñalada 
de los bienes que le vencieron.Mas li por toda la he­
redad le vencieren,tenudo feria entonce,de fazerla fa­
na la heredad; o de pecharle el precio que reicebio 
por ella, con todos los daños, e los menofeabos. Elfo 
mi filio dizimos'que feria, íi algund orne compraíle 
todas las rentas de algund almoxarifadgo , o de al­
guna heredad; que maguer lo VencieiTen en juyzio 
por alguna cofa feñalada que íalielTe de aquellas 
rentas, que non féna tenudo el vendedor, de la ja­
near ,11111 dé Ja de (contar, pero íi por todas las ren- 
tas le venciciTen, b por la mayor parte dellas, cn- 

■ ' ■ ton-
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tonce temido leriade géla lanar 5 o dé tornarle el 
precio, con todos los daños, e lós menoícabós, que 
ende vinieron.

L E Y  XXXV.
Corno aquel que vende ñaue, o cafa, o cabaña de ga­

nado , la deue fazer faría.

NAue , o caía, o cabaña de ouejas, o de otra co­
la íémejante, vendiendo vn orne a otro, con 

Jas colas que le ’perteneícén , íi vehcieílén.al com­
prador en jüyzio, por alguna cola feñalada de aque ­
llas , temado es el vendedor de fazerle lana al com­
prador aquella coía feñaiada ; como íi le vencieíléa 
por toda la cofa principal, (obre que lúe fecha la 
vendida.

L E Y  XXXVI.
Por quales razones non es tenudo el vendedor, di 

fazer fana la cofa al comprador.

EL vendedor , fegund de fufo diximos, es tenudo 
de fazer lana la cola quel vendió, al compra­

dor > o de tornar el precio , con todos los daños , e 
los menofeabos quel vinieron ende, íi gela non am­
para. Pero en cafos y a, en que non feria ais i. El pri­
mero es, ft tardo tanto el comprador de gelo fazer 
faber, que abrieífen en juyzio los dichos de los reí- 
tigos, que fueren aduchos en el pleyto que ouief- 
fen rnouido fobre ella.El fegundo, fi la cola metief- 
fen en mano de auenidores, íin fabidnria, e fui man­
dado de aquel que gela vendió , e los auenidores 
dielfen la fentencia contra el. El tercero es , íi por 
fu culpa-fe perdielle la tenencia dé la cofa que 1c 
fueílé vendida. El quarto es , íi déxo la cofa como 
deíamparada, e perdióla. El quinto es, íi la coía quel. 
fue vendida, era:. íierua, e aquel que la : compro1, la 
pulidle en la . putería. Car por tal razón'como ella 
puede dezir la fierua , .qué deue ferforra; é íi acáefe



ciefle que lo fea, non es temido el vendedor de ge- 
la fazer fana,nin de tornar el precio. Otrofi dezi­
mos , que ti el comprador fuelle rebelde , en el tiem­
po que quitiellen dar la lentencia contra el por la 
cofa que ouiefle comprada , que non quifiefle apa- 
refcer para oyr el juyzio , e por razón de tal rebel­
día perdieíle la cota que auia comprada; que non 
feria tenudo el veddcdor , de Ornearla, mn de tor­
narle el precio. El leído es, íi la cola que compro, 
quando gela demandaron en juyzio , auia tanto 
tiempo que era tenedor deila , que la podría ampa­
rar fegund derecho por tal defeníioh, ti la puliera 
ante íi , e non la pufo. El letcno es, ti dieron lenten­
cia fobre la cola comprada, non eftando delante el 
vendedor i e quando la dieron, non apelo el com­
prador. Otrofi dezmaos, que íi algún orne jugaíle a 
tablas, o a dados , e eídando en aquel juego vendief- 
fe alguna cola, o la jugaíle; ti deípues defdo vencief 
fen ¿ella en juyzio al comprador , o a aquel que la 
auia ganado, non feria tenudo el vendedor, de am­
parar aquella coía , nin tornarle el precio. Etlo mif- 
rno feria, íi el comprador conlintíeffe , que fizieíi'en 
alguna coía íagrada, de lo que compro, plaziendo- 
le , o lo non contradiziendo. E aun dezimos, que ti 
algund Juez dieífe fentencia torticeramente, a fa- 
biendas, contra- el comprador, fobre la cofa que 
ouieífe comprada, que entonce aquel Juez gela de- 
ue fanear, e pechar de lo íüyo, porque gela mando 
tomar a tuerto; e non el vendedor, porque el non 
es tenudo de ampararla, fino a derecho.

; L E Y  XXXVII.
Como ,J Í el Rey tomare el heredamiento alcojnpra- 

dtír, nóh es tenudo el vendedor , de fazergelo J ’ano.

A licaria , o otro heredamiento vendiendo vn 
orne a otro, ti deípues que el comprador fuc- 
■ ■ ' " ' ; re ;
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re entregado en cüa, gelo tomare el R e y , o otro 
por íü mandado, non es tenudo el vendedor de tor­
nar el precio que reícibio por e l , niñ fazergelo ía- 
no. E efto fe entiende, quando el vendedor ouo car­
ta plomada del Rey , en que, otorga quede pueda 
vender, e enagenar: ca íi tal carta non touiefle, te- 
nudo íeria de gelo fanear. EÜ'o mi fin o dezimos que 
feria, íi el vendedor touieffe carra de los partidores 
del R e y , en que dixefie, que le; dauan aquel here­
damiento por juro de heredad, o por partición, o 
por cambio de otro heredamiento que le onieíle to­
mado. Ca íi el Rey gelo fomaílc al comprador, que 
fueífe entregado en ello, deípues non feria tenudo 
el vendedor , de gela fazer íana.

L E Y  XXXVIII.
-Quales pofiar as, o pleytos, que fize tt el vendidot e el 

comprador , entre J i  , fon .valederas,

POÍlura, o pleyto, que pone entre fi el vendedor 
con aquel que Compra la cofa del, ( folo que 

non íea contra las leyes defte nueftro libro, nin con­
tra buenas coftumbres,) deue fer guardada. Otroíi 
dezimos, que fi el vendedor, e el comprador, po­
nen pleyto entre íi,que el comprador pague el pre­
cio a dia íeñalado, e fi non lo pagare aquel dia, que 
fea desfecha porende la vendida; que tal pleyto co­
mo efte es valedero: e gana porende el vendedor la 
leñál, o la parte del precio que le fue dado, fi al 
plazo non le fue ¡echa la paga, toda , o la mayor 
parte della:e destazóle la vendida. Pero con todo 
ello , en íü elcogencia es del vendedor, de deman­
dar todo el precio , é fazer que vala la vendida ; o 
de reuocarla, teniendo para íi la feñal, o la parte 
del precio, ícgund que de íüíq es dicho. E deípues 
que quiere eícogido. vna deltas' cofas íóbrcdichas, 
non ié puede: deípues arrepentir, de manera, que
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dexe aquella, por auer la otra. Otroíi dczmios, que' 
fiel comprador ouiellé reícebidos algunos frutos, 
de la coid que aísi ouielfie comprada, que los deue 
tornar al vendedor; fueras ende , íi el que la vendió 
no quiíiclTs tornar la leñal, o la parte del precio que 
ouieíTe reícebido: ca entonce non deue auer los fru­
tos. Pero li el vendedor quifiere los frutos, tenudo 
es de dar a! comprador las ddpenlas , que o melle fe­
chas en cogerlos. Ótroíl dezimos, que fr la Vendida 
íe desfizieííc , c la cola fuelle empeorada, por culpa 
del Comprador , dennentra que la el tono , que es 
tenudo de mejorar al vendedor el empeoramiento.

. L E Y  XX XIX.
D e l  p ley to  que e l v e n d e d o r  f a z e  con el co m p ra d o r, 

cuyo es el daño que v ie n e  en la cofa c o m p r a d a ,
ante que la entregue.

PLeyto faziendo el vendedor con aquel que com­
pra , que íl la cola que le vende fe empeoratle, 

o perdicile,ante que la entregaüe al comprador, que 
tal daño , o empeoramiento , pcrtenefca al vende­
dor ; entonce dezimos, que lena el peligro del que 
la vendió. Elfo mi fino leria , íi la cola que veudiel- 
fe, fuelle vino ; diziendole al comprador, que era 
de tal lugar , o de tal natura, que íé podria guar­
dar , que le non dañaría por vn muy grand tiempo. 
Ca íi le dañafrc,o li fe empeoralYe, ante que lo orne fi­
fi; entregado , luyo feria el peligro, e non del com­
prador- Otroli dezimos , que lo milino lena, ti Li­
pidie el vendedor, que el vino era tal que íe daña­
ría., e le callarle.

; LEY  XL.
Del pleyto que el vendedor pone, en la cofa que vende, 

fo condición.
•San los ornes, en las vendidas otra manera de 

pleyto,como qiuudo di¿e el vendedor al com-
■ pra- ‘
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pi ador: Vendóte tal mi viña por tanto precio, la ­
bre tal pleyto, que íi yo fallare quien me demás por 
ella falla tal dia, que lo pueda fazer. E dezimos, que 
íi la vendida fueíle fecha deíta guifa, e el vendedor 
fallaíle falla aquel dia, quien le dieífe mayor precio 
por la viña, o que le moftraíle alguna otra mejoría, 
que el otro le prometía a dar en la compra; deue 
ello fazer íaber al primero comprador, quanta es la 
mejoría que el otro le prometia a dar.E íi el le cota- 
pliere aquella mejoría, deuela reícebir d e l, e de-! 
xarle la viña ; dándole el precio fobredicho coñ lá 
mejoría. E íi eftbnon quiíierecomplir el primero 
comprador,non vale la vendida. E es tenudo el com­
prador, de tornarle la viña, con los frutos que rece- 
bjo della; facandó ende primeramente, las deípen- 
fas que fizo en cogerlos. Pero íi el que pujaíle el 
precio, aísi como fobredicho es, fueíle fijo , o íier- 
uo de aquel que vendió la cofa, o otro que lo fi- 
zieffe engañoíamente por íu confejo ; eítonce non 
feria tenudo el comprador,de tornarla, nin de guar­
dar el pleyto.

L E Y  XLI.
De la pojlura que es puejla Jobre el peño ; Jt non fu e ­

re quito a dia cierto , que fuejfe comprada del 
que la tiene a peños; Ji deue valer , o non.

I'Mpeñando vn ornea otro alguna cofa, a tal pley- 
j  t o , que íi la non quitaffe a dia cierto, que fuef- 

fe liiya comprada, de aquel que la reícebio a peños; 
dando , o pagando, fobre aquello que auia dado 
quando la tomo a peños, tanto quanto podría ya-, 
ler la coía -, fegund aluedrio de ornes buenos; tal: 
pleyto como elle deue valer. Mas íi la compraííe de 
otra guiíá, diziendo alsi; que fázia tal pleyto con el, 
que íi la non qiutaflé a día fcñalado,que íucíle luya, 
por aquello que daña fobre ella a peñosjentonce non



valdría'' e! pleyto , nin la vendida. E por eíhi razón 
non tenemos por bien qué vála tal pleyto, porque 
los que empreñan dineros a otros (obre peños , non 
lo querrían fazer de otra guifa. Elos omes qliando 
eftouieílen muy cuytados con muy grand mengua 
que ouieílen , latían tal pleyto contó elle, maguer 
entendiéflen que lena a íü daño,

L E Y  XL11.
D e  ¡os que v e n d e n  p o r  cierto precio  a,, otros a lg u n a  

cofa , con. condición q u :l  v e n d e d o r ,  ó f u  herede­

ro  , ¡a  p u e d a n  cobrar tornando el preció'. . ;

POr cierto precio vendiendo vn orne a otro al­
guna cofa,poniendo tal pleyto entredi en la ven-* 

dida, que quando quier que el vendedor, o íus he­
rederos , tornaíTert el precio al comprador, o a los 
íüyos , que fuellen temidos de tornarle aquella co­
la que aísi vendieíle ; dezimos , que (i tal pleyto 
fuere pueíto en la vendida, que deueíer guardado: 
e íi el comprador, o lus herederos , non quiñeren 
guardar el pleyto , nin tomar In cola , aísi como es 
fobredicho, íi pena fuere pueda en el pleyto, deue- 
la pechar. E (i el vendedor, o fus herederos, quilie- 
ren reícebir la pena, deuefe partir de la cola vendida; 
fueras ende , íi el pleyto fue puefto, que tomaíle la 
cofa , e pechaífe la pena. E íi pena non fue pueda en 
el pleyto, entonce el comprador es tenudo de tor*- 
nar la cola en todas güilas, ü es en fu poder; e (i en 
fu poder non e s , deue pechar al vendedor rodos los 
daños, e los menofeabos, que le vinieron porque 
noñ torno aquella cofa , que aísi auia vendida.

De Lis vendidas-,e'de las compras. 6 3

LEY



L E Y  X L 11I. . -v / .T
Que f ie l  vendedor pone con el comprador, que non 

venda , nin empeñe cafa a ornes feñaladosv de-
ue fer gttrdado,

CArtillo, o T orre, o caía, o otra cofa qualquier. 
Vendiendo vn orne a otro , a tal pleyto, que 

el comprador, nin fus herederos., nunca lo pudief- 
fen vender, nin enagenar a omes ciertos, feñala- 
dos por fus nomos, e li contra orto iizieíie, que tor­
narte el feñorio al vendedor , o a íus herederos, de­
bimos , que tal poftura como efta non vale. E por- 
ende, maguer el comprador, o ílis herederos , fi- 
zieífien contraía poftura, non podría el vendedor, 
nin íus herederos , eftonce demandar por efta rázon 
la cola, a aquel que fue defpues enagenada. Pero íi 
íiielfe puerta pena en tal pleyto , tenudo feria el que 
la fizo , de la pechar; e el daño, e el menofeabo, 
quel vinieífe por efta razón. E efte daño, e menof­
eabo, deue íer apreciado con jura del, e con eftima- 
cion del Judgador.

L E Y  X L1III.

64 Quinta Partida. T it.V .

De los que en fu  tejí amento defienden que fu  C afilio,
o ‘T o r r e ,  o c a f a ,  o v i ñ a ,  o o tra  cofa de f u  h e­
re d a d  , n on  lo p u d ie jfe n  v e n d e r .

EN fu teftaniento defendiendo algund orne , que 
fu Cadillo, o Torre , o cafa , o viña, o otra co­

fa de fu heredad, non lo pudieífen vender, nin ena­
genar; moldando alguna razón guifada por que lo 
defendía,como (I dixefl'e; Quiero que tal cofa (nom­
brándola feñaladamente)non fea enagenada en nin-; 
gúna manera,m asque finque fiempre a mi fijo , o 
a mi heredero , porque fea fiempre mas honrrado, 
e mas tenido ; O íi dixefl'e , que da non enageriafle 
íaíhr quefuefle de edad el heredero , o faifa que 
fuelle venido al lugar, fi fuellé ydo a otra parte: por



qüalquier deltas razones, o por otra que fuelle gui- 
fada íemejante dellas, non la pueden enagénar. Mas 
fi el dixefle fimplemente, queda non vendieiren, non 
moítrando razón guiíada por quedo non leñalan- 
do ■ períbna alguna , o cola cierta, por que lo fazia; 
li la vendielle,valdría la vendida, maguer el lo ouieí- 
fe defendido.

. L E Y  XI.V.
D e  los que m a n d a n  , o v e n d en  a otros Jiertio  , con con­

dición que f e a  f a r r o  f i f i a  cierto tiem po.

D Ando, o vendiendo vn orne a otro algiind ílcr- 
uo> lo tal pleyto , que lo affbrratle falta Vn dia: 

feñalado, o que fticfleafíbrrado en todas guitas; de­
zimos , que maguer aquel que lo recibe i obre tal 
pleyto, non lo affbrre aquel dia, nin aun delpues, 
que es forro el íieruo de aquel dia en adelante. Mas 
íi dixefle, quele vendía, o daua el íieruo, a tal pley­
to , que le fiziefle forro quando quiliefle aquel a 
quien lo daua, o le vendía; en tal caló como ette fe­
ria libre, luego quemuriefle aquel que lo recibe fo 
tal condición, o pleyto: porque defpues que el orne 
es muerto , non le linca querer, nin non querer. E 
li dixefle , que le daua , o quel vendía el fiemo, fo 
tal pleyto , que lo afforrafle quando pudiefle, ti 
aquel que lo recibe, eítando el Iieruo antel, falta 
dos metes non lo afrorfafle, dende adelante es li­
bre el fieruo, por razón de tal pleyto como elte. E 
íi por aucntura non eftuuiefle el Iieruo delante de 
aquel que lo recibió fo tal pleyto, íi lo non affor- 
ralfe falta quatro; mefes,,por ., carta., o por palabra, 
dende adelante fiflCU el ' íiepuo libre., maguer non 
lo afibrrafle.

P e las vendidas,e de las compras. 6  $
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I. F. Y XI.V1. ' .
Que la vendida del Jieruo , que es fecha fo  condición 

que nunca pueda fer forro  , f i  vale , o non.
NAturalmente han por coftumbre los fieruos, de 

fázer yerros contra lus íéñores; fueras ende, 
quando lo han a dexar, por miedo de pena: e por- 

ende dezimos , que íi algund fiemo fiziefié tal yer­
ro contra íu íeñor, por que lo ouiefié a vender, 
que le pueda poner por pena en la vendida, que 
nunca pueda íer aftbrrado. Eli el comprador lo re­
cibe con tal pleyto, nunca puede fer libre el fiemo, 
por quantas manos quier que palle; fueras ende en 
tres tafos. El primero es, li tal fieruo como eíie ío- 
piefle ciertamente, que algunos íe trabajauan de 
muerte, o deshonrra, del Señor de la tierra, e lo 
defcubrieífe, apercibiéndole dello,. por f i , o por 
otro. Él fegundo e s , fi vengafle muerte de fu feñor, 
matando el por f i , al que lo ouiefie muerto; o acu- 
íandol delante del juez del lugar, íiguiendo el pley­
to faifa que le fiziefie matar. El tercero , fi aquel que 
lo compro íobre tal pleyto , lo compraíle de los di­
neros del fiemo, o de fiis parientes del fieruo, e 
non de los fuyos proprios. Ca maguer tal pleyto co­
mo efte fuelle puefto en la vendidai, puede el fier­
uo íer libre por qualquier deftas razones.

L E Y  X L Y 11.
Del pleyto , o poftura , que puede ponen el vendedor 

al fieruo, con que lo Jaquen de algund lugar fe - 
Halado, e que non torne. '

PLeyto , o poftura de otra manera, puede aun 
poner el vendedor al fieruo , en la vendida que 

faze del, fin la que diximós en la ley ante defta. Co­
mo fi dixcíle al comprador : Vendovos elle fieruo, 
lo tal pleyto , que nunca entre en ella Villa de tal 

i día en adelante, o que non finque en toda Eípaña,
e

6 6  Quinta Partida. Tit.V.



e fi contra ello fiziere en alguna manera, que lo 
pueda prender por m i, e tornar en mi íeruidumbre; 
o que me pechédes vos tanto por pena, o todos Jos 
daños, e los menoícabos, que me vinieilén por ella 
razón : tal pleyto como elle,,leyendo puedo en. la 
vendida , deuc íer guardado : e puede el vendedor, 
demandar , que fe cumpla en la manera- que fuere 
puell'Q. Pero del fiemo fiziere alguna cola deltas, íin: 
labiduria de aquel que le ouielle comprado , andan­
do ftiydo,.o por fa lago-que le tiziclle enganoiamem 
te el vendedor ; eítonce non caería é! comprador en 
pena , por razón de ta! pleyto, porque el tierno en-, 
tro en aquel lugar, quéde era defendido , íin culpa 
del que lo compro.

LEY XLVIII.

De las vendidas,c de las compras. 6 7

D e  la cofa que orne com pra  , de f u s  dineros m ifm o s, 
p o r nom e de otro  : e las p o filtra s q u e jó n  p u cjla s  

J o b r e  ella , J ip u e d e n  v a l e r .

COmprando algund orne, de fus dineros mitnios, 
alguna cola en nome de otro , li aquel en cu­

yo nome la compra, ha por firme la compra, quan- 
do lo fabe, entonce aquel que tal compra taze, te- 
nudo es de dar la cola a aquel en cuyo nome la 
Compro, con los frutos, e con todas las otras colas 
que le perteneícen. Otroíi dezimos, que aquel en 
cuyo nome es fecha la compra , que es tenudo de 
dar el precio al comprador, con todas las delpenlas 
que fizo el otro, en coger los ft utos, e en las otras 
colas que fueron fechas a pro de la cola comprada. 
E aun dezimos , que li algún orne embia fu mcnlá- 
jero, diziendole afsi: Ve a. tal orne , é.dile , que li 
me quiere vender tafeóla luya:, que le daré tal pre­
cio por ella; lf aquel a quien ló* embia , ¡otorga da 
vendida de la cola , por aquel precio que embia de- 
z ir , vale la vendida i; maguer non le ouietlé; dado 

' ' : :-d E 2 ■: car-



caita de períoneriá al fnénfajero, por que fizieíTe la 
compra. E demas, efte en cuyo rióme es fecha la 
vendida, e la compra, deue guardar los pleytos, e 
las potaras, que pufo fobre ella aqüel que la fizó en 
fu nome ; que pues que el otorgo la compra, que 
la aya por firnié. Hiló miímo feria , quandó algún 
órne fizieíTe fu perfonero a o tro , dándole poder, 
que pudieífé vender , o comprar alguna cola en fu 
nome, feñalandole por quanto precio la vendiefie, 
o la comprafle; fi eñe perfonero atal firmafle la ven-, 
dida , o la compra, en nome del Otro , deuela auer 
por firme el que lo embio ; e es obligado también, 
como íi el por 11 miímo la ouieífe firmado.

L E Y : XLlX.
Que fabla de los omes que compran heredamientos, de 

los dineros agenos que tienen en guarda ; que de- 
uen fer fuyos , J'aluo en cafas ciertos,

DE dineros agenos que tienen los omes a las ve­
gadas compran para íi heredamientos, o otras 

cofas que han meneíter: e porque dubdarian algu­
nos, íi aquella cofa que es aísi comprada,es de aquel 
que la compro , o del otro cuyos eran los dineros; 
querérnoslo aqui dezir, e departir. E dezimos, que 
deue fer de aquel que fizo la compra en fu nome. 
Fueras ende, íi tales dineros fuellen de Cauailero, 
que eftuuiefle en la Corte del R e y , o en otro lu­
gar en fu feruicio 5 o íi fuellen de menor de veynte 
e cinco años, e el que fizieíTe la compra le tuuiefi 
íe en guarda; o íi fuellen los dineros de alguna Egle- 
íia , e el Perlado, e el que fuelle guardador a la ía- 
zon , fizieílén la compra ; o fi fuellen los dineros de 
la dote de alguna muger, e fu marido con voluntad, 
del'a fizielfe la compra. Ca en tales cafos, maguer 

: el comprador compre la cola en fu nome, gana el 
íeñorio della,aquel cuyos eran los dineros, que fue-

: ron ' i
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Dé las yendiclas,e de las compras. 69
ron pagados por el precio delta. Pero en ííx efeo- 
gencia es, de cada vno dellos, de tomar la cola com­
prada , o los dineros , qual mas quííiere.

L E Y  L.
Del orne que véndela cofa dos vegadas a dos ornes en 

tiempos departidos , qual dellos la deue -áster*

VNá cota vendiendo vn orne dos vezes a dos 
. ornes en tiempos departidos r ti aquel a quien 

la vendió primeramente, paila a la; tenencia de la co­
la, e paga el precio, elle la deue aucr, c non el otro, 
Pero temido es el vendedor , de tornar el precio: a 
aquel que la vendió apoftremas, (i lo auie: reeebido, 
con todos los daños, e los mcnoícabos, que le vi­
nieron ,por razón de tal vendida, porque la fizo en- 
gañoíamente. Orrofi dezimos , que (i el pofirimero 
comprador pailafle a la tenencia, e a la poíleísion, e 
■ pagalle el precio, que el la deue auer, c non el pri­
mero. Eesotroílel vendedor tcnudo de tornar el 
precio , íi lo auia recebido, con los danos , c Jos 
menoícabos, que vinieron por ella razón al primer 
comprador- Otroíi dezimos 5 íi alguno vendiclle a 
dos omes cola agena en tiempos departidos,íi acaef- 
ciere queayan pleyto entre ti ambos los Compra­
dores fobre aquella cota, qualquiet dellos que otile- 
re primeramente la poIJefsion , aquel hafkiayor de­
recho en ella : e a aquel deue fincar, maguer non 
ouiefie pagado el precio. Pero quando quicr que 

. el feñor de la cola venga a demandarla, íaluo fin­
ca fu derecho en ella-

L E Y  LL
Del ofpe que vende la cofa agena d  dos ornes dos ve- 

zes , qual dellos la deue auer,
Gena cota vendiendo vn orne a otro , e dandó-

____ le luego la poífelsion della y ti deípiies; que la
óuieífe ais*ovendida, gaiiafle el vendedor ■ el Peno- 

: \ /■ ■'■■ rio :



rio de áqtieíla cofa', como íi le eftablefciefie por íii I 
heredero aquel cuya era,o gola dieífe de otra guiía;
(i por razón que ouieífe ya ganado el feñorio de la 
cola, la veudieífe delpues a otro , e el poftrimeró 
comprador mouieíTe pleyto íbbre ella al primero,, 
dezimos, qué efte primero ha mayor derecho en 
ella, porque puo lapoíTefsion primeramente; ma­
guer el poftrimero razonafle, que auia mayor de­
recho en ella , porque quando al otro Ja vendió, 
non auia el feñorio el vendedor, e alíjalo ya gana­
d o , quando la vendió a el. Mas (i algund orne ven-" 
dieífe a otro alguna cola que non fuéífe íuya, e 
aquella caía imfma vendieífé el feñor della a otro 
deípues; elle podrí mero comprador que la compro 
del que ha mayor derecho en ella, efte la deué auer. 
Fueras ende, íi el que la vendió primeramente, auia 
razón derecha para venderla ; como íi la touieííe 
en peños, e quando le fue empeñada,la recibió a tal 
pleyto , que la pudieílé vender íi gela non quitaífen 
a día feñalado; o íi fiiefle períónero , e en la perfo- 
neria le fuelle otorgado poder de la vender, e la 
veudieífe en ante que fopieílé, que el feñor de la 
cola la quena vender a otro,

‘ L E Y  LII.
Que los fuetees que han poder de fa zer  entrega por 

razón de fu  oficio , pueden vender lo ageno,

LOs Juezes, que han poder de fazer mandar entrega 
por razón de fu oficio , pueden mandar vender 

la cofa que afsi fueífe entregada, por fazer complir 
la íéntencia :.e a quienquier que Ja comprare del, 
paila el feñorio de la cpía comprada al comprador. 
Filo miímo , deziifiós, que pueden fazer los coge-- 
dores de /las rentas del Rey. -E aquéllo que recibie­
ren, o prendaren, por entrega de las fus rentas, aque­
llo pueden venden Pero cualquier deftos íóbredi-

dios, ■
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;chos, qiic puede fazer la vendida , detiela fázei: pu­
blicamente, e non afcondida ; metiendo Ja cola en 
almoneda, e faziendola pregonan E non la deue 
vender , falda que feaii diez dias paliados : entonce 
deuda vender, al quemas diere por ella. E li por 
mas la vendiere, de aquello que ha fobre ella , 'de­
ue lo demas tornar al feñor de In cola. E Ir por 
auéntura los Jiiezes, e los otros oficiales, fiziercn 
vendida de las; cofas agenas de otra manera, dezi- 
mos que non deue valer. .

' ' l e  y luí. . : . :

De las vcndidas,c de las compras. 7 1

De la cofa que vende , o da él Rey , que es agena, có­
mo /uva.

VElidiendo, o dando el Rey cota agena como 
luya, palla el feñorio de aquella cola al que 

la vende , o al que la da. Tero aquel aquien la re­
malle, púedele pedir , quef de la ertimacion de Aque­
lla cola, falla quatro años, e el Rey denególa pa­
gar: e íi falla quatro años non pidieílé la eíliimoon, 
dende en adelante non podría. Otroíi dezimos, que 
íi el Rey ouielle alguna cola comunalmente Con 
otros, que la puede vender, toda, o dar, por ra­
zón de aquella parte que ha en ella : e palla el íéño- 
rio de aquella cola al que la vende , o al que la da. 
Más con todo eílo, deue dar la eftimacion a cada 
vno de los otros, ícguud la parte que auian en 
aquella cofa;

L E Y  Llill.
Del orne que vende a otro cofa agena, en nome de aquel 

que ou i efe el feñorio deflu.

SI. vn orne vcndiellé a otro cola agena, en nome 
de aquel que ouiííTe el íeñorio de!la > (i aquel 

cuya es h  co la, ha por {itméyla tvendida deí pues qu e
es fechaipvaíeye paila el; Ieñorio al qtue la; comprar 
maguer ■ que ,'de comiendo , non fizielle elle ai al la

:'■■ t y y- y ; '.y ; \ :■ ,y ven-' i;



vendida , con otorgamiento, nin con íabiduria de
aquel cuya era la cola. Mas fi non la vendieífeen no- 
me del feñor della, mas en el luyo m ifm o, (i aquel 
que la compra fabe que non es la cofa de aquel que 
gela vende > entonce non paífa a el el Tenorio della, 
nin la puede ganar por tiempo. ; Ante dezimos, que 
aquel cuya e s , que la puede demandar, e la deue 
cobrar en todas guifas. Pero fi efte comprador atal 
ouo buena fe quando compro la co la , non íabien­
do que era agena, mas cuydando que era de aquel 
que gela vendió 5 entonce ;;puede ganar por tiempo 
el íeñorió della : e es temido el vendedor, en todas

72 Quinta Partida; Tit.V.

guifas, de tornar el precio a aquel cuya era la cofa. 
Otrofi dezimos, que vendiendo orne cofa agena co­
mo luya, ü defpues que la vendida es fecha, fe pier­
de la cofa, o fe muere, puede el feñor de la cola 
auer la vendida por firme, e demandar el precio de­
lla al vendedor; quier fuere fecha la vendida en ña­
me del íeñor, o non.

L E Y  LV.
Como la vendida , que es fecha de la cofa común de fo  

vno,deue valer, maguer no fea partida entre ellos.

DOs ornes, o mas, auiendo alguna cofa comu­
nalmente de fo vno, dezimos, que qualquier 

del los puede vender la fío. parte, maguer la cola non 
fea partida. E puédela vender a qualquier de los 
que han en ella parte, o a otro eftraño. Pero fi al­
guno de los que han parte en la coíá , quifieren dar 
tanto por ella, como el eftraño, efte la deue auer, 
ante que el eftraño. E la vendida del eftraño  ̂fe deue 
entender que puede fer fecha, ante que fean entra­
dos en pleyto, dé la parte. Ca íi el pleyto fucile ya 
comentado en juyzib , para partirla , entonce non 
la podida, vender al eftraño , falta que fuellé . partí-- 
dan u era s ende,con otorgamiento dé los otros com­
pañeros. i.;.' i-:"  i e y  ..



De las vendidas, e de Lis compras. 7 3
- LEY  LVX ' : :

Del órne que por miedo , o por fuerza ,  compra ,  o ven*
de alguna cofa ,  por menos del ]uflo precio.

POr miedo , o por fuerza , comprando , o ven­
diendo algún orne alguna cola , non deue va­

ler ; ante dezimos, qiie deue íer desfecha la compra, 
C fuer prouado, que lafuerca, o el miedo file ata], 
que lo ouo de fazer maguer le pcfaiíe.Kcomo quier 

¡ que la vendida fucile fecha por jura, o por peño, o 
por liadura , o por pena, que fucilé y pueib, non de­
ue valer, Cadefpucs que la vendida,, o la compra, ' 
que es el principal, non vale , non deuen valer las 
otras colas que tueíTeii pucltas por razón della.Otro- 
fi dezimos , que fe puedg desfazeí la vendida , que 
fue fecha por menos de la mevtad del derecho pre­
cio , que pudiera valer en la Iazon que la íizieron. 
Eli el vendedor ello pudiere prouar, puede deman­
dar al comprador , quel cumpla, íobre aquello que 
auia dado por ella, tanto quanto la cofa cílonce 
podría valer fegund derecho. EII elfo non quifiere 
fazer el comprador, deue delamparar la coía al ven­
dedor̂  recebir del el precio que auia dado por ella. 
E por menos del derecho precio podida fer fecha la 
vendida, quando de la cola que vale diez maraue- 
dis, fue fecha por menos de cinco marauedis. Otro- 
íi dezimos, que íi el comprador pudiere prouar, que 
dio por la cola mas de la mitad del derecho precio, 
que pudiera valer en aquella iazon que la compro, 
que puede demandar fe desfaga la compra , o que 
baxe el precio , tanto quanto es aquello que demas 
dio. E olio feria, como íi la cofa que valioflé diez 
marauedis, que dieiTe por ella mas de qilinze, Elfo, 
dezimos,que puede fazer, e demandar, el vendedor,

: o el comprador, non leyendo la coía que le ven- 
. dio , perdida, nin, muerta , njn mucho empeorada:
' ■ ' ■ '■ '■ ■ ' : ■ :v ■ ■' ' ,  1:  ̂ ca ;>



ícá íi alguna deltas cofas le acaeicieíle , non :podria: 
deípues íazer tal demanda. Otro! i dezimos, que (i 
el comprador , o.el vendedor, jurare, quando fizie- 
re la compra , o la véiidida , que maguer ila Cola va- 
lieile mas, o menos , que nunca pudieíTe demandar, 
que fueííe delatada la vendida; íi fuere mayor de ca­
torce años el que vendió, quando la jura fizo, deue 
■■ler guardada la jura : e non fe puede deíatar enton- 
ce la compra , nin la vendida, por tal razón. Mas íi 
fucile menor de catorce años, non valdría la jura, 
c delatarle y a la compra, o la vendida,también co­
mo íi non ouiefl'e jurado.

r : L'EY; LVII.
Como la vendida que. es fecb^. engaño/ámente t dtue

deibaT.tr.

. 74 Quinta Partida.Tit. V. ;

HEredad , o caía, o viña, o,otra cofa qualquier 
auiendo algún orne, en algún lugsr do el non 

eftouieífe, nin íbpieííe quanto fe valia, nin la ouief- ' 
lé nunca viíio ; e non auiendo voluntad de la ven­
der , íi otro alguno le mouiefle razones engañólas,: ¡.; 
de manera que gela oüiefle de vender; dezimos, que 
tal vendida como efta fe puede desfazer, e non va­
le ; quier lea fecha por menos de Jo que vale * quier 
non. Mas íi efte, cuya fuelle la cola, ouieffe volun­
tad de la vender, e el comprador le fiziefle engaño, 
encubriendol alguna coía de las quel perteneícen a 
la heredad, o a la cola que vendía; o faziendol creer 
engañofamente , que maguer algunas cofas pertenef- 
ciefien a la heredad, dixeífe que eftauan en poder de 
alguno, que eílauan nulas ele cobrar, e que eran 
'perdidas; eílonce dezimos qíie: vale la vendida, por- 
que el vendedor ouo voluntad de lo' fazer. Pero el 
comprador es temido, de emendarle aquel engañó .; 
'que fizo; de manera, que aya el preció derecho 
que ppdña valer aquella' coía que de vendió; ; con

las



- las fus pertenencias que fueron engañoíamente en-' 
: cubiertas. r' vb' \ ' : :

!J | De las veñdidas,e de las compras. 75

' ■ . LEY" LVIII. . ;
V: Como fe puede desfazer la vendida : f i  el comprado?' non
’ i : g u a r d a  el pleyto que pufo ¡obre ella.

M Veucnfe los ornes, a las vegadas, a vender fus 
cofas , por pleyto que íes fifzen ante en. las; 

vendidas , o por cola.que les prometen; de m,anera , 
que (i dio non les prbmctieiídr , de otra guita non 
las querían vender. E porende dezimos, que quan- 
do alguno vendieífe fií cola íobre tal pleyro, que 
conuiene en todas guitas, que él pleyto fea; guarda- 
do : ca fi nón lo giiardaflén en la manera que fue 
pueíto, desfa/.erfe y a porende la vendida. Mas ti 
la vendida fuellé fecha de otra guita1, que la non n- 
zietlen feñaladamente por razón de los pleytos, mas 
auiniendofe el comprador, c el vendedof, en la ven­
dida; e de ti, fizietlénpleytos deípues en razón de- 
11a , entonce valdría , e non le puede delatar, ma­
guer los pleytos non fuellen guardados. Pero aquel 
que fizo la poftura , temido es de la cumplir, e de 
emendar al otro los daños, e los menofeabos quel 
vinieron, por razón que non guardo di pleyto, que 
fue puedo en la vendida.

LEY LIX.
Del orne que encubiertamente,  e con engaño , compra 

las cofas a algund orne que era pechero ,  por fazer 
perder al Rey fus derechos,

ENcLibiertanrente, e con engaño , vendiendo fus 
colas algund orne , que era pechero , o debdor 

■ del Rey ; por lázerle perder fas; pechos;, o li¡s rentas,
; o fu debda que Je ouicllé a dar, !a vendida que fue 
i aísi fecha non deue valer , mas deue iér destecha en 
; todas güilas, y E li el comprador labe cftc engaño , c  
;■ fizo la compra a fabiendas;, es temido de pechar al



'■ '.V ''1 r;''. 'i f 1 . ,
. ' . ' í ; 1 ' - ' ¡ - ' . . i  . . ' " , ‘f- l" I .. , y

Qamta
f  i': X X  Rey,de lo luyo, tanto como aquello por i que aula 

■ comprado atales ¿oías , coino fobredichas ion.
■ l e y  i x .

Como fe puede desfazer la vendida, que fizo  el Jhr- 
: : ■ ■ ( no en los bienes del fenor '.

EStábleftiendo vn orne a otro por íii perfonero1 ’/i 
en todas fus colas; entre tanto que efte atal fin-, ;■ 1 

calle en la perfoneria, le eílableícieíTe el otro por íuX:; 
heredero, non lo íabiendo el; fi acaeícieíle, que mu- X 

■ i c/ : rieffe aquél; que lo aula eftableícido por .fu perfo-; 
ñero , e por lii heredero; e algund fu íieruo ven- . 
dicífe dé los bienes del finado alguna cofa a otro; 
tal vendida como efta non valdría, e poderla y i :M 

' ; ; /desfazer el heredero , quando quier que ío íbpiefle,
ante que la cola fuelle pallada a poder del compra- ■ i 
dor. E efto fe puede fazer, maguer el mi lino íé ouici- 

; fe acertado en; la compra , e lo ouieífen llamado ; ! 
por teftigo; e aunque ouieíTe eferiuido fu nombre 

! en la carta deda compra. E efto es, porque non era 
íabidor, que era eftablefeido por heredero : caíl lo 
íopieíle, non contenderá que la vendida fuelle fe- 

' cha. Pero fi efte lleruo fobredicho tenia tal lugar en 
vida, de ííx íeñor, que acoftumbraua algunas colas a 
vender por el; como quier que él heredero pueda 
desfazer la vendida , por la razón fobredicha; con 

; : ; , todo elfo , tenudo es de emendar al comprador los
:! daños, e los ménolcabos, quel vinieron por razón

de aquella compra; de los bienes que el fiemo fray a 
>i en pegujar, fi los ouiere.

/ X : : : s L E Y  XXI. ■■ , X  . -yq;XX
: / L / y l !os ornes que fe  Arrepienten,para ‘desfazer las ty'erif; : > 
X X X d X ;  didas i que non fe pueden desfazer , tndgilei; ga-\

/  ; "  naffen carta del,Rey para desfazerlas. X  ; X . /
A Rrepienteníe, a las vegadas,para desfazer ¡a veu- 

X/i/'iíqürX'^didá, los ornes, delpues que han vendidas íüsX X X X /  ■ / X :  .■ ■’■■■ ' ' X  x  ' '■■■;';cqX y / X

‘  ̂ ' ' ■ '; t
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De las vcndiclas,e de las compras, y-7%
colas : e van n pedir merced a los keyes, que les 
manden dar íus carras para que las pUeclán desfá- . 
■ zer. E porende dezimos , que rales cartas non Jes 
denen dar ; e fi las dieren, non deuen valer. Ca non 
..feria cola guiíada, que pues da vendida fue fecha de­
rechamente, e con plazer del vendedor, e ; del com- h 
prador, que pueda ler destecha por premia, e a mié- " 
do, del.vno ddíos. Otroíi dézimos, qué maguer e l7; 
vendedor le quilieílc arrepentí r, delpues que ia ven­
dida fuelle fecha, diziendo al comprador, que! da­
ría el precio doblado, e quel delám paralie la cola» 
que aun por tal razón non podría desfazer la vendi­
da , nin feria temido el comprador de 16 fazer, fi 
non qnilielTc. v
1 LEY  LXIL
De los que quieren defatar la vendida que ouieren fe ­

cho de. Ja grado ¡maguer digan que la Jizieron. 
con cuytd.

DEÍatar queriendo alguno la vendida que ouief- 
fe lechó de fu grado, diziendo que la vendie­

ra con grand cuyta, en que ¿ñaua, de tambre, o por 
muchos pechos que auia a dar por razón de aque­
lla cofa que vendió, o por otra cofa íémejante def* 
tas 5 dezimos, que cito non abonda, para desfazer 
la vendida. Qtroli dezimos, que li alguno quiliere 
desfazer la vendida, diziendo que la fiziera por me­
nos de lo que valia; por tal razón non la podría 
desfazer. f  ueras ende, li la vendida fuelle techa por 
menos de la meyead del derecho precio,fegun es (o- 
bredichó en las leyes deftc Tirulo? o (i pudiere pro** 
uar, que la vendida tiie lecha por engaño que k  li- , 
zo e! comprador a fabiendas, non leyendo el ven­
dedor iábidor de quanto valia la cola , nin aiiiendo :
1 nunca vil tola, alsi como de íuíb diximos. i ■; ■ . v



S f í S  : ■ L E Y  LX 11L 'q p :- qd:/
f í f ' D e  la cafa:, o torre, que deue feruidumbre, o que

fuere tributaria, vendiendo vn orne a otro, f i  la : 
encubre el vendedor f e  puede desfazer la ven*

; :;i dida. ; d;
r /■ '-'» A lá , o torre, que deue feruidumbre a otro, odtq 

< V1 X^v que fueífe tributaria,vendiendo vn orne a otro, ; | 
callando el vendedor , e non le apercibiendo dello 
a aquel que la compra; por tal razón como ella 

m puede el comprador desfazer la vendida: e es tenu- 
: dqd qjdo él vendedor, de tornarle el precio, con los da­

ños , e menofeabos fqtte le vinieífen por ella razón.
: ;L: ‘ Otroíi dezimos ,que fivendiéflTe vn ome a otro al- 

i; gund campo, o prado, que fopieíle que criaua malas . : 
yernas , e dañólas para las bcflias que las pacielicn, ; 

i ; e quando lo vendieile le callaífe,que lo non qui lidié , ;
: dezir al comprador; que es temido porende el ven- :;

: dedor , de tornarle el precio al comprador, con to-
dos los daños quel vinieren porende. Mas íi ello 

: non fopieífe el vendedor quando la vendió , non fe- ,
: ria tenudo de tornar mas del precio tan lelamente.

L E Y  XL1III.
De la tacha , o maldad que ouiejfe el fieruo , que vn  ' 

orne vendiejfr a otro.

T Acha , o maldad auiendo el fieruo, que vn orne 
vendieile a otro , alsi como fi fiieífe ladrón * o ■

; ouieíle por eoítumbre de fuyrfe a íu íeñor, o otra ,¡. 
maldad íémeiante deltas ; fi el vendedor fabia ello, ; 

d- : ; e non lo dixelle al comprador, tenudo es de recebir 
f el fieruo, e deue al comprador tornar el precio, con - 

todos los daños , e los menoícabos que le vinieron 
ende. E fi lo noir labia, deue linear el fieruo al com­
prador, l ’cro es tenudo el vendedor, de tornarle tan- 

fd ff',:’f  'la parte del precio, quanto fuere tallado en verdad, dd; 
df.;ddjdque valia menos por razón de aquella tacha: ¡Ello;d|;¡ 

fdddddd: ' i d' ■ d ■ ' d1 . ' -d ; • mil-

Quinta Partida. Tit.V.



p£ÍÍaswendyas,e’de! las eofepras^ ¿9
| :y:rmi:finó¡;¡#¿jmos:.hiía; feria, íi el fiemo onieílealgu-

na mi-edad mala encubierta.
¡ y  ,V ' L E Y  LXV. ■ Y-;:;Y

Que la venclidtt de cauallo, o mulo , o otra beflia , que V 
y n  orne vendiere .a otro., fe  puede desfazer ,J i  
: el vendedor encubre• la tacho , o la maldad, del* - - V  . V  -

GAualío , o mulo., o otra beíha , vendiendo; :vn He 
'ome.a:otro,; que óuieííe alguna malii; enferme-.- V VV V 

i-;; dad , o tacha, por que vaheíle menos, !i ¡o ínbe el e.-v VA 
vendedor, quzndo la vende , dcuelo dezir; c íi lo 

:y;:V non dizefe luego,que el comprador1 la entendiere 
; aquella enfermedad , b tacha , laica ieys nieles, pué­
dela tornar al vendedor, e cobrar el precio que dio 
por ella : e el vendedor es temido de !o receñir, e-'V-í ¡ V 
tornar e! precio al comprador, maguer íioiv quiera! -i 

VE íi fifia los. Ieys meíes non demandare el comprador 
1 ; ¿I precio, deípues non lo puede demandar, e hncaria

la vendida valedera ; como quier que fáfta Vn año : ■
puede el comprador fazer demanda a aquel que le 
vendió la beilia , que le peche, o ie torne canta parte V. 
del precio, quanro lállañen en verdad, que valia me­
nos por razorí de la tacha , o de la enfermedad que 
era en ella. E deftos plazos adelante, non podria el 
comprador fazer ninguna deltas demandas. E eíte 
tiempo de los feys meíes, e del año íobredicho, le. 
deuc comentar a contar , delde el dia que fue fe­
cha la vendida: ;

L E Y  LXVI.
C o m o  non p u e d e fe r  desfecha la  v e n d id a  d é  la ' b e/lia , 

J i  el v e n d e d o r d iz e  p a la d in a m en te  , a la  fa lc a n  

que la v e n d e  , la  m a ld a d  que ba. •,
r  Aiuñeítamenre diziendo !n rnchh, olaenfernte- 

i V l  dad , el vendedor al comprador, del iieruo,
; o de la bel Ha que le vende , fiel comprador, leyen­
do ende labidor, le plaze de la Compra, e recibe -láy 
■. ;Vi;,V ';-V : V:: i: :'Y . i A co-



cofa por fu y a , e da el precio por ella; íl def-* 
pues defto fe quifiere arrepéntir, ñon lo pódria &*:; 
zerfnin feria terrado el vendedor, de recebir la co­
la , nin de tornarle el precio. Kilo miímo dezimos 
que feria , íi fe auinieflén en el preció ambos a dos, 
efueífe fecha la vendida en tal manera ; que por ta­
cha queouiefle labeflia,non la pudieflé defechar 
el comprador. Mas íi el vendedor dixefle general­
mente , que la bellia que vendiefle auiá tachas e 
encubridle, callando y las. que ai lia , o diziendolas 
embueltas con otras, engañofamente, de manera 
que el comprador non fe pudielfc apercebir ; enton­
ce dezimos, que loria renudo de recebir la cola que 
aísi vendiefle, e de tornar el precio, a los plazos ¡qué 
diximos en la ley ante defta, '

L E Y  LXVIL

so Quinta !Partidá.Tit. V. K ^  -J

Del comprador que empeña la cofa , def pues que la 
ba comprada que deue fer tornada a f u  dueñot 
Ji fe  desfaze la vendida*

SI el comprador, defpues que ouielTe la Cofa com­
prada en alguna de las maneras que diximos en 

las leyes ante defta, la empeñafle a otro, e defpues 
deífo fe deíataíle la vendida por alguna de las razo­
nes que de fufo diximos, cftonce el que toma la co­
fa a peños, temido es de Ja tornar al vendedor 
cuya fue: e puede demandar al que la empeño, que 
pague lo que dio fobre ella a peños.Ótfpíi dezimos, 
que fi vn orne empeñafle a otro alguna cofa, obli­
gándole en tal manera; que la non podieife vender, 
nin dar, nin enagenar en ninguna güila , faifa que 
la ouiefle quita 5 íi delpues que lá ouieflé empeñado 
áísi, la vendieílé a otro, non valdría la vendida, e 
podría fer delatada por cita razón, f  ¿ ;

 ̂t



De los Cambios que los omes fazen entre [i: 
e que cof % es Cambio.

Anibiár yna cola por.otra;, es vna manera ' 
de pleito , que íemeja mas al de las lyéndi-yld y 
das , e de las compras, que a otro. Ca bien 

afsi como orne gana la cola , que ha comprada, por 
precio que da por ellas bien otroíi la gana, por aqtie- Vyl : 
lio que por eUa cambié Ondé pues que en el "lita- yy 

; lo ante delte tibiamos de las.vendidas,e de las com-;;•■ y 
b - pra:$ i queremos aqui deziiy.de los ¡cainbiós.;: E ñtq£y ■ .yl ■
■ traremos, que cola es cambio. E en! que manera le ; . ' a. ' , 
; fáze. E quien ló puede fazer. E de que colas. E que 
á tuerca ha. E  por que razones puede lér delatado,
; deípues que fuere fecho. E (obre todo moldaremos, 

de los otros pleytos, a que dizen en latín , Conrra- 
¿tos innomiriatos,que han femejanca con el cambio.

L E Y  I. '
Que cofa es cambio , e de que manera fe faze.

CAmbio es > dar, e otorgar vna cola ieñalada, 
por otra. E puede fazerle el cambio , en tres 

! manerásXa primera es,qüando fe taze con plazer de 
amas las partes , e con1 otorgamiento , e con piromc- 

\ timiento'de lo eomplir : e elfo íeria, como di dixef- 
fe el vno al otro bPlazettos , de cambiar contigo 
tal vuellra Cofa, por tal mia; nombrándola cada vna 

. deltas Íeñaladamente i e deue el otro dezir : Plaze- 
me , e otorgo, e prometo , de lo cpmplir. La otra 

i ''es , quando lo ftzen por palabras (imples, non lq i ■;; (
\: otorgando, nin lo prometiendo de lo com.phr; mas | y: 1 
; diziendo aisi: Qniero cambiar tal epíaldbjn:;;Ybs;jŷ '|.;yy 
i í el otro reí pendiendo que le plaze, por tales pa la­

tí ! i■ bras, o otras lémejautes 'deilas, .íazey ei cambios:i y:
y.':, lyfkrf.fAydy: y/yy:y :y-brEy ;y.; yvy tt'a'



maguer las ¿oías que cambio non lean prefentes, mn 
paliadas a poder de ninguna de las paites,. La tercera- 
manera es, qnando le fazo el cambio por palabra,; 
compliendolo defpiies, por fecho amos a dos , o la 
vna de las partes tan folamente.Ca en tal cambio co­
mo eíle abonda, qualcs palabras quier que digan; fo- 
lamente, que iba fecho con plazer de amas las par­
tes , e releiba el vno dellos la cola, por que cambio 
la que era luya.

l e y : ii.

82 Quinta Partida. Tit. VI.

Quien puede fnzer cambio , e de que cofas. }

CAmbios pueden fazer todos los’, orbes , que di-j 
ximos, en el Titulo ante de lie, que pueden 

comprar:, e vender. E aun dezimos , que aquellos; 
que non pueden fazer compra , nin vendida , non:
. pueden cambiar. Otroír dezimos, que todas las co­
tas que fe pueden comprar, e vender , fe pueden 
cambiar. Otroíi, las que íe non pueden vender, nin 
comprar, non íé pueden cambiar. Fueras ende laS 
colas eípirituales, que maguer non íe pueden ven­
der , puedeníe cambiar; aísi Como vna Egleíia por 
otra, o vna Dignidad por otra, o vna Ración por 
otra, o los diezmos de la vna Egleíia por los de la 
otra. Pero el cambio deftas colas tales,o de las otras 
íemejantes dellas, deuefe fazer con otorgamiento i 
del Perlado , que ouiere jüriídicion í'obre aquel lu­
gar , a do fueren las cofas que qúiíieren cambiar. Ca 
ii de otra güila lo fiziéiTén, non valdría , afsi Como 
es dicho en la primera Partida defte libro, gn las le­
yes que íáblan en ella razón.

LEY III.
• De la jiuer^a que ba .el cambio.

“'Al fiterca ha el cambio que es fecho por pala­
bras, e con:prometimiento de lio complir, que 

fi deípues alguna de las partes le quiíicre arrep*en-



,f:rv De los Gamfeios, &c. -! 8.-¡v. , 1 ■ ■. . ^r;, ■■■ '■■■.:■■ > : c V:;' ■ ! - mv'-?,■>■■■■.tirla otra parte que lo quiere aca bar, e auer por;: i p
-firme , puede pedir al Juez, que Je mande a la 
otra parte , quel cumpla el cambio1 , o quel pe- 

• che los daños, e los menofeabos, que 1c vinie- 
¡;' ron por aquello que non quilo complir,porque lo 
’ ’ non quiere acabar. E ellos menofeabos atales lia -fb  ; 
Li'm ah, en1 lárin, interefle. Mas fi; el cambio ¡fu e ffc-L vL -'L  

cho tan íblamente por' palabras ,'diziéñdo afst la 
: vna de las partes : Quiero cambiar tal mi cala con : i 

fb,vos.; e la otra parte desellé íimplemenre quel plazia,
? ;í lm otro prometimiento , aísi como lobrcdicho es; 

ettronce , bien le podría arrepentir qttalquier de Lis . 
partes, e non feria temado de complir el cambio que v ík :

: i dolía mañera fuetíe lecho.E íi porauentura el cam~V !. '>■■■ 
; biofuéíTe ya comencado a complir por fecho de al- ffi;

gima de las partes , dando , o entregando, la cola que : ; . 
prometiera de cambiar, c la otra parte, delpnes def - !:
to , non quiiieííe dar lo que prometiera; eílonce de­
zimos , que es en efcogencia de aquel que lo cum­
plió,de cobrar lo que dio,o de demandar a! orro los f ■ ¡
danos, e los menoícabos, que le vinieron por ella f
razón. E ellos menofeabos Te deuen judgar,e pe- I
citar, por ¡tira de aquel que los date rcfccbir, eíli- ; ■ )
litándolos primeramente el Jtidgador.

LEY lili. _ :
E n que manera fe  puede desfazer el cambio , de/pues c 

que fuere fecho.
! /-vAmbiando vn orné alguna cola fuya con otro,
; V j  aísi como liento , o beília, deue dczir las ta­

chas , c las maldades, que fon en aquella cola que : :
cambia, a aquel con quien laze el cambio. • E ii lo f  f
encubriere a iabiendas, puedefe deslazer el cambio ! 
por ella razón, falla aquel plazo, e en aquella ma­
nera, que diximos de fulo, de las colas que alsi fuef- ¡

i; icn vendidas. Otroii dezintos , que íé puede deslazer -j ,>'.i, , , ;.= 1 : ■' ' ■ ■ • - ’ t ■1,1 - ■
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el cambio , por todas ̂ aquellas razones , que dezis 
mós en eí Titulo ante defte, por que íe pueden dcL; 
fazer las vendidas. E aun dezimos, que los que cam­
bian , fon temidos de fazer fano, el vno al o tro , la 
cofa que con el cambia.

■ ' L E Y  V . .
De los pleytos, que fon ¡(amados en latín Contrarios 

mmminatos, que han femej'an^a con el cambie:. 
Ontratos inrtominatos , en latin, tanto quiere

dezir, en romance , como pleytos , e
ras , que los omes ponen entre íi, e que nop han;: 
bornes feñalados: efonquatro maneras dellos. I.a 
primera: es, quando alguno da íu cola por o tra : ci­
te es cambio, de que fablamos en :las leyes ante del­
ta. La fegünda es , quando alguno da íu cola a otro; 
(folo que non le dea dineros contados) porque le 
daga otra por ella. Ca entonce dezimos,, que fi aquel 
non cumplielTe lo que prometió , en ib. efcogenciá 
es del otro,de demandarle la cola que le dio por ei­
rá razón, o queí peche los daños , e los menoíca- 
b o sq u e  porende reícibio; los quaíes deiíen fer 
creydos con fu jura, e con eftimacion del Jiidga- 
dor. La tercera es, quando algún orne faze a otro 
alguna cofa feñalada, porqué le de otra: ca íi def- 
pUes qüe la ouieffe fecha, non le diefle aquella que 
le aula prometido, puédela demandar, como en 

: razón de engañoe deüeie ier pechada, con los da- 
■ ños, e los menoícabos, aísi como de íiiíb diximos. 
La quarta es, quando algún orne faze alguna cofa 
a otro , porque le faga aquel a quien la faze, otra 
;pot ella. En efta razón dezimos, que quando algm 
, na i de las partes fizo lo que deuia, que puede de­
mandar ala ptra , quel compla lo que !e deuia ía- 
zer, o ; qtiel peche los daños, e los menofeabos, que 

: recibió por efta; razón;; los quales deuen íer cfti- 
- - u"-qegundfóbredicho qs.,; - ) ;V



¿)e ¡as Adercadoyés, e de las fer ia s, e de los 
mercados', e del diezppo> e del portadgp^ que han 

, a dar por razan dellas. " :

Ercadoresfqh aquellos ornes., que leña! a- 
daménte: más vían entre (i, vender , e 
comprar , e cambiar vna: cola por otra'. 

[Porqué lasriqdezas, e;Iás; ganancias que fazciptotn- 
iprandoláS;, e  vendiéndolas, allegan lieñáladaniente 
;cn Jas ferias , é en los mercados, mas amenuáó que 
en Ip$¡ Otros lugares. Onde piles1 qué fcii los* Títu­
los ante defte fabíamos de las vendidas,e dé: las com­
pras, e de los cambios ; queremos aquí dezir en 
eiFé Título , de los mercadores, e dé las Ferias, e 
de los mercados. E moftraremos, qualés fon llama­
dos mercadores: e que es lo que han de fazer, e de 
guardar. E deípues fablaremos de los mercados ■, ""e 
de las ferias , como deuen íer guardadas. E Fobre to­
do eífo diremos , de los portadgos , e de todos los 
otros derechos, que han de dar los mercadores, por 
razón de las cofas que pallan de vnas tierras a otras, 
en que ganan, c fazen de lii pro.»

: ..l e y  i. ■.
De los ornes qnepropriamentefon llamados Merca*

; dores. '
jRopriamente fon llamados mercadores, todos 

aquellos que venden , e compran las colas de 
oi ri , con entcncion de las vender a otri, por ga­
nar en ellas. E ¡o que han de iázer, e de guardar, es 
eíFo : que vi en de fu menefter lealmente, non mez­
clando , ni boluicndo, en [aquellas colas que han de 
vender,otras,por que fe fallallcn, nin fe empeo! aflen.

: -.T "■■■ -f ■hví T-vm f" ^GtrO-
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Ofrbíx deuén guardar, que non vendan a fabiendas 
vná cofa por otra. E que vían depefo , e de medi­
da derecha, fegun fuere coftumbre en aquella tier-, 
ra ,o  en aquel R eyno,do moraren. Equando le- 
uaren íüs mercadurías de vn lugar a otro , deuen ye 
por los caminos víados, e dar llis derechos a los qué 
los ouieren de dar. E íi contra efto fizieífen, caeriarp 
en las penas qué dizen en las leyesdefte Titulo.’

' L E Y  11.
De los cotas, e las pojluras , que ponen los Mercado» 

res entre Ji ,faziertdo juras , e cofradías. ¡ Y

COtos, e podrirás , ponen los mercaderes, entre 
l i , fr/iendo juras , e cofradías que fe áyuden 

vnos con otros; poniendo precio entre f i , por quan­
to den la vara de cada paño,e por quanto den otro- 
íi el pelo , e la medida, de cada vna de las otras co­
las , e non menos,Otroíi los meneftrales ponen co­
to entre fi, por quanto precio den cada vna de las 

¡ cofas que fazen de fus menefteres. Otroíi fazen pol- 
turas, que otro ninguno non labre de fus menefte- 
res ,íi non aquellos que ellos reciben en fus com­
pañías. Eaun, que aquellos que afsi fueren receñi­
dos, que non acaben el vno lo que el otro ouiere 
comentado. E aun ponen coto en otra manera, que 
non mueftren fus menefteres a otros, ir non aque­
llos que deícendieren de íiis linajes dellos miímos. 
E porque fe liguen muchos males dende, defende­
mos , que tales cofradías, e pofturas, e cotos, co­
mo ellos fobredichos, nin otros femejantes delíos, 
non lean puertos fin íabiduriá e otorgamiento del 
Rey , c liles pulieren que non valan. E todos quan- 
: tos d.e aquí adelante los pulieren,pierdan todo quan­
to que ouieren, e fea del Rey. E aun demas dedo,
' ^ "  echados d¿ la tierra para íiempre. Otrqíi dezi- 

> que los judgadores mayores de la V illa , lí
■ lean
inbs
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confentiereii: qué mies coros lean pueftos> o fi det- 
pues que fueren pilcílos, non ios ñzieren desfazer, 

: |li lo íopieren ; o non lo embiaren dezir al R ey , que 
los destaga, que deuen pechar al Rey cincuenta li- 
bras de oro.

¡d'.-'X .. LEY III. ■ ■ rq.fd;
De las f e r i a s , ©“ de ¡os M e r c a d o s , en que vfan los d 

ornes f a z e r v e n d i d a s , e c o m p r a s. ' ■ d. :

FErias, o mercados, en que vían los ornes a fa-, í : i 
zer vendidas, e compras fe cambios,1 non;: las d.;; 

deuen fazer en otros lugares , (i pon en aquellos que . ;
. antiguamente las columbraron fazer. Fueras; ende, . ■r ;

'ii dd'sfi él Rey otorgado , por íú priuiLIejo, poder a, al- Y 
L'-'.'güilos lugares, de nueuo , que las fizieífeñ. E aun 1 

d dezimos , que en ellas ferias atales , que ion fechas: 
hueuamente , que non̂ etien íazer los Señores del 

I lugar do fe fezen las rapas, premia ninguna a los ' 
niercadóres qué a ellas vinieren; demandándoles 
ningún tributo, de las colas que traxeren , por ra­
zón de la feria ,'njn de otra cola ; íi non de aque­
llas que les otorga el priuilejo , por que les fue 
otorgada la feria. E maguer ouieílen a dar debdo 
conofeido, que fuellé de ante fecho que la feria 
fuelle eílableícida, al Señor del lugar, o a otro qual- 
quier de los moradores en eh non los detien traer 
a juyzio fobre ellos, ninprenderles, nin tomarles d 

i ninguna de'las colas luyas;, en qUanto la feria du-; ; 
rare. Pero los pleytos, c las debdas, que los mer- , 
cadorés fiziereti, deípues qüe vinieren a las ferias 
nucuas , o añas otras viejas ; o las queonieren fe­
chas , a otra parte , aque prometieron de-cumplir, 
e de pagar, en ellas; temidos fon de las complif: ed,: dd1 

f y li non qüiüéren, pnedenlos apremiar los Alcaldes, - 
d .yi|. e los Mayorales de las ferias,que los cumplan. Otro- d : 

í¡ dezimos, que íi algond orne, o Concejo, ouiere 
ridf"  ̂ : : : . ■■ ' ■ ■ ' d--: ■ ' ;:.-:d.. qri- rifé-;'
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prindejo, que pueda fazer feria micua, afsi como 
fobredicho e s , e défpues que lo quiere , paitaren 
diez años que ñon víen del , que de aiü adelante : 
non. le deue valer.

L F . Y  lili. ■ ■ ; í G.-jv 
Q m o  los Marcadores , e fu s cofas, dsuen ftr  guar*

. dados. ' ■ ; ‘ ‘ : >
As tierras , ;elos lugares, en. que vfan los ñ ie r-■ 

cauores a letíar fus marcadurias , fon porende 
mas ricas , e mas ahondadas, e mejor pobladas: e 

• por ella ra/.on , deue plazcr a todos con ellos. On­
de mandamos , que todos los que vinieren a las fc->

; rias de nueftros Reynos, también Griftianos , como 
Judíos , e Moros. e otroíi los que vinieren en orrft 
fazon qualquier a nueftro Señorío , maguer non j 
vengan a ferias , que íeaiT ĵfeluos , e legaros , fus 
cuerpos, e íus aúeres, e fus mercadurías, ,e todas fus 

' colas, también en mar, como en tierra 5 en vinien- ’
do a nueftro Señorío, e eftando y , en yendbfe de 
nueítra tierra. E defendemos, que ninguno non 
lea otado , de les fazer fuerza, niñ tuerto , nin mal 
nmguno. E fi por auentura alguno fizieífe contra ci­
to  , robando alguno dedos lo que traxefic, o to- 
mandogelo por fuerza; fi el robo , o la fuerza pu­
diere ; fer pronado j por pruéuas, o por léñales cier- '' 
tas , maguer el mercader non prouaíle , quales eran- 
las colas que le robaron , nin quantass el Juez de 

f  aquel lugar, do acaefciéífe el robo , deue refeebir ' 
la jura del, catando primeramente, que orne es, , . g : 
e que mercadurías duele víar a traer. E ello catan- f  f: 
do ,  apreciando la quantia, íóbre las colas que le A 
da la jura gdeuele fazer entregar de los bienes de lós. fg  

grobadores, todoj qtianto jurare que retobaron, con 
los daños, e los ménoícabos, que!’ vinieron, por i! v 

, razón de aquellaÍlterqíi quél fizierpnVj feziéndoy de A  i
los'
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los robadores aqüella juftidia , que el derecho man­
da. E fi los robadores non puediereri ler fallados, 
nin los bienes del los non cumplieren a fazer la 
emienda , el Concejo, o el Señor ,. ío cayo Seño­
río es el lugar do fue fecho el robo gelo dcuen pe­
char de lo ÍUYO. : i ’ í :

■ ' L E Y  V. :
D e  los P o r t a d lo s , e de todos los o tr  os d e r e c h o s , que  

h a n  a d a r  los M e r c a d o r e s  , p o r  r a z ó n  de la s co­

fa s  q u e licú a n  de v n o i  la g a res d  o tro s.

GViíada cola es , e con razón , que pues que los 
mercadores fon legaros, e amparados del Rey, 

por todo íii Señorío ., que ellos, e todas fus cofas 
le conozcan Señorío ; dándole portadgo de aque­
llo que a fu tierra traxeren a vender, e (acaren en­
de. E porendedezimos, que todo ome que adüza 
a nueífro Señorío á vender algunas colas, qualef- 
quier, también Clérigo, como Cauallero1, o otro 
orne qualquiér que lea ; que debe dar el ochauo, 
por portadgo, de quanto traxere y a vender, o id­
eare. Fueras ende, fi algunos ouieren preuillejo de 
franqueza en efta razón. Pero fi alguno traxere apar­
tadamente algunas colas , que ouiere menefter pa­
ra fi mifmo , o para fu compaña > aísi como para 
fu veflir, o para íu calqar, o para fu vianda; non te­
nemos por bien, que de portadgo de lo que para; 
eftó traxere, e non lo vendiere. Otroíi dezimos, que, 
trayendo ferramientas algunas , o otras colas, para 
labrar íiis viñas , 6  las otras heredades que ouiere, 
que nondeue dar porradgo de ¡las, fi las non ven­
diere. E aíin; dezimós, qué: de ninguna de las cóías 
que ttaxere para éL Rey , quiér para prefentafgelasi1 
o de otra güila , qu e non dcue pagar portadgo de- 
;IIqts 5 ;íueras;ende;,lRgéla$:véhdié de-
zimos , que de líos librós; que los eícolarcs traen, e
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de las otras cofas que lian menedcr para ía vedir, 
c para íli vianda, que non deuen dar portadgo. Otro- 
íi dezimos, que ti algunos vinieren por menta ¡cria 
del Rey, que nón lean fus enemigos , e quitieren 
leuar algunas cofas a fus tierras, de aquellas que non 
Ion defendidas de tacar del Reyno ,' que noli deuen 
dar portadgo dolías. Pero deuen tomar la jura de- 

d líos, qúe aquello que llenan , que non es pataotri,;; 
li non para ti mitinos, e non para mercaduría. Otro-’ 
íi dez.im.os , que todos los inercadores que; ’ leñaren 
mercadarias del Reyno, o las tfaxeren y , que de­
uen yr por los lugares do fé fílele;pagar el portad­
go;, e dezir verdad a los almoxarifés, de quantas 

; cofas traen, o Ueuati ; non encubriendo ninguna co­
la , por fazer perder el portadgo^ a aquellos que lo 
tomaren por nos.: E fi algunos contra dio íiziaren, 
mandamos, que quanto deda guita encubrieren, que 
lo pierdan. Fueras ende, ti algún Ganadero traxc- 
re algunas cotas para í i , de que le detie dar portad­
go, e las encubriere: ca efte atal, non tenemos por 
bien, que gelo tomen todo, mas que le Fagan dar 
el portadgo todo, también de lo que encubrió, co­
mo de lo que manifeftáré , c dcxenle lo fuyo. Otro- 
íi dezimos, que todos quantos leñaren del Reyno 
cauallos, o otras cofas qiulefquier , de las que fon,

; defendidas de tacar, deuen perder todo lo que del-, 
: ta guita tacaren. Fueras ende aquellos, a quien nos 
i otorgamos poder, por nuedras cartas/que lo pue­

dan tacar.
■ '/ / /' : / ;ó L E Y  VI. ,'U. ■; /

D e  l o s : c e r c a d o r e s  q u e  a n d a n  de [ c a m in a d o s , p o r  f u f r 

, t d r  ,-e e n c u b rir  \ ios derechos q u e b a ñ a d o r ^  de  
I las cojas que lien a n . . ■ i ; t

Efcaminados andan los mercadores a lasvega­
das, por Rutar, o encubrir , los derechos que 

s ‘'"'’G ■' ■ " - han
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shan a dar , de las cofas que lieuanJ Onde dezimos, 
que qualquier qué ello íizieflé , que deuc perder 
todas las cofas ;que leuare delía manera. Pero íi 
aquel' que andotuefle delcaminado, ouieíTe ya pa­
gado el derecho , 0 el portadgo , que auia de pagar,: 
mofeando ende alua|a, o prueua derecha, qíle fuer- 
fe de creer, non caeria en efta pena fobredicha: nin 
deuen embargar a el", nin a fus colas, por eíla ra­
zón. Otroli dezimos, que fi alguno que fizieilé al- 

¡ gunos’deftos yerros, fuelle m'enor de catorze años,
■■ que non caería en ella pena, queriendo dar el por­
tadgo. Elfo miíiiio, dezimos, que deiié fer guarda­
do , fi aquel que lo ñziefié fucilé mayor de catorze 
años, e menor de veinte cinco años; fueras ende,lil 
fuellé prouado, que lo fiziera a íabiendas malicióla-:, 
mente. E aun dezimos, que li algund orne paílaíle 
fia fiemo por lugares do deuieífe dar portadgo , e 
non lo dieflé; fi deípues dello lo aforralfe, non es 
tenudo el íéñor, nin el fieruo , de perder porende 
¡ninguna cola, nin de dar el portadgo: e efto es, por 
razón del franqueamiento. Mas 11 el fieruo paflaflé, 
afsi como fobredicho es, non dando portadgo del, 
e non lo aforraflé; entonce, íi los portadgueros lo 
fopieren, e demandaren el fieruo , deudo perder, 

i Otroli dezimos, que paífando algún orne, beftia, o 
otra cola biua, de qne non de portadgo, que fi an­
te que gela demanden los portadgueros, le murie­
re , o le pierde, aquella cofa que aísi pálíalíé, qué 
non es tenudo el que la pallo , de dar la eftimacion 
della. Otroli dezimos, que íi los portadgueros fue­
ren negligentes , en non demandar, por Cinco años, 
las penas, e los derechos lobredichos,a los que ta­
les yerros quiqUén fechó, que dende en adelante 
non lo podriajtx demandar áellos,üin a íüs herederos.

L E Y

I
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' ■ L- VV:; m x e V  V il.. -i V

D e  las rentas de los p o r t a d l o s ,  que f e  p u lie r e n  ttueua- 

niente en  la  P i l l a  , o en otro lu g a r.

E las rentas de los portadgos, que fe pulieren 
_ ‘ nüeuamente en las Villas, o en otro: lugar, dé-

:■ i zimos, que deue auer el Rey las dos partes;e la; Cib- 
I dad , 0 la y  illa, o el Caftilló, do ]o toman, la ter- 
cera, p|ra'fazer, los muros, e las torres , de los lu¿: 

: gares do lo tomaren ; e para lis otras colas que lo 
ou i eren menéfter, que fea a pro de todos comunal­
mente, Pero, los otros portadgos, que antiguanien- 

; | te acoílumbraron los Reyes a tomar para fi en algu­
nos lugares, ellos los deuen auer enteramente. O tro- 

di dezimos, que ellos portadgos, é los otros dere­
chos , e las rentas del Rey , deuen íer publicamente 
arrendadas, metiéndolas en almoneda; e qual mas 

-V diere por ellas , eííé las dette auer. Pero qualquier 
que las arrendare, non las deue tener mas de tres 
años. E íi en eñe tiempo de los tres años prometie­
re otro alguno , de dar mas de la tercera parte del 
arrendamiento, por ello , puedenlas tomar a los que 
las tóuieren arrendadas, e dar a aquel que mas die­
re por ellas.

L E Y  VIII.
D e  como aborrefeen los m ere a d o r e s , a las v e g a d a s  , de

: <venir con f u s  m erca d u ría s a algunos lu g a r e s , p o r  

e l  tuerto , f dem ajtas que les fa & e n  , en to m a  f i ­
les los porta dg os.

ABorfeícen los mercaderes, a las vegadas, de 
venir Con lus mercadurias a algiinós lugares,

: por el tiierro, e el demas que les fazen, en tomarles 
¡os portadgos. E porende mandamos, que los que 

' Quieren:a demandar, ó a recabdar eñe derecho por; 
Nos, que Jo denianden de buena mañcra. E ü foípe- 
charen, que algunas Colas lcuarcn demas de las que

nía-



manifeflaren, tómenles la jura ¿ que non encubran 
" ninguna coía. E defqiie les Quieren tomada ía jura, 
non les efcodriñen fus cuerpos, nin les abran fus ar­
quetas, nin les fagan otra lóbejaniâ  nin otro mal 
ninguno. Ca aífaz abondâ  que les tomen la jura ; e 
de atender la pena que deuen auer, íidallaren; deípiies 
en verdad, o por otra manera qualquier, que .encu­
brieron alguna cofa. Otiofi dezmaos, que íi los por- 

itadgueros, que ouieren de recabdar los derechos dei 
-los nueítros' lugaresj tomaren,o fbrqaren, alos ornes i 
■que por y paíTan, alguna cola demas,de ló que ouieY 
ten a tomar con derecho , que ló tornen doblado á 
aquellos a: quien lo tomaren; quandó qui.cr que ge~. 
Jo demanden, fafta vn año. E íi vn año paliare ¿ que; 
gelo non demanden , dende en adelante, que non 
lean temidos de pechar el doblo; mas que den aque­
llo que aísi tomaren, tan íoíámente , o otro tal, e 
tan bueno, o ?1 precio dello. Efio mifmo dezimos 
que feria, íi los portadgueros tornaren de íu volun­
tad, ante del año, aquéllo que ouieü’en tomado, non 
gelo demandando los otros por juizio.

LE Y  IX.1 , I
Que n in g ú n  orne n o n  p u e d e  p o n e r  p o r t a d g o , n i C o n c e -

. jo  , n i  E g k f i a  , en todo el S e ñ o río  d e l R e y f i n  

f u  m a n d a d o .

NVeuamente non pueden poner portadgo, nin­
gún orne, nin Concejo, nin Egleíia, en rodo 

el Señorio del Rey,fi non fuere por fu, mandado. Pe­
ro el Rey puédelo poner , e aun otorgar poder a 
,otri, que- lo ponga; íi; entendiere que lo ha meneí- 
ter, por - mejorar algún lugar que efta muy pobre, q! 
por fer él camino nías; feguroq por otra razón fe- 
■mejanté deftas. E porende. dezimos, qué íi . alguno . 
puliere portadgo nueuamcntc, lin mandado del Rey,- 
- que no'n .vala: e lea tenudo de tornar doblado, rodo
. " '  f ’ ' "  — : y

-f Yi De los mercadores, &c. 9 3
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lo que tomare. E jotroíi dezimos , que ii el portad-j 
güero , maliciofamente, acrefciere, o’ menguare el 
portadgo que era puedo. antiguamente, que deue 
fer echado pofende de la tierra; e lo que demas 
tomare, deuelo pechar, aísi como dicho es.

Titulo VIII. :
De los Logueros, e de los Arrendamientos. ; i

Logar, e arrendar, fon dos maneras de pley- 
tos, que vían los ornes de Ib vno : e como 

■ quicr que algunos cuydan que ion de vna 
manera, pero ha departimiento ergre ellos. Onde, 
pues que en los Títulos ante defte fablamos de las 
vendidas,e de las compras; e de los mercadores, que 
acoñumbran a fazerlas, mas amenúdo qué los otros : 
ornes ; queremos dezir en efte Titulo, de los logue­
ros , e de los arrendamientos. E moftraremos, qué 
cola es loguero, e arrendamiento. E quien lo puede 
fiizer. E en que manera deue íer lecho. E de que co­
fas. E quanto tiempo dura. E en que fazon deuen dar 
los arrendadores,. las rentas , o el loguero que pro-; 
metieron. E a quien perteneíée el pro , e él daño, fi 
la cofa arrendada, o el;frutodella,fe mejora,o fe em­
peora, o fe pierde. E como, deípues que es com- 
plido el tiempo del arrendamiento, o del loguero, 
deue fer tornada la cola a fu dueño.

■: L E Y  I.
Que cofa es Loguero , e Arrendamiento. 

Loguero es propriaméñte, qúando vn orne lo­
ga a Otro , obras que ha de fazer con fia per- 

lima , o con íii beftia; o otorgar vn orne a Otro po­
der de víár de íir cofa, 0 de feruiríé della \ por cier­
to precio,que le ha de pagar en dineros contados.Ca 
ti otra cola reícibieile, que pon fuellen dineros con- 
;V v  : ta*
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nfí p e  lo s  lo g u e r . e  d é  lo s a r r e n d a m . 9 > ¿ ■ ;í
nulos, non feria, loguero , mas feria confraélo inno- 5: ; é; 

•:fimihátó: áfsí como diximós en la poftrimerá ley del  ̂
Titulo de los Cambios. E arrendamiento , fegun el 

.lenguaje deEípaña, es arrendar heredamiento, o ’ :
■ dlinoxerifadgo , o  alguna Otra cola, por renta cier­

ta que dep Por ella. E aun ha otra manera, a. que di- 
¡ : zen en latín, afletamientoqué pertenefce tan Tola- /; i 

mente a los logueros de los nauios. . , : :
i;-;:::. ■ L E Y  II. ■ : '
■■ Quien puede arrendar, o alagar ,epor .quintó, tiernpó. >

A Rrendar, e alogar, dezimos que puede todo 
. orne que ha poder de comprar, e de vender, 
feun diximos en el Titulo dé las Vendidas , e de las 

, 'Compras;, en las leyes que faplan en ella razón. Pe- ; ' r
i j:o los Caualleros,e los Oficiales de la Corte del Rey,

: / non deuen fer arrendadores de campos , nin de he- 
‘ redámientos agenosiporque por tal m p  como ella 
fe podria embargar,lo que han a fazer oh feruicio del 
Rey. E puede íér fecho el loguero, o el arrenda- 

: miento, en aquella manera que fe pueden fazer las 
j vendidas, e las compras , con plazer e otorgamien- 
! to de ambas las partes; e a tiempo cierto, o para en 

; fu vida del que reícibe la cofa a loguero, o del que 
la loga. E íi por auentura logaífe vno a otro , caía, o : ■

■ otra cofa a tiempo cierto, e fe mnriefie el que la 
■ auia alogada, en ante que el tiempo fe compliefle, o 

fu heredero deue feruirle , e aprou echar de la cola 
: logada , falla que fe cumpla el tiempo : c es tenudo 

de pagar por ella, lo que deuia dar el finado que la 
V; auia alogadq.Otroíi dézimos , que íi ie anurielle el 
f  ' íeñor de la cola logada , qué el heredero es tenudo 

de guardar el pleyto, íéguu que lo pulo el linado, 
r V e deuelo auer por firme. Otfcjü IdezimoS , que to- j: 

dos los plevtos que pulieren entre li los ornes lobre 
los arrendamientos, c ios alogamieutos, que deuen: .

!:-■/ . ,/ ■ - ;; va- >vy.

■ i ■■ 
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: Quinta Farci^Tit^IÍ.
valer, é fér guardados. Fueras-ende los que ftjefíeu 
puedes contra las leyes defte nuéftro libró , o con­
tra buenas1 columbres.

L E Y  III.
Que cofas pueden fer logadas , e arrendadas. ¡»

OBrás que orne faga con fiis manos, obeílias , o 
n.rnios, para traer mercadurías, o para apro 

tiecharfedeí ufo del las, e todas las otras cofas que . 
orne íiiele alogar, pueden 1er alegadas, o arrenda­
das. Otrofi el vfufruto de heredad, o de viña, o de; 
otra cofa femejañte, puede orne: arrendar ; prome- f  
tiendo de dar cada año cierto precio por ella. Peto 
Í i  aquel que arrienda el vfufruto delía juanera, íé 
murieífe, non deue paífar el derecho de vfar de tai 

: arrendamiento, al heredero de aquel que lo auia ar­
rendado; ante dezimos, que le torna al íéñor de la 
coía: ca el arrendamiento de tal vfufruto es de tal 
■ manera, quilfe acaba en la muerte del que lo tenia 
arrendado. Pero íi el que tenia la cofa arrendada, 
ouiefíe pagado todo el precio , o parte del, por ; ' 
aquel año en qite íé fino , e non ouieílé el vfufruto 
tomado; tenudo es el íéñor de la cofa , de tornar al 
heredero del finado, aquello que ouieflé reícebido 
del, por efte año en que fe fino, o dexarlc el efquü- 
mo del vfufruto de aquel año.

L E Y  ilíl.
Qu ando deuén pagar los Arrendadores , e los Aloga» 
dores, el precio de las cofas que arrendaren,o alogaren.

PAgar deuén los Arrendadores, c los Alogador.es, 
el precio de las colas que arrendaren , ó alogar/ ; 

ren , fegund la collumbre que fuere viada en cada i; 
Vn logar; :o al tiempo en ;que fe auinierai, quándp 
fe fiziere el arrendamiento, o el alogámiento. E fí ea ’ 

..algún logar non: ouieífe,'cpílumbré viada;,, ó.non ■' 
-omeílen puefto eilps-plazos r entre fiq;a que pagaren,,-¡JA 
cítonce deucn pagar al fin del año.' ¿ LEY
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l e y  v .

f  Como e lfe ñ o r  de la  h e r e d a d , o d e la  ca fa  •, p u e d e  ech a r  

¡folla /a A r r e n d a d o r ,, que la  A rren d ó  ,J i n on  qui- 
j f it r e  p a g a r  lo que p * o m e tio ¡ ■ , .

ALquilada teniendo algund orne, de otro , al­
guna caía, íi non le pagare el loguero a los.

' plazos que pulieren con e l , o a lo mas tardar a la 
fin del año, légun diximos en la ley ante delta; den-: 
de adelante, el feñor de la caía puede echar del la al 

f : que la tiene alquilada, fin caloña  ̂e fin pena. E d e-; 
mas dezimos, que todas las colas qué fallaren en 
la cafa, de aquel que la tenia alquilada, linean 
obligadas al .íéñor de la caía por el loguero , e 
por los ilienofcabos que: ouieíle fecho en ella: e 
puédelas retener el feñor de la caía ; como por 
peños, maguer non quiera el otro , taifa que le 

: pague el loguero, o le enderece los menoícabos que 
I le fizo en m caía. Pero ellas colas íbbredichas ', que 
: fallaren en la caía , e tomate por peños, non las dé- 
' ' ue tomar el feñor della por íi mifmo tan folamen- 
: te; mag1 ante los v'ezinos , metiéndolas todas en eí- 
! crito ante ellos, porque non pueda ícr fecho enga­

ño. E de lo que de fufo d ix im osd e  las caías , en- 
: tiendefe , también de las heredades, como de las vi- 
! ñas, e dé las huertas, que dan los omes a labrar, o 

arrendándolas. Ca quantas colas metiere el labrador 
en ellas, con íabiduria del íéñor , todas fincan obli­
gadas al feñor!; e las puede tener por peños, falta 

■ que el labrador pague la renta que ha de dar por 
razón de! arrendamiento, (i lo ñon pago a los plazosf 
que le quiere de pagar. \

P a r t . y , G
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:.■! Q uinta P a rtid a .T it ;V III .
f . f f ' l f  1  E Y VI. 'i;

CotKb non deue fcr echado de la caja , o tienda , el que 
- la tvtíiejje alogada, fa fta  el tiempo compiído', Jaluo

en los ca/oJ feñalados;
i , A Logártelo Vil orné; a otro, caía , o tienda, taita1 
i J \ ,  tiempo Cierto- , pagándole el que, la recibe, e l : 
■ aloguero que pone con el:, a los plazos en que lé 
auinieron, non le puede echar de lia, falta que aquel; 
tiempo fea Cumplido. Fueras ende , poí qiiatro ra­
zones. La primera e s ,, quando al feñor cae la cafa; 
en que mora, toda, o parte delia, o eíta guiíada para ; 
caer y e non ha otra en que m ore; o ha enemiftad 1 
en aquella vezindad duque ¡mora y o otra premia ; 
por que non oía morar en ella ; o li caíaflé el algu­
no dé fus fijos , o íi los fizieíie (Saüallercs. La íe- 
gnnda es, fi defpues que la logo , apareício alguna 
cola atal, en la caía , por que íe: podría derri'oat li 
non fuelle adobada. Pero en ellos dos Cafos fobre- 
dichos , temido es el feñor de la caía, de dar al al­
quilador otra en, que more , atal con que le plega-, 
falla el tiempo en; que deue morar en lá otra; o de 

, déícoritarle del loguero tanta parte, qúanta viniere 
en aquel tiempo que deue en ella, morar. La terce­
ra razón e s , quapdo el que touieííé la Cafa logada, 
vfaffe mal della , Lziendo en ella algún mal por que 
fe empeoraflé, o jugando en ella malas mugéres, o 
malos omes,: de que fe liguieflé mal alia vezindad. 
La quart a es, i i a'ogaílé la cafa por quatro años, o 
cinco, auiendo a dar por ella cada año loguero cier­
to ; ca (I pallaren dos años, que non pagaife !o que 
ama a dar , donde adelante, puédelo echar della. E 
P °t qtialquier deltas razones fobredichas puede 
echar, anre de tiempo, el feñor de la caía, al que la 
touiere alogada, ¡o . alquilada , maguer el otro non 
quiera. f  -fLf i-: , ; '

La ik-
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t ;; L E Y  Vil. i.n; : -

De ios campos, o viñas , o otros heredamientos, que ar­
rienda vn orne a otro; que fon  tinados de refazer 
los daños , e los menajeabos , que vinieren por j u  

: culpa, a los J'eñorts dellos. ; !
Ampos , o viñas, o otros heredanaientós arren­
dando vn orne a otro , aquel que los arrendad 

: re., deue Íer acuciólo, en aliñar, e en guardar, e la-;; 
brarlos , bien alsi como faria íi fuellen íüyos. £ las 

I laiiores: qu<? óuiere de fazer cuellos, deudas fazer er\. 
: tales iazones, e en tal manera, que los arbples, e las 
otras colas , qué fueren en ¡a heredad, <> en la caía, 
que' arrendare, fe mejoren porcñdc, e non reícíban 
ningund empeoramiento. ,E-íi por aucntura los la­
brado mal, o en iazones que non deuia; o por otra 
íii culpa, O: de los ornes que Jos! ouieííen a labrar 
por el, íe empeorafle aquello que tenia arrendado» 
mandamos, que quanto quier que fuere fallado en 
verdad,que fe empeorafle por fu culpa, ó por fu ne­
gligencia , que lo peche todo ; a bien vifta del jud- 
gador del lugar , e .de los ornes buenos que faben 
de labor de tierra, Elfo milano dezimos que feria, 
de aquel que touie.ífe la cola arrendada , e ouieíle. 
enemigos , o malquerientes, que;por la malqueren­
cia que ouieííen con el, tajaífen algunos arboles » o 
fizieífen otroViaño en la heredad.

L E V  VIII.
Por quales razones es tenudo de pechar, o non , la co­

f a , aquel que la tiene arrendada, o logada ,J í  fe  
perdieffe, o fe  murie/Je, i
Cuellos por; II miímo ¡, o en alguna íu beftia, o 
en carreta, o en ñaue., prometiendo de leuar;

:algünd orne , vino, o olio , o1 ¡otra cola íémejaute, 
en odres, o en a Icol las , o! entóneles,; o pilares de • 
marmol, o redomas, o otra cófeifeniejante deftais; 
d' : ■ G z ; ;';íL .V  : íi



l  oó Q uinta Partida. T ifc V III , '
fi leuandol de Ivn lugar a o tro , cayere por fú cul­
pa /aquello que leuare * e fe quebrantare * o fe per­
diere, tenudo es de ló pechanMas fi el pufieíTe guar- 
da, quanta pudiefie, en leuar aquella cola/ o íé que­
brantarle por alguna occafion,un fu culpa,eftonce non; 
feria tenudo tle lo pechan Otroíi dezimos, que f i . 

: fe perdiefféV o (1 fe menofcabaífe, o fe murieflc, la 
i,cofa que; toüiefíe alógada alguno , por alguna occa-1 
fion que aüinieíTe fin fu. culpa deliafsi como fi fuef- 
fe íieruo , o alguna beftia, fi fe muriefie fu muerte 
natural 5 o fi fuelle ñaue , e peligfaffe por tormenta' 
rque acaefcieífe; o fi fuelle cafa , e fe; quemaííe; o fi 

: fueffe molino , e le iíefiaífen auenídas de rios 5 o por ;
otras cofas qualqmer, femejantes defias, que ie per-’ 

;; dielle, o fe murieífe; 1 por tal' occafion , Como ío- 
bredicho es, que non feria tenudo de la pechar el 
que la touieífe logada Fueras ende por cafos feña- 
ladoSó El primero es, fi quando logo la cofa , fizo 
tal pleyto con el feúca* della , qiie como qüier que 
acaefcieífe de láCofa, que fuene tenudo de la pe­
char. El fegundo es, fi fizieífe tardanca, de tornar la 
cofa al feñor,mas que non deuia; e deípucs de aquel 
tiempo que gda deuiera; auer tornada, íé perdieífe, 

lio fe empeoraífe. El tercero es, fi por fu culpa acaefi 
f.; cieñe aquella occafion, por que fe pierde, o fe nrue- 

re, la cola. *
L E Y  IX.

Como deue fer pagada la foIdada a los herederos de los 
Alcaldes , e de los Abogados, e de los otros 
Mensurales, Ji fe muñeren ante que cOmvlan el 
oficio. ;' . ■ ■'J  ;

Os Judgadores de la Gorfe del Rey , e los otros 
Oficiales ;de fu Cafa, e4os-Maefiros de; las ícien-;. 

Vi:fi cias que han filíanos ciertos cada año , del R ey , o 
: lydekOmun'deialgtifia Gibdadfi Q;^ijla:;deíque¡ouie-;



De los loguer. eck íosarrendam.
^ í -te comentado de víár de ííi oíieio, cada vnÓ dedos, : ^; 

lo f f ';  maguer fe muera detpues, ante que el año fe cum- ¡ 
§f p ía , deueu auer lus herederos todp íu íalarió de 
f; 1 : aquel' año, bien nísi como li lo ouieile í'eruido;

por razón tic aquel tiempo que vio de (¡t oficio, ’
!;•; /'f'A quanto qttier que lea. Elto es , porque non finco fe 

por e l , de compiir, e de fázer lo que deuia; mas 
C: por ocaíion que le conteício, que non pudo deí-fó' i a;

uiar. Mas íi algund [Abogado pleyteaflé con al-yy i 
í Vgun orne, que razonaílé por el algún pleyto , ma­

guer aya comer.cado el pleyto, non deue auer to-í:-:f-? 
cío el falario , li non razonalTe todo el pleyto 

yifyifíiiíta que lea acabado ; ante dezimos , que íi íe mu- 
f f i:f  quiere defpues qué el pleyto. es comarcado , que 

iiis herederos deuen auer tanta parte del íalarió,: 1,
; quanto fallaren en verdad , que auia mereícido , ¿  ■

non mas. Pero. ÍI quiíierenidar Otro Abogado , que 
íéa íabidor , para razonar ei pleyto faifa que fea aca­
bado , deuengeio relecbir; e eftonce deuenles dar 

! todo el talarlo. Eífó mifmó dezimos de los meneí- 
: trales,que pleyteaíTen algunas obras , e prometie­

ren de las compiir por precio cierto ; que ü le mu- 
y ; rieren ante que las acaben, que deuen auer íus he­

rederos^ aquello que ouieren mereícido ellos,e non : 
anas. Pero íi todo él precio quifieren demandar, de- 

* uen dar otros meneílrales , tan fabidores como ;
aquellos que finaron , que acaben las obras,

f , LEY  X.
Como los orebzes, e los otros mencflrales , fon tenudos 

' ¡y f  de pechar las piedras, efas otras cofas , qitfrque-Oi - f
f.. f  ?- : ■sbmntAréft f  Qrfúyiilpafijtor mengua fefabidúriaóij q 

/ó!;i;.{.í/yx^íeteníe; los omes, a vías, vegadas,. moftrar ía - .y ; ¡  
if i>4¿ ' qbidqres de: Caías , que lo non ion , de mane-,: : 

'v ^ ra ;, qué :íe;figúen daños- a los que los non co-
. e los e re :::. e por ende dezimos, que íi fe ;

■\ y; ¡-



guii orebze reícibiere piedra precioía de alguno, pa­
ra cngaílonarla en foruja, o en otra cofa, por precio 
cierto, cía qüebrantafle engaftouandola, por non fer 
fabídor de lo fazer, o por otra fu culpa; que deuei 
pechar la eftiniacion de lia, a bien vifta de ornes bue- 
;nos, e conocedores deftas colas. Pero li el pudiere 
Imoftrar ciertamente, que non aniño por íii culpa; e 
¡que era fabidot de aquel menefter , fegun lo eran1 
jlos demas ornes que vían del comunalmente.; e que 
el daño de la piedra acaefcio por alguna tacha que 
■ama en ella , aísi como algún pelo , o * alguna íeñal 
dé quebradura,que 'era en la picdra;.eftonce,non feria 
tenudo de !a pjclur.Fueras ende,íl quando la reícibio 
para engaftonar , fizo tal pleyto con el feñor della, 
que como quier que acaeícieflé, (i la piedra fe que- 
brantaífe, que el fucile tenudo de la. pechar, E efto 
que diximos de lo$ orebzes, fe entiende también de 
los otros maellros, e de los Fideos, de los Ciruja- 

; nos, ede los Albeytares ,e de todos los otros qué: 
reíciben precio, para fazer alguna obra, o melezinar 
alguna cofa, íi errare en ella por fu culpa , o ; por 
mengua de faber,

; LEY XI. ;
De los falariosque refáben los Maeftros de fu s  efcola* 

res, por moftrarles lasfeimeiasique los detitn caf% 
t ig a r  de manera que los non U fenf

REfciben los maeflros falarios de fiis eícolares, 
por moftrarles las íciencias; e aísi los nienef- 

trales de íiisáprendjzes, para moftrarles íus menefte- 
i res :f)or que cada vno dellos es temido , de enícíiar 
• lealmente, e de cáftigar con nieíura, a aquellos que; 
reíciben para eilo. Pero eíle calligamiento done fer 

l fecho nieíuradámente , e con recahdode manera'' 
_;;qüe;íiingpnQ:del!qsnOp finque lííiácic>¿ ihin ocafiona»: 

do , por las fétidas que le dieré fu m ^ ftrp ; e porén-- 
í f  • : ; : ;  : v : de ;
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I : 4¿ d̂ zíciioŝ  que íf alguno contra efto fiziefle ,e dief/ 
fe fonda , a aquel que moltraiié , de qiíe muricffe, o 
fincafle lifiadodi fuere‘libre-él que reícibiere el daño,, 
déue el maeftrofazer enrienda de tal yerro como eL 
te , a Bien vida del Judgador; * e de ornea buenos/ E 
íi fiiefle: Íieriio:deue fazer enrienda a fe íeñor, pe-! 
chanclo la edimacion , de lo que valia, íimurielle 
de; la ferida; e los daños , e los menoleabos, que le 

1 i  fenieron por efta razón, h  ti non muriere ,  e fincare 
: ;liíiadb,? delicie pechar,1 quantq fallaren en verdad,que 
valia .menos porende ; con los daños que relabro 
por razón de aquella ferida, ’ e

; ■ : / ;  L E Y  XIL Y
Coma los que tiñen la, feda, o cendales , a paños, parí 

cof.i fallida fon temidos de pechar el daño que ay 
viniere por fu  culpa, : i

SEda ,  o Cendales ,  o paños de liño, o otra cofa f e - ' 

mejante rpíciniendo vn ome de o tro , para te­
ñido para lau tuyo para cofer; U deípues que lo Quie-: 
re refeebido, lo cambiaile a labiendas, o por erran- 
§a, dandoio a otro en ló f ar de lo feyo ; o fe per- 
dieííe, o fe pmpeoraíle, rompiéndolo, o dañando- 
lio ratones, o par otra fu culpa ; temado es. de le pe­
char otro tanto, e ta l, é tan bueno , como aquella 
que aüia reeebidó, o la eftimacion dello ya bien vif- 
ta del Judgador , e de ornes buenos que febea dc£ 
tas cofas atales.

L E Y  X1ÍE
Como el que da a fletada fu  ñaue a otro , deue pechar el 

daño de las mercaderias , e de las Otras cofas , que ,
fe  perdieren por Jit culpa, /  ; / : / /

: A, Fletada arriendo algún ome ñaue , o otro leñó 
JflL. para nduegaiyii deípuda.que quítfífemetidQ en 
ella feisimereadufias:,, o las cqfes pax^;|C{Upia iogo el 
feñor dela m u c , Iu monieüe ante. que yfeieíle el

q " e t ós lo g txb r ¿Je los a -« 103
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ípifr; Q u in ta :P a rtid a s T i t . V I Í Í .  v  í f g ;
maeftro que la tenia de guiar, non leyendo el íábi- 

. dor de lo fazer; o eftando y el maeftro, non quifiefté 
icbedefeerfemándamieñto.rn;infeguirfeporíucon- ■ y/ 

: fejo ; íi la ñaue peligrafíé , O fe quebrantare, efton- ' ; 
■ ce el daño , e la perdida, que acaefcielie en aquellas ^

• mercaderías, perteneícen al feñor de la ñaue: porque :
; aniño por íu culpa,porque íe trabajo de fazer lo que 

;■ non labe 5: porende es temido de Jai pechar, a aquel H 
que la auia aflctada. Elfo mifmo dezimos que feria, 

i ' í  íi el leñor de la ñaue metieííé las mercaderías en 
■. :: otro nauio, que non fueífé tan: bueno como aquel,
: * que auia alogado; facandolas de la luya, íin íabidu-
■ ■; na del inercadero,c fin ítiplazer del que la auia afle- v'.r

tada; que (i aquél nauio, en que aísi las metieiTe,pe>i:'"lb 
. ligrafté, al feñor della perteneíce el daño, e non al

■ mercadero. , :
L E Y  X1I11.

D e l  orne que a lq u ila  a otro toneles , o v a fo s  , fíjalos, o 

; * q u e b r a n ta d o s , p a r a  m eter y  v i n o , o o l i o , o o tra  : 
cofa fem e ja n t e .

TOneles, o otros vaíbstealos, o quebrantados,al- 
quilando vn orne a otro, para' meter y vino, o 

olio , o otra cofa femejante; íi por culpa de aque- '
. líos vaíbs fe perdiere, o fe empeorare, reícibiendo 

nial labor aquello que y meten; íi aquel que lo reí- 
cibe a loguero, non es iábidor de la maldad de los 

■ i vafos quando los logo, tenudo es el feñor dellos, 
de pechar al otro , el daño, c el menofeabo que reí- 

> cibio por culpa dellos ; maguer que el feñor non 
' fuellé iábidor, que eran malos, o quebrados: eefto 

i: -es ? porque iodo orne denefáber, li es buena, orna- L v ; ;
, ; j  Ja, aquella cola que aloga. E porende dezimos, que; ' 

t - legando vn oHte a otro,- montes, o prados, para pal- : 
í^^^^^^ñSíjjQ ^béflia^ifiidquello^-'qüd-álógd.jJ 

;i;- ; ■ éjpt^yftqp^á ñidjas yerbas^-quematán, o cnipeo- 
i L í L ' :  i:b :: éV::; V : : ran .PPM:.
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ran por ¿Has los ganados que las paleen ; ir el íeñor 
es fabídor dedo, es teniido de lo dezif paladínánien-- 
te, o de pechar al otro el daño, e el menoícabo, quel 
vinieife por la maldad de: aquellas yernas. Más íi el 
ieñqr non fopieífe tal maldad , cftonce non feria te- 
nudo de pecharle los daños, nin los mcnolcabos; 
-.mas-dezimos, que ñon Je deue demandar c! logue­
ro , ¿lili el otro 11011 es tonudo de ge lo dar. . ■: 

- i  L E Y  XV. •
D e  los P a flo r e s  , e de los ot^os ornes q u e g u a r í a n  g a ­

nados , ( i  reciben f o l i a d a  p ó r  g u a r d a r lo s  ¡ corpa , 

d a te n  p ech a ? a los. dueños d e l i o s f  los daños i que  
les v in ie r e n  por f u  cu lp a . : . : , - .j

P Altores, o otros: ornes que guardan los gana­
dos , íi reciben Toldada, de los feñofés dellós,; 

por guatdallos, dezimos que deuen ier acuciólos, 
e fe deuen trabajar, quanto pudieren, en guardar­
los, bien, e lealniente ; de güila , que non fe pier­
dan , nin reciban daño de ninguna cola , por men­
gua délo que deuen ellos fazer: edeuenles Catar lo­
gares conuenientes , e buenos, do fopieren que fon 
las mas buenas paduras, e buenas aguas, por do 
los trayan, íegund comjiene a las Tizones del año: 
tales en que puedan edorcer lin peligro del frió , e 
de las nieues del inuierno , e de las calenturas del
verano. E los que contra edo; fizieren, rioh ponien­
do y'tal guarda, como íbbredicho es, en quanto 
pudieren, renudos fon de pechar, cada vno delios, 
al dueño del ganado, todo el daño, e el menoíca­
bo que viniere por fu culpa, E li por auenrura algu­
no dedosdixere, que quando e! daño auino en los 
ganados, que non fue por iii cu lpa;; masque po­
niendo y toda íú guarda que podía, acaeício el da­
ño , c que non 1c pudo efeufar f  d¿u¿ icr ovdo: c ii 
prouare por algunas léñales ciertas x o en otra ma- 

\ ■■ " f T T T  V : : : T'V:.' V : nc-
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ñera, e juraré que atsi aoaeício, dcuele valer: e por 
lo que prouare, e jurare, non lo,deue pechar. Fue­
ras ende, fi el íéñor del ganado pudiere prouar, que 
le auinopor culpa del paftor , ca eftonce pon le de- 
ue dar la jura, f

' • lf.y xvi.
D e  los M a : / I ros q ú s 't o m d n a  d e fla jo , e los obreros la ­

bores i o o b r a s , p o r p r e c i o  .c ie r t o  s q jis  lo deu en ('>  

• . p e c h a r .,Jt  lo• f íp >icrm , fa lfám ente,..

BEítajos tomad a las; • vegadas,, los maeftros,,: él;;;
. los; obreros, íáuores; o obrai, por precio c i e r - ' 

,tq;. Epor cobdicia deci|tólqcabar'"-ay’nav;aetíy.tahr¿:p' 
tanto , que fáiíati las laupres i o non ? las fázen tan. 
bqáxias; como deuian, EJpqrende dezimos, que;íf. 
alguno' recibiere a deftajo lauor de algund Cadillo,; 
o de rorre, o de caía;, O de otra cofa íemejante ; o ; 
la fizieje cuytadamente , o la filiare de, otra gtnfa, 
de manera que íe derribe ante que fea acabada; 
que es tenudo de la refazér de cabo, o de tornar al. 
íéñor el precio, con los daños, e los, menoícabos, 
que le vinieron por efta razón. E (i por auentura non ; 
cayere la lauor ante que íea acabada , e entendiere 
el íeñor della , que es falíafú que non es eftable; ef- , 
tonce deue llamar a ornes buenos e Íabidores, e 
moftrades la tauqr: eíi aquellos o mes; Íabidores en---■ 
tendieren, que la lauor es fecha fdíamente, e Conof- ; 
cieren , que el: yerro auino por culpadel maeíiro;, ; 
deijela refozer de cabo, ó tornar el precio, con lós 
danos, e los menoícabos, al feñor delta , fegund es 
fóbredicho. Mas (i los ornes iáhidorespque íianul- 
íén para ello, entendtcííen que la tañer non era ral- y 
ia , nin ora en culpa el maeítro tapas quqíeem peó-d: 
.f3-rg. deíjvu es. que1 la;. el fizo , o entre tanto que la fe - ; ■■ 
z;a , por alguna dcaílon que aCaetríiefiey aísi como 
por grandes,lluuiasy ppor auenidas de aguas, ^ por - 
; 1 ; - ; a.o du i',1 ■ ' i d ; ' ter- í'ta:
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¡§|érretnótós;,: o par otra cofe fcmcjantc; eílonce non 
jáféria tenudoel maeílro, de la réfezer, ííin de tornar; 
- lili  preció que ouieíTe recebido. .

r  . . ;  L E Y  XVII. ■ r;
¡D u a les d e u e n  f e r  la s  o b r a s ,  q u e  p e r te n e fc e n  a  f a z e r  et 

■  f  i  lo s  M a e j l r o s ,  a  p a g a m ie n t o  d e  lo s  S e ñ o r e s ,

PLeytean a las vegadas los maeltros, de fazer a l - ,
’ gunas Iauores a aluedrio de los Tenores dolías, 

|| idiziendo afsi; que'ferian tal lauor , que fe pagaran 
¡Sídellaquando la vieren acabada. E porende d ézi-f 

.unos,que el maeílro que delta güila deítajare la obra, 
li la fíziere bien e lealmente.; e el feñor, quando la 11 
viere .acabada , dixefe maliciofemente, que fe non 
paga dclla, por retenerle el precio que auia de auer,

;; o por embargarle de otra güila 5 que lo non puede 
fezer. Ca el pleyto , de tal aluedrio comotcs ¡ íobre- 

E , dicho, fe deue entender delta güila ; que el feñor 
de la obra fe deue pagas della , íi bien techa ; fuere,

: fegund fe pagarían della otros ornes buenos ge febt- 
dotes. 'E porende , íi los omes íabidores , aque fue­
re moítrada la obra, dixeren que es buena, non pue­
de el feñor, por tal pleyto , embargar al maeílro,* 
nin retenerle el precio que le auia de dar; ante de­
zimos , : que el Juez del lugar le déue apremiar que :

: gelo de, maguer non quiera. Otroíi dezimos. que, 
deftajando algund orne alguna lauor, fo tal pleyto, 
que fera la lauor en tal güila, que por qual manera 
qüier que íe p i er dao  íe derribe, faíta que el leñor 

■■■ otorgue que fe paga della, fea a fu peligro; íi quan- ; 
do la obra fuelle acabada, dixefic el maeílro a! !é- 
ñor, que yieílpíi le paga della; íi el lo meticílc por 

? alongamiento, que la non quiiieii'c ver, o la vicíle, 
rife nonquilieflc dezirque le pagana ende, leyendo 
: l  la obra; buena ; íide aquella fezon i ade laido le per-, 
p'dieííey o iedetfibd^ pof qlgüna qcaüdh que-npíL;

i
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lauiníeífe pór̂ tilpíL 'del: maeílru , ni: pór nílaídad: 
; de la obra ; dtonce el peligro feria del íeñor, é non 
del maeftio. Grroíl dezimós \  que íi el íeñor fepa- 
galle de la lauor, e dcípues que ótorgalíe que le pa­
garía della, le derribarle, o fe menofcabaíTê que den- 
de en adelante,feria el peligro dcl,e non del- maeftro. 

/ ,'Y; ' ' ' ; / LEY^XVIlL; : ; ■ ;Y.v Y: í .
Q u e :  la  co fa  d e u e f e r ,  t o r n a d a  a  f i i  f e ñ o r f  c u m p lid o  $ 1  

t h m p o  d e !  a r r e n d a m ie n to .  W  _  ?  ¡  :  1 '  -  
v ^  ÓnipIidodeyendo el' tiempo del arrendamiento, 
\ii>: o del loguero, deue íer tornada la; cola , que 
■aísi fuelle dada,a ítríéñor. Eríipor auentura fuere 
rebelde el que la muiere, non la queriendo, entregar, 
aísi cómo lobredicho es, falla que fuelle dado juy- 
zió contra ¿1, -debela, tornar dcípues doblada,a aquel 
que gela logo , o gela arrendó , o á fus heredemos. 
Gtroli, quaiido algund menofcabo auiniere en aque­
lla cola por fu culpa , deuejo pechar.

LEY XIX.
Como la cofa que es arrendada , o alogada ,fe  puede

vende? a. otro:
Viendo arrendado algund orne, o alogado á 

otrd , cafa, o; heredamiento, a tiempo cier-* 
to, li el íeñor della la vendiere atare que el plazo 
fea cumplido,aquel que Ja del comprare , bien pue­
de echar della al que la tiene alogada; mas el vende- 
, dor que gela logó, tonudo es, de tornarle tanta par­
te del loguero, quanto tiempo1 íincaua que le deuia 
della aproucchar. Pero dos calos fon, en que el ar­
rendador de la cola arrendada,,non podría, íer echa­
do della, maguer fe veiid icffe. El primero es , (i fi- 
,zo pieyto con el vendedor,. quando.: geiacyendio, 
que non le pudieíle echar della al que la touieífe lo­
gada , íaíh que'el:tiqmpoliféeífe;cbmplidQ a qúe la 
logo* El fegundo es , quáüáo el vendedor la ouielle 

x; :YYíj : - Y'-; -Y" f Y r ;Y YY: < y
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f logada, para en toda fú vida de aquel a quien la 

logara , o para íiempre , también de!, como de fus 
herederos. Ca por qualquier deíios cafos non la po- ; :

; dría enagenar, para poderle echar della al' que la te- ' , ; 
i; r.ia logada , o arrendada ; ante dezimos, que dpue

fer guardada la póflura, : • ; ' i>-:
-i'u : .; i ley xx. :

Corno la  co fa  que f u e r e  a rr e n d a d a , f s  aquel que la  a r~  .
' Xq v rendo y la tu; rere tres días, o ¡m as, dcfpues del 

plazo , es tenudo de fincar en el arrendamiento,
} f :  ; p o r  otro año. d ■ ■■’ V. - y y ' - . d d d

HErédad de pan , 0 v i ñ a o  huerta , o otra cola
femeiante, teniendo vil onic de ono arrenda- ;•

I da, para labrarla , e etquilmarla , faíia tiempo cier- ' : fit 
to; ti deípites que el tiempo fuere complido, tinca- :

;; re en ella por tres días y o mas, que la non deuur.pj- v 
re a aquel cuya es, entiéndele, que la ha arrendada, 
por aquel año que viene r e es tenudo: de dar por 
ella, tanto quanto folia dar en vn año de los paila- 

; dos. Mas íi fuelle caía , ó torre, o otro edificio, non 1 
feria afsi: ca eílonce es tenudo el que la caía tiene 
logada, de dar por aquel tiempo que la tuüiere do­
mas , quanto y durare, o biuiere contándolo íe- 
gund el tiempo paíTadó. E la razón, por que ha eí- 
te departimiento entre el arrendamiento de las he- 
redados , e de las caías , es efta: porque aquel uem- 
po que tuuieíle demas ía heredad , de lo que deuía,

: podría fer en tal tazón, que defpues non tallaría el ¡ 
tenor, a quien la arrendaíie ,-e perdería porende Ja 
rema, e el firmo deílc año 5 mas en las catas, non 
aísi, que en todas las tazones del año fe puede orne

f f  f  ler.üiir •dellas-i^'j.ojí^M .ptaLecle ■ 1 rq q q q q - \

■ 1
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;; L E Y  XXI. ; .V ; N;

De los que arrendaren heredades^ o otras cofas ; que 
J i las embargaren aquellos qué las arrendaren^ 
que les deuen pechar los daños ¡ fi  nonios ampa­
raren podiendolú Jazer., :

'lenca arrendadas los om es, vnos de otros, he­
redades , o viñas, o huertas, o otras cofas fe- ; 

mojantes; e toman otroíi a loguero,cafas, o tierras,o 
¡ otros edificios ; e acadce a las vegadas, que reciben 
embargos,de gui!á,que non pueden víar,nin nprouc- 
cluríé dellas. E porende dezimos , que íi los feño- 
res deflas cofas íbbredichas, o otros aquien lo ellos 
pudiefíen vedar, emfeargaífea en alguna manera, a 
los que las touieren arrendadas , o alogadas , que 
non pudieílen vf.’ir , nin aprouecharíe dellas 5 que les 
deiten pechar todos los daños,e los meno(cabos,que 
vinieren por tal razón como cita. E aun deuenles 
pechar demás defto , las ganancias que pudieran atter . 
fecho, en aquellas colas que tenían arrendadas,o alo­
gadas , íx non gelas ouieílén ellos embargado. Mas ir 
otros eftraños, que non fucilen los feñores dellas, 
nin atales ornes a quien lo ellos pudieílen vedar, les 
fizieílen atal embargo; íi aquellos que las embar­
gan , han alguna razón derecha por í i , por que lo 
lazen afsi como por fer feñores dellas, o por tener­
las empeñadas, o por otro derecho que otiierenío- 
bre.ellas, por que lo pudieílen fa/.er; dezimos , que 
fi aquellos que las dieron á arrendamiento, o a lo­
guero1 , eran fabidores- defto , que deuen pechar a 
los otrqs;, todos ios daños , e los ménoícabos, con 
las .ganaheias/que jpudieran y dazer, fegund diximos 
quando dq ellos embargaílen. Mas fi quando lo ellos j 
arrendaron, o- logaron, non fucilen lábtdorcs, que; 
dos .otros:ouieílen ¡derecho, en; .ellas j:,-eí|ónce,. non';: 
ferian tonudos de lo pechar, mas de tanto, quanto j 

' : i ''' ouiei-



■ t. ; '
í'-i; ■ De los loguer.c de los arrendaip- i i i a

Ouieiíen reícebido dellos por razón del arrendamien- 
to , o del loguero : c íi non ouieHeh recelado na- 
da, non lian demanda ninguna contra ellos, Pero íi 
"aquellos que, tenían las cofas arrendadas , ó alóga- ;. 
tías, oitieflen fecho miísiones , en labrar,. o endere­
zarlas que jfuefíeri tales, por que: valicfterr mas , eP- : 
ronce, aquellos que gelas embargaron, Ion renudos j : 
de gelas dar , y. pechar, a bien yilladeí Jtidgador, E,a 
ello que dixiínbs en ella ley, !é entiende , 1 i, los ar- ■ 
rendado tes atujan buena íc quando las arrendaron, \ 
cuydando que- aqu'.iios de quien las recibieron, 
aman derecho de las arrendar, o de das logar; ca ii 

lellós: aitian mala fe , ítbiendo que eran de otro , eí- 
tonce non áurian demanda ninguna en ella razón, 
Contra aquellos de quien las tcniáu.
■ L  E Y v v n
De los j'rutos qusJe pierden , o Je  deftruyen , por al- 

a puna ocajion. , que non es tenu-do aquel que los 
arrienda ; de dar la renta que prometió por ellas. \

Dpílruyendoíej, o perdiéndole los frutos de al- .

gana heredad, o viña, o otra cola íemejante, ;
.que touiefle arrendada vn omfljéle otro, por alguna 
ocaíion que acaefciefie, quedon fuelle muy acoí- . ■■■ ' 
tumbrada de auenir ; aísi corno por auenidas de rios, 

i o  por muchas. iluuias, o por ■ granizo, o por fuego 
que los quemaífe, o. por huelle,: de los enemigos* 
o por alionadas de otros ornes que los delliuylfcn, : 
o por S o l, o por viento muy caliente , o por aues, 
o por langoftas, o: otros guíanos que los comieden, ; 

ó- o por alguna otra occaiion , femejante dolías , que : 
tolltelfe todos los finaos; dezimos , que non es re- . a 
nudo Cl que lo touieílé arrendado , de dar ninguna ;■ Ijód! 

; ’ ;; j - Pedia del precio del arrendamiento, que ouielie pro- d 
v. . metido a dar. Ca gui luda cola es, que como el piercddad' 

df :dpde la (uniente, e fu trabajó, que pierda el tenor la 
"‘rpp; d 'P i-' ;v\. PPePs- 'p-: pa ren- dpppP
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rema qué dcue auer. Pero íi acaelcieífe, que los fru­
tos non fe perdieiTen todos , e cogiere el labrador! 
alguna partida dellos; eftonce ,■ en iti efcogentia lea, 
de dar todo el arrendamiento al íéñor de la here­
dad , íi íé atreiiiere a darlo » e II non , de .'focar para 
íi las deípeníás, e das miísiones, que tizo en labrar 
la heredad: e lo que íbbrare , délo al feñor de aque­
lla cola que tenia arrendada:! Mas íi jé perdiefle el 
fruto por íü culpa , aísi corno por labrar ¡nal la he­
redad; o pór yemas, ;o por ¿(pinas que nadeíreiyen! 
'ella, tantas que lo tollieílén; & íc  coníiimieíién los 
frutos poríi mifmos; ó por mala gúardá del iérren-;; 
dador; cíionce feria el peligro del que touielTe la 
Cqfo.atrendadare feria temido de dar el arrendamien­
to, en la manera que le ouieííe prometido de dar.

LEY XXIIÍ.
P o r  guales ra z o n es ios A r re n d a d o re s  f  on ten adas de  

d a r  las r e n t a s , m aguer e lfr u t o  de la  cofa a r l  e n -  

d a d a  f e  p ie r d a  p o r  occ afien. 

lErdiendofe; los frutos de Ja cofo; que es arrenda­
da , por alguna occafion que vinielíe por aüen- 

tura non íeria tenu ¿̂de dar al Iéñor la renta, el 
que la prometiera : aLÍSi como de itrio diximos. Pe­
ro cafos y a, en que non íeria aísi. Ei primero es, íi 
quando fe fizo el pleyto de arrendamiento , íé obli­
go el que reícibio la cofo, que por qualquier occa­
fion que fe perdiefle el fruto, a el perteneícieífe el 
daño. El fegiíndo es, fi refeibiefle la cofa,a labrar 
por dos años, o mas : ca fi en el vn año de aquellos 
íé perdieílén los. frutos, por alguna deftas ocafiones 
que diximos en la ley ante deíla; y el año ante defle, 
;-ó deípues, quieflé cogido tantos frutos,que, Leyendo 
bien aliñado, abondaria para pagar el arrendannen- 
to, e las deíper.íás del labrador, por ambos los .afros; 
eílonce, tenudo lena de pagar el arrendamienro: e
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' maguer el íeñor dé la heredan le ouLífa quitado j 

la reara de aquel año en que lé ptrdieiien ios fru­
tos , íi en aquel año que vinielíe ddpues dcíic co- ,j 
giciie atantos frutos , que abondailé a ambos los v 
años , fegund es íóbredicho, puedegelo dentan- : i,

: ; i dar. Otroíi dezinios que íi por auentura acaeície- \ vi 
; re, que la heredad , o la cola arrendada , rendiere i 

i ‘! tan abondadamente vn.. año, que pueda montar mas i y :; i 
del doblo, de lo que folia rendir, vn año con otro, ijyfj; 
comunalmente; que edonce deue, orroíi, el que Ja ¡ :¡:i 

| - tiene arrendada , doblar el arrendamiento ; li oda !ñ ■ í; 
í abundancia vino por anéntura, e non por acucia del : -i 

que la labralle,' de mas labores que folia, o por otras } ■ 
unejorias que fizieíle en Ja cola. Ca cuna la ocia es, 
que como al íéñor perteneícc la perdida de la occa- 
ñon que viene por auentura, que fe le. liga bien, :¡: 
otroíi, por la mejoría que acaeícc en la cola por 
ella milma razón.

; L E Y  XXIIII. >.
De los mejoramientos que los arrendadores f.izen en lis 

cofas que tienen arrendadas , como el Jeñor los 
deue refazer ai arrendador.

M Ejoran ,  a las vegadas ,  los arrendadores,  los ■ 

heredamientos, e las otras cofas , que tienen 
arrendadas yfaziendo y .lauores , o cofas de ñueup, 
e plantando y arboles, o viña, porque la coiá vala 
mas de renta i, a la ía/.on que la dexan, que qüíindo; 
la tomaron : e porende es derecho , que aisi como : 

: quándo fazen daño en la cola arrendada, que ion 
temidos de lo.mejorar;: bien afsj les deue íer conoL : 
cido, e guálardqnado, el mejoramiento que y íi- 
zieren. E porende dezimos , que el señor teñirlo 

f f ;ies , de dar las nuísiones , que tizo en aquellas cofas 
que mejoro; o de Ícelas de;contar vlel arrei vlam icn- 

i i;; q to. Fueras ende, ü en ¿1 pieyto del arreqñ^^ntcff 
... P art.V , ¡- fu ; eOv. \IL : f ñ- fueí- f

r.'l!-

v.;t i.



Quinta Partida* Tit. VIII. '
f.ieffe puéfto, que fiziefíede lo luyo taleslauores, 
e mejorías, copio ellas que de fuío' diximos: ca en­
tonce, feria tenudo de guardar el pleyto,fegünd que 
fue puedo*

L E Y  XXV*
D tl almazeñ que vrt orne loga a otro $ para tener

olio , o otra cofa Janejante ; que no es tinado dei 
pechar el daño que acaefce en eU

LOgando vn orne a otro algünd alniazen * en que 
metiefl’en olio , o otra cofa femejante; fi quan- 

do geío logo , non le prometió de guardarle aque­
llo qite y metiefle, íi alguna Cola fe perdiefle a aquel 
que lo refeibio a loguero, non feria tenudo el le- 
ñor de pecharle por ende ninguna cola. Fueras en­
de, íí le pudiellé prouar, que por íii culpa, o por en­
gaño que le ouieife fecho, fe perdieflen aquellas co­
las. Pero íi el Ieñor del alniazen ouieife y puedo al- 
gund Orne fuyo, o eftraño, por guarda de aquellas 
celias; eftonce tenudo feria de leuarle ante'el jüdga- 
doi de aquel lugar, porque le pregunten, e lepan, 
d el, Como aCaeício aquella perdida. Mas íi qüando 
le dio el almazen a loguero,recibió íobre íi el íeñor, 
la guarda de las cofas que y metieífei eftonce tenudo; 
feria,de pecharle todo quanto y perdiefle. Fueras en- 
de, li la perdida acaefciefle por alguna ocaíion , que 
auinielTe por auentura, lita culpa del feñor del al­
mazen j alsi como por fuego, o por fuerza de la- 

¡ drones, o de enemigos,o de otra cola femejante.
L E Y  XXVI.

Como los oftaleros, e los aluergadores,p marineros, 
fo n  tenadas de pechar las cofas que perdieren en 
fa s  cafas ¡e  enfus navios, aquellos que ay ref- 
cibieren.

Aualleros, o  mercaderos, o , otros ornes que 
van caminoacaelce muchas vegadas, qüe han

de



de ppfár encala de los .oílalcros , e ea las tauemas; 
de manera , que han de dar íhs cóíás a guardar a 
aquellos que y fallaren', fiándole en ellos ■ fin tefti- 
gos ,e l in otro recabdo ninguno; e .qtroíi los que 
han a.entrar íobre mar, meten ius colas en las ña­

f De los loguer.e de los arrendam. n  5

ues en ella nti lina mañera , fiándole en los marine­
ros : e porque en cada vna delfas maneras de omes 

• '•-.acacíce tmichas vegadas, que ay. algujaos que Ion 
-muy desleales , e fazen muy grandes daños, e mal­
dades , en aquellos que le confian eri ellos; poren- 
de conuiene, que la fu maldad fea refrenada con 

imiedo de pena. Onde mandamos , que todas las co­
fias que lóslomes que van camino, por tierra, o por 
mar, metieren en las caías de los ollaleros,,o;de los 
tauerneros, o en los ñau ios , que andan por mar , o 
-por los rio§j aquellas que fueren y metidas , con ía- 
.biduria délos feñores de los o fíales , o de las tauer- 
.nas, o de las ñaues, o de aquellos qué eílouieren y 
|en lugar dellos, que las guarden de güila que fe non 
pierdan, nin femenoícaben: e#íi le perdielicn por 
íu negligencia, o por engaño que ellos fiziefien, o 
por otra fu culpa, o lilas furtaflen algunos de ios 
ornes que vienen con ellos; eftonce, ellos ferian te- 
nudos de les pechar todo quanto perdieilen, o 
menoícabafien. !Ca guiíada cola es, que pues que; 
jfian en ellos los cuerpos, e los auetés, que los guar- 
: .den lealmente, a todo lit poder , de güila que non 
,reliaban mal, nin daño. ¡E lo que dixirnos en ella leu-, 
entiendefe délos oftaleros, e de los tauerneros, e
de los íeñores de los tramos, que vían publicamen­
te a,recibir ios ornes f tomando dellos oílalaje, o 
loguero.: Een efta miíina manera, dezimos, que ion1 
tcnudos de los guardar elfos iobredicbos, filos re­
ciben por. amor, nonrqniandp dellbs ijiihguña coíaf 
Fueras ende en calos.(chalados. El primero es, íian- 

■i 1 ■ '■ f'::' H 2 ; i ■' : rtef'b
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te que lo reciba , fe dize f  que guarde bien íus co*i 
la sq u e  non quiere e] fer tcnudo de las pechar, u 
fe perdieren» El lcgundo es, íi le moílrare, ante que 
lo refcibieífe, arca, ol caía, e le dize: Si aqüi que- 
,redes eñar, meted en ella caía, o en efta arca, vuef- 
tras cofas 5 c tomad la llaue della, e guardadlas: 
bien. El tercero es , íi fe perdieííén las colas por al­
guna ocaíion que auinieííe , alsi como fuego que 
las quemafle, o por auenidas de rios, o íi fe derri-: 
baile la cafa, o peligraffe la ñaue , o fe perdieííén por 
fuerza de enemigos. ,Ca perdjendófe las cofas por al­
guna deftas maneras fobrediclvas, que non auinieííe 
por engaño, o por culpa deilos, eftonce non ferian 
tonudos de las pechar.

L E Y  XXVII»
Como los ofialeros, e los aluergadores , deuen rece-,:

bir a ¡os pelegrinas,e guardar a elljs7 é a fus cofas.

Bien afsi como los mercadores, e los otros omes,
: que andan lbbremar, o por tierra, con enten- 

cion de ganar algo; bien aísi andan los pelegrinos, 
e los otros romeros, én íiis romerajes , con ehten-
cion de feruir a Dios,e ganar perdón de fus peC- 
cados, e Parayfo. E pues que diximos en las leyes 
ante defta , de los chileros , e loynarineros , que 
reciben a los Caimlleros, e a los; mercaderes, e a los 
otros ornes que andan camino , en fus caías, o en 
íiis melones, o en fus nauios, que los guardaílen, 
que no refeibieífen daño en íiis cofes; mucho mas 
guiíada cofres, que fagan eífc miínió a los rome­
ros , que . andan en ieruició de Dios. E porendé te­
nemos por bien, e mandaiiios a todos los aluergue- 
fos,-d ios:marineros, i de ñueftro' Señorío, que los 
fefcibañ en fus cafes, e en fus nauios, e fes fagan tos­

ido el bien qqe pudiereni é les guarden fes fus perfo- 
Iñas.:,, £ líuscofes, de daños, e de todo mal; e que

les
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les vendan rodas las coíás que ouieren menefte;r, -por. 
aquellas medidas, e por aquellos peíbs , e por tal 
■precio , como lo venden a los otros, que fon mo­
radores en cada vn lugar de nueftro Señorío> non 
les faziendo.otra eícarirna, en ninguna manera que 
leí pueda : e los que contra edo íizieren , deuen re- 
cebir pena, por aluedrio dél ludgador de i logar, 1¿- 
gund íiicre el yerro , o el daño, que fizieren. 

d q-'b y-;;': L E Y  XXVIII. .
De las cofas que toman los ornes a cenfo : a quien per- 

' ienefee el daño . de lias ,J í fe  pierden, e como de- 
ue fer pagado él cenfo.

GOntractús emphyteuticus,  en latin,  tanto quie­
re dezir, en romance, como plcyro, o poí- 

tura ,:que es fecha fobre cola rayz, que es dada a 
cenío fcñalado , para en toda íu vida de aquel que 
la refcibe, o de fus herederos, o fegund fe auiene, 
por cada año ; e tal pleyto como efte deue fcr fe­
cho con plazer de ambas las paires, e por eferito: ca 
de otra guiíá non valdría. Otroíi deuen fcr guarda­
das todas las conueniencias, que fueren eferitas, e 
puedas en el. E porque efte pleyto es íemejanteqnas 
a los logueros , que a otro contrato ninguno, por- 
ende fallíamos en efte Titulo del: e dezimos , que 
fi la cofa que aísi es dada a cenfo, fe pierde toda 
por bcaíion, aísi como por fuego;, o por terremo­
to, o por aguaducho, o por. otra razón femejante; 
tal dañó como efte pertcneíce al feñor deila,e non 
al otro que la ouieüe aísi refeebida: de aquel dia en1 
adelante, non feria temido da darle cenío ninguno.
:Mas íi la cofa non fe perdiefte dé todo, por aquella 
ocáíion, e Encallé quanto la ochaua parte dalla alo- 
menos ; cftouce tenudo ícrta, de darle cenío cada 
año por ella, aísi como le auia prometido. E aun 
dezimos, ¡que íi la cofa que es dada a cenfo, es de

y'. Déloslógner.edelosarrendam, 117
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Églefía, o de Orden , íi aquel que Ja touieíle, reto­
ño la renta, o ;eí cenfo, por dos años, que lo non! 
di elle 5 o por tres años, íi fuelle de orne lego que; 
ron fuelle de Orden; que dende en adelante , los 
feñores della fin mandado del Juez la pueden to­
mar. Pero fi defpues deftos plazos fobredichos, qui- 
íielfen pagar la renta por f i , fin pleyto ninguno, faP 
ta diez dias, déuela reíCebir el feñor de la cofa; e 
eftonce non gela deue tomar. E fi a ninguno deftos 
plazos non pagafle la renta, eftonce pnedele tomar 
la cola el feñor; maguer non le pidíeífe el cenfo,
el por f i , tliri otri por el. Ca entiendefe , que él- dia 
del plazo, a que deue pagar la renta, lo demanda! 
por el feñor , e aplaza al otro , que la pague.

LEY XXIX.
Como aquél que tiene la cofa a cenfo, p ía  ouiere a 

enagenar , que la deue vender al feñor ante que 
a otro ; queriendo dar tanto precio por fila , co­
mo da otro orne.

ENagenar, e vender puede la co la , aquel que la 
reícibio a cenío. Pero ante que la venda, deue-: 

¡o fazer faber al feñor, como la quiere vender, e 
quanto es lo quel dan por ella. E fi el feñor le qui- 
íiere dar tanto por ella , copio el otro , eftonce Ja 
deue vender añteael que a otro. Mas ÍI el leñor 
dixelfe , que le non quería dar tanto, o lo cal hile 
fafta dos mefes, que le non dixefie fi lo quiere fa­
zer, o non; dende adelante, puédela vender a quien 
quiíiere *. e non le puede embargar , aquel que ge- 
la d io a cenfo, que lo non faga. Pero, deuda vender 

:, a ral orne,dé quien pueda él feñor auer el cenfo,tan 
figefo como del miímo, Otrofi dezimos, que efte 
que tiene la coíi a cenfo, que la puede empeñar a 

¿tafe-ópiécomo íqbredicho es, fin 'febidunadéLlfe-v 
ñor. L  eftonce, quando laenagena, tenudo es el fe-



ñor de la cofa , de reícebir en ella x aquel a quien 
la vende ,e de otorgargela, faziendole ende carta 
de nueuo. E por tal otorgamiento , o renouamien- 
to del pleyto, non le deue tomar mas de la cinquen- 
tena parte , de aquello por que fue vendida ; o de 
.ja eífimacion que podría valer, ti la diclle. Mas a 
otras pcrfbnas , de que non podieffe auer tan lige­
ramente el cerdo, non la puede vender , ni empe­
ñar, alsi como a Orden, o a otro orne mas pode- 
rolo que el ; que efionce non valdría, e perderla 
potencie el derecho que auia en ella.

f .  De los loguer.e de los arrerrdam. y i 9

Titulo IX.
D e  los N iím o s , e del pecio dellos,

N ûios de muchas maneras alogan los mer­
caderes , para leñar fus mercadurias de vn 
logar a otro: e porque, a las vegadas, por 

tormenta de mar, o por otra occaíion, íe quebran­
tan , o fe pierden ; e defpues naíce contienda entre 
los mercaderos, e los maeftros, e los marineros, en 
razdn del pecio, E porende, pues que en el Titulo 
ante defte fablámos apartadamente, de los logueros, 
e de los arrendamientos; queremos aqui dézir , de 
los nauios, que deípues que fon alogados, peligran- 
fobre mar. E mofttaremos , que cofas fon temidos 
de guardar, e de fazer, los maeftros de los nauios, 
e los marineros, a los mercaderes que fian en ellos. 
E defpues diremos, como íé deue: compartir, el da­
ño entre ellos todos, quando acaefdefté, que las 
coías de algunos dcüos echaren en el mar, por ra­
zón de tormenta. E fobre todo fáblaremos, del va­
ciamiento de los nauios. E del pecio dellos. E de to­
das las chías que a alguna deltas razones pertcneícen,,

LEY
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Qué 'iojbi/on'-ténaddj-degitáriate de fazer los maef- 
tros de las ñaues, e los marineros , a los merca• 
deros, e a los otros que fe fian en ellos. . 

'Ancharos, e maeftros, e patrones, fon llama- ; 
dos.los mayorales .ornes; par cuyo mandado!.

;; fe han de guiar los nauios. E aleños. pertenefce., lé- 
; ffeladamente;, de catar, ante que .los nauios entren 
íbbre mar,li fon ca!efeteados,e bien adobados,e bien

i u.IrguardadoG e'bien guarnidos con todos apar ejamien-’i e 
G/iivtof, Que les fon inenefter; afsi como de velas, e de//A/ 

//' mídeles, e de cuerdas, e de entenas, ede ahéóías,: '4:; -r 
e de remos, e de todas las otras cofas que pertene­
cen en los nauios,, fegun que conuiene , e ha, me- /fu. 

i nefter cada vno dellos. E aun demas dedo , deuen. ;
: leñar configotales oírles , qué fean íabidores , pa- ■ 
ra ayudarles a guiar, e enderezar, e a gouernar los": /:

,. nauios. De manera, que fi non gelo embargare tem- 
! pcílad, o tormenta de la mar , que puedan yr ende-,
. recidamente, a aquellos puertos , o lugares , que 

lian voluntad de yr. E que por culpa de los que han.
. de gouernar los nauios, non cavan ep peligro, los 
merenderos, nin los otros onies que los logaren,. 
de petderfe ellos, nin fias cofas. Otroíl dezimos, '■

: que de; «en Ieuar configo vn Eícnuano, que lepa bien ; 
eícreuir,e ieer;e eñe atal deue eícreuir en vn quader- ' : 
no,todas las colas que cada vno touiere,e metiere en ': 
los nauios, quantas fon, ede que natura. E eñe qua- : 
denlo atal ha tan gran fuerza, fobre todas las cofas ■ 
que fon eícriras en e l , que deue íqrcreydo, también /

| Atomo carta qifb fuefíe fecha de mano de Éfcriuano 
; f ; ■ publico. "Otroíl; tenudos fon, dcbaftecer los nauios 

. At-de -armas, e de'bizcocho, ede: todas las otras colas, 'tff 
1: i qvre oúieren menefter para fu vianda, e de agua dul- /Gf 
.; / ce, ellos, e (lis marineros. I;. deuen apercebtr a los / f

.....................mer- : r.':G
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merenderos, e a los otros ornes que ouieren de le­
ñar en los ñau ios, que fagan eíTomifmo ; demane- 
ra , que licúen agua , e vianda , Ja que les fuere me- 
nelter. Eaun armas, aquellos que las pudieren leñar,
0 auer, para ampararle de los curiados , e de los 
otros enemigos , ti meneiVer lúcre.

L E  Y II. ' ■
CDtJJO las conuenenrfas que fazen los Merenderos con.
1 los Mayorales , deuenfer guardadas : e que pode­

río han eflos Mayorales, [obre los otros ornes que
■ • roan con ellos, . \;¡

Onuenencias, e pofturas , ponen los nlaeftros, e 
los íeñores de los nauios,, con los' merenderos, 

e con los Otros ornes que han de leñar en ellos. E 
quando lo fizieren, dezimos que fon temidos, de las 
guardar etí todas cofas, también los vnos, como los 
ortos. É maguer, defpues que fuellen entrados en los 
nauios , e mouidos dedos puertos , acaefcieílé que 
alguno de los que fuellen y , fizieílé yerro, por que 
merefeieile muerte, o otra pena , en el cuerpo , o en 
el auer; el maeftro, nin el íeñor de la ñaue, non le cíe- 
uen judgat a muerte,nin a perdimiento de miembro, 
nin de ninguna cofa del fu auer: mas puedenlo pren­
der, o recabdar,de manera, que non pueda a otro fa- 
zer otro daño ninguno , nin m al: e quando llegaren 
al puer todo deuiereii defeargar, deuenlo prefentar 
al Judgador, que y ouiere de judgar; e moftrarle el 
yerro que fizo.Eeftouce el Judgador déue oyr al re- 
cabdado, e a los que querellaren dd : eoydas las ra- 

* zones de ambas: las partes, lo que pudiere fer prona­
do (obre aquél yerro l’obre quele recnlxinron, dene- 
ie judgar a ja : pena que entendiere que mereíce ; o 
darlo por quita, li entendiere que es f in Culpa. Pero 
Jos maeih o s , o los íeñores de los ngüios  ̂bien pué-. 
den caíligar con feridas dedcqtesj a íus marineros, e
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a fus fermentes, por yerros que íizieren; guardando 
todavia, que los non maten, nin los lifien.

L E Y  III.
Gomo fe  deue compartir ti daño de las mercadurías ¿que 

echan en la mar por razón de tormenta.
T)Eligros grandes acaefcen a las vegadas , a líos que 
1. andan fobre mar; de manera, que por la tormen­
ta de! mal tiempo que íienren, e por miedo que hin -1 
de peligrar, e de fe perder,han a echar en la mar mu­
chas colas de aquellas que tienen en los najuios, por­
que fe aliuien, e puedan eftbrcer de muerte: e por-t 
que tal echamiento como cite,fe laxe por pro comu­
nalmente de todos los que eftan en los nauios; teñe- ; 
uios por bien, e mandamos, que todos los mercado- ; 
res, e los otros que algo traxeren en el nauio , que 
ouieren a fazer tal echamiento , ayuden a pechar, lo 
que fuere echado en la mar por tal razón como et- 
ta ,a  aquellos cuyo era? pagando en ello todavia, 
cada vno , tanta parte, fegun valiere mas,-o menos, 
aquello-que les finco en el nauio, e que non fue 
echado en la mar.E maguer alguno y traxefle piedras: 
preciólas, o o ro , o otro tanto auer monedado, o: 
otra coíá qiíalquier, deue pagar por ello, fegund que 
montare, o valiere 5 e non fe puede efeufar, por de-, 
;zir que era coíá que pefaua poco: ca en tal iázou co­
mo efta, non deuen fer las cofas afiliadas, nin apre­
ciadas, fegünd las peladuras, e la liuiandad aellas,¡lias 
fegund la quantia que valieren. E porque no tan ib-i­

damente e (tu ere en las mercaderías, e las cofas que 
fincan en los nauios , por razón de tal echamiento 
Como efte que dixiifios 5 mas aun eftuprcen porénde ¡ 
los nauios, porque íi aliuiados non fucilen y podría 
acaefeer que fe perderían,. E porende' tenemos por1 
bien, e mandan\os,que los íeñores de las ñaues lean 
temidos de apreciar la ñaué, o el otro nauio,de que 

■ -i ■ ■■■ V' p f  v"; fí- '%
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: fizierou el echam¡cnio;e apreciadas ¡as mercaderías, .
', c ias otras colas, que fincaron en el nauio ¡egund di- ;y 

,., xinios, deuen todos, de Ib vno, compartir entre íi ;
Ja perdida del echamiento , e pagar cada vno la par- f .

; Híe que le cupiere, a aquellos que lo deuian auer; f  i 
«lando orroli, cada vilo dellos, tanta parre , fegunel 
que montare aquello que era íiiyo,quc fe perdió por 

K;'; 'el echamiento : e li acaeicieíle , que algund merca- i;:
: der ouiellé y liemos, temido feria de los apreciar, e ■ 
ifv-ide pagar por cada vno dellos , también como por las 
1 otras coías^que en el nauio le rincíUlen.Pero fi oüieffe . : '

y ornes libres,que non traxeflen en el nauio al,(i non |; H: 
iüs cuerpos, quantos quier que fean, non deuen pa- , 
gar ninguna cofa , en perdida: del echamientopor 

; razón de fus perfonas: porque el orne libre noil pue- : ; 
de , nin deue íer apreciado , como las otras colas.

;M ; L E  Y lili. ;-:;b
Como los Mercadeóos deuen compartir entre J l el daño 

del majlel, quando lo cortan por cjiorcer de la 
tormenta.

LEuanrandofe viento fuerte,que fízieííe tormenta 
en la mar , de manera, que los guardadores de 

1 las ñaues temieíTen de peligrar; e con entencion de 
eílorcer , cortaífen el maftel della , o denibaífen a • 
íabjendas el entena, con la vela, c cayeífe en la mar,. 
c le perdieífe : tal perdida como efta , temidos fe­
rian los mercadores, e los otros que fuellen en la 

. ñaue , de la compartir entre ü , e de la pechar todos, 
de fovno, al feñor de la ñaue j bien alsi como di- f  

; ximos en la ley ante defta, que deuen pechar, lo que ; 
echan en la mar con entencion de aliuiar la ñaue. ; 
Mas íi acaeicieíle, que el maítel, o el entena , o la ;; f  
vela non mandaífen cortar, nin !e derribaíTe á la- 

! hiendas el maeílro de la ñaue ; mas lo q^cbnuavlfe 
f ;;; / el viento de la m ar, o rayo que cayeíl'e del C id o ,1 :

fi

[ ;v
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p fe perdicífe ppr alguna otra coía (emejante dedas, 
que ' auinieílé i por ocafion véítoíice los mértádetos, 
nin los otros qué fucilen en la ñaue, non ferian te- 

' nudos de pechar en ello ninguna cofa , maguer fus 
: cofas fincaífen en faluo , que fe non pardietíen. Ca 
pues que ellos dan loguero de la ñaue , la perdida 
que defta manera auinieffe, al feñor della pencneí- 
c e , c non a los otros.

í  j j  j  . - L E Y  v .  ;
Por guales razones non fon temidos los percadores, de 

compartir entre Ji el. daño.de la ñaué, guando fe  
quebrantaffe e f  peina, o en tierra ; epor guales [non 
fe  podrían efufar.

GOrneado aígund nauio por la mar con tormen­
ta , de manera , que por ócaíion firieííe en pe­

ña , o en tierra 5 (i íé quebrantaííe , 0 fe enarenaífe, 
maguer los mercaderes facaífen fes cofas en íaluo, 
non ferian tenudos de pechar la ñaue. Mas íi acaef- 
ciellé que ante que peligraffe la ñaue, aísi como fo- 
bredicho es, los mercadores, con miedo que ouief- 
fende fe perder, ellos,e a fes colas , mandaíTeh al 
feñor de la ñaue , que la dexaflen correr contra la 
tierra , a ventura de lo que Dios quiílefíe fazer 5 di- 
ziendo que íi acaeícieífe que la ñaue fe quebrantaífe, 
:que ellos querían auer fe parte en el peligro ; e que 
le ayudarían a cobrarla, íi eftorcieíferi, e les fincaíie, 
de lo que tirafien della, con que lo pudieífen fá- 
zcr; eftonce el feñor de ía ñaue la dexaflé y correr, 
por ruego, o por mandado dellos , e fe quebrantaf- 
íé , deuenla apreciar, quanto podría valer , e con- ' 
tarloqué tiro della cada vno dellosj de aquéllo quej 
era;feyo;: e el feñdr del l ae  todosriés otros, deueri; 
compartir entre íi la perdida,pechando cada vno de?- 
¡los, ¡ñas, ojálenos , ícgimd ¡a quaniia que della fa­
ce , o cobro cada vno: e IbsíqdPponfecaflen nadjiy 
■ ria ", V ''' v' : non f;



non den en pech ar ninguna coiá; e í i todo fe perdicí- 
■ fe , non ha él fenor de la ñaue , demanda contra Jos 
• mcrcadores por ella tazón.
c f  ; : -i; , ■ LK Y VI. ■■ 1; ■ . f

C o m o  f e  deue co m p a rtí?  el dañ o d el echam iento , m a ­
g u e r  defpues f e  q u e b ra n ta re  el n a tíij p o * o a jio n .

TEmpeñad auiendo algunos •qué'dndpuÍé(leií!'ib-':'’ 
bre mar, de güila, que temiéndole de peligro,

: oüieflén a echar en!ja mar algunas CcHas , de lits que 
troxidién en la ñaue fpor aliitiavla.f íideípuesdeífo ;• 

- acaeléiellé , que fe quebranraífe la ñaue ppf ocalion,. 
friendo en peña , o en tierra , o de otra güila, de 
manera que. lo que troxieifen en; ella. -,'iCáyelie en la1;

. mari li de las colas que en aquel lugar cayeltén , pin- : 
dieílen algunas colas cobrar,los feñores dcllas1 temi­
dos fon, de ayudar a cobrar a los otros , '4 perdida 
que li/.ieren por razón del echamiento , qué fue fe­
cho a pro de todos comunalmente ; apreciando las 
Colas que idearon,e las-de los otros que fueren echa­
das ; c catando ío vno e lo otro, deuen compartir 
entre íl la perdida de ío vno. Pero (i aquellos que 
echaron fus colas en la mar por almiar la ñaue , aíst 
como de fufo es dicho, cobraffen defpues alguna de 
aquellas cotas que ouiellén echadas j non ferian te­
rrados de dar parte deltas a los otros fobrcdichos, que 
per dieílen Jas íus cofas por razón de peligro que aui- 
no por ocaüoñ.

■: . L E Y  M í. ■
C a m o  tas cofas que fo n  fa lla d a s  en la  ribera de la  m a r ,

: que f e a n  de pecios de nauios , o de echam iento, de-

u c n  f e r  to rn a d a s a f u s  dueños. .;r  f . '  "o

Miedo, de muerte mueuc a los mcrcaderos, e a 
los otros ornes, a echar íus mercaderías en la 

mar ', quandohatV tormenta , con cnténcion de ah- 
uiar >as ñaues, porque puedan eítorcer de peligro;
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c porende tenemos por bien , e blandamos, que to* i 
das las colas quealsi fuellen echadas,que quien quier 
que las falle,que fea temido de las dar a aquellos cu­
yas fuertri, o a fus herederos. Ello rnifmo, dezimos, 
que deue fer guardado, íi acaeíciere, que la ñaue fe 
quebranta!ié por tormenta , o de otra manera ; que! 
todo quanto pudiere ier fallado del la , ó de las co-; 
las que eran en ella, o quier que lo fallaífen , que 
deue íeir efe aquellos que lo perdieron:e defendemos, 
que ningún orne non gelp pueda embargar , que lo 
non ayan; maguer ouieffe patulejo, o coftumbre: via­
da , que tales colas como ellas ,que aportáflén a al- ; 
gund puerro luyo o que frieífen falladas cerca de 
algún (Jal ti i lo , o en ribera de la mar , que deuen ier > 
-fuyas; nin por otra razón que fer pueda : ca non te­
nemos por derecho,que las cofas que los ornes pier­
den , por ocaiion de tal malandanca , que las pueda" 
ninguno tomar , por coftumbre , ma por primlegio 
que aya; fueras ende, íi tales colas fucilen de los ene- 
migos del Rey ¿ o del Reyno: ca eíloñee, quien quier 
que las falle, deuen ier fuyas.

L E Y  VIH.
Como fe  deue compartir la perdida dé las mercaderías 

que meten en los barcos, para vaziar , t anular 
ios nautas en la entrada de los Puertos,

A Goftados leyendo ios nauios a las entradas de 
los puertos, ó de los rios ; (Efe temieren los 

maeílros (kilos, que fon muy cargados,e las entradas 
fon fecas, e angoílasi e por ella razón vaziatíen algu­
nas niercadenás de la ñaue , e las metieífen en bar-: 

Seos r o en: otros üaujos. pequeños,, porqnelpiidieíTen. 
yf mas fin peligro ; desunios fqueí i  acaclcidié, que; 

Jié perdlellcu aquellas'.colas que medell’en en el bar-: 
c o , porque fe quebrantalíe, o por otra ocaiion, que 
deueii conipartír lájperdida entre tqd,ós Ipsimercadc- 
j; J"" 1 " Je ros,
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ros, a quien fincaron fus colas en (áluo en la ñaue? 
bien afsi' como diximos en las leyes ante delta , que. 
Jo deuen fazer de Jas colas que echan en la mar a ía- 
biendas , con entencion de aiiuiar , e de eítorcer de; 
la tormenta. Pero íi deípues deílo, le quebrantaíle la 
ñaue, e feperdieflen las colas que vinieílén en ella; e 
: Encañen en ihluo las otras colas , que tueilén metidas 
; en el barco con entencion de alitiiar la ñaue, alsi co­
mo fobredicho es; aquellos cuyas fuellen Jas colas:- 
que fincaíTen en íáluo , non fon.tenidos de dar nin- 
guna cola dellas, a los‘Otros a quien le, perdieron íus 
colas en la ñaue : porque la pérdida les auinb'por 
ocaíion, e non por .otra razón ninguna , que fuellé; 
por pro de todos Comunalmente.

l.EY IX.
Como los Mayor aleí de la ñaue fon tinados de pechan 

a los Mercaderos, los daños que les auinieren por 
culpa dellos.

EL pereícer de los nauios auiene ,  a las vegadas, 
por culpa de losmaeítros-, e de jos gouernado-; 

res dellos. E eíto podría acaeícer, quando comen- 
caífen a andar Pobre mar, en tal lazon, que non fuef- 
fe tiempo de nauegar. E el tiempo que non es para 
eíto, es dcí’dc el orizeno dia del mes de Nouictn- 
bre, falta diez dias andados de Margo. E eíto es, 
porque en eltos temporales fon las noches gran­
eles , e Jos vientos muy fuertes, e anda Ja mar tor­
nada por la fortaleza del InuiérnO: e acaeicen en; 
eíta lazon muy grandes tormentas, e muy gran­
des- peligros, a los; que andan nauegando. E por- 
ende qualquier macítro , o gouernador de ñaue, que 
nauegaífe en el te tiempo fobredicho contra la vo­
luntad de Jos mercaderos , o de los otros ornes que 
leuailén liis colas en el; (i acaeícieilé que le quebran- 
taílé el naiuo; atufa muy grand culpa, e feria tenu- i 

'■ ":V'V -í1 .U.fríe ; f :. f f  :;-f ; -  do ' f
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do de les pechar iodo el daño, e el menofeabo que 
reícibieüén, por razón de pecio* Efiomíímo dezi-d J  
mos que feria ,'íl el gouernador delnauio lbpieilé, 
queauia de pafiar por lugar peligrólo de enemigos, 
o de otra manera de peligro ; e non apercibiefle en­
de a los mercaderos. Otro tal feria, ti, acomendaiíe 
la ñaue a tiles ornes; que la gouernaílén, que non ■; , 
fuellen fabidores de Ib fazer. Ca el diño que reíci- 
bíeflen por qualquier deílas razones fbbrédichas, te-qq 
nudo déria de 1®  pechar. ' ' ; 'J.-f

I. F. Y X. ■ 'U j ; : :
Que pena nnrefeen ios-Marineros , que fazen quebran­

tar las. ñaues a jab¡encías, por cobduia de autr las 
cofas que van en ellas,, ■ ■■ i t

I^Ñgañó, é falíedad muy grande fazen , a las; vega- d 
jj das, algunos de los que han de guiar, e de go- 
uernar los nauios ; de manera , que quando íienten 

que traen muy grand riqueza aquellos que lleuan en 
ellos , guianlos a fabiendas por lugares peligrólos, 
porque íé pereícieífen los nauios, e puedan auer oca-- 
íion de ilutar, o de robar algo, de aquello que traen, : 
E porende dezimos , que qualquier dellos, a quien 
fuelle prouado que auia fecho tan grand maldad ect- ; 
nto efta,que muera por ello.Eel Judgador,ante quien 
fuelle eíto aueiáguado, deue fazer entregar de los da­

dlos , e los menofeabos, a los que los refeibieron, 
de los bienes deíle atal, queíizo eíla maldad. E te­
nemos por bien,'que lean creydos por fu jura, íbbre q 
los daños , e los menofeabos > tallándolos primera­
mente el Judgador , fegun fu aluedno.

■: ■: v £ | Y :;q S . 4; d q ^ : : qq ;
Ve los Pefc adores que fazen /¿fíales de fuego de noche, : .1 

'porfiZ-ép quebrantar los n.atíiós. . ' f  : f  . i qq; 
Elcadores, e otros ornes de aquéllos que vían s f  
- c a fer cerca la ribera déla mar., la-id

■ 1 - q  ■ 1 ‘ '' ;/^;' ' :’dd--zeht-;d ’
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} zen ieful es: de- fuego de noche engañoíamente en Jó* 
? gires peligrólos, a los que andan nauegando, e cuy- 
dan que es el puerto allí; o las fü/.en con entenciou 

íde los engañar, que vengan a la lumbre o heran los 
i nauios en peña , o en lugar peligrólo, e fe quebran­
ten; porque puedan fuñar, e robar algo de lo que 
traen : e porque tenemos que ellos atales íñzen muy 

: grand mal, li acaeícietVe que el nauio íe quebrantglle 
i por tal engaño como: elle , e pudiere lcr prouado tal 
engaño,c quales Fueroif los quedó fizierOn; mandan, 

irnos ', que, todo: quanto faltaron', o robaron , de los 
bienes que en el nauio venían , que lo pechen qua- 
tró doblado , (i les fuere demandado por juyzio ; e 
íi falla vn año non demandaíléu , dende adelante pe­
che otro tanto, quanto fue lo que tomaron: e ir por . 
anentura acaeíciefle, que ellos non. ló, robaflen , mas 
que . fe perdieíle; dcucnles pechar todo quanto per­
dieron, e menoícabaron, por eíta razon.É aun demas 
dedo mandamos, que el Judgador del Jugar , ante 
quien fuere elfo prouado,Ies faga eícarmiento en Jos 
cuerpos, fegun entendiere que mereicen, por la mal­
dad, e el engaño que ñzieron.

L E Y  XII.
Com o f e  deue c o m p a rtir  el dañ o que reciben , los q u e v a n  

en los n a u io s , de los cu *fa rio s.

C Vríarios robadores ,  que anduuiellen íóbre mar, 
prendiendo algún nauió , con los ornes , e Jas 

cofas que y fuellen en el; íi defpues fe pleyteatlen, de 
manera que les dexan yr , a ellos, e fu nauio, e a íus 
cofas, aquello que dielTen por tal razón como ella, 
todos de lo vno lo deuen compartir entre íi; pagan-! 
do en ello cada vno tanta parre , quanto era lo que 
traya , fegun que valia mas, o menos. Ca li alguno 
non traxeiie y al f li non fu cuerpo , deue pagar ‘ por 
eílo alguna cofa, fegun fuere guiíádo: ca non taze 

' ; /a 'a : L i ■ f t ' ' r f - p o í  v
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poca ganancia * quien eftuerce con él cuerpo de po­
der de los enemigos. Mas li por aüenrura acaacief- 
fe, que fe non apoderáflén de todo el ñamo , nin lo 
priíieflén, más que robafíen algunas cofas del, e non 
todas ; lo qUe afsi robalíen , pierdefe a aquellos cu­
yo era, ehoh pueden * nin déueh demandar ningu­
na cofa, por efta razón* a los otros , a quien fincal- 
íen íus colas en el naüioi ¡
; ; L E Y  XIII.
Pot quales razones pueden cobrar- le i mere adores * las 

cofas que les ouieffen tomado los emfarios, J ifu e f-
fe n  difyu.es fallados ye por qúaks non^
Oban, e prenden los curíanosla las vegadas, los ;, 

rtauios, de los mercaderos * e las colas que traen i 
en ellos i e ante que Ligan de la mar, nin lleguen 
cóndilos a lugar en que lo pongan en faluo * íailanfe 
con otros Omitíanos * que gelo Mellen. E porque 
podría acaefcer contienda, éntre aquellos a quien lo 
robaron los enemigos, e ellos que géló tollieron a 
poitremas, Cuyo deiie fer; queremos tnoítrar en ef* 
ta ley,en que manera fe deüe librar tal contienda co­
mo ella. E dezimos * que íi los mercaderos yüan, o 
venian, a tierra de Chnítianos * e Mayan y vianda, o 
otra cofa qüalqüier; que también los nauios, como 
los ornes* e todas las colas qüé trayañ, detien fer 
tomadas en poder de los primeros feñores , a que 
las tollieron,e las tobaron los enemigos. E ello man­
damos, porque de las mercadurías que traen los mer­
caderos , fe aproueclia la tierra dellas comunairnén- 

; te. Mas fi acaeiaefle , que los mercaderes lleuaífen 
las Mercadurías a tierra de los enemigos , con quien 
non ouieífeinos tregua* fin nueftro mandado, e 
cautiuafien , e rornaiíen , aísi Como dicho es ; quien 

. quier que jos rehallé* o los tollicllc deipues, a los 
enemigos, detie fer todo tuyo, fueras ende las per-,

■ ' ÍO- !
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ibnas de los Chnifianos, que deuen. fincar libres, e 
quitaS.Efto milino dezinios qüé deue lev guardado,
en los nauios pequeños que los o mes traen ¿obre 
m ar, non con mercadurías , mas en que andan fol- 
gando, e trebejando 5 que quien quier que los qui­
te a los enemigos , que los auian cautiuado,'que de­
ben leí divos.Cu los, que eñ tiempo de guerra andan 
por mar , e non en razón de unercadnria , nin .de íu: 
prouccho , nin en coíá para guerrear los enemigos, 
mas locamente , fin pro de lu tierra ; clilaño que 
les ' viniere , depenlo íiiffrir, pues! que les : viene por 
fia cnipa. ■■■ : ‘ : ' ' '. 'í . ■ ':  .'

: l k y  xim. . :
Cotuo los Judo adores que fon puiftns en la rihe-a de la 

mar , deuen librar llanamente los ¡si ytos que- 
acaefcieren entre los Mercaderes.

EN los puertos , c en los otros lugares, que ion ri­
bera de la mar , luden icr pueiíos Judgadorcs, 

ante quien vienen los de Jos nauios en pleyto, íobre 
jel pecio dellos , e íobre las colas que echan en la 
mar , o íobre otra coía qualquier ; e porende dezi­
mos , que ellos Judgadores atales deuen a guardar,, 
que los oyan, e los libren llanamente, lia libelo , e 
lo m ejor, e mas ayna que pudieren, e fin eícatima 
ninguna, e fin alongamiento , de manera que non 
.pierdan íus cofas, nin fu viaje, por tardacion, nin 
por alongamiento ; punando en laber la verdad en 
las colas dubdoías , que acaefcieren ante ellos en los 
pleytos, con los maefiros , o con los íeñores de Ja 
ñaue , o con los otros omes buenos , que fe aceita­
ren y , porque mas ciertamente, e mejor, puedan !a- 
ber la verdad. Otroíi deuen catar el quaderno de la 
ñaue , el qual deue ier creydo , íobre las colas que 
fallaren cicutas en e l , alst como dtxtmos en la pri- 

■ mera ley delle Titulo. £  quando cito todo ouiere 
í:; b M P  '■": '■■■■[ ‘ P  a mosbí -
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: r'': 1 • ¡ :ir';,1 i:' ■!: patado, énlalmádera que es fobredicho , deue librar 
jas ^contiendas ye- dar íü juyzio > en la manera que 
entendiere que lo deue fazen

Titulo X. 4

Dé las compañías, que faten los Mercaderes, e f f  
las otros, omes, entre ji  3 para poder ganar aU : 

go j  mas de ligero,  ayuntando fu  y y y f i  

, ' auér en y>no» ■ ; .

GOmplañiafezén los mercaderqS ye los otros :
omes entre fi, para poder ganar algo , mas r : |  
de ligero, ayuntando íii aner en vno: e por-- 

i que acaeíee a las vegadas, que en la compañía 
¡ ion algunos recebidos por compañeros, porque fon ! i 

; labidores, e entendidos, de comprar , e de vender, ;■ 
.. i, maguer non ayan riquezas con qué lo fagan;e otro- ' 

í ; f i , otros que las han, fon menguados de la íabiduria i i 
: defte menefter; e aun y a otros, que maguer han las .;

| riquezas , e lá fabid'uria, non fe quieren trabajar de* ;:
:: lias, por fr miímos : e porende, pues que en los Ti- !
: tulos ante defte íablamos de los logueros, e de los v 

uauios, e del pecio dellos¿ Queremos aqui dezir de \ 
\ las compañías, que ponen los ornes entre fi, en algu- '
: 11a de las: maneras qüe dé íiifb diximos* E moftrare- 

m os, que cofa es compañía. E a  que tiene pro. E 
i : ! : como deue fer fecha, E quien la puede fazer, e fobre 
1 i  que cofas.E qüantas maneras fon della.E qitales pley- ■■■ 

q.tos que ponen fobre ella, fon valederos:,/o non, . ;:=
por que razones fe acaba, E como fe deue partir en-. 
tre los compañeros ¡a ganancia que tizieren, o \

\ : ■ :; :■: perdida que les ammctle por razón de la Compañía, i
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c  ; ;;:i l e  y  i . ' m m -c
Que cofa, es compañía f e a  que tiene pro , e cómo cteuf 

fer fecha , e quien la puede fazer,

COmpañia e s ,  ayuntamiento de dos omes ,  ó de 
m as, que es fecho con entericióti de gaqár al­

igo, de. ío vno , ayuntándole los vnos con los otros. 
IE naice ende grand pro , quando fe fáze entre algu­
nos ornes buenos , e leales: ca fe 'acorren los vnos 
a los Otros , bien aísi como ti iiiei]cn hermanos. E 
ífazefe ía compañía con confentimiénto , e con otor­
gamiento dedos que quieren fer compañeros. E pué­
dele fazer' faifa tiempo cierto, o por toda du;Vida 
ide los compañeros. Pero (i algunos fizicífen compa­
ñía entre l i , también por e llo sco m o  por liis here­
deros ; valdría quanto en fu vida del los , mas non 
paüaria a fus herederos; Hieras ende, (1 la compañía 
mefle fecha fobre arrendamiento de algunas cofas 
del R e y , o del Común de algún Concejo. E todo 
orne , que non fea defniemoriado, nin menor de ca- 
torze años , puede fazer compañía con otros. Pero 
íi el menor de veynte e cinco años entendiere que 
fe le ligue daño de la compañía, o que le finieron 
entrar en ella engañoíamente , puede pedir al Juez 
del lugar, que lo laque della, eque le faga tornar 
en el eílado en que era de anrc,iiu lu daño; e el Juez 
deuclo fazer,

L E Y  II.
Por que razones je puede fazer compañía.

Azer fe puede la compañía , fobre las colas gui- 
: Íadas, e derechas; aísi como en comprar , e en 

vender , e en camiar, e arrendar, e logar , e en las 
otras colas femejantes deltas, en que pueden los 
ornes ganar derechamente: Mas íbbre colas deiágiii- 
fidas non la pueden lazer, nin dcucnj aísi cómo pa­
ra hartar, o robar , om atar, o dar á logro fn in fa - 

' a¡ fa va■/. i > v C z é r ' i;;
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zer otra cola ninguna femejante detlas, que fucilé 
mala , e delaguita'dá, e contra buenas coftumbres. E 
la compañía que fiiefl'e fecha íobre tales colas como 
eftas, non deue valer; nin puede demandar ningu­
na cofa a no a o tro , por razón de tal compañía.

L E Y  ' I I I . ;
Enguantas maneras fe puede fazer la compañía. 
,Vedefe íázer la compañía , en dos maneras. La; 

vna manera e s , quando !a fazen defta güila; que 
todas las colas que han quando fazen la compañía, 
e las que ganaren deride en adelante., féan conima- 
nales, e también la ganancia, como la perdida, qué 
■ pettenelca a todos. La otra es , quando la laxen fo­
fa re vna cola feñaládamente ; como eñ Vender vino, 
o paño, o otra cola femejante. E todos los pleytos 
que pulieren entre 11, que fean guiíados, e derechos, 
Labre cada vna deltas dos maneras de compañía, va­
len , e deuen fer guardados en la guifa que los pu­
lieren, E ti Cobré las ganancias, e las perdidas, non 
fuere piiefto pleyto , en que manera fe deueñ com­
partir entre ellos; eftonce deuenlas partir egualmen- 
te. E fi de las ganancias fizicron pleyto, quanto de­
ue auer cada vno dellos, non fáziendo enmicnte de 
las perdidas, entiéndele, que tanta parte les alcanca 
de las perdidas, uuanta deuen -auer. cada vno de las 
ganancias. Elfo mifmo dezimos que feria, íi fizieüén 
pleyto fpbre las perdidas non fáziendo enmiente 
de las ganancias.

; L E Y  lili.
Qaales-pleytoi fonvahderoS j Jos compañeros ,fo-
\ ;-.tié.tt- entre f i , por razón dría ganancia. - C

Gs compañeros que fe ayuntan para fazér com- 
q pañia , para ganar, acaeíce a las vegadas, que el 

vno dello- es mas labidor , que él otro , de aquella 
'aite , o de aquella cola, de que deuen víar, Iobre 
f  ' '':: 1 V . V . que ’ '
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que fazen Ja compañía; o fe mere a mayor tíaba îípiiif 

|ife jo , o íe auentura a mayores ipeljgrós. ;É porende, '
L: quando fiziefíen pleyto entre íi, que efte atal que ; i 
i fuelle mas ftbidor, o fe metieíle a mayores trabajos; -fe i
■: que el otro,que ouieile otrofi mayor parte enlasga-
; mudas ; o íi fazen pleyto, que íi fe perdfeífe, en la | :j;;| ;p 

compañía, en aquellas colas que; vían, que non 
; ouieíle parte en la perdida: tales pleytos como eftos, L,: ?:;

: o otros íemejantes, valen, e deuen ler guardados, en 
la m inera que fueren puertos. Mas ti fazen plevro, 
que el vno que ouieife toda la ganancia, e qué non 1 p ir.i 

\i:l;fóuieííe parte- enla perdida; o toda la perdida ■ fueífeff i;ii.:l! 
i feiya , e non ouiefté parte en la ganancia ; non val- 
y 1 dría: el pleyto, que delta güila puíieífen. Ii tal com­

pañía como crtu llaman las leves, leonina.
LEY V. . '

Qnalet pleytos non fon valederos, que los compañero! 
ponen entre Ji,

IyNgañoíamente fe trabajando algún orne, para 
J  auer compañía con otro; íi la compañía fe afir-i 

malfe por pleyto, deíque el otro conoícieíle el énga- i 
ñ o , non es ténudo de lo guardar. Otrofi dezimos, 
que quando dos ornes fizieffen compañía de ío vno,

■ diziendo el vno al otro; que maguer le fizierte al­
gún engaño en la compañía, que non gelo deman­
dada $ dezimos , que tal pleyto non vale, nin deue 
fer guardado. Ga los pleytos que dan carrera a los 
ornes para íazer engaño, non deuen valer. Otrofi de- 

: -zimos , que íi algunos fizieflen pleyto en íii compa­
ñia , delta güila; que cada vno dcllos ouierte tanta 
parte, en la ganancia, o en la perdida, quanta dixclle 

iii: alguno ■ otro que . nombraflen; e aquel que feñalaf- 
fen para eftb, fiziefle las partes guiladas, c derechas, 

f X f  deuen eílar por íix aluedrio. Mas (i las fiziere déla- 
i ; i i  i  guiíádas , como íi mandarte tomar mayor parte a| y: 

i'p ; i'-'--'. ; ' 1 : ; i: vnO,;i:;vp:



: vno , que al otro, en las ganancias , o en las perdi­
das , non moftrando alguna derecha razón por que '■ 
lo inandaua,eílonce non valdría el aluedrio; airte de­

M'-' 136 : ■ QuintaPartida. Tit.X.

zimos,, que detie féf enderezado , por aluedrio de 
ornes buenos , que caten , íi alguno delíos merefee; 
miayor parte , por íér mas íábidor, o por lleuar ma­
yor trabajo, fegund diximos en la1 ley antededa. E : 
:íi: fallaren que es a'fsi , .deU.engela dar , fegund .enten- 
idieren que ¿s guiíado f  e noh , manden que lo 
partan egual mente.

V ; : ’ L E Y  VI,
Comodeumpr comunales los bienes, e las ganancias 

'■ iré los compe&tros, quando es fecha la compañía 
1 Jobrt todos los bienes , que han ejionce , o 

tan auer.

SO tal pleyto faziendo la compañía, que todos los 
bienes que auian los compañeros édorice, e que, 

ganaflen dende adelante, fe ayuntaílén en vno, e fuef 
len comunales entre ellos; dezimos, que deíde el dia 
en que tal pleyto fuellé firmado, deueufer comuna­
les entre ellos las ganancias; e los bienes, que han, o 
que íes vinieren , en qualquier manera que fean; e 
aunque fueífe cadreñíé, vel quáíi cadrenfe peculium. 
Otroli dezimos, que cada vno dellos compañeros 
puede vfar deftos bienes, e fazer demanda íbbre 

, ' ellos, bien afsi como de lo luyo miíino. Pero íi al-
' guno de los compañeros ouieiíe Señorío , o jurifdi- 
: cion, lobre Caldillo, o tierra , o ouieífe a recebir al- 
; ; guna cola de lüs debdores, los otros non lo po- 

drian demandar, nin vlár de la juriidicion del Seño- 
L ] rio; íi; íeñáladámente non les fucilé otorgado del f 

: ;^tró: compañero'y poder; dé lo %er. y f ' : ; -f.;:;-



i compañías,,
LEY VII.

En que manera deuen ferpartidas Ids ganancias, é los
m e n o f e a b o s  ,  q u e  f i z i c r e n  los. c o m p a ñ e r o s  ,  q u a n -  

; d o  es f e c h a  la  c o m p a ñ ía  f o b r e  c o f a  J e ñ a i a á t .

Simplemente faciendo algunos ornes eonipañia» 
diziendo áísi •; Seamos compañeros; non nom­

brando , nin íéñalándo , que la iiziellcn lbhrc todas 
fus colas i fegun dmmos en la ley1 ante defta; efton-; 
Ce le enriende , que deuen partir entre (i eguálmen- 
te, todas las caías que ̂ ganaren, de aquel menefter, 
o de aquella mercadnria:, que vintén. Otrofi dezi­
mos, que fi; fizieren compañía' fobre vna cofa íeña- 
ladamente, aísi como fobre Vender vino, o paños, 
o otra cola íemejlnte; que deuen partir entre (i las 
ganancias que iizieren en el tiempo de la compañía, 
en la manera que conuinieron quando f.zieron el 
pleyto de la Compañia, Mas las otras: ganancias que 
nzieren por otra razón, non las deuen partir entre 
fi, ante deuen íer propinas del que las ganare. Otroíi 
dezimos, que''entre íi deuen íer comunales , los da­
ños , e los menofeabos que les acaeícieren, a cada 
vno por fu. parte, fegund les alcancare de las ganan­
cias. Fueras ende,li los daños, e los menofeabos, 
acaefcieflen por culpa, 0 por engaño , de alguno de 
los compañeros: ca eftonce, tan bolamente a aquel 
pertenece, e non a los otros. Pero fi eñe, por cuya 
culpa auino el daño , o el menoícabo , pudiere pro- 
uar, que pufo y aquella guarda, que fr/.icra íi luyas 
fuellen aquellas cofas; eftonce por tal culpa non lé- 
ria tonudo de pechar.el menoícabo, ante deznnos, 
que dcue alcaiv̂ ar a ea&t TOüaíeUosiíit paite.: f

LEY
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./ l e y  viii. ; v' , v:
Como lasganancias qué vienen de mala parté, non 

es tenudo aquel que las fi&o , de dar parte a fus
compañeros,
E furto, o de robo, o de engaño , o de otra; 
manera mala femejante d ellas, faziendo ga-i", 

nancias algunas los compañeros:, non deuen los ; 
. ótrosi refcebir pirte. E fi acaefciere, que el que afsi 
las ganare, las aduxere a partición coa ios otros 
compañeros, fi parte refcibieren del las , e aquel que! : , 
las gano, fuere deípu es vencido en juyzio , de -.guifiíV 
que las aya de tornara aquellos cuyas fueren; cada 

, vno dellos temido es, de tornar aqueliu compañe­
ro , aquella parte que le cupo de aquellas ganancias, 
maguer non ibpicron, quando las reícibieron, que 
fueron de mala parte, Mas dezimos , que fi los com­
pañeros faben, quando reícibieron parte de la ga­
nancia , que fuera mal ganada , que maguer que 
aquel que afsi la gano, non di elle tanta par te a ca­
da vno dellos, quanta le cabía; que por aquella par­
te que refeibio el otro, quanta quierquefea, que 
es tenudo cada vno dellos, de ayudarle a pechar,/ 
de los bienes de la compañía, todo quanto ouiere 
a pechar por e(ti razón;,bien afsi , como fi ouiéflen 
anido fus partes enteramente : e non pechara el que ; 
la fizo., mayor parte que ninguno de los otros. E ef- 
to es, porque reícibiendo ella parte, coufiutieron, ; 
e otorgaron el mal que el otro ouieíTe fecho.

LEY IX,
Quales pleytos fon ■valederos , n non f  que los compa­

ñeros ponen entre J i , por. razón de los bienes que . 
atiendan bered ir, ' :

.firmando, ó fiziéndo alguno compañía, ío tal 
; Je pleyto, que los bienes que entendieren heredar 
de algund orne, que nombrallén fcñaladamcnte, que

Ctórta Partida. Tit.X.



De las compañías , occ. | .
:< fuellen convmmales entre ellos , onde quier que ■
. los heredaflén , por ler cdablecidos ppr herederos,y 

o de otra güila , dezimos , que ta! pleyto non va­
le , pues que feñalan I.v par lona de aquel cuyos fon 
los bienes.'Fueras ende, li fucilé fecho .con íu pla- 
zer , e que duralleen ella voluntad faifa lu ñu i: por- 

y que podría acaeícer, que algunos del los íé trabaja- 
rian de muerte deíle atal* por cobdicia de partir Sos 

S í bienes ■ íuyús entre ir. E porende , pleytp de que po- 
dría nalccr tan grand m.Ü como1 elle, defendemos 

y que non vela. Mas íi quando firmafiéniel pleyto de , 
y íla  compañía , lo ñzieilén defta güila; diziehdo que ;

todas las ganancias que les vinieifen de qiialquier ;
; parte, por heredamiento que atendieífen herédar, • 

non nombrando de quien , o de otra manera, qué 
fucilen conv.nunales a todosteftonce valdría el pley­
to, e auria cada vno fu parte , de tal ganancia.

LE Y  X.
Porque razones fe  defata la compañía, defpues que es 

fecha,

DEÍataíé la compañía en muchas maneras, e pri­
meramente , por la muerte natural de a'guno 

; de lps compañeros: ca maguer feau muchos , des- 
fazéfe la compañía por la muerte del vno. Fueras en­
de , fi quando la firmaron , pulieron ipleyto entre (i, 
que maguer muriellé alguno dellos , que los otros 
fincalfcn en la compañia.Otroíi dezimos , que fi al- 
guno de los compañeros fuere defterrado por fiem- 
pre en alguna Yíla , que le desfaze la compañía por 
tal rázon como efta , porque tal defterrániientp co- 
mo elle es llamado en latín, muerte ciinl. E non le 
di/.en aísiíin razón, pues nunca el ha de (afir de 
aquel lugar, c pierde porende todos fus bienes. (E 
aun dezimos, que ícdesíaze lacompañía, fi alguno, 
de los compañeros es encargado do muchos deb- 

ry; ■ ■; ■ '■  ' : ';yí,: ' ; ;;f :- y  dos,
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dos, que ha a deíhmp.irar porende todos íus bie-, 
nes, á aquellos a quien íbá obligados, por razón de’ 
lasi debdas. Otrofi dezimos, que fe acaba la compa­
ñía , muriéndole, o perdiéndole de otra güila, la 
cofa porque fue fecha. Elfo miímo dezimos, fi la? 
cola íobre que fizíeron la compañía, mudaífe delfid: 
pues fu eílado. Elfo íeria , cómo fü  fuelle la cofa aif i 
ta l, de que podrían los omes víar:, firuiendoíe ; 
Haj, e delpues lafizieíTen íagrada; como íi fuelleca-f f  
fa demorada, e la fizieíTen Eglelia; o  íi fuelle p lá-ff 

! cafe fizieílen della cimenterio; o por otra razón fe-' 
mejante deltas, ; . : f

L É Y  XI, ;■
Cómo Je puede orne partir déla.- compañía, non fe  pd~ 

gando de fui compañeros.

BYena es la compañía entre los omes, mientra ca- ■ 
da vno de los compañeros han voluntad de 

fincar en ella. Mas quando alguno de los compañe­
ros non fe pagaffe della, pnedela defamparar, íi 
quiíiére, dizietido aísi a íus compañeros: Fafta ago­
ra me pague de auer compañía con vuíco, mas de 
aqui adelante non quiero 1er vueftro compañero? b 
non le pueden embargar los otros, quedo non fa- . ; 
ga. Pero fi elle atal le partieííe de la compañía , an­
te que fea acabado1 el fecho íobre que la fizieron, o ■ 
ante que lea acabado el tiempo en que auia a durar; 
eílonce tenudo feria de pechar a los otros compa­
ñeros, todo el daño, e el menoícabo, que les vi- ; 
nieíTe por ella razón. Fueras ende, íi quando firma- f 

: ron la compañía , ífiziérqh pleytó eñítCí fi, que e! fp 
que le non pagadle della , que la pudieíle defiimpa- 
rar, cada quecíüifiefle, anté del tiempo fbbredicho, f 
o delpues, ¡"-p -’ 1 ■' ■ í"-;

LEY
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LEY XII.

C o m o  f e  deüe p a r t i r  la g a n a n c ia , o la  p é r d id a  , en­
tr e  los com pañ eros , g u a n do  alguno di ¡¡o s fe  p a r ­

te d e  la  co m p a ñ ía  , p o r  p r o  de J i , e dañ o  de los 
. co m pa ñ ero s. ,

PUefta, o ; firmada feyendo la .compañía-entre al­
gunos omes , ío tal pleyto , que todas las ga­

nancias que fiziefién, de aquel diaen adelante1 que 
la firmaron, que fuellen comunales a todos los com­
pañeros , íx deípues deíto alguno delios, entendien­
do qüe le: venia alguna; ganancia muy grande de af* 
guna parte j aísi como íi fopiefle qüe le ania alguno 
cftablecido por fu heredero , 0 que tenia en coracon 
de eftableCerlé , o le vinieiíe la ganancia de otra par­
te qiialquier ; e por razón deila , engañofuncn- 
te fe partidle de fus compañeros , por la alier 
el toda , e fazér perderá ios otros la parte que deuen. 

. auer en aquella ganancia,fi efto pudiere fer prouado, 
tenudo es de dar íli parte de la ganancia a cada vno 
de los compañeros , maguer fuelle ya quito de la 
compañía. E aun dezimos, qüe íi de aquel dia en 
adelante que fe. partió de la compañía  ̂ aísi como 
es dicho, acaéíciefle que perdieíle, o menofcabaíTe 
alguna cofa, que a el folo pertenefce la perdida., o 
el menofcabo, e non a los otros: e lo quedos otros 
compañeros ganaifen, deípues que él le partió de 
fu : compañía, todo duic fer fuyo ddlos, e non le 
deuen dar parte ningüna a el ; por razón del engaño 
que les fizo. Ca derecho es , que quien engañoíá* 
mente quiere fazer perder algo a ius compañeros,: 
que toda la perdida a el perteneica. ; ;

I,' .■■■!
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Como fe  \deue ■ partir la ganancia•, o perdidaentré- 
los como antros, quando fe  parte la compañía por 
alguna razón derechaque aya,

.Epartida feyendo la' compañía, por alguna de 
' las razones qué diximos en las leyes anre del­

ta , luego que eftó fea fecho, deuen partir éntre [i 
todas las ganancias, e- las perdidas, en la maneta que d 
fue pueilo en la compañía, quando la firmaron. É íi 
alguna perdida aniño en la compañía, por engaño 
que tizo alguno de los compañeros, a aquel folo que 
¡fizóte! engañvOi,perteñeíce. la-perdida: é non fe puede': 
eícufar; que la: non refaga, maguer que el diga, que 
fizo otras ganancias a: otra parte:, que fueron' tantas, . 
e tales , de que podría fer mejorada aquella perdida.;; 
Fueras ende, fi alguno, o algunos de los otros ouief-: 
feri fecho otro atai engaño. Ca eítonce, dezimos, 
que le dcue compartir entre aquellos que ñzieron 
el engaño, de gruía, que non alcance ende parte a 
los otros.

L E Y  XI1IL
Por que razones fe puede partir vn compañerodel otro, 

ante ile tiempo.

DEpartir fe puede la compañía ante de fu tiem- : 
po,por quatro razones. La primera es, quan- : 

do alguno de los compañeros es tan brauo, o de 
tan mala parte, o que ouieíle en íi otras maneras ié- j 
mejanres dellaS, que fuellen andes , que los otros: 
compañeros non le pudieflén fofrir, iiin beuir con el 
en buena manera. La fegunda es , fi alguno de los . 
compañeros embia el Rey, o el Común de alguna

:Cibdad,q Villa, en íu maudgderia; o le dabblgund ;
oficio, o le mandan ajíazer a.lgund:íeruicio, :p: algu- r.- 
na coíii, que fea a pro del R.ey, o de! Común del 
logar. La tercera es, quando non'guardan al coim- í

L ' "V' Pa‘



compañías,
:pafiefp la condición, o el plevto, fobre que fue fe­
cha la compañía feñaladamerite, La qndrtd es , quan- 
do aquella c o k , por la qual fue lecha la compañía, 
es embargada, de manera que non pueden víar de- 
Ha. £ efto feria, como íi fuelle.alguna ñaue, en que 
ouicfl’en a andar íóbre mar, c fucilé rota, o empeo­
rada , de guifa que non pudieíien vkr de'lla; o h íe- 
ñalaflen alguno de los compañeros alguna tierra, o 
Villa , o alguna cafa, do víáíl'e de la mercaduría, o 
del fecho lobrc que la fizicron, e le : qnilieren deí-, 
pues tolier de aquel logar , e embiaf a,' ornó, o le 
cambiáflen de aquel diado que ouicílen feñalado, o 
en alguna otra manera lemejañce deftas. :

. ■ L  E Y XV. . V  .f ’ :
Si el compañero que ti-.ne los bienes de la compíñis 

viniere a pobreza , que es loque le pueden deman­
dar los otros,
Vchos leyendo los compañeros, aísi que (can 

tres, o mas, íi el vno dellos touieíl'e en guar­
da los bienes de la compañía , íi elle atal, que los 
tiene , diefle parte al vno, o a los dos, íin íabiduria, 
e fin mandada de los otros, o de alguno dellos; íi 
acaeíciere que aquel que los touieífe en guarda, vi- 
nieffe defpues a pobreza, de guik que non le fin- 
caífe de que pudieffe. dar fu parté a los otros , o al 
vno, íin cuya fabidúria lo dio; dezimos , que chon­
te de.ue fer tornado a la Compañía , aquello que del­
ta gnik tomaron, é deue fer partido otra vez entre 
todos ios compañeros. Pero íi aquello aquellos, 
que non ouieron fu parte de los bienes, íiipieron 
como aquel■ qué los tenia en guarda, e en poder, 
auia dado parte a los otros, c duraren ranro tiem­
po en pereza, que non quieran demandar lu parte;: 
fi el otro quedos tenia vuueífe a pobreza, eitonce 
non podrían: demandar a los otros, que tornaíien

vaque-.;
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aquello que aman reícebidb: porque fueran en cul­
pa ,-'eh. non.deiíiaftdar limpiarte, en aquel tiempo quef 
la pudieran cobrar. Cu oí i dezmaos , que fi el vn 
compañero conofciere al otro debda que le deua 
por razón de la Compañía, o fuere vencido por ella 
en juyzioj talpreuillegio, e tal franqueza ha la com­
pañía, que ii la debda friere tan grande, que pagan- ’ 
dola toda , íincaria porende tan pobre, que non aya' 
dé que beuir , que non depe ier dado juyzio: contra; 
el j que la1 pague' toda s ante dezimos , que el judga- 
dor del lugar, (égund íii aluedrio, detiemandar que 
pagué tanta parte, que tinque a e l , de que pueda , 
beuir 3 e el compañero a quien la deuia, lion le puC-.; 
de apremiar quel pague mas. Pero el judgador dc- 
ue tomar tal recabdo del, que fr de alli adelante ga­
nare de que pueda pagar aquello que finca, que lea 
tenudo de lo fazer. E eftó íe entiende, fi dique de- 
ue la debda, non ha menefter por que pueda guarir: 
ca fi lo ouicfle, eftonce tenudo feria de la pagar to­
da , aüiendo de que 3 e el íe deue trabajar de íu me-, 
nefrer de que biüa.

L E Y  XVI.
Como las defpenfas, e las debdas, que alguno de los 

compañeros Jízierenpor pro de la compañía , tas 
diuen cobrart

DEÍpenfa faziendo algüiio de los compañeros, 
por pro , 0 por mejoría de la compañía 3 o fi 

i andando en feruicio de la compañía, adoleíciefie, e 
■ ouieíle de fazer defpenfas, para guarecer; aísi como 
: en .dar algo a algnnd tífico, o en comprar melezinas; 

i i ; v atales deipenías como pilasy o otras .íéñiejantes,!,bien 
f : , f ; las puede íácardc la compañía, aquel que las fizo.

. Otroíi dezimos, que fi íizieife manlieua, por pro de 
| la compañía, atal que la promeüeílé dé pagar lúe-; 
K - g° } que puede otroíi íacar del común de la compa-
y ■■ . ■ lila* ’• ■
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ñia, de que la pague, ante que los bienes de la cum­
pa ñ i.i íé departan. Mas íi le debela fuelle fecha ib 

■ condición, o ouieífe plazo de mayor tiempo, a que i 1 
' lo ouieííe de pagar i dezmaos, que las cofas que íón : i y 

de común, que las deue adttzir ante ellos, e partir- i 
las con ellos. Pero deue tomar recabdo dé cada vno l i 
dellos, que pague íü parte de aquella debda, al pía- i: -yl 
zo que el puíb de la pagar. : ■ 'M'fi-

.. .-s ' . L  II Y XVII. y V "y ^m fy
Como los bienes que los compañeros, toman de la com- 

y V : pañi a , fo n  tenudos de los tornar a fus bere~
■ divos. f--

TOman,  a las vegadas,  algunos de los compañe- ;. 

ros de las colas déla compañía, íin íabid'tiría M 
i : de los otros; e maguer que la tome aísi, non deusn : ■ 

los otros compañeros alinar, que la iluta: porque 
1’ non deue orné fofpechar , que ninguno quilieíle fur- 

tar nada de aquellas colas, en que ha fu parte. E 
; : porende dezimos, que lo-que delta güila tomalfe i

i alguno de los compañeros, non gelo pueden de­
mandaren manera de furto. Fueras ende, (i paref- 
cíetlen léñales tan ciertas contra el , por que ouieí- 
fen de creer, que lo auia tomado con voluntad de 

: lo furtar. E aun dezimos, que II el vn compañero ha
; a dar, o a tornar debda alguna, o otra cola , al otro, 

e muriere ante que la de 5 que fu heredero es -temí- . 
do de dar, o de tornar, aquello quel deuia. E elfo 
miíino leria , í i fe  murieífe aquel que deuia receñir . 
la cofa s que el compañero temido es de lo dar a fu : 
heredero. Ca como quicr que el heredero non pue­
de entrar en la compañía , en lugar deí compaña o 

• que finco icón todo eflo , en tales calos como eífy V. 
f tos, o en demanda , (1 la ouieilé vn compañero con 

yy el otro por razón de la compañia, temido es el he-. ■ yy; 
/ redero, de rclponder, o de pagar, o de receñir, en 

V f y ; r .  Part.F. ' ' K  "  l u -
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■ lugar de aquel cuyos eran los bienes que heredo , a 
e l , e a los herederos de íü Compañero*

Tituló XI.
De tai Promifsioncs, e Pleytos  ̂ que fazen los 

omes vnos con otros j en razón de fazer t o 
de pitar dar ,  o de compUr algtt- 

\ ñas cofas.

|ttomiísioneS | e pleytos fazen los qméS, áraos. 
Con otros , en razón de fazer, o de guardar,; 
o de Coniplir algunas colas 5 que fon de otra 

manera, que aquéllos pleytos de que fablamos en 
los Titules ante deíle. E porque fon CofaS ,¡, que co­
mo qitier que de comience fon fechas Con plazer de 
amas las partes, nafeen dcípues contiendas, e pley­
tos entre los omes i por razón dellas. Porende, que­
remos aquí fablar deltas ptomiísiones. E ; inoftrar, 
que cofa es ptomiísion. E aque tiene pro. E en que 
manera fe faze. E entre quales perfonas. E qüantas 
maneras ion de promifsiones. E fobre que cofas fe 
puede fazer. E qual pleyto, o poftura, deue íér 
guardado , o non, maguer íéapüeílo , c firmado. 
E que pena mereícen aquéllos que lo non guardaren*

. L E Y  ' 1.
Que cofa es Protnifsion , e a que tiene pro , e en que 

manera f e  faze,

PRomiísion es, otorgamiento que fazen los ornes 
viios Con otros, por palabras, e con éntencion 

: de obligárfé, auiniendoíé fobre alguna, Cola cierta, 
¡que déueri dari, o fazer, áraos a otros. E tiene 
guarid pfo a las gentes , cuando es fecha derecha­
mente , e con razón. Gaaíléguran los ornes, ¡los, 
viios a los otros, loqué ¡prometen, é fon¡tentados;

a . f f  de
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f  j^dMe lo guardar. E fazele dcíla manera; citando prc-: ■;
; ■ v lentes amos los que quieren fazer el- pleyto de la 
: 1 ; 'i-promiísion, e dizieñdo el vno al otro : Fromereí- 
: í .: m e, de dar, o de Fazer tal cola; diziendoia leña- y i f

■ Lulamente : e el otro respondiendo , que (i prome­
te , o que lo otorga de cumplir. E reipond:cndo por t 
eítas palabras, o por otras lémejantes dellas, linca 

¡ porende obligado , e es temido de cumplir, lo que 
b tf E. otorga, o promete de dar , o dé. fazer : e maguer 

• i|r:» Jos que fazpn tal pleyto j non láblalkn amos vn len- 
S g u a jeco m o  íi el vno fablatic latino, e el ot ro íara-E;;' 
yl . oigo, vale la promiísion; (idamente, que le entienda 
; j : el vno al otiO,íbbre la pregunta,e |relpnetja:Eílb mili-

. ■ í mo dézimos que íéria,íi íüeílén amos de dos-lengua- ■! ’.
..jes,-maguernon lo entendiéílé el vno al:otro, e el- ;
: tando amos preiérites, ’fiimalfen el: pleyto entre II 
por alguna trujamania, en que íe auenidlén amos ' ■

| a dos, valdría la promiísion, también como 11 Fe en- 
tcndiellen los que lazan el pleyto.

■. L E Y  II. . - ■
Como la promifsion fe deue fazer por palabras, e non 

por ftmleS.

PRegunta, e reípuefta, ha menefter que lea fecha 
en la promiísion , por palabras, e con entendi­

miento de fé obligar. E quando ello fizieren , non 
deuen entremeter otras palabras. Mas quando Ervna 
parte preguntare, deue reíponder la otra , lile pla- 
ze , o linón. E íi por auentura fuere fecha la prumii- 
íion en ella manera , dizieñdo : Prometelme , de 
dar, o de fazer tal cola 5 nombrándola; li el otro 
-jrefpondiere: Por que no r también finca obligado, 
eolito ü dixeíTe; que ir  promete. Mas; íi aquel a quién 
es fecha la pregunta, refponde, bren id'.;, o bien le 
fara; entonce dezimos , que non íéria obligado por 
tales palabras. Ouoli dezimos, que Ii quando le 

■ ■ f'd- K 2  -  fd f  d a ,  :
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pregunfaflcn non reípondieííe nada , mas que; mo* 
uiefle'la cabera, o fizieífe otra fenal alguna , non di- 
ziendo,íí,nin non, nin otra palabra ninguna, entonce 
non fincaría obligado. Ca tal obligación como efta, 
que fe faze por palabras, non fe puede fazer por feña- 
les.E porende dezimos , que los mudos, nin los (or­
dos,non pueden obligarfe, nin fazer tal pleyto como 
cfte. Porque los mudos non pueden preguntar, nin 
reíponder. Nin los (ordos non puedenoyr, quando 
les preguntalTen; como quier que podrían fazer los 
otros pleytos que fe fazen por coníentimiento.

L  £  Y  III.
Por que razones vale la promifslon , maguer non fcan  

prefentes aquellos que la fazen entre ¡i. 
Meriendo vnomea otro obligarfe, por pagarle 

debda agena, emblando! prometer, o dezir, 
por fu carta fimiada , o por íii menfajeró 

cierto, que el fe obligaua a pagarle la debda que le: 
deuia fulano, nombrándole (chaladamente; como 
quier que tal obligación Como efta non valdría , fi 
la fizieífe nueuamente por fu debda propria, non es­
tando preíente el que prometidfe, e el que recibief- 
fe la promifsion; pero vale , quanto en la que es 
agena, de qual manera quier que fea. Otroíi dezi- 
mos, que fi vn orne deuieííe a otro maraüedis, que 
le ouieífe a dar a día cierto, e quando vinieífe aquel 
plazo a que gelos deuia dar, embiafle dezir , e ro­
gar , por íii carta , que aquellos maraüedis que le 
deuia , que non gelos podría dar en ante, mas que 
gelos daría en algún lugar que feñalaffe, a otro dia 
cierto que nombraíie; tal obligación como efta va­
le , porque es fecha fobre dcbdo antiguo. E qualel- 
quier palabras que embiafle dezir, por tal carta, o 
meníajero, dé que pueda auer entendimiento , por 
que fe faze debdor a pagar el debdo antiguo, quier

: "fea
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fea ageno , qiiier íiiyo , vale: e es tenudó de cum­
plir lo que embia dezir.Pero íi délas palabras íbbre- 
dichas de la carta, o del meníajero , non pudieflen 
tomar entendimiento verdadero, para el fincar obli­
gado de pagar la debda, entonce ; non feria tenudo 
de: lo pagan E eíto feria, como fi embiaíle dezir: Tal 
debda que te dcuia Hilan , bien te lera pagada, eré- 
cabdo auras della; o, ayna la auras i o otras palabras 
encubiertas femejantes , en que non fiziefle mención 
de íimifmo, que la pagaría : e aun dezimos, que 
otorgandofe alguno pordebdor de debda antigua, 
'en alguna de las maneras que de fufo diximos, di­
ciendo, e prometiendo, que efe otro alguno (nom­
brándolo feñaladamente ) pagaría aquella debda a 
tal plazo ; dezimos , que íi aquel que nombra!, con­
fíente en aquello , que promete, amos a dos deuen 
pagar el debdo egualmente , tanto el vnb como el 
otro, E (1 el otro contradixeíle, diziendo que non 
pagaría y nada , por todo eflo, finca aquel que fizo 
el prometimiento, obligado a pagar la meytad. Mas 
fi quando fe otorgafíe por debdor, dixefieaísi; que 
el, o el otro que nombrafle feñaladamente, pagaria el 
debdo; entonce, fi el otro non coníintiere en aque­
llo que le promete , el foló finca obligado, por tal 
prometimiento, a pagar todo el debdo. : 
r  L E Y  lili.
Entre quales.petfonas puede fer  fecha la prornifsion.

PRometer puede a otro; todo orne a quien non 
es defendido feñaladamente. E porque cierta­

mente puedan faber, quales ion aquellos a quien es 
defendido , querérnoslos aquí nombrar. E dezi­
mos , ¡que fon eftos • el que es loco, o defrnemo- 
riado; c el menor de fíete años, aqne llaman en la­
tín , infans; o el pupilo, que es menor de catorze 
años, e mayor de fíete. Ga eftc atal non puede: fa-

‘ ‘ ■ ......... zer
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zer prometimiento; que fuellé a fu daño. Pero fi por 
razón del prometimiento que fiziefíé el pupilo , íe 

i k ñguieffe alguna pro , valdría el prometimiento 
que fizieífe, fafta en aquella qüántia que montaífe. 
la pro del; e fincaría por aquello obligado , e non 

¡ por mas, E lo que diximos del pupilo , fia lugar; 
en el mayor de catorze años , e menor de veynte, 
e cinco, que ha guardador. Ca el prometimiento 
que fiziefíé efte atal, fin otorgamiento del guarda-: 
dor, non valdría , íi non en la manera que de fufo; 
diximos del pupilo.

-  :: :: - ■ ' : ■ ¡-LEY V.
'Como aquellos que fon defgaf} ador es de fus b i e ne s o  

los huérfanos que ejian en guarda •de otri , non 
pueden fazerp.rop¡}Js!on ,a  f(i daño,

Tt'N latín, prodigus , tanto quiere dczir, en ro- 
■ ii i manee, como deígaftador de fus bienes :e de­
zimos , que fia éfte atal, por efta razón , le fuelle 
dado guardador a¡ algún fu pariente propinco, o 
a otro ; e le fiieífe defendido del Juez del lu­
gar , que non víafie de fus bienes, fin otorgamien­
to de aquel íit guardador; ningund prometimiento, 
que defpues defto fiziefíé, non valdría; nín fincaría 
por ello obligado, fi non en la manera que diximos 
en la ley ante deftá, del pupilo. Otrofi dezimos, que 
fi acaeícicíTe, que alguno que fuefle mayor de ca­
torze años, e menor de veynte, e cinco, que non 
ouicíle guardador, fizieífe prometimiento,para obli- 
garlé a otro en alguna manera , que vale el prome­
timiento. Mas íi fe (infiere engañado, o quedo ¡fizo 
a fu daño , puede pedir al Juez del logar, en ma­
nen de reftituéiorg que le defobligue de aquel¡prô ' 
metiniiento;, e que, le torne en él eftadoen que; erá, 
ante que lo fizieífe. E fi el Juez fallare elfo en verdad; 
que es menor de veynte, e cinco años, e que el pro-
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fifi-
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metimiento iue fecho a fu daño, cUuielo desfazer, 
mandando que aquella obligación non va la,

"  .. LE Y  Vi. 1 _ .
Como non puedt fer  ficha promifsion de premia , en~ 

tre pad^c , e fijo o fifruo , e feñor.

PAdre a fijo, que tenga en poder i nin tal fijo a íii 
padre , non fe pueden íazer prometimiento , pa­

ra obligarle el vno al ottó-; ti non fuere íbbre cota 
que.venga de las ganancias,que los ornes lazan, que 
fon llamadas cu lariu, caftrcníé, ve! quaíi callrenle 
p radium , fugan diximos en el Titulo De! poderío' 
que han los padres í'obre los fijos. Otroíi de/.inios, 
que el íeñor a fu fiemo , nin el a lii feñor, non pue- : 
den tazer prometimiento , el vno al otro , de ma­
nera que fé puedan apremiar por aquella promi 1- 
fion. E maguer la iiziellén , non valdría la promif- 
fion 5 fueras ende, fi el íiéruo prometyelle alguna 
quantya de marauedis al Ieñor, porque le añbrraflej 
e defpucs que lo ouieile alforrada , non gclos qui- 
lielie pagar. Ga entonce , por tal prometimiento co­
mo elle fincaría el fieruo obligado , e feria ceñudo 
de lo complir,

L E Y VIL
Como vn omp non puede refiehir de otri promifsion, 

en nome de vtia perfona fio cuyo poder non efi- 
touiefife, ' ■ : ¡
N orne non puede reícebir promiísion de otro 
en nome de tercera perfona, ib cuyo poder 

non fuelle. E feria, como li dixeÜe el vno al otro: 
PrometefmeL que des a filian tafeóla; e el otro refi 
pondicífe, Prometo. Ca por tal prometimiento non 
fincarla obligado el que lo , fazefi nin«la tercera per- 
íbna , en cuyo fióme fríe fecha la promiísion, ubi 
puede apremiar , nin deue, Mas ii el que fizieífe la 
promifsion , dixiefié aísi: Prometo, que dejá Vos, o

1 ‘\
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a íiilan, tal co la ; íi efte que fizo la promiísion, e l : ; ; 

ny.'iípox fí mififio , non leyendo apremiado , quifieflev 
: complir 3a promi fsion, dando al otro tercero lo.que |
■ prpmetyera a dar; donde adelante, non podría de­

mandar aquello que ouieíTe dado , nin el.otro non 
' i feria tenudo, de gelo tornar a el. Mas aquel que reí-;;; ; :
! i : cíbio la promiísion, puedel apremiar, demandando-m •
, vi- gelo.pór los judgadores , que torne aquello que rer- -. - 
I ; i cibio por íu mandado. Mas aquel que eftouiefíe en : |
! :í \ poder de otri, aísi como el fijo , en nome de fu pa-..;, |

; i j  }. dre, o el fieruoen  nome de íu fefior, o el rel^ío^d -4 
r I lo, en nome de fia mayoral, bien puede refcebir pro-íl ' ;

miísion de otro. E valdra la promiísion que cada : ■
; !• vno deftos fobredichos reícibieffe, en nome de aquel d 

fo cuyo poder eftouiefíe. E puédela demandar aquel 
en cuyo nome fue fecha , al que la fizo , también 
como (i el miínlo la ouiefie reícebida. E aun dezi- 

I mos, que los judgadores, e Jos eícriuanos de Con- 
v cejo, que eícriuen con ellos, pueden refcebir pro­

miísion en nome de otro. E efto feria, íi la reíce- i 
bielden en nome de algund huérfano , prometiendo-- 

, le el guardador, que lealmente guardafíe a la períb- 
na del huérfano, e a fus bienes. E íi la reícebiefíe en ‘ 
juyzio, de la vna parte en nome de otro , fobre al­
gún pleyto que ouieíTe entre ellos. O fi la refeibief- 
íén, tomando tregua de vno, en nome de o tro ; 6 

: fobre otro pleyto femejante deftos. Ca maguer nin­
guno, deílos fobredichos, en cuyo nome fuelle ref- 

: ccbida-la promiísion, non eftouiefíe delante quan- 
do ia refab io , vale la promiísion; e puédela de- ? í 

miandar aquel en cuyo fióme file fecha, también co- ‘ 
s ■; mo íi el miliuo la baieflé recebida. Porque eftos, en 

cuyo nomé toman eftas promifsiones, fon como en 
poder, c en guarda , deftos oíficialcs atales. E aun,

■ V;porque ellos oficiales atales ion como fiemos pu-
■ fifi- "



bficos del Concejo do binen , por razón de las ó> 
'iás que han dé taze'r, qué perteneícén á lia oficio.

. ■ : ; l e y  v i i i . .. -.c;:'-;.-
QuaUs perfonas pueden refcebir promifsion por otrt.

PEríonero dél Rey;, o del Comun de alguna Gib- 
dad, o Villa, o. de alguna tierra,e otroii el 

guardador de algund huertano, o el que fuellé 
dado por guardador de algund loco , o deímemo- 
riado > cada vno deftós pueden réfoebir promifsion, 
en nomc de aquel cuyo perfonero cs ., o: cuyo guar- 
dador. E vale tal promiision , e puédela demandar,

’ también' aquél en cuyo nome fucilé recebida , co-' 
uno el procurador, o guardador, que la réíci.bio'en 
nome. de aquel. Mas ir perfone.ro de otro ora? quah 
cjuier , que non-fuelle de ninguno deílos fobredi- 
chos, reícibidlc promiísion de otro , en nome de 
aquel cuyo perfonero es; como quier que vale la 
promifsion, pero non puede demandar aquél én cu­
yo nome fue fecha, que le de, o quel fagan ,ló qué 
es prometido, falla que el perfonero que la refeibio 
por el, le otorgue poder, que la pueda demandar. E 

por aucntura el perfonero non quifiere otorgar 
poder, de demandar la promiísion, a aquel en cuyo 
nome fue fecha , el judgadqr del logar lo deue en­
tregar en tantos de los bienes del perfonero, qua.n- 
to podría valer, o montar y lo que es en la promif- 
Íjon.Eíl fuere tan pobre;, que non aya cu que en­
tregarle aísi como es fbbredicho, entonce aquel en 
cuyo nome fue fecha; la promiísion, puédela de­
mandar y también como ü el miíiiip la ouicílc reí- 
cebido. -:r-'Ccé f'-é1. G f  éf-C -CCG; ;vC
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Como los fefíores pueden demandar lo que fue prome- 

: tido a fus perfoneros,

GIerras colas fon en las promi fsiones que refei- 
ben los perl'oueros tic algunos, qde las podriaa 

demandar aquellos en cuyo nomc ion lechas; ma­
guer non les otorguen poder los perfoneros, que; 
■ las refeibieron por 'ellos.: E efto feria, quando la prp- 
imiísion uefeibieflfe el períbnero ye eftouiéfíe;delante 
[aquel en cuyo nome fe. fizo; o; maguer nóíi eftpúiek 
.‘Te''deIaflte:,;í[ida'pi:omjémn':.es fecha fobré c $ a  que 
fuelle luya pi\qvia,dc aquel cuyo períbnero es. Ab 
íi como fobre loguero dé algunas íiis caías-, o fobre 
renta de algunas fus heredades, o fobre'otra cpíaje- 
meíante deltas; o íi la reícebiefte el perfpnero en juy- 
mzío, fobre el pleyto que razpnalle, o demahdafle, o 
amparaííc, por el.

LEY X.
Como puede fer  demandada la promifsion , que es fe ­

cha en nome de otri Jin carta de perfoneria.

DEbda de dineros , o de otra cola, deuiendo vn 
orne a otro, ü efte debdor refeibiefle promif- 

(ion de otro, en nome de aquel cuyo debdor es, di- 
ziendo afsi: Prómetedesme, que dedes a fulano tan- 
i tos marauedis, o tal cola, que le deuo yo ¡ íi el otro 
respondiere , que ív promete; finca porende obliga­
do, e es temido porende, de eomplir la promifsion. 
E pnedele apremiar efte que la refeibio del , que la 
cumpla; como quier que el otro, en cuyo nome Ja 
reíCibio, no le podría apremiar, nin le podría dc- 

; mandar, que le;compliefle tal1 promiísion. E non tan 
i.íblamente es tenudqde cumplir la promiísion, niaS 
aun de pechar todos load-años,, e los menofeabos, 
que fizo por razón de que la nop quilo coinplir.

LEY 1'
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Como fecho apeno non puede ninguni orne prometer. ; 

'Echo ageno non puede ningunoprometer.a otro: 
ello feria, como (1 alguno dixefle: Prometo,que 

fuian vos dar-a tantos marapedis, ó vos íara tal obra; 1 
■fo otras' cofas femejantes déílas. Ca por tal promif- 
> i lion como ella, (i fuellé fecha fuera de juvzio, non ' 
jyés valedera, -Piteras ende i¡ prometieíle , que fus he­

redero:, farian , o darían , alguna cofa; ca entonce 
valdría. Pero íi quando fizidle el prometimiento,di- i 

; xellc aísi: Vo vos prometo, que procurare, o fafe de 
manera , qüe folah vos ciara , o vos faratafeoiá; en­
tonce dezimos, que tal proniiísion vale: porque non 

/ tan íolamente promete techo ageno,mas. el li’.yo íiiíf-1 
1110.. E porende, II e! otro non lo cumpliere, remido 
feria e l d e  lo cumplir , o de lo pechar , con los da­
ños , e los menoíeabos , que le vmieílén por día ra- 

' zon. Mas quando el prometimiento de fecho ageno 
fuellé otorgado enjuyzio, aísi como (i dixellc: Pro- 

: metovos, que tare a filian pilará derecho 1 o que 
r aura por firme lo que vos judgardes lbbre efie pley- 
I to ; o que guardara b ie n o  terna bien en íaluo, las 
1 cofas de filian huérfano : entonce la promifsion que 

fuellé alsi fecha lbbre qualquier deltas razones, o 
:: otras femejantes dolías,lera valedera contra aquel que' 

la fizo, maguer fea otorgada en razón de lecho 
ageno. ' ■ :

-1.EY xii.; - y, ! ¡fy
Quintas maneras fon de promif¡iones.

Alcderas promiísiones pueden 1er, en tres ma­
no pro-

'■■■i-.-w -1

ñeras, .La primera es ,
tim
f .  poniendo y condición* nin feñalando dia, para.com- 
i ; : plir aquello qué promete : é día promifsion es !!a- 
d mada en latín, pura, E la íégnnda es, quando la pro-
f  Vi-'"' :‘ -V: : f  ^
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miísion es fecha a dia íeñalado : e ella es llamada en 

; latín , promiísio in ■ diera : e puedefe fazer aun , tal 
prometimiento como efte, a dia que fe non pueda 

:: íenalar ciertamente;- como quier que aquel dia ha 
: de fer , en todas güilas. E ello feria, como li el que 
fizieííé la promiísion , dixeíie a ls i: Yo vos prome­
to , que vos den mis herederos, o que fagan -, tal Co­
la , el dia que yo finare, £ como quier que atal dia 
non fe puede íeñalar ciertamente, a la íazon que el; 
fazela promiísion; pero feñalaífe el dia que muere:, 
por tal promiísion como ella fincan los herederos 
obligados, de aquel que la faze , é fon tenudos de 
la cumplir. E aun dezimos , que podría prometer vn; 
orne a otro, de dar, o de fazer alguna cola, ante que 
finaífe,a dias contados,o defpuesscomo fi dixeíferPro- 
; meto de dar, o de fazer, tal cola, diez dias ante que 
fine, o deípues. E por tai promiísion como ella fin­
can otroíi obligados fus herederos, e fon tenudos 
de la complir. Fueras ende, íi ouiefie prometido, de 
fazer la cola por fus manos mifmas, e non por otro. 
Ca entonce non valdría la promifsion, fi el finafie an­
te que la cumplidle. La tercera manera de promif- 
íion valedera e s , cómo quando promete vn orne a 
otro, de dar, o de fazer alguna cofa, ib condición: 
e ella es llamada en latín ,promiísion condicional: 
e fázeíé delta guiía , diziendo aísi : Prometo a fu­
fan , de dar, o de fazer. tal coía , íi tal ñaue viniere 
de Marruecos a Seuilla: o de otra manera femejanre 
defta que puede fer que fe complira la condición, o 

anón. E aún dezimós , que efta promifsion condicib-: 
nal le; faze en otra manera v como fi dixeíie el que la 

ifaze :: Prometo de dar , b  de fazer talcoía, íi han fe-: 
cho Papa a filian ; o en otra manera femejante del­
tas , que pertenezca , 0 que fea fecha, a tiempo p if­
iado. E ella condición non es de tal natura, como. 

;; ' 1 ' '■  ' la "



. la primera que es del tiempo por venir ¡ porque en'/;J;;/qy: 
ella que es el tiempo pallado,maguer que aquel que 

y la fazo, non labe íi es Verdad aquello ío que fáze la i
condición, luego que la faze linca por ello obligado, i 1
ii es verdad ; o íi non, finca dcfobligado.1 Más en lay'yj /¡ I/ :' 

g orra non es aísi; que non puede icr obligado , nin ! /; / .
c’eíbbhgado, por ella, falla que le cumpla lo que íé- //gq/ 

g •rfialo.E íi aCaeicieíle que fe cumplaaquello que dixo, gig l í  
1 finca entonce obligado. H íi non le cumple la coiuli- ; ; ' 
ZJcion , entonce non vale la pronfilsion. . ■ i // /:
f/í LE Y  Xllí. . 'y :g::::/g;Y

Fa/l.i qitanto tiempo de.te Jir compltda la prnmifsion. ’ ' ;

OBligandoíe vn orne a otro , ;de dar, o de fezer / .y-f 
alguna cola , en la primera de las tres maneras ,i y 

que diximos en la ley ante deíla, que es llamada pro- - i 
miísión pura; maguer non lea pueíto en ella día cier­
to, o logar , vale tal promiísion. E el Juez del !o~

: gar deue aliñar, fegun íu: aluedrio, tafia cuanto tiem- : - /
ps) leria cola aguijada, para poder complir lo que 
prometió-, aquel que fe obligo. E íi entendiere, que i ; ¡

, tanto tiempo es ya pallado , de que fizo la promifi- 
yíion, queja pudiera aner complida fi quifiefie , de­

muele apremiar que la cumpla luego, falla tiempo 
/ cierto; íeñalando vn día‘cierto, que el touiere por /
: guilado , a que faga lo que afsi prometió. E íi por 

aueimua prometiefie vn orne a otro, de dar , o de 
fazer alguna cofa , en logar cierto , non Ieñalando ;

/ dia a que lo complietTe; íi eíle qtle fiziclle la promil- 
íion, andouieífe rdiiyendo maliciofamcnte, por non 
complir lo que auia prometido ; dezimos , que íi Jqjqr' 

: ; tanto tiempo liiefie ya pallado, que pudiera ya 1er J  i I ; / 
ydo a aquel logar, a cumplirlo Ii qiiiíieííe, deuele : 

yy apremiar efijuez del lbgar,quelqcumplaalli;maguer yiy/fy J  
non lea fallado en aquel logar, que auia prometido ff'J’J  
de lo cumplir.E no tan íblamente es temido de cunr- 

:. i- ! : \  ̂ ■ i;/: plir -v’Z/:níd?::í
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}; plir lo ;que prometío de dar,o de fazenmas aun de2i- 
?■ nios,qtie dcue pechar demas dcfto, todos los daños, 

e los menofcabos,que refcibio el otro,por razón que 
le non cumplió en aquel logar,lo que le prometió. 
Pero ü aquel a quien fue fecha la proniifsipn , relee- 
bieífe de fu voluntad , del otro, lo que ama prome­
tido de dar, o de fazer; e entonce non le demandan 

: fen los daños , nin los menoícabos, nirt la pena que 
fucilé pueña, mu fiziéífe enniienteide ninguna deilas 

I: cofas i, dende adelante non gelas. podría demandar,:
; maguer la paga non fueñe fecha en el logar do. era 

prometida de tazer. ; ■
; ; :L E ;Y  XUII.

Como non puede fer demandada la cofa que es otorga- ], 
da por promifsion ¡ f i f ia  que, venga el día, o que : 

fe  cumpla la condiciona fobre que fue fecha,
4  Dia cierto, o ib condición prometiendo va 

f \  orne a otro, de dar , o ele fazee alguna coía; 
non es tenudo de complir la promiision, laña que 
venga aquel dia, o que íé cumpla aquella condición,; 
íobre que fue fecha. E íi por auentura nuirieífe algu­
no del los, ante que fe cumplidle la condición, o 
que vinieife el dia, a que lo deuiéran cumplir, los 

: fes herederos de aquel que finaflé, fincan en aquella 
miíina manera obligados , para cumplir lo que fue 
prometido ; maguer viniellé la condición , o el dia, 
défpties dé la muerte de qüalquier dellos.

\  ' .L E Y  XV. ; ;
Como deue fer  cómplida la promifsionf que es fecha on 

r a z ó n  de dar , o de pagar en kahndas cada año, 
cofa cierta. '• ■ f; i

Alendas fon lldmadas el- primer dia dé cadames. ■ 
E porque acaéfee a las vegadas,que algund orne 

promete a otro , de dar , o de tiizer alguna co fa , en 
Hiendas , non feñalando añales i;[ en tal cafó corno
f  " - 'H ;  V 'b - V fe í-  V;
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íJj: efte, dezimos, que Ic dcuc corupln Ja promilsion en 
Jas primeras kalendas, que vinieren délpués de aquel 
dia que fizo el obligamiento. Üirroli dézimos , que. 
qliando promete algund orne a otro, de darle cada 
año tantos marauedis, o de íax.erie tal Cola ,,non íe- i. 
.miando ’eiji que tazón del; año:; qüe.ral, prómiision, " 
le entiende , que detíe ler cumplida en ¡a ñn de ca- i 
da vn año. Mas íi la promifsion fizidíe aísi; dizien- ; 
do que le daría , o que le finia , aquello que le pro­
mete , en .todos los años de íü vida ; entonce fe' en - 
tiende , que deue complir lo que promete, en el co- 
mienco de cada vn año. Pi aun dezimos, que quan- d 
do álgtind orne promete a otro, de dar , o de laza­
ra] coü , non leña lamió en que íazprt , nin en qual J 
d ia; obligándole , que fii cito non dieilé , o non f i- ; 
zieile, que pecharía por pena tantos marauedis, 0 t a l . 
coliu entonce fe deue entender, qué fe puede doman- ’ 
dar la pena, quando aquel, que fizo la promi ÍSLon,.¡¡ 
pudiera dar , o fazerlo que prometió , c non quiib, ;■ 
leyéndole demandado en juyzio. Mas li la condición f  
es puefta en el pleyto ante del prometimiento;, di- ■ 
ziéndo aísi: Si vos yo non diere, o non iiziere , ta l; 
cola , prometo de vos dar, o pechar , tantos mara­
vedís.Tal condición como efta, le entiende, que íe 
puede alongar,falta el dia de la muerte de aquel que 
fizo la promifsion; o fafta aquel tiempo, que la co­
la prometida non parece, por muerte, o porque es 
deftruyda,o perdida. E de aquel dia en adelante,pue­
de íer demandada la pena.

D e l  p ro m e tim ie n to  qtte es fe c h o  J o  con dición  áj. quando  
\ f e  deue co m pU r. ■■ ,v- ,, :■ ; ■ ' !;.
A condición,quando es puefta en el pleyto ante 
. del prometimiento de la pena , diximos en la

’ ngar, en co- 
: f.ftdóf'Ui ;

De las promisiones,e pleyto$,&c. 1 5 9
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do el tiempo de la vida de aquel que faze el promeí 
timiento. Pero cafos y a, que non lena afsi. El- pri­
mero es, quatido la promifsion le faze de vna cofa 
a dos omes , a cada vno dellos apartadamente en 
vna manera 5 como (i dixeíle el vno: Si non dieré 
a filian tal mi viña, prometo que la de a ti v e di­
xeíle , ello ixiiímo, a! otro uefpues : que íi non 
diere a filian tal mi viña, prometo que la de a t i : ca' 
íi alguno dellos le demandare en juyzio aquella cofa; 
quel prometió , deuegela dar, E maguer el otro le 
quiíieile mouer pleyto íbbre ella, non; es tenudo el 
que íá'álsi prometió , de responderle. Mas ante de-y 
zimos, que la deue dar, en rodas guiías, a aquel que, , 
primeramente ComenCo el píeyto fobrella, por de­
manda , e por reípuefta. E el fegundo cafo e s , íi vn' 
orne entrañe fiador a otro , diziendo a ísi: Si tifian 
non vos diere tantos; marauedis , prometo que vos 
los daré yo. Ca fi aquel que reícioc promifsion, de­
mandare en juyzio al debdor, quel pague aquellos 
marauedis, enon gelos quiíb pagar; de alli adelan­
te íera obligado el fiador , por la promifsion que fi­
zo^ deudos luego pagar. El tercero Cafo es,íi algu­
no dize afsi en íu teftamento : Si mió heredero non 
diere a filian tal heredad mia, o tal Cola, mando que 
le peche tantos marauedis, o que le de ral cofa. Ca 
íi el heredero, deípues de muerte del fazedor del 

: teftamento, puede, dar aquella caía , e non la dio; de 
alli adelante puedele el otro demandar por juyzio, 
que gela de , o quel peche la pena que fue puefta 
íbbre ella., El quario cafo es , íi algund orne dize 

fon fu teftamento: Si íulan , uño fieruo \  no1 fuere 
a tal logar,! p non fiziere tal coíar mando que fea li­
ebre : ca luego que; aquel fieruo pudiera ‘íazet •aqñeK 
lla coíii que le defendió, e ñon la quiíb fazer , íin-

■I
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Del prometimiento que es fecho Jo condición, e a dia 
feiíalado,

i 4  Di a cierto , ío condición prometiendo vn orne 
a otro , de dar, o de fazer alguna cola i ma­

guer fe cumpla la condiciph , non es tenudo por el­
lo el que fizo la prouufsion, de la cumplir ti non 
quiliellé, falla que venga el día que léñalo , a que la 
cumplidle, o la deue complk. Otroii dezmaos, que 
(i alguno puliere condición,con prometimiento que 
li/ueíli: a, otro , de dar, o.de fázer alguna coilaque 
ji la condición es de tal manera, que conuiene, en: 
todas güilas , que fiegund curio de natura , que non 
venga ; que luego que es fecha Ja promiísion delta 
güila, finca por ello obligado el que la faze. E elfo 
feria, corno íi dixefle'. Si no tanxeres con el dedo al 
C ielo , prometote de dar , o dé fázer , tal cola. Ca 
pues cierta cola es, que ningún orne, fegund curio 
de natura , podria elfo iazer, finca porende obliga­
do el que faze la promiísion. Elfo mifmo, dezimos, 
que feria de las promilsiones, que los ornes fazen 
fio otra condición qualquier, que fitelfie íemejante 
deltas.

LEY  XVIII.
Como, / fe  muere , o menofcaba la cofa, que vn orne 

promete de dar, a otro , non es tenudo de la 
pechar,

C QÍa feñalada prometiendo vn orne a otro ,  de 
dar, o de fazer a dia cierto, Ii la cofa fie mti- 

rielfie en ante del dia, de fu muerte natural, fin cul­
pa del que faze la promiísion, non es tenudo de la 
pechar, nin de dar ninguna cola por razón dellaunas 
li murieile defipues del dia que deuiera lcr dada, en­
tonce feria tonudo, del pechar la eftnnacion de la 
cola. E íi quando la cola leñalada prometieíie algu- 
' BartV. ; v  U: f
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no a daf » non dixeffé ciertamentê  en qüal diá gela. 
daría, ti defpues defío gelapidiefíe el otro a quien 
fue prometida» pidiendogela, e non gela quilieife 
dar, pudiéndolo fazer, dezimos » que (I muriere la 
cola defpues, de fu muerte natural» que es temido de 
Ja pechar.Pero ti fe riiuriefíe en ante que el otro ge- 
ja demandafíe, entonce non feria tenudo el que la 
prometió , de darle ninguna cofa por efla«

i l e y  xix. ; . ■ :¡
Si aquel que promete la cofa» la mata, como es tenudo 

de la pecharé :v :
lerta cola prometiendo de dar vn orne a otro,
íi defpues defío la mataífe, tenudo feria de la 

pechar afueras ende, ti lo fiziefie con razón derecha. 
E ello feria,como íi aquella cofa feñalada, que ou id- 
fe prometido de dar, fuelle fiemo, e defpues lo fa- 
llafíe Con fu mugen o con fu fija; O fallafíe quel auia I 
fecho otro yerro alguno , femejante deftos, por que 
lo ouieife a matar con derecho ; entonce non feria 
tenudo de pechar por el ninguna cofa.,

L E Y  XX.
De que cofas fe  puede fazer el prometimiento, 
Valquier cola que lea en poder de los ornes» e 

acóftumbrada de eriagenarfe entre ellos, pue­
de íér prometida. E- efío mifino feria de las. 

cofas que aun non fon nafeidasj.afsi como de los 
frutos de alguna vina , o huerta, o de campo, o el 
parto de alguna fiema» o el fruto de algunos gana­
dos, o de otra cola femejante deltas. Ca maguer non 
fea nafcida aun , qualqüier deltas colas lbbrcdichas, 
quando fazen la promifsion fobre eila; porque pue­
de íer que naícera , vale la promifsion: e es tonudo 
;de la complir el que la faze , luego que fuere aquel 
fruto , o el parto de aquella fiema, en el diado que 
fe pueda dar. Pero ÍI fruto, nin parto, non ialiefle

de

\
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í ; .de aquella cola que feríalo, fobre que fizo la .promiLld /;
. .don , entonce non feria tenudo de la complir. Fue- ' 

f ; ras ende, íi el fizieíle alguna cofa malicioíamentel i; 
f : por que non naficieíle. Ca entonce tenudo feria de f i 

la pechar, por el engaño que fizo. i i 1' r
L E Y  XXL , |: ■ d

De quales cofas non puede Je?fecha prowifsion. V ' l

PRomifeiones fazen los ornes entre íi, que non fon 
valederas. E eíto feria , como d:vnionaeprome-“ > j 

tielfe a otro , de dar, o de íázer tal cola , que nun-; ■ /  
ca fue, nin es, nin lera. Otrofi dezimos, que (i vn 

V' orne prometieíTe a otro , de dar, o de fazer tal co­
fa , que non pudieííe fer iégund natura , nin íegund ; 
fecho de orne; como (i divefle , darte he el Sol, o 
la Luna; o fázerte he vn monte de oro : tal promil- 
fion, nin otra femejante , della, non valdría. E aun 
'dezimos, que íi vn orne prometieíle a otro , dé dar 
alguna cofa cierta, afsi como caual!o,o otra cofa - 
femejante, que fuelle yamuerta quandó fizo la pro- ! 1 
mifsion ; dezimos, que tal promifsion non vale,nin i J 
es tenudo, de dar aquella cola, nin otra ninguna por 
razón della. »

LEY XXII.
Como las cofas /agradas, efantas, non puedenferpro- 

; metidas; nin Cbrifiiano puede Jer prometido a 
orne de otra Ley.

SAgrada co la , nin íanta, nin religiofa, nin orne li­
bre por íleruo , non puede ningún orne prome­

ter de dar a otro. Masía piomilsion que fucile le­
cha fobre alguna ddlas\coíás ,;nindbbreotra íeme- 
.jante dellas, non vale. E aun dezimos, que maguer 

i/álguna deftas colas íobrédichas ^̂ deípues que íuereú, 
prometidas, vinieílen a tal eftado, quopiídieíle ícr 
Fecha promiision della otra vez ; como íi ihefiéu le­
chas íeglarcs, cayendo en poder de. legos 5 o d  rime,

: ' 1 , L  2 ■ li-



libre fe torüaífe íieruo , por alguna ocaüon; con to­
do efto non valdría la promifsion» pues en el tiem­
po que fue fecho el prometimiento íbbre ellas pri- 

; meramente, eran de tal natura , que íe non podrían; 
prometer. Qtroíi dezimos, que ningún Chriftiano 
non puede prometer a Judio, nina Moro, nin a 
otro orne que non lea de nüeffcra Ley, quel dara 
otro Chriftiano en íü poder , por íieruo. Ca la pro- 
milsion que fuelle fecha íobre tal cola, con pena, O 

■ íin pena, non valdría. Mas 11 Judio , o Moro, pro- 
; nietieífe de dar a Chriftiano otro Chriftiano que 
fuelle íieruo, o que íe obligafie a pena íbbre ella 

; razón, valdría la promifsion , e es temido de la 
cumplir.

L E Y  XXIII.

i64 Quinta Partida.Tit.XÍ.

Como , quando algún orne ha dos ftr u o s  que han v n  
ñame y (promete de dar alguno de líos y que es en 
f u  efcogencla, de dar quat fe  quijiere,

Víí nóme íeñaládo han a las vegadas dos fieruos, 
o mas, que fon de vn feñor. E acaefcé , que 

aquel cuyos ion, promete a otro de dar el vno de- 
líos, nómbrandolo; e non lo feñalando por las fació* 
nes del lu cuerpo, nin por menefter íi lo fupiefte. 
E quando tal promiísion como ella fucilé fecha, 
dezimos, que en íü eícogenCia es, del que fizo 
la promifsion, de darle qualqüier de todos aque­
llos qUe han vn nome. E elfo mifmo dezimos que 
feria, íi vn orne prometiefíé a otro, diziendo alsií 
Prometo que vos de tal cola , o tal; ca en íii eíco-
gencia es, de darle qual qüifiere dellas, mientras que 
fueren biuas, Mas íi mutieíTe la vna, eftonce tenu- 
doferia i dedMle la que finCáflé biua.
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ív;:J : . V 'V p ■■ L E Y  XX1III. | dfo'
;J,V: Délas promifsiones que hs omes fa zen  de muchas co- 
í j ¡ ■ fas ayuntidamente , o can departimiento.

G , e E,íbn dos letras,que fazen gran departimien­
to en los píeytos,e en las’promilsiones que ion , - 

pueífas. Ca la O departe, e defayunta las colas que 
VÍ4 fon prometidas. E ello feria ,como fi aquel que faze " ' : 

ja promiísion, dixeífe al otro a quien la faze; Prome­
to , de vos dar vn cauallo , o vn mulo. Ca' entonce 

-Vives renudo de darle vna dellos, qúal él quiliére, e : ir 
, :non mas. Elfo mií’mo íeria en todas las otras pro-V ¡V 

'■ niiísiones que fuellen fechas en ella manera,de qual- 
quier cofa. E la otra letra, que dizen E , ayunta las 

' colas que fon nombradas en la promifsion. E elfo 
, feria , como (i dixefi’e vn orne a otro : Prometeíme, 

de dar vn cauallo, e vna ulula. Ca li el otro dixeííe ; 
fimplemente, Prometo; vale la promiísion en todo," V1 
Mas íi el refpondieile, quel daria la vna tan fojamen­
te ; en aquello que otorga valdria la promiísion, e 
non en la otra.

LE Y  XXV.
De la cofa que es prometida de dar , o de pagar , en

vna de las Villas que ouiejfenvn nome.
V illas y ha algunas,  que tal nome han las vnas, ;

como las otras. E porende dezimos, que fi 
algún orne promete de dar a otro alguna cofa a día | : 

r: cierto en lugar feñalado , nombrándolo ; e ouiefle i 
otra Villa1, o Lugar, que fuelle aísi llamado, cómo : 
aquel que ha nome; aísi como Cartagena en Elpa- ' 
ña, e otra que ha en Africa; o como Car mona, que 

-VV->es en Eípaña, e otra que ha en Lombardia; íi acaef* 
cieííe que las partes ouicííen deíacuerdo entre ellos, 
entendiendo el yno, qué la promifsion era a cum­
plir en vn lugar, e el otro en el otro; íi aquella Vi­
lla que es mas lexos, es tan lueñe del lugar do foe: Vy 

'■.’4 ’ ''' ' ' ' '.fe-'' íVfVf
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fecha, la prómiísion, que non podría ll egar alía a ■ 
cumplirla, el que la fizo , al día en que deuia fer 
cumplida , entiendefe que la deue cumplir en la 
jotra, que es mas cerca. E lidia nones y leñalado, : 
;a que fe deuiefle cumplir la promiísion, entiendefe ' 
que fe deue cumplir en la Villa que es en el Rcyno, 
do fue fecha la promiísion.

L E Y  XXVI. ■ ■
Como íti pregunta , e la refpuefla , que es fecha en la 

promifsion , deue acordar en la cofa , fobre que
"• 'es fecha, ‘ ! '

Cordar deue la refpuefta con la pregunta quan- 
; do fé faze , de guifa que' aquel que promete, 

reípónda en aquella manera en que es preguntado,' 
ca de otra guifa non valdría la promifsion. E efto fe­
ria , como lidixeífe alguno : Prometefme, de dar, o. 
de fazer tal cola ; e el otroreípondieíle, con condi­
ción : Prometolo de fazer, fi ral cofa acaefciere; ca 
la promifsion que afsi-fuere fecha, non valdría? frie­
ras ende, íi aquel que fizo la pregunta, otorga lue­
go, quede plaze aquello que el otro refpondio. E 
la razón por que non valdría tal promiísion como 
cita, es, porque en aquella manera deue refponder, 
c fobre aquellas coías, que le pregunta; e non de 
otra guifa , nin fobre otras cofas. Más fi el que qui- 

. (¡ere receñir la promifsion , pregunta al otro fobre 
cierta quantia- de marauedis , como íi dixefie: Pro­
metefme,de dar cient marauedis;e el otro refpondief- 

;:íp ; Prometo , de vos dar cincuenta ; íi el otro fe ca- , 
liaíle , que fizo la pregunta , que non reípondiefíe i 
: ninguna cofa a lo que el otro dezia, vale la promií- 
¡i fion quanro en aquellos cincuenta marauedis, fobre j 
: que fizo la prómifsiqn. Otroíi dezimos, que íi fizief 
. fe la pregunta' defra guiíá : Prometefme, de dar cien 
marauedis; c el refpondieílé: Prometovos, de dar

cien-'
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ciento , c cincuenta maraucdjs ; qué vale Ja prornií- 

: fion quanto en los cien marauedis, fobre que fizo 
Ja pregunta , e non en lo demás, fi aquel que reci­
be la pronfilsion , le callo, quando 'el otro reípon- 
dio a la pregunta. Mas fi reípondiefle que le plagia 
la promiísion, entonce vale en todo. ’ ;

; r . ; L E Y  XXVII,
Como v a le , o non , la promifsion , que es fecha fobre la 

t ; coja de que non es preguntado aquel que la fi- 
' zíere. '
Eftias, e fiemos, e aues, e otras cofas íemejantes, 

__ y ha, qué han fus ñames íéñaladós. E porende 
dezimos , que fi algún orne quifiere reeebir promifi- 
fion de o tro ,e  díxeflé a ís i: Promcteíme, de dar 
tal fieruo,que ha rióme Abdala; e el otro reípondiefi 

; íe; Prometo, que vos de Abrahem; non vale tal pro­
miísion como efta. Fueras ende, fi aquel que faze la 
pregunta, otorgaífe, luego que el otro refpondieíié 
a ella ,quel plazia lo que reípondio: ca entonce val-, 
dria la promiísion,quanto en aquel fiemo que nom­
bro aquel que la fizo. Efio m iíiuo, dezimos , que 
deue fer guardado , en todas las promisiones que 
fueren fechas defta güila , fobre las otras colas , eq 
que non acuerda la refpueíla con la pregunta.

L E Y  XXVIII.
Como non vale la promifsion que es fecha por fuerza.

POr miedo, o*por fuerza, o por engaño quel 
fizieííe, prometiendo vn orne a otro, de dar, 

o de fazer alguna cofa, maguer fe obligue fo cier­
ta pena , jurando de cumplir; lo que promete; de­
zimos, que non es taludo de cumplir la promiísion, 
nin cíe pechar la pena. Pero fi deípues que ouiefié fe­
cho tal promifsién, pagafle efpQr fi, o fizielíé lo que 
prometió, non leyendo ¿premiado; dendeen ade­
lante non podria demandar, de cabo , aquéllo, que’

* ■



dieífe , o que hziellé. E dio es, porqué aquel dere­
cho qué el auia por í i , para non íér tenudo de fa­
zer, nin de pechar , lo que prometió, porque la 
promiísion fue fecha por miedo, o por fuerza, o por 
'engaño ; piérdelo , quando el por íi cumple de íu 
grado, e fin premia, lo que prometió. Otroíi dezi­
mos, que todo plcvto que es fecho contra nueftra 
L e y , o tontra las buenas coftumbres, que non deuc 
íér guardado;; maguer pena, o juramento , fuelle 
puello en el.

------- XTTY.
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Que la promifiion que orne fiz.iejf'e a fü MAyordorfio\
o a fu  Dejpenfero, que Itnon demmiajfe el furto ,.■ 
o el engaño que le jiziejje , que non vale.

COndicion,  o prometimiento faziendo algund 
orne a íu Mayordomo, o a fu Defpenfero, que 

non le demandaffe engaño, nin furto , que le fizieílé 
dende adelante ; non valdría tal plev’to , ni tal pro- 
mifsion. E ello e s , porque los tales niéveos podrian 
dar carrera a los ornes, de fazer m al: e non deuen 
íér guardados. E e llo , dezimos, que.íé deue enten­
der defta güila ; que non vala el pleyto , nin la pro­
miísion , en los engaños , e en los turtos, que pu- 
dieffen fazer deípues del dia en que fue fécha la pro- 
mifsion. Mas los /otras' que oiíieílén ya fechos en 
ante de la promiísion , bien íé podrían quitar por 
¡ pleyto, o por poítura, que faga# aquel a quien los 
'fizo, de nunca gelos demandar. E a lo que dize en 
eíta ley, de los Mayordomos, e de los Defpenferos, 
entiendeíe también, de todos los otros ornes, que 
tal pleyto, o promiísion fizieífen entre íi,íobre qual- 
quier fecho , que íéa femejante deílos.

LEY
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\ LE Y XXX.

Como la promifsion que es fecha en razón de cuenta 
que fueffe dada , de nongela demandar otra vez, 
que non vale ,Jt engaño ouiere fecho en darla,

OFicio teniendo vn orne ,  de íéñor ,  o de Con­
cejo , o de otro orne qualquier; fi quando le 

da la cuenta, le encubre alguna cola engañoíámen- 
te ; maguer el íeñor fe faga pagado del, por razón 
de aquella cuenta , e le de carta de pagamiento, e 
le prometa , que ĉ e allí adelante non le demande 
ninguna cofa , por razonde aquello que tuuo 'déla 
tal pleyto, nin tal promifsion, non vale ? quanto en 
aquello que encubrió; como quier que* vale en to­
das las otras colas, de que dio verdadera cuenta. EL 
fo m ifm o, dezimos, que deue íér guardado, en 
todas las otras cuentas que los omes fizieren entre 
f i , íbbre las colas que ouieflén de fo vno. Ca ma­
guer íé otorguen por pagados, vnos de otros, de la 
cuenta, e prometan de nunca tornar a ella ; íi fue­
re Lbido en verdad, que el que dio la cuenta, o tu­
uo las colas en guarda, encubrió alguna cofa enga- 
ñofamente, o fizo otro engaño contra aquellos que 
fian parte en aquella co la : tal pleyto, nin tal poftu- 
ra,nm  promifsion, non vale. Ante dezimos, que 
pueden demandar, que les mejóre aquel engaño que 
les fizo, con todos los daños, e los menofeabos, 
que vinieron por razón del. Fueras ende, 11 feñalada- 
mente le ouielfe quitado el engaño que ouieífe fecho.

L E Y  XXXI.
Como la promifsion que es fecha en manera de vfura, 

non vale.
f TEynte marauedis, o otra quantia cierta dando 
V vn orne a otro , recebiendo propulsión del; 
ucl de treynta marauedis , o quarenta, por ellos; 
al promiísion non vale; nin es tenudo de la com-
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plir el que la faze fi non de los veinte maraüedis:;: 
que reícibio: e efto es , porque es manera de vfuraJ 
Mas fi dieíTe vn orne a otro veinte maraüedis, e refe 
cibieffe promiísion del,que lé diefle diez e ocho nía- : 
rauedis, o quanto quiera: menos de aquello que refe 
cihiefle; tal promiísion, dezimos, que vale , por­
qué non ha en ella engaño dé vfura $ pues que íxfciH : 
be menos de lo que dio. . - ; • .

- l e y  x x m  : ' y a
De como deife fer defatada U prqtnifsion, quando al- 

gana de las partes dize, qttefue fecha nqn eftan*' 
do el delante. ¡ v

MAÍiciofttménte Ce podrían mouer algunos ornes/' i : 
para defatar las promifsiones que ouieífen fe­

chas , diziendo que non eran prefentes, nin fe acer­
taron en {averias , en aquellos lugares , o dizen que 
fueron fechas. É porende dezimos , que parefciendo ;¡ 
alguna carta, que fuelle fecha de mano de Eícrma- 1 
no publico, firmada con teftigos, o otra carta fella- / 
da con fello autentico , en que dixeífe, que cfiando 
amas las partes prefentes , prometieron el vno al 
otro, de dar, o de fazer alguna cofa; que fea crey- 
da tal carta, maguer el otro niegue, que non fue ; 
prefente, nin fizo aquella promiísion. Pero fi elle 
pudiere prouar, por tres , o quatro teftigos, bue­
nos , e leales , e verdaderos, que aquel dia que di- . 
ze la carta, que fizo la promiísion, era a tan lueñe ; 
de aquel lugar , en que dizeotroíi que fue fecha, 
que fe non podría y acertar a fazcrla enninguna ma- 

:nera, deuelé fer cabido. Efi efto non pudiere próuafi :  ̂
por teftigos, abondale que lo prueue por otra car-i i i. 

, ta, qué fea fecha de mano de Eferiuáno publico; que A ; 
fea atal, que le pueda aucriguar, que non fue y pre- i ? 
lente, nin fe pudiera y acertar, en fazer aquella 
promiísion. Ca prouando vna de qualquier deftas •
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icoías, nondeucícr creyda la carta que aduzen con­
tra el.

L E Y  x x x in .
Como la promi/sian , o el pleyto , que fá jenlos omes 

entre J i , que hereden los vnos en los bienes de 
los otros, non vale ; fueras ende en cafas feñalados.

PLeyto ,o promiísion faziendo dos ornes entre fi, 
que qualquier dellos que muríefle primero, que 

el otro que lincafle que heredarte todo lo íiiyo ; tal 
pleyto, nin tal promiísion':, dezimos, que non de- 
lie valer, porque ninguno del] os-non aya ocáfioii : 
de íe trabajar de muerte del otro, por. razón de he- í 
redarle lo luyo. Pero íi tal pleyto, o tal; promiísion l 
huellen dos Ganaderos entre í i , queriendo entrar: 
en batalla; alguna,o en fazienda; íi alguno dellos rnu- 
rielTe en aquel logar, el otro que fincafíe, heredaría 
■ lo fuyo , íi non dexaíie el muerto fijos legítimos. E 
íi por auentura non murieíle y ninguno' e defpnes 
que ende íálieflen, íe cambiarte la voluntad a algu­
no dellos, e quiíieffereuocar el pleyto, o Ja promií- 
fion , bien lo puede fazer. Mas íi non lo reuocafle, 
e loouieflepor firme fafta la muerte de alguno de­
llos, el otro que fincarte, heredaría los bienes del 
muerto, aísi como íbbredicho es.

L E Y  XXXIIII.
Que pena merefeen , aquellos que non guardan las pro- 

mifsiones que faz.en.

PEria ponen los omes, a las vegadas , en las pro­
misiones que fazen, porque lean mas firmes, 

e mejor guardadas. E ella pena atal es dicha en la­
tín, conucntionalis 5 que quiete tanto dezir, como 
pana qué es puefta á plazer de amas las pattés.E por- 
ende dezimos, que maguer la pena lea puefta en 
la promiísion, que hbii es tenudp elque hy fiize, de 
pecharla!, e. de fazer lo ftue prometió rimas l o ! vn6

■1 1



tan lelamente. Fueras ende, íi quando tizo la pro- 
mifsion fe obligo, diziendo que fueífe tenudo a to­
do; a pecharla pena, e a cumplir la promiísion, en 
todas güilas, quantas vegadas viniefle contra el pfev- 
to. Ca entonce bien le puede demandar la pena, e la 
cola prometida. -;dd

LEY XXXV.
Qttí pena merece , el que promete de d a r , o de fa zer  

alguna cofa, a día cierto, e non la dio, nin lo fizo,
S O cierta pena,  e a dia leña lado prometiendo yn 

orne a otro, de dar,.: o de fazer alguna! cola 5 
aquel día no ouiere dado, o fecho , lo que prome- 
tyo , tenudo es de pechar la pena; o de dar, o de la- i; 
zer lo que prometió , quál mas quiíiere aquel que 
reícibio la promiísion. E non fe puede efcuíar que lo i 
non faga, maguer el otro nunca gelo ouiefie deman­
dado. Otrofi dezimos, que íi aquel que fizo la pro­
miísion, non léñalo diacierto en que la deuieííe 
cumplir; e deípues defto, el otro le demandatfe en 
tiempo conuenible, e en logar guiíado, que le cum- 
plieífe aquello que le auia prometido, enon lo qui- 
íieííe cumplir, podiendolo fazer ; o leyendo tanto: 
tiempo pallado , en que lo pudiera fazer, íi quiíicl- 
fe; que dealli en adelante , feria tenudo de le pechar 
la pena. Otroíi dezimos, que faziendo algún orne 
promiísion, de dar, o de fazer a otro alguna cola, 
non feñalando dia cierto a que lo deuielfe cumplir, 
nin obligandofe a pena ninguna; que íi tanto tiern- 

: po dexaíie pallar, el que fizo tal prometimiento co- 
mo efte , en que lo pudiera cumplir , íi quiíieífe , e • 

■ d  yfinco por fu negligencia, que lo non quifo fazer; que d 
- ; vdalli adelante, qifel puede demandar lo que le fiie • ’ 
ddilwometido, con todos los daños, e los menofea- • í 
; i pos, que relcebio por razón que non cumplió a que- d: 

lio que prometió. Pero íi el que fizo la promiísion,
qui- "d

17 2  (^intaPartida.T it.X Í. ■ q
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■V qtliílere luego comentar a cumplir lo qué auia pro­

metido, en ante que refpondielié al otro en juyzio, 
deuele fercabido. Eíi lo cumpliere, entonce non 
feria tenudo de pechar los daños, nin los menoícá- 
bos , que de fufo diximos.

: LE Y  XXXVI.
De la pena que promete vn órne ¡i otro, de fazer ejlar 

' algund orne en juyzio.

EN latín dizen,pena )udicialis,a la pena qüe es pueí- 
ta fobre promiísion que es fecha en juyzio; e - 

efio feria-, 'Como íi vn orne fia fie a otro en juyzio, 
ante el juzgador, prometiendo, lo cierta pena , quel 
ayudada a ollar , e a cumplir de derecho, al que 
ouiellc querella del, al plazo que pníieilén. Cama*

| guer elle quel fiarte , non lo aduxefié al plazo quel 
foeflé puerto , fi lo aduxefíe a dos dias, o a tres, o a 
cinco, o mas, fegund a bien villa del judgador, ,nori 
caería porende en pena. Pero por elle alongamien­
to , quel otorgamos que pueda aüer de mas del pla­
zo, mandamos que non pierda, nin fe menolcabe al 
otro, ninguna cola de íii derecho, que ha en la de­
manda principal. Mas que le finque en íaluo , para. 
podergelo demandar; bien aísi como feria a! pri­
mer plazo, quel fuellé puefto.E ello dezimos que ha 
logár, en todas las otras penas, femejantes dcftas, 
que ponen los ornes fobre las promifsiones quefa- 
zen los vnos con otros ante los judgadores.

L E Y  XXXVII.
Por que razón fe  puede tftufar orne en la pena que pro- 

metió, maguer non traxejfe a derecho a aqztei que 
prometió a traer. f  vi

Fiando vn orne a otro en juyzio, prometiendo, d1 
obligándole , a traerle a derecho a cierto dia 

fo cierta pena. Dezimos, que fi fuere embargado de 
algund embargo derecho, por que lo non puede 

' ' : . iiadu-r1̂ C;
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vi? adüzir, aísí cómo por enfermedad , o por auenidasi 
i? 'i ' de n o s, o por otro émbargo" feniejante deftos 5 que 
;; - non es tenudo porende de pechar la pena. E deudo 
; ? aduzír a derecho, luego; que fuere libre de aquel cm- 
! ! bargo. Effo mirtilo dezimos que feria, íi alguno de 

i  ; . los judgadores de auenencia, mandaíien a alguna de 
i - i  las partes ,que fizieflé alguna cofa a cierto d ia , e ío :

• cierta pena. Carta alguna de las partes auiniere eiii-? 
??i-b a rg o  derecho, poiyqiie lo non pueda fazer > que non 

;? cae en lá pena, queriéndolo fazer, al mas ayna que; ; 
pudiere,1 lo quel fue; uiaudado.E efto qiiediximos en 
ella ley , e en la otra, que efta ante della, ha logar en 

, las penas que hieren1 puedas en juvzio. Mas en las?
; penas que non fon puertas-en jüyzio, que ponen los:
: ornes entre íi hiera de juyzio, h non cumpliere cada 

vno lo que prometió , fafta en aquel día que feñalo 
1 para; cumplirlo , temido es de pechar la pena, e non 

fe puede eícular por embargo que aya. fueras ende, 
íi la pena fuerte puerta íobre cola cierta, que ouieílc 
a dar, e fe perdieíle, o le muneífe, fin culpa, ante 
del día a que la olio a dar, o a mortrar,

L E Y  XXXV lll.
■ Como la pena me alguno promete >JÍ non matare, o, 

non jiz-iere algund yerro , que non deue valer.

POniendo, pena algunos omes entre íi ,fobre pro­
mi ísioa que fiziefíen, maguer la promiision non 

, fea valedera, vale la penas e íéra tenudo de la pe­
char el que la fizo. Fueras ende, íi la promifsion 
fuerte fecha fobre cofa que fuerte fecha contra ley, o , 
contra buenas coítumbres. F. ¿fto feria , como íi al- 

f  kgund prometiefle ío Cierta pena, de Matar a algund 
orne, o de fazer adulterio, o de íazer otro verro fe- 
mejante deftos. Ca entonce, máguer nqn cumpliefle - 

i :i i ital promiision cqmo efta, non feria ténudo de pe­
char la pena. Otro!i dezimos, que íi algund orne 

??;??:?f . : : ?■’ ■' :. . ■ ' p ro - ''
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prometieiíc a otro, de dar cola cierta porque ma~ 
ralle algund orne, ó porque fiziefle algund yerro, 

7 non feria tenudo de dar lo que prometió; maguer 
el otro cumplidle aquel mal, por que le prometió 
de darle la Cofa. Pero también el que fizo la promií- 

;ííion, como el otro que cumplió el yerro por razón 
deíla, fon amos temidos a reicebir la pena, o de fa- 
zer emienda de aquel yerro, íegund mandan las le­
yes deíle nueltro libro.

■■■'■ - l e y  xxxix. ■"
Como la pena que es prometida por razón de cafa- 

: ' miento , non la pueden demandar,
C Aíamiento quieren fázer los ornes,  a las vega­

das. E porque fe acaben, obliganíe a cierta pe­
cina; prometiendo los vnos por los Otros, que fe cum- 

, plira el cafamiento. E efto fazen, porque aquellos 
por quien fazen la promifsion, que calaran en vno, 
non eftan delante quando la fazen 5 o porque non 
fon de hedad, o por alguna otra razón. Onde dezi­
mos , que íi acaefciere, que alguno deilos non quie­
ra cumplir el cafamiento , entonce aquel que fizo la 
promifsion por el que non lo quiere.fazer, nin cum­
plir, que non es tenudo de pechar la pena. E ello es, 
porque el cafamiento non deue fer fecho por miedo 
-de pena, mas por amor, e con confentimiento de 
amas las partes, aisi como diximos en la quarta Par­
tida defte nueftro libro, que fabla de los cafamientos.

LEY  XL.
Como la pena que es fue fia por razón de v ju r a , non 

la pueden demandar. \ , ¡ .

OToigan los ornes, c prometen vnos a otros, de 
' dar, o de fazer alguna, cofa, obligándole a pe- 

i'ff na cierta ,f i  non . cumplieren aquello que otorgan , o; 
prometen. Eanüeueníea poner eña pena ;en las pro-f 

: miísiones, por dos razones. I.a primera , porque

■ í  De las prom ifsiones,e pleytos,&c. 175



aquellos que prometen de dar, o de íázer la cofa, 
lean mas acuciólos a cumplir la promifsion, pot 
miedo de I-apena. Lafegunda es, porqué algunos 

’ i engañofamente lo fazen;, por auer ocaílon, de leuar 
alguna cofa como en razón de vfura. E porende de- 

■ ̂  zimos, que fI la pena es pueda fobre cofa que pro­
mete alguno de fazer, que cae en ella aquel que fizo: : 

V, la promifsion, e que estenudo de la pechar, fi nonVi 
faze aquello que promete de fazer: aísi como dixi- 

: mós en las leyes ante defta. Mas ü la pena fueffe puefi
, ta fobre quantia cierta ,! que prometieíle alguno de:; 

dar; fi aquel que recibe la promifsion, es orne que 
aya yíado de recebir vfura, entonce non es tenudo 

; 1 ; de pechar la pena el que fizo la promifsion, maguer 
non lio cumpla al plazo; Pero fi el que recibe la pro-i |

■| milsion, íueffe atal orne, que nunca ouieííe relee- 
: bido vfura, entonce temido feria de pechar la pena 
e f que fizo la promifsion , fi non diefié aquello, que 
auia prometido de dar. Otroíi dezimos, que todo 
pleyto, o poftura, que fea fecha ante teítigos, o por 
carta,por engaño de vfura,que non deue íer guarda- ; 
da. E efto léria, como qUando aquel que preda los 
dineros en verdad,toma por ellos algún heredamien­
to en peños, e faze mueftra de fuera, que aquel qué 

■ : gelo da a peños , que gelo vende ; faziendo ende fa­
zer carta de vendida, porque pueda ganar los fru­
tos , e que nol fean demandados por vfura. E por­
ende dezimos , que tal engaño como efte non deue 
valer, leyendo piouado , tal pleyto que verdadera- i 

s • mente fuelle preftamp, e la catta de la vendida fue£ 
fifié fecha ipor.efifínta. ! :.V V
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Titulo XII.
De las fiaduras que tos omes fazen éntre fiy 
porque las Promisiones ,  e los otros Pleytos,  

e laspojhtras que fazen yfeanme~ 
jor guardadas. j

laditras fazen los omes entré fi, porque las
promiísioneS, é los pleytos que fazen , e las 
pofturas , fean mejor guardadas. E porende, 

¡-pues que en el Titulo ante defte fablánfos de las pro-' 
•¡miísionesqueremos aquí dezir de las fiaduras vqüe 
■fazen por razón de lias. E moílraremos, que quiere 
dezir fiadura, E a que tiene pro. E quien la puede 
Inzer. E por quien. E íobre que colas. E en que ma­
nera deue íer fecha la fiadura. E que fuerza ha. E Co­
mo íe puede delatar. E deípues defto diremos de to- 
das las otras colas, que los ornes fazen vnos por 
otros, por íh mandado, o fin el, de que naíceobli- 
gacion entre ellos, que es otra manera de fiadura.

L E Y  I.
Que quiere dezir fiadura , e a que tiene pro , e quien 

puede fe r  f i a d o r  , e quien non.
F iador, tanto quiere dezir,  Como orne queda íii 

fe, e promete a otro , de dar , o de fazer a!gu- 
guna cola, o por mandado , o por ruego de aquel 
que le mete en la fiadura. E tiene grand pro a aquel 
que la recibe , ca es porende mas léguro de aque­
llo que! han a dar, o fazer: por que fincan; araos ai ! 
dos obligados , también e! fiador,: Como el debdor 
principal. E dezinios , que puede íer fiador todo 
orné ; que puede fazer promiision , para fincar obli­
gado por ella. Otroli pueden recebir fiadores , tOr 
dos; aquellos que pueden recebir promilsiones, a '' 
f P a r ty . 7í ' - ' .  : 1 ' M : d -: CQ-
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como dizen en el Tituló ante djefte que fabla dej 

: las promiísionesv 'fvi
. LEY  IL .;

> Q aaki ñon pueden fe t  fiadores,

O Mes feñalados fon, que maguer pueden fazer 
promifsionés por fi, que non pueden fer fia- : 

dores por otri. Aísi como los Caualleros de la 
meínada del .Rey/que reciben foldada del Rey , e : i 

’ íbien fechó del. Cá elfos atales nón deüen tecebirlosf j 
¿ornes por fiadores * porque non fe embargue el ícr- ¡
. uició ; que han de faZer al Rey. Otroíi* porqúe los ;d’; rp 

; 'ornes non podrían auer derecho delíos también, nin - 
tanto ligeramente * como de los otros. E íeñalada- ; 
mente defiende,la ley * que los CaUallerps non puc-L ■ 
den fer fiadores, por aquellos que arriendan vo tie­
nen en fieldad , los almoxarifadgos, e las rentas del 
Rey , e los otros derechos del Rey. Effo mifino de- 
zimos de los Obiípos * e de los Clérigos reglares, 
e de los Religiofos. Ca podria fer, qüe por razón de 
Ja fiadura le embargarla el feruicio que han de fazer 
a Dios t e viene daño ende a la Egleíia. E aun dezi- 
mos, que ningún íieruo non puede entrarfiador por 
orrfi Fueras ende, (i ouiefle pegüjar apartado, quel 
ouiefie dado íii feñor. Ca entonce, por las cofas ¡ 
que pertenecían al pegüjar, bien podria entrar fia- i 
dor por otri. Otroli dezimos * que muger ningu­
na non puede entrar fiador por otri.Ca non feria co- 

: la aguiíada, que las mugeres andoüielfen en pleyto, . 
por fiaduras que fizieflen , atuendo allegar a loga- ./ 

i1 tes do le ayuntan muchos: ornes , a vlár colas que ■ 1; 
fuellen contra Caftidad, o contra buenas coftumbres, 
cjuc las mugeres déuén iguardar. ' 1 vf"

LEY
■■-'i-



L E Y ' l í I .
por anules razones pueden las rnugeres fe r  fiadores 

por otri,

MVger, diximos en la ley ante delta, que non 
puede entrar fiador por otri. Pero razones y 

■i a, por que lo podría fazer. La primera es , quando 
í fiafle alguno, por razón de libertad. E eíto feria, co- 
aio fi alguno quífieflé afforrar íufleruo por dineros, 
e le entrañe alguna muger fiador, por los ; dineros' 
del aferramiento. La fegunda e s , íi íi.tfle a otri por 
razón de dote. Eíto feria, como fi alguna fiiuger en-' 
fraile fiador a algún orne, por darle la dote que de- 
uia auer de la muger con quien caíaíle. Lá tercera 

; es, quando la nluger fuelle fabidora, e cierta, que 
non podía , nin deuia entrar fiador; fi deípues lo fi- 
ziefle, renunciando, de fu grado, e deíauiparando 
el derecho que la ley les otorgo a las mugeres en efi 
ta razón. La quarta razón es, fi alguna muger entra 
fiador por otri, e durafle en la fiadura fafta dos años; 
e dende adelante , diefle peños ■ aquel a quien entro 
fiador , o  le fizieñe carta de nueuo, en que renouaf- 
íe otra vez la fiadura. Ca entonce deue orne aliñar, 
que el principal debdo íobre que fue la’ fiadura fe­
cha , mas perteneíce a ella, que aquel por quien en­
tra fiadora. La quinta razón es, fi la muger recibief- 
fe precio por la fiadura que fizieñe. La leña es, quan- • 
do la muger fe viñiefle veftiduras de varón engaño­
samente, o fizieñe otro engaño qualquier, porque 
la refcíbieíTe alguno por fiador , cuydando que era 
varón. Ca el derecho que han las mugeres en razón 
de las fiaduras, non les fue otorgado para ayudarle, 
del en el engaño; mas por la fimplicidad , e por la 
flaqueza que han naturalmente. La leicna razón fe­
ria , quando la muger íizieíl'e fiadura por fu fecho 
tnifino. E elto feria, como fi-'efitri^e-fiád9i;'^ür.;aqúeL:

: ■ '  ' M z  ' Y''"; ' que
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que la otiieífe fiado a ella, o en otra manera feme- 
jante dcfía, que foeífe a íü p ro , o por razón de fus : 
cofas proprias. La oCtaua razón es, qitando la mu--.' 
ger entra fiador por alguno, e acaefciere defpues 
dolió,que ha de heredar los bienes de aquel que fio. 
Eli qualqúier dellas ocho razones íbbredichas, que , 
entraiTe la muger fiador por o tri, dezimos que val- 
dria la fiadfira, e feria teniida de la cumplir.

■ ■ ■ 'i. / L E  Y lili.
D í los órne s que f i tn a  los mogos que fo n  de menor edad.

Fiando algün orné a mofo que fiiefie menor de 
Veinte fe  cinco años; fi a tal; menor como eñe 

fucile fecho engaño fobre loiqüe es fecha ia fiadiira, 
nones tenudo el menor, nin el que lo fio , en quan- 
tó montare el engaño ; ante dezimos, que deüe fer 
desfecho. ívias fi en aquella cola, o en aqüel pleyto, 
fobre que era dado el fiador , non fuelle lecho enga­
ño; cómo qüier que el m ofo fe podría ayudar, del 
derecho quede es otorgado por razón que es dé 
menor edad, delatando la poftura, o el pleyto, por­
que fuera fecha a daño del; con todo ello, el fiador 
finca obligado, para complir la fiadüra, maguer non 
quiera. E noli fé podría efCUÍar de lo fazer, por tal 
razón Conio efta. É demas , fi pechare alguna Cola 
en efta manera, non la puede demandar al menor.

; L E Y  , V.
Sobré que cofas, e pley tos , pueden f ir  dados fiadores.

Fiadores pueden feí dados fobre todas aquellas 
cofas, o pleytos, aqüe orne íe puede obligar. E 

dezimos, que fón dos maneras de obligaciones, en 
que puede fer fecha fiadttra. L a  primera es , quarido 
el que lafaze, finca obligado por ella, de güila, queí 
maguer el non k  quiera cumplir, que lo puedan 
apremiar por ella, e  íazergek cumplir. E a éfta obli-: 

: gacion atal lláman en latiu , obligación ‘ciuil, e na-
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fV  jtui^^^:C pieretaritó dez¡r,como ligamiento que 
!L ;f  : es fecho fegun ley:, e fegun natural La fégundifmá^Lhyy 

nerade Obligación es, natural tan fojamente. E eftajl: '!
L  es de tal natura , que el orne que lafaze, es tenudo: L '  Y 

■ de la cumplir, naturalmente; como quien que nonj¡, h i 
;■ ]e pueden apremiar en juyzio , que la cumpda. Eftp r 1 

' ' lena, como íi j algún fiemo prometieíle a lotro p de ] i ■ , 'i 
i ; ; : dar , o de tazer alguna cofa rea,como quier cjue non 
i l e  pueden apremiar por juyzio, que lóLumpláiipo¿:Yh-'’.flj 

que non ha períona para eftaren juyzio; con todo 
f  vlpeílb, tenudo es naturalmente, dé cumplir porfi Io'iy f i \ l  
1 : j ; qüe prometió  ̂ por quanto es orne. E porende de- L

-zimos, que todo orne quq puede,; íer obligado:; :en¡ i. fi
:" : ' alguna de las maneras fobredichas, puede otro/én-rfYr 

: ; trar fiador por el pe lera teiiudo de pechar por ¡el la 
fiadura, maguer non quiera. ! 1

! ' L E Y  i VI,
En que manera puede fer fecha la fiadura,

Fiar puede Vn orne a otro, en efta manera; diziem 
dolé el que reícibe, al que entra fiador; Soefi 

me vos,.-filian, fiador fobre tal cofa, que rae ha de 
dar, o de fazer filian orne : Si el reíponde, Si, o di- 
ze , Y q fo fiador por el; o lo otorga 5 refpoildiendo 

y¿en tal manera, o por otras palabras femejantes defi 
finca porende obligado, también como el déb­

il " . dor principal. E puede vn orne por otro entrar fia- 
. dor, fi quifiere , en ante que el debdor principa!lea ; Y. 

obligado. Como fi clixefíe : Si vos dicredes tantos ;; 
rnarauedis a fulan, yo vos fo fiador por, ellos. Otro-; ;• 

f  i ¿ ' fi lo , puede fazer en vno con aquel aquien fia , di—
ziendo aísi: Por eftos rnarauedis, ó por yerta cofa, yryyy. 

i;, iy; que fe obliga don fulan, yo fo fiador ñor éhE,; ,aun- 
fh  puede entrar Ifiador defpues que el diebuón prineipaf;. yj y 
yryfes .ya Obligado, i como fit diserté : Yo yíb:fiador;;|>op;, y-vy;:.j 

Y Y tal cola :, que- Vos deue dar, o fazer fulan orne. E;: cu y y; 
h L y h : -  - y " . " y ' : ' i '  ' ~ ' : . ' " V r . ' ■ i ’ q u a l -  - Y i f i V



qfialquier déftas maneras fobredichás entrandq fía- 
dor vn orne por otro, valdra la fiadura. Otrofi pue­
de entrar fiadora tiempo cierto; efto feria, como íi 
dixeífe : Yo fo fiador por filian , fafta tal dia. Otro­
fi puede entrar fiador fio condición, diziendo aísif . 
Yo fo fiador por filian, fi tal cofa acaeíciere. E tal 
fiadura como ella, o otra íemejante della , deue 
valer fafta aquél tiempo; o al dia, o en la manera 
que fue fecha.

; L E Y  .VIL '
Como elfiador non fie deue obligar a m a r, de lo que 

deue el principal, \

POr mas, de quanto es el de'odor principal obli­
gado , n’on fe,puede obligar el fiador ; e íi lo fi- 

ziere, non vale la fiadura , quarito en aquello que 
es demas. Efte demás , íégun derecho, puede íer en 
quatro razones. La primera es, quando el que en­
tra fiador por el otro, fe obliga por mas de aquello 
que deuia aquel a quien fia; e efto feria , como fi 
dcuiefíe cien marauedis, e el otro entraflé fiador 
por. ciento, e veinte marauedis, o por quanto quier 
mas de los cientoica tal fiadura non valdría, quanto 
en lo demas. La fegunda es, quando el debdor prin­
cipal es Obligado a dar alguna cofa en logar cierto; 
e aquel que le fia, entra fiador, por dar aquella co-* 
ía en otro lugar mas grane. Ca entonce, tal fiadura 
non vale. La tercera es, quando el que deuia la Co­
fa , era Obligado a darla a tiempo cierto; e el que 
entra fiador por el, fe obliga a darla amas breue 
tiempo. E efto íéria , como fi la ouieífe a dar a dos 
años, e ;el enfraíle fiador, por darla a vn año: e atal 
fiadura como efta,dezimos otroíi, que non deue va­
ler. La,quarta es, íi efdebdor principal era obligado 
a dar la cóía fo alguna condicion;e el que entra'fiador 

' pof el, íe obliga a dar aquella: cofa puramefite fin 
-■ ; coh-

'■ IQuirífcá Pafti4Iá-;'-Ti:t.XíT. ; %
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condición ninguna. Ca tal fiadura como efta non 
valdría, porque le obliga en mas el liador que el 

i  debdor principal.
L E Y  VIII.

¡Que fuerza ba la fiadura , que muchos ornes fazeri 
'¡_ en vno, :

MVchos omes entrando fiadores en vn o ,  e obli- 
gandofe cada vno dellos en todo, de dar y o t i 

t de fazer alguna cola por ptri,íbn tenudos de lo cum -yyfi 
plir en aquella manera que lo prometieron, De gui- 

■ : ;; ia , que aquel que recibe la fiadura , puede deman ­
dar a todos, o cada vno por f i , rodada debda que;: fifi 

.y; Je fiaron ; e pagando el vno , fon quitos los otros,; i i 
; Pero fi los fiadores non fe obligaííen cada vnq ípor l; 
rodó, mas dixeííen íimplementé; Nos ionios fiado-; : 
res por filian, de dar, o de fazer tal cofa 5 .entonce,' 
fi todos fon valiólos, para poder pagar la fiadura, 
a la lazon que fe demanda la debda, dezimoy,: que : 
non puede demandar la cola el íeñor de la debda a 
cada vno dellos, mas de quanto le cupiere de iu par­
te. E íi por auentura algunos de los fiadores fuellen 
tan pobres, que non ouieííen de que pagar aquella 
parte que les cabe, entonce los otros que ouieííen 

. de que lo fazer , quier fuefien vno, o muchos, fon 
tonudos de pagar toda la debda principal, ó de cum" 
plir aquella cofa que fiaron,

L E Y  IX. , _ fifi-fi
Como la debda deue fer  demandada primeramente al 

: principal debdor, que al que fió, ;
E N el lugar: leyendo aquel; que fuellé principal 

debdór., primeramente a el dcueu demandar 
:■ que pague lo: que dcue, e non a los que entraron * y; t 

¡¡adores por e l ; e fi por auentura non .óujefieiél'deyj;;;;; ;̂ 
¡v que ; lo pagar1,; deuen ; demandar a !o¡ fiadores. E fifyy 

.icacícicrc, que los fiadores lucren en el lugar, e



t
yjL: 
'‘-..i i

aquel por que fiaron, non s e comentándoles á  de­
mandar él debdo,pidiefíen plazo a que: aduxiéflen a ;

■ aquel aquien fiaron, deuepgeló dar. E fi al plazo no ; 
i lo: aduxieífen 5 entonce deuen refponder a la deman­
da, e pagar cada vno dellos fu parte, o los ricos por 
los pobres , o el vno por todos, ca la manera que.; 
dizc en la ley; ante delta. B  efté plazo les deue otor-í 

i gar el judgadot, ante quien demandaren el debdo, 
íégun fu aluedrio 5 afinando todavía , falda quanto' 

: tiempo lo puedan aduzir. 
q ' '■  ■ 1 ; ■  ̂ L E Y  X. V U 
iCotno , qttando dos ornes fe  fa zen  fiadores ■ principales 

; por vna debda, la deuen pagar.
Bligandofe muchos omes de fo vno, e cada vno 

por todo, faziendOfe principales debdores , de 
; dar , o de fazer alguna Cola a otri, fi todos fueren en 
. el lugar, quando el feñor del debdo les quifieííe la-' 
zet demanda, maguer cada vno dellos entrañe fia­
dor, e debdor por el otro, con todo elfo, non de­
ue demandar todo el debdo al vno. Ante dezimos, 
que deue fer apremiado cada vno, de dar íii parte, 
fi todos oüieren de que pagar. E fi por auentura to­
dos non fuellen en la tierra, o alguno dellos non 
fueífe valiofo, entonce los que fueren y ,  é que quie­
ren la valia, deuen pagar todo el debdo, quantos 
quier que fean , vno, o dos, o mas. .

¡ ■ , L E Y  XI.
Colmo aquel que refeibe la paga de alguno de los f ia ­

dores, le deue otorgar pode* , para demandar a
i ■ ' a lo s ' otros. .;

P Agando alguno de los fiadores todo el debdo en 
■ fu nome , puede demandar a aquel a quien faze 

1 la paga, que le otorgué el; poder que aúiá para dc- 
amandábel debdo, contra fos fiadores que; íueran ííis 

i ; LQuipafi^rós en aquélla fiadúra,: e ótrofi,; el.que aúia 
■’ ■: ■ " "  ' 'i1' ' . ■ ;■: ; . con- :
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contra el debdor principal; e el deuegelo otorgar: e 
deípues que le fuere otorgado elle poder, enfii eí- 

■ cogencía es, de demandar, a cada vno de los otros 
dadores, aquella parre que pago por ellos. E íi al- 
gimo y ouieffe tan pobre, que la non pudieífe enton­
ce pagar, deue tornar del tal recabdo, que Je pâ no 
cada que pueda. ;E puede aun demandar Ja parte que 
pago por fr, al debdor principal. E fí efto non qui- 
íiere fazer afsi, puede demandar el por íi miíhio al 
¡principal debdor , todo el debdo ; maguer el íenor 
del debdo non le ororgaflé el poder,que auia cont ra 
el. Mas fí acaefciefle , que alguno de los dadores pa- 
gaífe todo el debdo en nome de aquel que lio * e 
non en él luyo, entonce , aquel que rcícibe la paW 
del, non puede otorgar poder , para demandar al­
guna cola a Jos otros fiadores. E efto es, porque to­
do el derecho que el auia contra los fiadores, para 
demandarles la debda, o para otorgar poder,' para 
lo demandar, a aquel quegelo pago, todo fe rema­
ta, porque el fiador le fizo la paga en nome del deb­
dor principal. Empero el fiador que afsi pagaífe la 
debda, como fobredicho es, en fainofinca'fu de­

£ Délas fíaduras, Sea rs 5

manda , para poder demandar lo que pago, a aquel 
por quien entro fiador. E íi alguno de los fiadores 
pagaífe todo el debdo fimplemente, non diziendo 
que lo fazia en nome del debdor principar, ni en el' 

¡ íiiyo, íi luego que la paga ha fecha, demanda a aquel 
; que la faze , que le otorgue poder de demandar, lo 
que pago, a los otros fiadores> dezimos, que le de­
ue íer Otorgado. E íi entonce non lo demanda, den- 
de adelante non gelo deue otorgar: porque íéme- 

; ja, qué fizo lá paga en nome del debdor principal̂  e 
?1 non en el fuyo. ¡ Pero bien puede demandar al deb- 

dor, que le de lo que pago por el.



; l | |  |  : '■ ;  I; LEY X!L d ; : ; ; y  y g j
- I Como ét debdor principal es tenada de dar al fiador, lo 

. que pago p o r  el.

MAndando vn orne a otro entrar fiador por el; : 
o entrando el otro fiador por el, de lii vo­

luntad , delante aquel a quien fia, fifi íü¡ mandado, e : ; 
l 'l-n o n  lo contradiziendo; o entrando fiador por el,:y  
| |  a otra parte,din íü fabiduria, e fin'fu mandado , e |  |¡ 
ló.lvquanelo'loi labe , confíente én lo que el otro fizo , .e | i  
Y  ye; plaze;o fi entra fiador otrofi por el, .fin fu manda-: i 

I  i? ¡do, íbbre cola que otro deue dar, ofazer;, a que íea|
: ¡ i; a ííi pro. Maguer non lo confienta, en quulquier del- i 
; tas'maneras qne entraffe fiador vn orne por otro,

¡Y valdría la fiadura. E quando pagare el fiador por 
i \ aquel a quien fia, tenudo es el otro, de gelo dar, e 
; íazer cobrar. Fueras ende en tres calos. El primero : 

es, fi el que entra fiador, paga el debdo , e lo faze ; 
con entencion de le dar por el otro, aquello que fia, i 
o de lo pagar por el, para nunca i gelo demandar. El |

¡ fegundo es, fi la fiadura fes techa por pro de (i mif- 
mo, de aquel que entra fiador. E el tercero es, fi 
quando entra fiador, lo fizo contra defendí miento! ■ 
de aquel a quien fio. Como fi dixefle : Non vos 
ruego, que entres fiador por mi, ante vos lo defien- : 

i do; o diziendo otras palabms femejantes deílas.
L E Y  :XEI. :

*Como él que mandaffe a vno , que entraffe fiador por 
otro tercero , le deue pechar el-daña que h'vinie-

II i -s 6 Quinta Partida .Ti;t. XII. I | l l

.... re por aquella fiadura.
i: YyOr otro , que non eílUuieíTe delante, entrando al-
| JL  gun orne fiador, non lo la:deudo por íu mánda-
i do , nías por mandamiento de: otro tercero ; dezi-

pinos, que i i tal fiador conto eft<: pagafie alguna cola,
| p &  aquel-a quien entraíídfiadpr , que non puede de-
' mandar lo que pago , a aquel al quien fio; .mas aquel

por



por cayo mandado entro fiador.Pero fí,quando def- 
ta manera fiziefte Ja fiadura , eftuuieíTe delante aquel 
a quien fiaua, e non lo cpntradixefle 5 o entrañe fia­
dor en norne d e l, maguer non eftuuieíTe delante , fi 
fe torna en pro de aquel por quien fizo la fiadura, 
entonce, en fu éfcogencia es de aquel que entro fia-; 
dor, de demandar lo que pago, a aquel a quien fio,' 
o al otro tercero ,i por cuyo mandado fizó la fiadu­
ra : e ellos fon temidos de lo pagar. i : ,

L E Y  XIÍII. : i ' 1'’ 1 I • ' , I 1 1 q,
Por que razones Je defutala fiadura ,e  puede el fiador

falir de Ha.
Vexar non le deuen los fiadores a ningún Juez, 

para apremiar a aquellos que los metieron en 
la fiadura , que les faqueii de la fiadura, falta 

que paguen alguna cola del de'bdo por que entraron 
fiadores. Fueras ende por cinco razones. La prime­
ra es , fi el que entra fiador, fuere judgado a pagar: 
toda la debda, o parte della. La fegunda es, fi ouiefi 
fe eftado gran tiempo en la flanea. E efte tiempo de- 
ue íer determinado íegun aluedrio del Jüdgador. La 
tercera es, fi quando el que entra fiador,entiende que 
fe cumple el plazo a que deuia pagar, e por non caer 
en la pena,el,nin aquel a quien ñaua, a aquel a quien 
entro fiador, le quiere pagar, e el otro non gelo 
quiere reícebir por alguna razón, o por auentura 
nomes en el logar, e entonce pone aquello que dé- 
u e , en fieldad, en alguna Eglefia, o Monefterio , o 
en mano de algún orne bueno, ante teftigos. La 
quarta e s , fi quando entro fiador , léñalo día cierto 
a quel deuiefíe facar de la fiadura, e es paila do. L a  
quinta e s , fi aquel a quien fio comienca a deígaftar 
fus bienes. Ca-porqualquier deltas razones fobre- 
dichas le delata la fiadura, e puede apremiar el fia­
dor , a aquel a quien fio , que le laque 'della.

LEY
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■v ; í C o m o  los f ia d o r e s  deu en  p o n e r  defen jtu n es én jü y z i o p  : 

J i  las o u ieren  e l l o s , o a q u ello s que los m etieron  en 

la  fía d u ra  , co n tra  los q u e les f a z e n  la  d e m a n d a .

, '  1~\Eraandadaleyendo en juyzio al fiador la debda; ’ :
; i. ' }  que fio, íi fabe que aquel por 'quien entro fia­

dor , a alguna'.defefifion por íi, atal.;que fe renoata-?-i V. 
ria la demanda, fi fiieffe puéfta, enon la quiliere . 

'i;.-;:: poner, e fuelle dada fentencia contra el? quantó quíerii ; í  
V ■ que pagaílé de la debda ppr efta razón , non ló po-ó./; 
i ;:, í dría demandar deípues, a aquél por quien fizo la fia-rió 
•::dl dura : pckque femeja que lo fizo enganoíamente,por;|; 
f i f i ; fáz,er perder a l otro fu derecho. Elfo mifmo dezi-]
• Vivim os que feria , fi el fiador Guielfe alguna defenfiopi ¡ 
¡ i atal,que íi fuelle puefta que valdría*también a el, ca-

: mo a aquel por quien entró fiador , e non la quifo 
f  í poner. É ello feria, fiel feñor de la debda ouiefié fe­

cho pleyto al principal debdor, o al fiador, que non  ̂
le demandaííe el debdo nunca, o otro pleyto íerne- ;| 
jante defte, por que pudiefle fer rematada la doman- ; 
da; e íabiendolo el fiador, non quifieífe poner tal ; 
defenfion, contra. aquel que le demandaua. E como ¡ 
quier que diximos, que fiel fiador ouicíle por fi 
alguna defenfion , e non la quifieffe poner, quando 
le demandaílen la debda, que por efta razón, non ;

: podría defpues demandar al que le nietio en la fia- > 
dura , lo que el págafle por e l ; calos y ha, en que 
non feria aísi. E efto feria, como fi la defenfion oer- i* x

■; tenecieííea la perfona del fiador tan folamente , e ; 
non al que le metió én la iiadtiraicomo fi fucilé mu- - 

. ger el fiador, maguer que con derecho podría po- 
;\, íi.ner .defeníionq. quándovfizieffé lia demanda, que;non:::: v : 
•y-1. era tenudá de reíponder a ella, i porque las fiaduras
• 1‘ que las mugetes iazen non donen vale.tf fi non én co f ; f  :

feñaladas; por todo d iom agu er non la quiíiei- 
mf y - '  ; ' "  íc

: -t*
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y'íé1 poner., tenudo feria aquel por quien entro fiador, 

de darle lo que pagaíTe por el. Ello milino dezimos 
que íeria , fi la defenfionpertenefcieífe tan folamcnte 

■ a la pcríona del principal debdor , e non al que ti­
zo la fiadura. Ca maguer que él dador pu liera auer 
rematada la demanda por ; ella, fi la ouiefie puefiav 

; pon todo efío, tenudo es de darle aquel; | por quieq:; 
entro fiador, todo lo que pago por el; : '*

í  ' : L E Y  ' '
Como la fiadura non fe  defata por muerte del fiador.

MVriendo el fiador, también fincan obligados fus 
herederos para cumplir la fiadura , coidro lo 

era el álifmo qüando era biuo : e todas las deíéníio- 
nes, e todos los derechos, que diximos en las leyes ■ 
ante defta, que ha el fiador por íi, todos fincan otro-; 
fi á fus herederos, en la manera, que el fiiiímodas de- 
uia , o podía, auer. Otroíi dezimos, que ti el fiador, 
o tus herederos, pagaílén la dcbda , que eran temi­
dos de\pagar, de íu voluntad , fin juyzio, e fin pre­
mia ninguna; que también es tenudo aquel por quien 
entro fiador, de darles lo que aísi pagaron , Como 
fi lo oüíefien pagado por premia que les ouieíTen fe­
cho por juyzio. Pero fi acaefcieflé , que lo pagaílén 
ante del plazo , non lo pueden demandar falta el dia 
que feñalaron para pagarlo»

LEY XVII.
Q u a n tú s p la z o s  deue a u e r a q u el que f i o  a a lg ú n d ome3 

de fv z .e r le  e jla r  a derecho, p a r a  a d u c ir lo .

A Culado leyendo algún orne fobre algún mal fe­
cho fnentrafie otro fiador por. él, ddaüteidel ,r 

Rey , o de alguno de los potros , que- Ijudgán ; por tú 
mandado, obligándote lo pena cierta, fi traerle a de- y 
rocho a dia feñaladoí denelo .uiu/.ir aquel dia , que 
cumpla de derecho a aquel, que ¡e acula. ;;E ii por 

! aucntura acaeicicílé, que lo: non pudieile tallar, de-ly
' i : ' ' ■ ' y;  ■ ' 1 / ¡ y ,r' : ; ime  : : ü



? 1 90 Quit\tá Partida.Tit.Xn. ;:;|j
uc iiucr orro tanto de plazo, para buícarle, c aduzir- 
le ante del Judgador, quanto fue el plazo primero 
a que lo ouo de aduzir, fi fue menor de feys nicles.
E ti por auentura fue el-plazo de feys mefes, deue 
auer otro tanto para buícarle. E fi lio le pudiere fa­
llar, o no le traxere a derecho, falta el año cumpli­
do , entonce es renudo de pechar Ja pena a que fe 
obligo. f

l e y ; xviii. q , • :: ^
i Como el fiador puede defender en juyzio a aquel qué 

fio , para aduzielo a derecho.. t

EL que entra fiador por otro, en la manera que ' 
diximos en la ley ante delta, defque pallare el 

plazó primero, a que 16 ouiere a aduzir a derecho, 
bien puede, íi quiliere, defenderle en juyzio , íbbre 
aquella cola de que fue aculado, o emplazado. E 
elfo puede fazer, falta que; fea acabado el fegundo 
plazo. E defpues que conaencare a defender en juy- ; 
zio , non fe puede dexar ende, falta que el pleyto j 
fea acabado ; maguer murieife , entre tanto , aquel 
por quien fízieíle la flanea. Eli por auentura falla­
ren en verdad, que non era en culpa, aquel que fio, ; 
es porende quito de la fiadura. E li Hiere fallado que 
era en culpa, entonce deue el fiador pechar ala otra 
parte la pena qué fe obligo , con todos los daños, 
e los menofeabos, quel vinieron por ella razon.Mas 
íi aquel por quien fue fecha la fiadura , deue alguna 

i cofa dar , o fazer, fobre que era emplazado , deue-; 
la pechar, o fazer el fiador; con los daños, e los mer 
nolcabos, que le vinieron, a la otra parte, por ella 
ra/.on. E pechando ello , non es tonudo de Ja pena a : 
que fe auia obligado, pues que lo defendió en juy­
zio , falta que la. fentencia fue dada.

LEY
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i  c-m-fi  -  l e y  xix. m :j ;
Corno fe  dejata la fiaduria , muriendo aquel a /quien 

auian fiado para aduzir lo a derecho : e que pena

-V::" De las fiaduras, &c. 1 9 1

merefee el , ¡i es hiuo , e no lo trae , a los
plazos que lo deuiera traer.

Finándole aquel a quien ouiefíe alguno fiado de 
aduzir a derecho , ante que le cumplidle el pri­

mero plazo a que lo deuiera aduzir en juyzio , non ? 
Jes temido el fiador, de la pena a que le obligo. Mas ■ 
íi murieífe defpues del primer plazo , temido es de 
pechar la pena. E II:por auentura , alguno ■ entrañé.C 
fiador por otro, non íé obligando a cierta pena,mas : ! 
. para traerlo a juyzio tan lefiamente a dia leñalado;íi i ■; 
/aquel dia non lo aduziefle a juyzio, puede el Juez ■ 
condenarle en alguna pena cierta de dineros, por pe­
na que peche , íégun iii aluedrio. E íi pudiere laber 
por verdad, que él fiador engañolámente lo fizo, 
que lo pudiera traer a juyzio , e non quilo; entonce 
le deue poner mayor pena, que li de otra güila lo 
fizieífe. Otrofi dezimos , que íi alguno entraílé fia­
dor por otro para traerlo a derecho, non feñalando 
falla qual día, nin leyendo fecha eferitura ; entonce, 
li aquel qué recibió la fiadura, non demanda al ija­
dor, que aduzga aquel que fio, falla dos melés,dcn- 

; de adelante es quito el fiador; fueras ende, ti la fia- i 
dura fueífe fecha, lobre pleyro que perténecieüe al 

■ Rey, o al Común de algún Concejo; o (i fuelle ende 
fecha eferitura publica. E íi la fiadura fuellé fecha en 
qualquier deltas razones , dura, falla tres años : e (i 
falla los tres años non demandan al fiador,que aduz­
ga a juyzio a aquel que fio, dende en adelante es 

Jiqukpdejla fiadürLfie ¡non lé jpúedqi 
miar por ella.

LEV 'H ’-'r : |V J.V
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De la cofa que vno manda f& zer a otro y a pro de Jt  , 
mifwo. |

'Azen algunos omes, por mando de otros, alga-; 
ñas cofas, a las vegadas, por que finCa cada vncf; 

: dellos obligado , también aquel que Jo faze, como 
aquel otro que lo, manda: que es otra manera dejj 
obligación, que es femejante de la fiadura. E • eftoH,- 
puede fer en cinco manéras.; La primera es , quan- ■ 

Ido el mandamiento es a pro tan íblamenfe de aquel;;; 
: que manda Inzer la cofa. E efto feria, como íi vn 
orne mandaífe a otro , que le recabdafie todas las : 
colas que ouieffe en algún lugar; o le mandaífe com­
prar , o fazér, alguna cofa feñaladamente; o que en­
trañe fiador por el; o le mandaífe fazér alguna otra 
coía iémejanre defias. Ca , fi aquel a quien manda: 
fazer la cola , recibe, el mandamiento , tenúdo e9 de 
cumplirlo. E tí alguna cofa pechare, o pagare, o deí- 
pendiere, en cumplir el mandamiento , tenudo es 

! otrofi de gelo pechar, aquel por cuyo mandado lo 
fizo. Otrofi dezimos, que íi aquel que recibe elj 
■mandamiento faze algún engaño , en non cumplir-! 
lo, o por íii culpa viene daño al otro ; que es tenu­
do de pecharle todo el daño , que le viniere por 
tazón del; ca tal mandamiento como eñe reciben 
los ornes, vnos de otros, por lázerles amor , e non 
porfazerles daño.

LEY;  XXI..
De la cofa que manda fazer alguno, a pro de otro ,

; tercero, 'tan.filamente^ o-aptó'd'eJif.-e de-lotro.'

MAndando vñ orne a otro lázer alguna coía,que, 
non; fueífe jai pro de aquel que lo mando, nín

de el que recibió el mattdado , mas de otro tercero;f 
efia, es la Aguada, manera de que fablamosen la ley ■, 
ianté defia. E eíto feria, como fi dixcífe : Mandóte, .

' "f " ‘ i'f.'i " ' ■ "" ! : 1 que

<MhtaPartick.TÍL^



y .

-¡ que recibas las colas qtie ha luían en tal lugar; o que 
le compres' , o que le fagas tal cola; (diziendoía Seña­
ladamente ) o que entre fiador por el; o leí mandaíle 
fazer otra cola íemejante deltas. Ca, ii aquel a 
quien mandan fazer ello, recibidle el mandado, 
por fazer gracia, e amor aquel que gclo manda, de- 
uefe trabajar de cumplirlo , quanto pudiere bien e 
leaímente. E fi alguna cola pagare , o pechare, o 

;: deípendiere en razón deíte mandado, temido es de 
¡gelo fazer todo Cobrar, aquel que gelo mando fa­
zer. E fi algún daño recibió efte tercero, por cuyo 
pro le faze el mandado, o por engaño , o por cul­
pa de aquel que recibió el mandado ,, püedelo de-c 
mandar a aquel que lo mando fazer ; e es tenudo de 
gelo pechar. Pero quanto pechare por efta razón 
aquel que fizo el mandamiento, bien lo puede de­
mandar a aquel que recibió el mandamiento; e el 
es tenudo de lo pechar,pues que por fu culpa, o 
por fu engaño , vino. La tercera manera de manda-¡ 
miento es, quando manda fazer vn orne a otro al­
guna cola, por pro de fi mi fino, e de otro tercero 
'alguno. Eefto feria, como fi dixefie : Mandóte, que 
recibas las colas qué auemos yo, e fulan, en tal lu­
gar; o que compres tal viña; o que fagas tal cola,pa­
ra mi, e para el; o que entres fiador por nos; o 
que le mande fazer otra cofa íemejante deltas. Ca, ; 
íi aquel a quien mando fazer ello , recibe el manda- ; 
do, tenudo es de lo cumplir , bien |, e lealmente, c, 
fi alguna cofa pechare, o defpendiere:, aquel que re­
cibió tal mandamiento , por razón del, tenudo es | 
de gelo pechar todo , aquel que gelo mando fazer. , ; 
Otroli, el otro a quien nombro en el mandado, de- 

fue y dar fu parte , fi lo que afsi pecho entró en pro, 
del. E fi aquel que recibió el mandado > fizo 

"engaño, en aquello que ouo dé fazer ;, o de recab­
a r .  ■■ N dar, ■

|  ' De las fiadoras/&c. 1 i 9
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dar, o por ííi culpa aiiiene daño , omenofcabo en 
'elloj tenudo es de lo pechar, a aquel de quien re­
cibió el mandado.

L E Y  XXII.
De la cofa que manda fazer v n  orne a otro , a pro de 

; amos a dos,

P Or gracia,  e a pro de aquel que manda, e de 
aquel que refcibio el mandamiento , puede iér 

mandada fazer alguna cola j e efta es la quarta ma-; 
ñera de que fezimos emiente de fufo. E efto feria, 
como íi alguno ouiefíe menefter marauedis, e ro- 
gafle, o mandafle a algún Judio, que le dielle , o 
le empreftaire ellos marauedis a ganancia, a el, o 
a íu Mayordomo, o a íu Períonero, de aquel que 
lo mando fazer. Tal mandado cómo elle es a pro 
del que lo manda fazer, porque fe aproüecha de los 
marauedis, en aquellas colas que manda fazer a íu 
Mayordomo, o a fu Perfonero. Otroíi es a pro del 
que refcibe el mandado, porque le den ganancia de 
los marauedis que prefto. E porende dezimos, que 
aquel que manda efto fazer, es tenudo de pagar los 
marauedis, con la ganancia, a aquel que reícebio 
el mandado del. Ca, pues íu Mayordomo, o íu Per- 
lonero, los refcibe por mandado del, tenudo es, 
como íi el miímo los refcebiefie. La quinta mane­
ra de mandamiento es, quando vn orne a otro 
manda que faga, o de, alguna cola, a pro tan libia­
mente de aquel que refcibe el mandado*, e de otro 
tercero. E efto feria , como fi alguno mandafle a 
oteo, que diefle fus marauedis a ganancia a otro 
tercero , nombrándolo. En tal calo como elle dezi­
mos , que íi efte que dio los marauedis, non los pu- 
diefíe cobrar de aquel que los reícebio,que los pue­
de demandar deípues, a aquel que gelos mando dar. 
rEfío miímo feria ,11 alguno mandafle a otro, que

' : ■ Preíl



preftafle cierta quantia de marauedis a otro tercero, 
íin ganancia , o otro pro, que cípcraíléauer del 
preftamo.

L E Y  XXIII.
De la cofa que manda fa z e r  vn orne a otro, a pro de

a q u e l que refe ib e  e l m a n d a d o .

A Pro tan folamente de aquel que refeibe el man-: 
dado , acaefce a las vegadas , que manda a 

; otro fazer alguna cofa. E ello feria,como fi le dixeíTe: 
Confejovos, o mandovos, que de Jos marauedis! 
que tenes , que compres viñas, o heredades; o otra 

'colaalguna íemejante deltas, que le mandaiVc com­
prar , o mejorar. Ca, íi efto fiziefle, por coníbjo , o 
por mandado de otri, maguer leviniefie dañó de 
tal confejo , o mandamiento , non feria temido de! 
gelo pechar, el que lo mando fazer. E efto es, por­
que tal mandamiento como efte, mas es confejo 
que mandamiento. E aquel a quien es fecho, deue 
catar, íi es a íu pro, o non , ante que lo faga. Ca 
ninguno non es tenudo por premia ,̂ Ég. tomar con­
fejo que otro le da, íi non quiíiere. jeorende, non 
le empece aquel que lo mando fazer. Eneras ende, 
íi fuelle fallado en verdad, qiie tal mandamiento, o 
coníejo, auia dado maliciofamente , o con engaño. 
Ca entonce, quanto daño le vinieiOTepor razón del 
engaño , feria tenudo de lo pechar.

L E Y  XXUII.
En que manera deue fer fecho el mandado.

LOs mandamientos que los ornes fazen vnos a 
otros , de que tibiamos en las leyes ante de!la, 

pueden fer fechos en muchas maneras. Ca pnedeníe 
fazer , eftando delante los que mandan fazer la co­
fa , e los que reciben el mandado. E aun fe pueden 
fazer por cartas, o por meníájeros ciertos; maguer 
non eften delante los que mandan fazer la cofa, nin

N x- ■ ■ ! IOS ■:
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l los que reciben el mandamiento. E puédeníé fazer a 
día cierto, o fo condición. E a dia cierto fe podrían 
fazer, como íi mandafie vn orne a otro, por palabra, 
o por carta, o por meníajero, que dieíle a comer, e 
a veftir algún orne,faifa algún dia feñalado.E fo con­
dición fe faria , como íil mandafle : Si tal cofa acaef- 
ciere, da a filian tantos marauedis, o tal cofa. E ef- 
tos mandamientos fobredichos, de que fablamos fafi 
ta aqui, fe pueden fazer por tales palabras, di/.ien- 
do vn orne a otro: lluego, o mando , o quiero, que 

; des tantos maraüedis 5 o que fagades tal cofa; o que 
me fiedes. Por qualquier de tales palabras como eí- 
tas, o por otras fémejantes dellas , por que fe pue­
de entender, qüe el qüe faze el mandamiento, lo fa­
ze con entencion de fe obligar , Vale el mandamien­
to , e finca por1 ello obligado el mandador * a aquel 
que recibe el mandado. E fi por auentura, alguno, 
defpues que ouieífe fecho el mandamiento por ta­
les palabras como eftas que de filio diximos, quiíie- 
re dezir, que¡&¿o non fiziera con entencion de obli- 
garfe, non am e fer oydo. Fueras endé, íi pudiere 
prouar, por aquellos ante quien fue fecho, que aisi; 
es, como el dize, que lo non fizo con entencion de 
obligarle, mas de otra manera; lo que feria graue. 
de prouar.

LEY  XXV.
Quales defptnfas puede cobrar aquel que las fi&O por 

mandado de otro , e quales non.
Eícibiendo vn orne de otro mandado para fa­

zer'alguna cola guiíáda, (i acaeíciere que pe- 
■ chafe algo porende , es renudo el que gelo mando 
fazer, de gelo pagar. Mas fi le mandafie fazer furto, 
o  robo , o óniicidio , o le mandafle encender algu­
nas caías , o miefiés , 0 le mandafie fazer otro mal 

. alguno a otro, a tuerto; maguer pagafle porende al-
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í> e la sfía d u fa s> .6 ^ '
; ií guna cofa el que recibe él mandado, non, feria re- 

! nudo de fazer ende! emienda, aquel que geló man- 
• do fazer ; como quier que también el vno , como el 
; otro , deuen pechar al tercero, quél daño, o el mil 
; recibiere., todo tanto quanto meuofcabaííei, o per> . L 

; dielle por razón del tal mandado. Otroli dézimos1,
■ que íi alguno que fuellé menor de veynte , e cinco >

;: años,manda:íTea otro,qualquier que ■ fixeííed/que en-o 
‘ draflé ñador a alguna barragana, o a otra alguna mala; ‘ ; • 
íi muger, con que óuieíTe que ver, que le dieíTq de vef-; j 
■ tir,o otras joyas algunas,o otra cofa qualquier; ma- :! 
i guer efte a quien lo mandaíFe fazer, deíbendiélfe por i } i 

ral mandado alguna cofa , ,non feria el otro tentido : 
de gelo fazer cobrar , íi ñon quiliere: porque ral del- 

: penía es fecha a dañó del menor, e lobre. cofa defit- 
guiíada, e mala.

L E Y  XXVI.
D e las cofas abenas que recabda vn  orne por otro,

VAníé los ornes, a las: vegadas de fus tierras, e de y 
fus lugares a otras partes; e por deficuerdo,o

Eor oluidanea, non encomiendan iüs calas, nin fus 
eredades, a quien las recabde, nin las labre. E 
acaeíce, que algunos de los qué fincan en aquellos 

lugares , por parentefeo, o por amiftad que han con 
aquellos que íe van, eftos de íli'voluntad, fin man­
dado de o tro , trabajanfe de recabdar, e de endere- . 

i car aquellas heredades, e las otras cofas, que aiísi fin- i; 
can como deftniparadas,e delpienden y délo luyo a i : ■ 
las vegadas ; ea las vezes , elquilman de las hereda- 
des, e aprouechaníé dellias.'"É porende dezimos,que 

d quanto deípehdiere alguno derla manera, en pro, o 
i ddd’en mejoría de la heredad , o de las colas de otro,
■■ i'. f  én rióme d e !, que también es tenudo de gelo fazer 
|\;ii y . cobrar ■ el léñór de la heredad , como II lo ouielic ; ■ 

íecho por íii mandado milino.. Gtrofi, el otro es 
/ d te- í : o-



temido de dar al íeñor de la heredad lo que ende 
efquilmare, demas de las defpenfas que y Quierefe­
chas i dándole ende cuenta verdadera , e derecha,

L E Y  XXVII.
De las cofas de los Reyes, e de los Huérfanos , e del Co~ /'; 

mande algún Concejo , que recabdan, ofaz.cn aU 
gunos ornes, fin  fu  mandado.

GVardador de huérfano , o Procurador ,  o Ma­
yordomo del R ey , o de otro orne, o del Co- : 

mun de algún Concejo, que tuuiefíe en guarda, o .. ’ 
que Quieffe de ver, o de recabdar las cofas, de algu-f 
no deftos lobredichos, íi acaefcieífe que fuelle a al­
guna parte, e non dexailé aquellas cofas que auia de ; 
recabdar, o deauer,1 en contienda de alguno; o fin­
cando en el lugar, fueífe negligente en recabdarlas, 
e algún fu am igo, o pariente, queriéndolo guardar 
de daño, fe trabaiaffe de aliñar aquellas cóías; íi ef- 
te atal alguna cofa efpendiefíe a pro de los feñores 
fobrcdichos, en recabdandolas; tenudo es aquel que: 
las auia en guarda, o aquel cuyas fon las cofas, de 
gelo fazer todo cobrar. Otroíi dezim os, que eíte, 
que fe trabajaífe de recabdar, o de aliñar las cofas 
fobredichas , que es tenudo de dar cuenta ende, a f 
aquellos que lás tienen en guarda, o al íeñor dellas; 
tornando todo lo que efquilmo ende , demas délas 
defpenfas, afsi como de íiifo diximos en la ley an- 

■ te tklla.
LEY XXVIII,

Que departimiento ha en las defpenfas qus los ornes f a - 
' z e n  en las cofas agenas, f in  mandado de oque* : \ 
líos cuyas fon .

D^partimiento ha en Jas defpeníqs que los ornes 
: fazen ,Yecabdando las colas agenas , fin man-, 

.dado de otro, Ca tales delpcníás y ha, que quaiulo 
las comienzan a fazer, lenteja que ion a pro de las ío

■; i / co- ■



cofas, e acaefce deípues:, que non es alsi. E otras 
y ha, que fon a pro en el comicnco, e deípues que 
fon fechas. E aun y ha otras que fon neceífams, que 
conuiene en todas guifos que las fagan; e íi non, per­
derle yan, o menoícabaríe yan las colas. E poren- 

i de dezimos, que las defpenfas que alguno finiere a; 
buena f e , en recabdando cofas agenas, de otro orne 
que non fuelle huérfano menor de catorze años, eiv 
qual manera quier que las faga, deltas fobredichas, 
que las deue cobrar de aquel cuyas fon las colas., 
Mas íi las defpenfas fuellen fechas a pro, e guarda 
del huérfano, que fon neccílárias; o qué fon a pro 
en el comiendo, e deípues, en la manera que de fo­
fo es dicha ; deuelas cobrar del huérfano, aquel que 
las fizo. E li fuelle íbbre colas que íemejaílena pro, 
quando las comencafíen, e deípues non pareícieífe 
aquella p ro , o non duraííe, alsi como dize en el co- 
mienco delta ley , entonce non feria el huérfano te- 
nudo de dar tales deípenfos; mas aquel que tiene 
fus cofas en guarda, las deue pagar de lo luyo,

L E Y  XXIX.

De las fiaduras, &c. 19 9

Como los que recabdan cofas agenas , a mala inten­
ción , non deuen cobrar las defpenfas, que y  f i -  
zieron.

COn buena entencion fe deuen mouer los omes 
a recabdar las colas agenas, con voluntad de

fazer plazer a aquellos cuyas fon, e non por cobdi- 
cia de ganar, nin de robar ninguna cola, en aque­
llo que recabdaren. E porende dezimos, que íi pu-« 
diere 1er fobido en verdad, que alguno fe nnieue 

-con mala entencion a fazer ello; e en aquellas cofas 
que recabdo,non parefce que aliño, nin mejoro nin­
guna cola, donde puedan focarlas deípenfos que fi­
zo ; en recabdarlas; que entonce las deue perder; e;
non es tenudo el íeñor de las colas, de gclas pc-

' ■' chai*.



char. Pero íi fallaren, que en recabdandolas, fizo 
tanta ganancia, onde 1c puedan pagar las defpcnlás, 
e que finque al fenor de las cofas otroíi parte de las 
ganancias,entonce bien las podría retener.Otroíi de- 
zimos , que íi algund daño , o menofeabo, auinief 
fe én las cofas que recabdaífe efte atal, que lo deue , 
todo pechar , quanto fe perdieífe, o fe menoícabal- 
íe , por qual manera quier que acaefcieífe. E  efto es, 
porque fe mouio, a recabdar eftas coías , a mala fe, 
con ¡ entencion de robar, o fazer algún engaño. i 
■ v. I-'/; L E Y  ■ XXX. . ñ
Como el daño , e ti menofeabo , que viene en las cofas 

ágenos, por culpa de aquel que las recabda, lo 
deue pechar. • '
Buena fe , e lealmente, deue todo orne recab- 
dar, e aliñar, las coías agenas , queriéndole 

trabajar ende. E efto deue fazer, de mañera, que por 
fu culpa , nin por engaño que el faga, non fe pier-. 
da, nin íe menofeabe, ninguna cola dellas. E ti al- ! 
gana cofa fe perdieífe , o fe menofcabaffe, por íu 
culpa, e por fu. engaño, tenudo es de lo pechar. Pe­
ro íi fe mouiefíe a recabdar las cofas fobredichas, 
porque las fallo , tan defamparadas, que orne del 
mundo non metía mientes en ellas; é por defuiar 
el daño al feñor dellas, o de aquellos que las tie­
nen en guarda, fe trabajo de lo fazer; entonce non 
feria tenudo de pechar , lo que por fu culpa fe 
perdieífe. Fueras ende, íi le prouaííen, que fe per­
diera por engaño que ouieífe el y fecho.

; : ^ L E y  xxxi.
Délas cofas que recabdan los ornes , cüydando que fo n  

; de algún f u  amigo , e Jott de otro,
✓ ^  Vydando algún orné recabdar las coías de algún 

fe  amigo, ejnon íuefleaísi,e recabdafle las!co- 
ías, de otro alguno, non lo labiendój tenudo es

• aquel

Quiifita Partida.Tit. X II.



aquel cavas fueren,de darle ende todo lo que defen­
diere en récabdarlas, también como ii en íii nome, 
o por fu amor d e l, fe ouieífe trabajado de lo fazetv ■ 
Otroli dezimos , que elle que fe trabajafle en recab- 
dar cofas agenas ,aísi como íobredicho es, qué es 
tenudo de dar cuenta dellas, a aquel cuyas ion , é ' 
de refponderle con lo que ciquilmare dolías, Tacadas :; 

das deípenías, también Cómo íi el miímq gelas ouiefe ; 
fe encomendadas. ;

. ; ; L E Y  XXXII. \ y \ ' "
De ¡0 paga , que refcibe , o fa ze  alguno en nome 

de otro. \ ; , : ■ d

EN nome de otro refcibiendo alguno marauedis,
■ o otra cola qualquiet, quier fea debdo que de- ; 

uan a aquel en cuyo nome lo rclcibe, quier non; íi 
elle en cuyo nome lo reícibe, lo ha por firme dei- 
pues que lo labe, tenudo es el otro, de darle aque­
llo que en fu nome recebio. E íi algunas deípenías 
fizo , en recabdandolo , o en leuandolo, deuelas co­
brar de aquel en cuyo nome refeibio la cola. E (i 
era deuida lá coíá que aísi refeibio, luego que el 
otro lo ouo por firme, aísi como de íuío es dicho, 
finca quito de toda la debda, el que la deuia. Otroíi 
dezimos, que íi vn pifie pagaífe debda verdadera, 
que otro orne deuieíle, que luego que la ha pagada, 
que finca el que la deuia, libre, e quito, maguer la 
pagaífe fin lu mandado. Pero aquel por quien es fe­
cha efta paga, es tenudo de dar al otro, aquéllo que 
por el pago , también como fi lo ouieílé pagado 

y:;pórdhnaahdad.ó..^':;' .d .1 .■■■ ; : ; -  d - d  ] ; /y dd
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LEY XXXIÍI.
C o m o  aquel que recabda las cofas agenas, non deue 

c o m p r a r , nin fazer cofas, qué non aya coftumbra-I 
do el fuñar Aellas. :

A Cucioíamente ,  e a buena fe ,  el que íe quiete 
trabajar de recabdar Jas cofas agenas, lo deue 

fazer; e mayormente, quando faze cito fin manda­
do de los dueños dellas; guardándole, de non com­
prar , nin de fazer otras cofas, que non ouieífe vfadó. 
a comprar;, nin a fazer, aquel cuyo es lo que re­
cabda. Ca , fi contra efto fizieííe, e de aquello que 
comprafie, o fizieííe , vinieffe algund daño , o me- 
noícabo, quier vinieffe por ocafion, o  en otra ma­
nera qualquier, a el perteneíce tod o , e non al fe- 
ñor de las cofas. Otrofi dezimos , que fi ganancia 
auiniefíe, que deue íer del feñor de las Cofas; pe­
ro entonce las deípenías que ouieífe fecho en recab- 
darlas, deudas cobrar.

. LEY xxxmr.

202 . ■ ̂ in ta :Pártida. •Tít'.XII.

Como aquel que recabda las cofas agenas, que otri que­
ría recabdar, ( que lo dexo de fazer por e l ) de­
ue feracuciofo en aliñarlas.
Vcriendo recabdar algún orne todas las cofas 

de algún fu am igo, por amor de amiftad, o 
de parentefco que ouieífe con e l ; e arrien­

do voluntad defto , bien, e acucioíamente, vinieííe 
otro que dixeíle, yo quiero recabdar días cofas ; fi 
efte que las quiere recabdar primero, parte mano 
dellas, por tal razón como eíta, tenudq es eífe pof- 
triniero, de las recabdar ,;en la manera que el otro 
lo quería fazer; De güila, que por fu culpa, nin: 
por íii e n g a ñ o n in  por fu negligencia, non íe 
-pierda, nin fe menoícabe ninguna. de aquellas 
coías. E fi contra efto fi2iere, tenudo; feria., de pe­
char. quanto fe perdieíTe, o fe menpícabáfíe , por

■■ ■ d  ' ’ qual-



De las Hadaras ,6cc.
cualquier deftas¡ tres maneras fobredichas. , ■ T 

¡ L E Y  XXXV. 1 ■
Como el que fe  mustie a criar algundHuerfanOj por 

piedad, , e a recabdar fu s bienes , non puede de 
pues demandar las defpenfas que fiziere fobro 
efla razón.

Piedad riitieue a las vegadas al orne, a refeébir ai- 
gund huérfano deíamparado en fu caía e dar­

le porende las colas que le fon menefter, d.efpen - 
diendo de lo luyo en recabdarle fus cofas, niienrra 
que lo tiene en fu caía 5 e acaefce deípues, que éfte 
quiere cobrar , 1o que aísi deípendio, de los bienes 
del mogo : e dezimos, que lo non puede íazer. Ca, 
pues el le mouio a criar el moco , por razón de pie­
dad, e de miíericordia, entiendefe, que lo fizo por 
auer gualardon de Dios : e porende, non es temi­
do el moco de darle ninguna cola, por el bien fe­
cho que le fizo, nin por las defpenfas que fizo en re- 
cabdando fus cofas; como quier qué el moco , en 
todo tiempo de íu vida, le deue íazer honrra, e bien, 
e reuereneia, eii todas las colas que pudiere.

L E Y  XXXVI.
Como deue cobrar las defpenfas, la madre , o el ¿muela, 

que fizieffen en criar fus f j o s , o fus nietos, a en 
aliñar fus cofas,

MAdre ,  o auuela ,  teniendo fus fijos, o fus nie­
tos, en fu poder , deípues de muerte de íü 

padre de los m ogos; e teniendo otrofi én fu poder 
dos bienes dellos, e dándoles a comer , e a bcuer, 
e aveftir, c a calgar , e las otras cofas que Ies íuef-; 
fen menefter; e auiendo ellos tanto de lo luyo, que 
podrían bien guarefcerJas defpenias, que la madre, 
o ' el auuela fizieren; en tales fijos , 0 nietos , bien 

das i pueden cobrar de fus bienes dellos. JvJasíi non 
ouicílén los mogos' de lo luyo,de que pudieílén gua-

i



2x>4- QuintéParti(ia.TictXIL :
refeer , entonce la madre, o el: auuela;= deuen pea­
lar deílos; móuiendofe á fazerlo , fíatüralmeñte. <
non por cobrar lo que en ellos defpendieron.Pero (i 
los rno^os fuellen tan ricos , qtie ouieflén bien de 
que beuir de lo iiiyo , e los bienes del los non eilo- 
uieííen en poder de la madre., nin del auuela; e te­
niendo ellas en fu poder algunos dellos, les dieífcn 
todo lo que les fuelle mehefler, faziéndo afruerita,; 
que las deípenías que fazian en ellos, querían que 
íáiieflen de fus bienes de!los-;en tal manera, bien pue­
den cobrar lo que deípendieron , e. auerlo de los 
bienes délos mocos. Mas (1 el aíruenta non lizieilen, 
aísi como es fobredicho, entonce non podrían co-l 
brar las deípenías , que fizieílen defta manera.

L E Y  XXXVII.
\\Como fe pueden cobrar, 0. non , las defpinfas, que el 

padraflro,o otro otnefiziere,en aliñar las cofas del 
entenado, o de otro eftraño, teniéndolo en fu  poder,

P Adraftro alguno teniendo fu entenado en fu ca­
ía , dándole comer, e beuer , e las otras co­

fas quel fuellen menefter; faziendo afruentas, que 
i las deípenías que fazia en e l , que las fazia con en- 
i tención de las cobrar s eftonce, deuelas cobrar dé
los bienes del m oco, lijos ouiere. Pero íi el moco 
fuelle tan grande , que fe íiruieíle del, maguer que 
faga afruentas, afsi como fobredicho es , non deue 
cobrar las deípenías quefiziere en gouernallo. Ca 
guiíáda cofa es, que el fertiicio del moco le defóuen- 
te en las deípenías,qup ion fechasen razón de íii per- 
lona. Mas (i fiziefíe deípenías algunas, en recnbdan- 

:do ílis colas, atajes que fuellen a pro deis tules defer 
peníás bien las puede cobrar. É  lo que diximos en ¡ 
efta |e y d e l padraftro, entiendefe cambien de todos.: 
los otros ornes , que gonernaren, o que pcníaren 
de los mocos ;eftraño$, e que íecabdaren ílts ¿oías. 
T" ■■ . ; Ti-



; De los Peños, que toman los omes,  muchas \>e- 
. ; gadas,  por fer mas feguros ,  que les fea mas 
■1 i guardado., o pagado, lo que les prometen 

| defat§r,o  de dar, '

P Eños toman los omes muchas vegadas ,  por 
lér mas feguros, que Jes fea mas guardado, 
o pagado , lo quedes prometen de dar, p de 

íázer. Onde , pues que eu el Tituló ante defte lá-.
: ■ : blamos de las fiaduras, que fon fechas en eíla razón, 

queremos aquí dezir, de los Peños. E moftrar ,1 que 
cola es Peño. E quantas maneras fon del. Eque co­
fas pueden ler dadas en peños. E en que maneta. E 
quien las puede empeñar. E quales pleytos pueden 
fer pueftos en efta razón de los peños. E quaks non. 
E que derecho gana orne en las cofas que refeibe en 
peños. E quando las deue tornar a aquel cuyas fue­
ren. E por que razones fe delata la obligación del 
peño. E  ptroíi diremos, contó, e quando pueden 
ler vendidas , o enajenadas

L E Y  I.
Que cofa és Peño, e quantas maneras fon deL

PEño es propriameltte,  aquella cola que vn orne 
empeña a otro , apoderándole della , e mayor­

mente quando es mueble. Mas legund el largo en­
tendimiento de la le y , toda cola, quier lea mueble, 

i o rayz, que fea empeñada a otri, puede ler dicha, 
i Peño$ maguer non fuelló entregado delia , aquel at 

quien la empéñaflen.'E fon tres maneras de peños.
■ Lá primera es, la que fazen los ornes entre íi, de íii 

voluntad , empeñando de fus bienes , vitos a Otros, 
■ I: por razón de algunacqíá que deuau dar, o íázer.
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La íegundaes, quáttdó los; Judgadórés mandan en- í 
fregar, a alguna de lás partes, en los bienes de fu 
contendor, por mengua de rcfpuefta, o por razón ; 
de rebeldía, o por juyzio que es dado entre ellos, o 
;por cumplir mandamiento del Rey. Ga tales peños,
0 prendas , como ellas, íefazen cómo por premia.
E ellas dos maneras de peños fobredichos, íé fazen ! f  
■ por palabra. Lá tercera manera es de peños, la que 
le faze calladamente, maguer ñon es y dicha nin- : f
1 guna cofa t afsi como íe mueítra adelante, Re los i; ¡ 
bienes del marido, como fon obligados a la mu- 
jger como por peños, por razón de la dote; e de 
los otros que fon obligados al Rey , por razón de ­
tentas, e de los1 derechos que cogen por e l; e de to­
das las otras razones,femejantes deílas, que fablan las : 
leyes defte Titulo.

L E Y  II.
Q ue co fas p u e d e n  f e r  d a d a s  en p e ñ o s.

EMpeñar fe puede toda ¿oía, quier fea nafeida,  o 
por nafeer, afsi como1 el parto de la fiema, e el 

fruto de los; ganados, e de los arboles , e de las he­
redades, e todas las otras rentas qite los omes han, 
de qualquier natura quefean, también las que fon 
corporales, como las que non lo Ton. Pero , que 
quier que eíquilme , o desfrute, deílas cofas fobre- 
dichas, el que las touiere a peños, tenudo es de lo 
deícontar , de aquello que dio lobre aquella cola ; 
empeñada; o de lo dar al feñor de la cofa. Otrofi 
dezimos,que todas las debdas que deuan aun orne, 
que las puede empeñar a otro, con todos los dere­
chos que ha i en ellas. E aquel que las reícibe en pe­
ños, puédelas demandar en juyzio , e tiiera de juy­
zio; bien aísi como iaria aquel a quien las> deuen,;jf 
que golas empeño. T/:;; . f-’:.;" i

LEY



De los peños, & c . 20 7
l e y  ni. ñ '-.--I

g u a le s  co fas n o n  d e u e n , n in  p u e d e n  f e r , dad a s en  p e ñ o s.

SAntas cofas, e fagradas, e religiofas, alsi como 
las Egleíias, e los monumentos, e Jas otras co- 

■ fas femejantes, non las pueden los ornes reícebir a 
' peños, nin fe pueden obligar. Fueras ende por colas' 
v feñaladas, fegund dize en el Titulo que labia de Jas 

Cofas de Santa Egleíia, en la primera Partida defte 
' nueftro libro. Otroíi dezimos, que vn orne libre non: 

fe puede empeñar.: Ante dezimos, que qüalquier 
que lo reCibiefle en peños, que deue perder codo 
lo que diefle fobre el. E deue pechar mas otro tanto 
de lo luyó , a el; e a fus parientes, íi por aueiltura 
el non fuelle biuo. Pero dos cafos fon, en que po­
dría :ome libre fer refeebido en peños, e linearía: 

¡ obligado. El primero es, íi alguno yoguieñe catiuo,;
■ e el miíino fe empeñafle a otro, por quitarle de ca­
tiuo. Eelfegundo es, li alguno empeñafle lu fijo, 
por cuyta de fiambre. Otroíi dezimos, que orne li­
bre puede fer dado en rehenes, por razón de paz 
que firmafíen algunos entre li, o por treuga, o por 
otra feguranqa, o por otra cofa femejante deltas. E 
maguer el pleyto íbbre que fuelle alguno empeña­
do en ella manera,non fuelle guardado,con todo el­
fo , non deuen a el matar, nin ferir, nin darle pena 
ninguna , nin fazerle mal ninguno. Mas puedenle 
guardar, quanto tiempo touieren por guifado , o  
falta que el tiempo fe cumpla, afsi como fue pueíto.

L E Y  lili.
Com o las co fas q u e f o n  p u e f a s ,f e ñ a la d a t m n t e } p a r a  

la b r a r  las H e re d a d e s,n o n  d e tíe n fe r 'd a d a s en peños.:

BVeyes , nin vacas ,  nin otras beítias de arada,  nin 
dos arados , ni las ferramíentas, nin las otras co­

las que ion meneflcr para labrar las heredades, nin 
los fieruos que ion pucítos en ellas ^Señaladamente

pa- ¡



C ^ itíta  Pártida. T it> X lIÍ .
|para labrarlas;, defendemos » que ninguno non lo txn ; 
me a peños; nin otrofi, ningund Judgador, nin otro 
orne, non fea ofado de las prendar, nin de fazer en- 'i 
trega dcllas. E qualquicr que lo fizielle , feria tcnu- 
do de pechar al íéñór dellas, todo el daño , e el me- 
nofcabo, que le viniefíe por ella razón.

L E Y  V.
Q ue cofas f o n  a q u ella s que n o n  f o n  o b lig a d a s  , m aguer  

e l  fe ñ o r  della s obli¡>ue,todos f u s  bienes a peños.

A Peños obligando, alguno todos fus bienes 5 co- 
fas y ha íeñaladas,que non ferian porende obli­

gadas. E fon eftas: barragana, que tenga manifiefta- 
mente en fu caía, e los fijos que Quiere della ; e los 
criados, e fiemo, o lienta „ que tóuiere íéñalada- 
mente para íeruirle ,e  guardarle, e criarle íüs fijos; e 
las otras cofas de fu caía, que ha menefter cada dia 
para . feruicio de íit cuerpo, o de íu compaña, afsif 
como fu lecho del, e de íu ntuger, e la ropa, e las 
otras colas todas de íu cozina, que ha menefter pa­
ra feruicio de íit comer, e las amias, e el cauallo de 
fu cuerpo.E todas las otras coías que ouiere entonce, 
e aun las que atiende auer deípues, fincan obligadas 
por razón de tal empeñantiento. Fueras ende eftas 
fobredichas, o otras algunas, fi las ouiere, que lean 
femejantes deftas.

L E Y  V I.
En que manera deuen fer dadas las cofas a peños.

EMpeñadas pueden fer las coías , eftando prefen- 
tes los dueños dellas, e los otros que las refci- 

: ben a peños; quicr íean las cofas en aquel lugar, o 
en otro. E aun lo pueden fazer por méníajeros, o 
por cartas, maguer alguno dellos non fuelle delante,; 
con eícritura, o fin ella. Otrofi dezmaos , que quanr : 
do alguno: empeñare; alguna coía, que la dette feña-; 
lar, 6 por íit nonie, o por feñales,o por medida, o 

i' . ' V " '■ ’ por ■:



Dó los Peños,Scc
póf otra manera qualquier y porque fea íábida cier­
tamente , qual es la Cola, qüe es dada a peños. "

LE Y  VII.
; Qiiiert puede Empeñar las cofas.

LOs qüe han poderío de enagenar las cofas, por­
que fon feñores deílas, eftos miímos las pueden 

empeñar a otti. E aun dezimos, que íi algunos han 
derecho en las colas,qüe las pueden empeñar;maguer 
non ouieífen el feñorio dellas* Otrofi dezimos q̂ue 

■ .vil algüno ¿(petando de aüer el feñorio de alguna co-f 
;;■!qf' fa, la empeñaflfe i ante qüe ouiefle el feñorio della;

(i deípues que la ouiefle empeñada aísi, ganafle el 
v feñorio j también finca obligada, como fi ouiefle el 

feñorio , e la tenencia della j quando la empeño. E 
aun dezimos , que íi algünd orne empeñafíe a otro 
Cofa agena, non le apoderando della, e aquel a quien 
fuelle empeñada, füefíe fabidor que fucile agena; ma- 
guer deípues deífo gaüafle el qüe la empeño , el fe- 

: ñofio , con todo eífo, non ha derecho en ella , pa­
ra demandarla a elle qúe la refeibio a peños. Pero 
fi aCaefcieífe, qüe aquel a quien füeífe empeñada, 
fuelle tenedor de aquella Cola, entonce, y quando 
la gailafle , bien la podría tener en peños, fafta que 
cobrafle lo que aüia dado fobre elfn Mas quando 

■ ; refeibio la cofa a peños , íi creya que era de aquel 
que gela daría a peños ̂  fi deípues deífo ganafle el 

' otro el feñorio della ; quando aísi acaeíciefle, tam­
bién la podría demandar a quién quier que la touief- 
fe , como íi ouiefle el otro el feñorio, e la tenen­
cia della, quando la empeño. 

vv'V ' ' : L E Y  VIII. : ■
Como el Per pinero , o el Mayordomo , o Guardador d t 
'■ algünd Huérfano;pueden empeñar los bienes dellos.

(Eríbnero, o Mayordomo de algünd orne, em­
peñando alguna cola de aquel, cuyo Períonero, 

PctriV. O o



lo Mayóidorao es, fin fu fabidu'ria j e fin famanda- 
¿oi fi los máraliedis que reícibio ípbre los peños, 
entraron en pro del léñor, e la cofa empeñada paf- 
¡fo a poder de aqüel que la relcibio a peños , enton­
ce, bien la puede retener, falta que cobre los ma- 
rauédis que dio fobre ella, Mas fi lá cola non ílidie 
pallada a fu poder * como quien que puede deman­
dar los marauedis al feñor de lá cofa empeñada , fi - 
entraron en íii pro, afsi como fobredicho es > con 
todo elfo, non le puede demandar, que le de la co- 
fi, que tenga por peños. Otroíi dezimos, que aquel 
que tieiie en guarda los bienes de algund huérfano, 

.fi oüiere menetter de empeñar alguna cola deilos, 
■por pr<i de aquel qtie tiene en guarda, que lo puede 
iazer de las colas muebles, metiendo todaViá en pro 
del moco, los marauedis que tomare fobre los pe­

rnos. Mas las otras colas que ion rayz, non las pue­
de empeñar fin otorgamiento del Judgador, Pero fi 
el Guardador empeñaífé alguna cola de las luyas,pa­
ta pagar debda que deüiefle el huertano, o por al- 
gtiná otra Cola, valdría el empeñamiento contra el 
Guardador; maguer el ínô o non fuelle temido de 
pagar la debda,porque non ouieífe entrado en fu pro».

LEY IX.
Como puide fer empeñada , o non , la cofa agena.

COíá agena nón puede fer empeñada, fin manda­
do de aqüel Cuya es. Pero fi alguno la empe- 

ñalfe, e defpues que lo íiipiefle el leñor, lo contin- 
tidlc, o lo oüiefie por firme, o citando delante quan- 
do la empeñaua, e fe callaífe , e non lo contradixef- 
ie> eftonce: valdría ei empeñamiento , también co- 
mo fi el lo ouiellc techo, o otro por íii mandado.

Wo Quinta Partida. Tit.XIII. hi:; •;'■ i'p' ■
>;] f;;;:

LEY
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Como puede orne empeñar , o non, la cofa, que dio a 
otro en peños. : ¡

I]1 Mpeñando algún orne El Coía a o tro , 11 deípues, 
j  de ello quífiere'empeñar aquella cola intima 
otra vez , non lo podría fazer, fiil íabiduria , e fin; 

mandado de aquel a quien la auia empeñado prime- 
- ramente. Fueras ende, fi la cola: yalieílé tanto , que' 

cumpliefié a pagar amos los debdos, Ga entonce bien; 
la podría empeñar, fin fu íabiduria, por tanto, quan- 

; to valieíle demás, de aquello que el auia fobre ella. 
Otrofi dezimos, que fi algún orne ouieífe empeña-?'

: do alguna coía a algún orne, por tanto quanto va­
lia, e deípues deílo empeñaffe aquella cola miíma a 
otro , fin íabiduria, e fin mandado de aquel que la 
tiene en peños; que es tenudo de dar otro peño al­
guno,al fegundo orne a quien la auia empeñada,que 
vala tanto quanto auia recebido del. E aun demas 

; defto, puedele poner pena el Judgador del lugar,
: legun íii aluedrio, por efte engaño que fizo, de em­

peñar vna cofa a dos ornes, por mas que non valia, 
Eflfó miíino, dezimós, que deue fer guardado, quan- 
do alguno empeña coía agena, non lo íabiendo aquel 
que la recibe en peños.

L E Y  XI.
Como non deue ninguno prendar a otro ¡Jin mandado 

del Judgador.

P Rendar non deue; ninguno las cofas de otro ,  fin 
mandado del Judgador, o del Merino de la tier­

ra. Fueras ende, fi ouieíTe puello pleyto con íu deb- 
dor, que lo pudieífé el fazer por i i , fin mandado del 

: Alcalde. E fi alguno contra efto fiziefié, tenemos por 
bien, e mandamos, que torne la prenda a lii dueño, 

fe  que peche Ja valia de la debda al Rey; edemas, qué 
pierda la demanda, que auia contra aquel que afsi

O 2 ; ' "■ LEY ;
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LE Y  XII.

Q uala P  ley tos pueden fe r  puefios por razón de los pe­
ños , e quales non.

T Odo pleyto,  que non fea contra derecho,  nin 
contra buenas coftumbres, puede fer puefto 

fobre las cofas que dan los omes a peños. Mas los 1 
otros non deuen valer. E porende dezimos, que (i 
algún orne empeñafle íu cola a otro, a tal pleyto, 
diziendo aféi: Si vos non quitare efte peño falta tal 
día, Otorgo que lea vucftro dende adelante, por 
ello que me preftaes; o , que íea vueftro comprado; 
que atal pleyto como efte non deue valer. Ca fi ¿tal 
poftüra valiefíe,non querrían los ornes refeebir de 
otra guifa los peños, e vernia porende muy gran da­
ño a la tierra: porque, quando algunos eftuuieíTen 
muy cuytados , empeñarían las cofas, por quanto 
quier que les dieflen fobre ellas, e perderlas y an, 
por tal poftura como efta. Pero fi el pleyto fuefie; 
puefto de güila, que fi el peño non le quitarte falta ­
dla Cierto el que lo empeño, que fuefíe fuyo, ven­
dido, e del otro, comprado, por tanto precio, quan­
to le apreciaflen ornes buenos> tal pleyto, dezimos, 
que valdría, aísi como diximos en el Titulo de las 
Promiísiones, de los Pleytos,e de las Pofturas, en la 
ley que fabla en efta razón.

L E Y  XllL
Que departimiento b a , entre los peños que dan lo sju d - 

gadores, e ios otros que fe  dan vnos ornes a otrost 
de fu  voluntad i e que dererbo ganan en ellos.

E Entre los peños que dan los ornes vnos a otros, 
auiniendofe entre fi milhao®, por razón de al­

guna cola que auien a dar, o a fazér, e entre los 
otros peños que mandan entregar los Judgadores, 
en razón de fazer cumplir fus juyzios, ha departi­
miento. Ca las cofas , que mandan dar los judgadores

por
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por peños , non fon obligadas, fafta que entreguen 
dellas, a aquellos a quien las mandaren dar. Mas los 
peños que obligan los ornes vnos a otros, aísi como 
fobredicho es, luego que fon otorgados,maguer que 
non ayan la tenencia dellos , aquellos que los reíci- 
ben a peños, fincan a ellos obligados. E íi acaeíeieíle, 
que los peños que mandaflen dar los Judgadores, a fi­
fi como de íufo es dicho, los empeñaíle el fieñor de** 
líos a otri,en ante que eljudgador entregafle de líos, 
a aquel a quien los auia mandado dar? dezimos, que 
entonce mayor derecho há en los peños,efte a quiení 
fueren obligados a poftremas , que el otro a quien 
los mando dar el Judgador, e non los entrego.

LEY  Xilll,
Q u e derecho g a n a  orne en la cofa q u e es o b lig a d a  a p e ñ o s„ 

"íq'Mpeñando algún orne la carta de donadío, o de 
JL_j compra, de alguna fu heredad, o caía, entiénde­
le que íe empeña la heredad, o la cala, fobre que fue 
fecha la carta; también como fi fuelle apoderado de 
la poííefsion della , aquel a quien la empeño. Otrofi 
dezimos, que pues que la cola es empeñada, que a- 
quel que la recibe a peños, puede demandar a aquel 
que gela empeño , o a íüs herederos, que le entre­
guen della. E fi por auentura, aquel que ouieífe em­
peñado la cola a vno, en ante que ouieífe entregado 
la poífeísion della a quien la empeño , la dieíle , o la 
vendieíie, o la empeñaíle, o la enagenaífe a otro, en­
tregándole della, efte a quien fue empeñada primera­
mente , deue demandar al que gela auia empeñado, 
iodo aquello que le auia dado fobre ella, E íi lo pu­
diere del cobrar, deue dexar eftar en paz el otro que 
da''tiene. E íi lo aucr non pudiere, nin cobrar , de a-.- 
quel que gela empeño , eftonce puede demandar la 
cola quel íiie empeñada, a aquel que fallare que es 
tenedor della , e non ante. Fueras ende, fi aquel que

auia
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era empeñada- Ca entonce, en fu clcogcncia feria, de 
Je demandar luego primeramente tal debda, a aquel ;■; 

■¿que gela auia empeñada; o la cofa, al que fá Halle en

CAmbiando íu eftado la cola, delpues que fuere 
empeñada; como li facllc cafe, e le dembaífe; o íH 

li fuelle tierra calila, e pulidle en ella majuelo, aquel 
: cuya fuelle, o plantafle y arboles; o fe mudaííe en o- | 

tra manera alguna femejante deltas; con todo ello,en 
i ■ feluo finca fu derecho en aquella Cofa, al que la tenia , 

en peños. E li aquel que fuelle tenedor de tal cola cq- 
' ! nao efta fobredicha, non fuelle el íeñor della , e 

teniéndola a buena fe, cuydando que era fuya, fizief- 
íe y alguna mejoría; eftonee aquel a quien fue empe-’

¡ fiada, non le podria deíapoderar della, felfa que le 
;; diefié las deípenfas, que parefcieífen, manifieftamen- 
; te, que auia fechas a pro de la cola empeñada. Otroíi 
; dezimos, que li aquel que tiene la cola en peños, fa- 

ze alguna mejoría en ella; o le acreíce de otra güila,
; por auentura, como li fueffe campo, o viña, o huet- 

ta, que efiouieíle en ribera de algund rio, e con aue- 
■ nidas de aquel rio le allegafle, o acreíciefie alguna j 
' tierra a ella; tal mejoría, o creícimiento, que auiniefe 

fe en alguna deltas maneras en la cola empeñada, fin­
ca en faino a aquel que la tiene a peños, en vno con 

■ lo al, fobre que fue fecho el enipeñamicnto princi­
palmente. Pero delicio todo tornar a aquel que gelo 
empeño; pagándole fu debda, e las deípenfas, li las 
fizo lbbrc ella razón. : '■ ■ ■ ':1|;

LEY.
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f  — 1. E Y  ■ XVI.
Q u e derecho, g a n a  a q u el que tiene la  cofa a peñ o s , <0 e l

; fru to  que nafce detlá,

SI  aquel que empeño fu heredad, leyendo el tene­
dor della, la ferabro; o h fe empreño, ti era fiér-. 

ua, o otro ganado cualquier , de aquellos qué conci­
ben, e parenr maguer defpues, defto la vendieile, o la 
empeñaüe a o tro , o la enagenafie de otra manera 
quaiquier; dezimos , que también tincan obligados 
los frutos de quaiquier deftas colas fobredichas, aa- 
quel que las tenia a peños, como la cola miliiia que 
le fue empeñada, Mas h aquel a quien es enagenada 
la cofa que es puefia en peños , leyendo tenedor de- 
lia , la íembrallé, o di elle otro ñuto de h , dezimos, 
que entonce- los frutos non fincan obligados, a aquel 
a quien era primeramente obligada la cofa en peños,

L E Y  XVII,
Q u e  derecho ha ame en la co fa  que es em peñada fo  condi­

c ió n , 0 a tiem po cierto .

TOmando vn orne de otro alguna cola en peños 
fo condición,o a dia cierto, non puede deman­

dar que gela den por peñó , fifia que fe cumpla la 
condición-, 0  que venga el día que leñalaron. Pero íi 
aquel que romo la cola en peños, fe temiere del que 
gela empeño, que fe yrade aquella tierra a otra,bien 
le puede demandar que gela dej o que je de tal íégu- 
rauca, de que lea feguró, que a la tazón que le cum­
pliere la condición , 0 viniere; el dia cierto, que ge-y 
la de. í

L E Y  XVIII, - Y
Que cófás ha de p r o u q r  ,  a q u el que di&e que f u e  a lg u n a  

: cofa  , o b lig a d a  a  p e ñ o s , J i  a q u e l . que la  tiene la

Emandapdó yn órne a 
zio,diziendo que a

alguna cofa en juy- 
cofa que el tiene,que
■ ■ : ; Y , ; "; fue-
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i-l : ■ i :fiiera a el empeñada,nombrando aquel que gela érji-: ; * ; ? 
•i.;,,peñara* (i aquel a quien faze la demanda, niega e l : i: 

empeñamiento, o dize que aquel que nombro que 
| gela empeñara, que non auia poder de lo fazer $ en ­

tonce efte demandador tenudo es,de prouar dos co« ; 'í 
iv-ivfiiásXa vna, que gela empeñaron, La otra, que a la ; ■

; iázon del empeñamiento, que era aquella cola fuya ■ 
I t l^ d e  aquel, que dize,que gela empeño, o que auia po-» J-;j:P 
■ i ¿s ’der de gela empeñar. E prouando efto , deue fer.en* ydgv 
rf; ;:■ / íregada la cola que demanda por peño. Ot-roíi dezi-*; y 
;:i' .'ir mos, que Cftando Un orne en tenencia de alguna qd- y; ¡ 
d ;; ; j¡!dá, e demandandogela otro alguno, diziendo; que a y ;:

- el fuera empeñada; (i efte que es tenedor della, qui- ;
; fíere luego pagar lo que deuia auer aquel que fizo, la i 
i demanda, deuelo el otro receñir, maguer non quie- ;

: -i , ra, Ca, pues que le pagan aquella debda que auia fo.- :
■ ábrela cofa, non le finca otro derecho ninguno. Ante 

dezimos , que aquel derecho que el auia íbbreella , 
y por razón de aquelia debda , ante que fuelle pagada, 
y que lo deve otorgar al otro que gejo pago * ft gela 

demandare,

Í I 2 1 Í  Quinta Partida. Tit.XIII. i i

L E Y  XIX,
: D e  la  so fá  que f u e  d a d a  a peños. , f í  d e fp u e s  q u e f u e  d e -

m a n d a d a  en j u y z i o , f u e  t r a fp u e fia  , o p e r d id a  , ®  i; 
em p e o ra d a , com o j e  deue to r n a r  a p e c h a r.

SEyendo vn orne tenedor de vna cofa ,  diziendo o- 
tro alguno, que aquella cofa, que gela empeñara 

aquel cuya eraj fi defpues que gelo ouiefíe prpuado,: 
aquel que fuefte tenedor della engañoíamente la tral- 

' 1 pulíale, diziendo que la non podía auer ; eftonce el ;̂ ; 1!
Judgadordeue mandar al que Ja demanda, que jure,

. y : quanto daño, emenofcabo le viene, porque non le; 1 | 
entrego aquella coía.E por quanto jurare,deue mam ; ;: ; 

g- g dar al otro, que ge!ó peche, con la debda que le de^gl i ; i; 
: 1 ypmia. Pero el Alcalde deue primeramente taflar la efti' r ̂  : '

1



Dé los Peños , &c. 2 17
marión del tal daño , o menoícabo, ante que otor­
gue la jura a la otra parte. Mas íi acaefciefle que la 
cola empeñada fe pérdieíTe , por culpa de aquel que 
‘jera tenedor della, e non por engaño que el fiziefle, 
entonce non le deue mandar pechar, mas de aquello 
que auia fobre ella. E íi por auentura non fucile la 
cola traípuefta engañofamente, nin perdida por Cul­
pa del que la tenia, mas leyendo tenedor non la qui- 
ljelfe entregar ; eftonce en fu eícogencia es , del que 
la demanda, de jurar por ella , íegun que es íbbredi- 
cho, e pechargela h a , con los daños , e los menofea- 
bos;o de pedir al Judgador,que gela melga por fuer- 
9a , e que le entreguedella. Mas fi la cofa fuelle en 
tal lugar, que auiendo voluntad dé la dar, nonlopu- 
dieflefazer5 entonce, non lo deue condenar en nin- 

, guna de las maneras fobredichas,pues que por fu en­
gaño non fue tranfpuefta.Mas deue tomar tal recab- 
do del, que la aduzga a algund dia feñalado, e la en-; 

; tregüe a aquel que la tenia en peños; o que pague la 
debda, que el otro auia íobre ella. Eflbmifmo, dezi­
mos, que deue fer guardado, en todas las cofas fo- 
; bredichas en efta ley , íi alguna dellas fizieífe aquel 
milino, que ouieífe empeñado la cofa.

i



quellos cuyos lón. Ca los peños principalmente fon 
dados, por auer feguramja de loque dan íobieellos, 
aquellos que los refciben por peños, e ñon por víar 
dellos. E porende dczunos, qñe íi alguno contra elfo 
ifiziere, e la cofa empeñada fe perdieffe, o le empeo- 
rafle, vfando della contra voluntad del feñor della, o 
li de otra manerale vinielle efte daño, por culpa, o 
por negligencia de aquel que la tiene en peños ; que 
es temido de la pechar. Mas í] acaelcieílé la perdida, 
o el empeoramiento en la cola empeñada, por ocá- 
fion, e non por culpa, ni porengaño , que fizieflea- 
quel que la tenia a peños, non feria temido de la pe­
char. Ante dezimos, que aquel cuya era, es teriudo 
:de dar al otro la debda que ouieflfe fobre ella. Pero 
che que tomó la cola a peños, deue prouar la oca- 
lion por que, dize, que fe perdióla cola. E prouan- 
dola, es quito de la demanda , e deue cobrar lo que 
dio, aísi como de fofo es dicho. Fueras ende, fi el o- 
tro, cuya era la cofa, prouaífe que la ocaíion auinie- 
ra por culpa del que tenia la cola a peños. Ca enton­
ce, como quier que deue cobrar fo debda, temido es 
de pechar la cofa; pues que fe perdió por ocaíion 
que auino por fu culpa.

L E Y XXI.

2 is  Quinta Partida.Tit.XIII.

Qaando deuen tornar las cofas,que los omestientn ape^ 
ños, a aquellos que gelas empeñaron.

.Veriendo alguno cobrar la cola que ouiefle em­
peñada, deue primeramente pagar la debda, 
que refeebio quando la empeño. E non tan., 

folamente deue pagar la debda,mas todas las deípen- 
ías guifadas,que fueren fechas por pro de la cofa em­
peñada; para mantenerla que Uon fe perdiefíe , oífe:. 
empeoráfíe; ó para mejorarla; aísi como (i foeífebef-j 
tia ,’ que le deuiefíe dar ceuada j : e las deípenlas que:' 
fizo dándole a comer, e las que fizo en ferrarla, o en

: las



Jas otras cofas femejantes deftasqúe le eran menelter: 
e íi era caía,que le deuen otroíl dar las: delpenfas que 
.fizo en refazerla, para mejorarla, o en repararla, por­
que fe non empeorafle: o il fuelle heredad,e la labraP 

ríe, que le deue dar otroíi lasdefpenías quefiziere en 
qualquier deftas maneras , o en otras femejantes de- 
lias; defeonrando en la debela los tiutos, que ouiclle 
ende cogido aquel que la tenia en peños, o el alqui­
le de la caía, íi moro en ella aquel que la tenia a pe­
ños. E feyendo pagado de la debda, e de las defpen-: 
fas, afsi como fobredicho.es , tenudó es el que tenia 
la cofa a peños, de la dar luego a aquel que gela em­
peño. E li gela non diere,, non poniendo , niri pro­

ruando ante íi, ninguna razón derecha , por que fe 
pueda defender de gela dar, deue pecharla coía,con 
los daños,e los menofeabos: e ler creydo, por íii ju­
ra, aquel que la empeño, también fobre la valia déla 
coía, como fobre los daños, e los menofeabos, que 
le vinieren por razón della. Pero el Judgador deue a- 
preciar primeramente la valia de la cola, e otroíi los 
daños, e los menofeabos, e feñalar quantia guifadá, e 
derecha, fegund fu aluedrio, íafta ol de la jura; por­
que el Otro non pueda auer razón de jurar deíagui- 
fadamente,

PE Y XXII.
XJomo, aquel que empreflo a algund sr»t fus dineros fo ­

bre peños, maguer fea pagado dellos, puede retener 
los peños , por razón de otra debda que le de- 
uiejfe,

SObre peños dcuiendo vn orne a otro marauedis, 
íi deípues con aquel miímo íhze otra debda, ref- 

■ debiendo del marauedis i con carta fin peño, maguer 
pague la vna debda, ii el otro non 1c quiíiere tornar 
los peños , faftaquel pague la otra debda que le de- 
uia.con carta, bien lo podria retener; como quier 

f  ■■■ : que
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Ir'ill^fque aquel peño non le fuelle obligado feñaladatnen- 
■  ̂ ¡te, por la debda que defpues le demanda. É efto, de«< H

' zimos,que deue fer guardado tan folamente,a aque- i ■ 
líos que fozen el debdo, e a fus herederos. Ca íi 
acaeícieífe, que aquel cuyo es el peño, lo empcñaf. i 

¡ íe , o lo vendieflé a o tro , leyendo tenedor del peño :i 
aquel a quien fue obligado primeramente 5 íi efte 

" ■ .i;/. quien fue empeñado, o vendido, la íegunda vez^;¡¡ >;
-‘dixefle al primero : Dadme el peño que vos empe-' i 

X; ño filian ,e  reícebid de mi loque aueys fobre élv;;Í J ;  
i ’; ; ;:: que: a mi lo ha empeñado, o vendido: en tal cafo- ^  

como efte tenudo es, de reícebir fu debda que aula 
; fobrel peño, e de entregar al otro la cofa que era 
empeñada: e non fe puede eícufar que lo non faga,’ ; '

■ ri ¡ maguer diga, que aquel que gelo empeño, le auia : 
a dar otro debdo por carta, afsi como íobredicho es. ¡

L E Y  XXII!,
Por que ratones los bienes de alguno fon obligados por , 

peños , m a g u e r fe ñ a la d a m c n te  non fea dicho,

POr palabra íé obligan las cofas a otro a peños,aí- 
’ íi como de fufo dirimes, e aun calladamente 

por fecho. E efto feria, como íi alguna muger por 
fí, o por otro , o por ella , prometieííe de dar dote 
a aquel con quien cafaífe. Ca eftonce, todos los bie- 
nes deíla fincarien obligados al marido, e los del i 
otro que la prometieífe de dar por ella , fafta que i
la pagaíle 5 maguer , quando prometieífe a dar. 
la dote , non y fueffe fecha mención de fincar :

¡ los bienes obligados, del vno, nin del otro. Otroíi 
' |' '¡dezimos, que los bienes riel marido fincan obliga-í . 
i I dos a la muger, por razón de la dote que refcibio ; 

:5;.\iv'cí.-:!cOh¡ellaf E aun dezimos,que los bienes de los Guar-¡ V.r i 
Ijv̂ -q.̂ ^dadóres de los huérfanos que ion menores de veyn- i i 1; ¡ 

años, fincan todavía obligados a aquelloi: j ■ ? 
Y{iU¡:¡quelos tienen en guarda, defdel dia que comenta- 

f y  ■ ron ' f f - ,
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ron a vfar del oficio de la guarda, fafta que les den ; ; l;
cuenta , e recabdo, de las coíás que touicrcn dellos.  ̂
Ello m ifnio, dezimos, que deue fer guardado, de 

i-i los -: bienes de los omes que reícibcn el derecho del" : 
i:Rey. . f f f f ;

1 - LEY XXUII. - : :r
Cómo los bienes del padre fon obligados en peños al 

Jijo afta en aquello qué le malmetió de lo fuyo% 
maguer non fueffen obligados por palabra. ; ; / !

Bienes han apartados los fijos, que ion fuvos pro- > ■■ 1 ■ 
píamente , que los han de parte d e fu madre. E >*;:■ ; 

como quier que tales bienes como eftos deuen íbr ■ ■■' í* 
■ en poder del padre, e puede eíquilmar los frutos de-* : ■ 
líos, con todo ¿fio , non los deue enagenar en nin­
guna manera; E li  por auentura los enagenafle, fin- ; 
carian porende obligados, e empeñados al fijo los : 
bienes del padre , deípues de íu muerte , fafta que 

: reícebieíle entrega dellos, de aquello que el padre 
le Qiliefíe enagenado, o malmetido. E fi por auen- 
tura, en loS bienes del padre non fe pudieífe entre­
gar , porque fueffen tan pocos , que non complief- 
fen, o que los ouiellé el padre: embargados, o mal­
parados en alguna manera; entonce pueden deman­
dar íns bienes a quien qüief que los fallen, e deuen- 
log cobrar. E efto fe entiende , quando non quifie- 
ren heredar, nin auer parté enlos bienes del padre.
Ca íi qüifiéífen heredar en ellos, entonce non po- . 
drian demandar los fus bienes proprios , a aquellos 
a quien los ouiellé el padre enagenado, Íégund que 
es dicho: porque todos los pleytos derechos que e l : 
padre ouiclfe fechos, ferian tcnudos tic guardar, e 
de non venir contra ellos, deípues que fucilen he- ! 
rederos. : ; .\.rV



2 2  2
L E Y -  X X V *  . t  i 1

Como, la cofa comprada de los bienes del huérfano, de* 
tíe fer obligada a el $ e los bienes de aquellos que 
han a dar pecho , o renta al R ey , fo n  obligados 
a ella .

Comprada feyendó alguna cola de los bienes de 
algund huérfano menor dé catorze años, aque­

lla cofa íiempre finca obligada al huérfano, fafta que 
cobre aquel precio , por que la compro. Otrofi de­
zimos , que íi alguno íiiere tenudo de dar algund tri­
buto al Rey, que todos íns bienes defte fincan obli­
gados al Rey, fafta que paguen aquel tributo. Elfo 
miímo dezimos, que todos los bienes de aquellos 
que cogen los pechos del Rey , o que fazen algunos; 
pleytos de arrendamientos con el, o de otra manera 
qualquier, para recabdar fus derechos!, como de fu­
lo diximos, le fincan obligados, fafta que cumplan 
aquel pleyto que pulieron con el. Pero los bienes 
de la muger del que tal pleyto fiziefle, aísi comoíii 
dote , o los bienes que fuellen della propriamente, 
non fe entiende que fincan obligados por tal razón.

L E Y  XXVI.
Quando los bienes de la madre fon  obligados a los fijos> 

e los del tejlador, a los que han de recebir las 
mandas; e la cafa, o Ñ aue, o otra cofa , por lo 
que fe gafio en repararla.

MArido de alguna nmger finando, fi cafaífe ella 
deípues con otro, las arras, e las donaciones, 

que el marido finado le puieflé dado , en faluo fin­
can a fus fijos del primer maridó ; e deuenlas co­
brar , c auer, deipues de la muerte de íu madre: e 
para fer feguros defto los fijos, fincan les porende; 
obligados, e empeñados calladamente, todos los 
bienes de la madre. Elfo miímó dezimos que feria, 
fi mufiefle el marido de alguna muger, de; quien

ouiefi-
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jóuiefle fijos, e teniendo ella en guarda a ellos,c a íiis ; 
bienes, fe caíafle otra vez; que fincan entonce todos ' 
los bienes de la madre obligados a íus fijos, e aun los I: ; 
de aquel con quien caía, faifa que ayan Guardador,e f 
que les den cuenta, erecabdo, de lo luyo. Otrofi de- f f t f  
zimos, que los bienes de cada vn orne que fizieífe i■;[' 
'mandas en fu teftamento , que fincan obligados a a-l!: 1 
aquellos a quien fizo las mandas, fafta queíeaupaga-dVdYdd 
dos dellas. E aun dezimos , que íi algún ome reíci- : ■ i 
biefie de otro marauédis preftados, para guarnir al- ¡ ¡
guna Ñaue, o para retazerla,o para fazer alguna cala,
0 otro edificio, ó para refazeflo ; que qualquicr del­
tas cofas en que fuellen metidos , o delpendidos los 
marauédis , fincan obligadas calladamente a aquel

1 que los empreño. !
¡i- ; LEY'  XXYII. . :■
‘i Cotno, aquel que refeibe la cofa en peños primeramente^ 

ha mayor derecho en ella, que el que la refeibe def- 
puesi fueras ende en cofas jeñaladas.
Viíada Cola es, e derecha,que aquel que reícibe q ::

primeramente la cofa a peños , que mayor de­
recho aya en ella, que el otro que la reícibe deípues.
Pero calos y ha,en que non feria aísi. Ca, fi vn ome 
pidiefle dineros preftados a otro , fobre algúna coía 
quel dieííe a peños, e fiziefle carta fobre fi, o fe obli- 
gaífe de otra manera a pagarlos, en ante que ouieíle: 
refeebido aquellos dineros,e deípues ob’igaífe aque- , 
lia coía miftna a otro, reicibiendo luego los dineros ¡ 
de aquel a quien a poftremas la obliga; maguer a- ; 
quel a quien primeramente1 fucile obligada la coía, 
pagafle deípues aquello que auia prometido a em̂ Y ; d ; ; 
preftar fobre ella , fincaría obligada la cola a aquel 1 

¡ que fue deípues empeñada. Eefto es , porque pago 
primero los dineros; e aun porque aquel que auia 
obligado el peño al primero, cu iii mano era, de ref-

’r"" ce- '
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cebir los dineros > o de arrepbntirfe, fi non, qüifieíTe:
guardar el pleyto.

L E Y  XXVIÍL
Como, aquel que ptejia fus dineros, para adobar, o pa* 

rafazer Ñaue,o otro edificio, ha mayor derecho en 
ello para fer pagado, que otro ninguno*

NAue, o cafa, o otro edificio auieñdo empeñado 
vn orne a otro , íi delpues delfo reícibielfe de 

ptro dineros prcltados, para refazer^e guardar aque­
lla cola, que íé non deftmyeffe, o non fe empeoraflej 
e los deipendicilé en pro de 11 a, entonce mayor dere- 

, cho ha en ella el fegundo, que preíto fus dineros pa­
ira mantenerla, que el primero: porque con los dine­
ros que el d io , tile guardada la cofa, qüe fe pudiera 
perder. E porende dezmaos, qüe el dcue fer pagado 
primeramente, maguer aquella cota non le fuelle o- 
bligada por palabras, por aquellos dineros. Ello ¡m i­
mo dezimos que feria, fi efte que preftallé los dine­
ros a poítremas, lo fizieile por guarnelCer la Ñaue de 
armas, o de las otras colas quel fuellen y meneftet, O 
para dar a comer a los Marineros, o a los Gouerna- 
dores deila»

L E Y  XXlX,
Como el alquilé dé las cofas que fon ir  Almá&eri, o que 

lie uan de vn logar a otro, deue fer ante o agudo,que 
las otras dcbdas*

MErcadurias algunas rfiíéibiendo algún orne a pe­
ños, afsi como olio* o vino, o ciuera, o otra 

cola (enrejante; íi aquellas mercadurías eftoitieífen en 
; alguna cañ, o Alitiazen, por qüe ouieíl'e a pagar lo-j 
güero por ellas; o fuelle a leñar de vn logar a otro en 
algún N'auio, o en beítias, o de otra manera 5 e otro 
alguno emprcftalle dineros delpues* pata pasar aquel; 

;; loguero,o lo que coftalle el acarrear de las colas,de­
zimos , que elle que prefto los; dineros a poftrenias,:

' por ' '■



:' De Io.S PenOS , &C. i;:
£■ ); por alguna deltas colas fobredichas, ene dcuc ícr pa- 

: gado- primeramente, que el primero. E las colas que ■
; 1 diximos en ella ley , e en las otras dos que diximos 

i;: ante della, que deuen pagar el debdo que es fecho á ; ^
; i poltronas, ante que el primero;: entiéndele, que ha iUH- 
i- i ;: logar contra todas las perforas. Fueras ende,en deb-- :

i do que fuelle de dote,o de arras de muger,o en deb- ; ’ 
do antiguo, queouieííe a dar a la Camarade!Rey. "

; Ca en ellas dos cofas, enante fe pagana el primer 
; debdo deltas perforas, que el fegundo.

; ' i-■ ■ , L E Y  XXX. f  d ■ ;  ;  ■ yy/hCi.
Como ti huérfano, o otro orne , ha mayor derecho en los

bienes de aquel que compro alguna cofa de fus di- 1 ' 
ñeros, que otro debdor ninguno , fajla que fea va- 

- i- gado. 1

T Odos íits bienes obligando vn orne a otro, tam­
bién los que ha a ella lazon , como los otros1 

que aura dende adelante, íi delpues deílo compralle; 
por íi alguna cola, de los dineros de algún huérfano; p'Vf 
maguer todos íiis bienes fuellen empeñados a otri, 
afsi como es fobredicho , con todo elfo, mayor de- 11. | 
recho ha en la cola afsi comprada el huérfano , que 
el otro a quien eran obligadas todas las colas. E pór- 
ende dezimos , que el huérfano deue íér entregado 

. primeramente de aquella cola comprada , é le ueue 
; dar la quantia de los marauedis de que fue compra­

da, íi toda la compro de íüs bienes. E linón, de tan- 
; to quanto fue aquello que fue dado en comprarla,de 

los bienes del huérfano. Otroli,dezimos,que li vn o-: 
í; i me ouieífe obligados todos iüs bienes, también los;i 
i1 que auia entonce quando fizo la obligación, como

los que auria dende adelante, íi del pues delto tómid-yuy .v, 
if íe marauedis preftados de otro orne, para compiar 

alguna cola; faziendole pleyto, que aquella cola que í , - 
compralfc de los marauedis quelprellaua,que le im-

Parí V .  P caf- :
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cafle obligada por ellos,fafta que los eobrafíe. Enton- 
ce, mayor derecho auria el poftrimero en la cola aísi '•

I comprada, que el primero, a quien fuera fecho el 
pleyto de la obligación general fobre todas las cofas :

' ¡ ¡ del comprador. Otroíi dezimqs, que íi algund orne r ¡ 
•delpcndiefle marauedis en fotierramiento de algund I 

: 1 ■ - muerto, maguer efte tal debdo fueííe poftrimero,an- i 
deue fer pagado, que otro debdo que ouiefíe fe- 

cho el muerto en fu vida. ■
ley  xxxi. . ' ; : _ ■ r;;:

Como, aquel que muéftra carta de Efcrluano publico, y i 
1 en que empeña alguna cofa , ha mayor derecho en ! 

ella, que otro que mofiraffe otra efcritura, o prue- 
ua de teftigos,

EScriuiendo algún orne carta,  de íii mano miírna, 
en que dixeffe, que conofcia queauia refcebido 

marauedis preftados de otro alguno, e que obligaría 
alguna cofa por ellos; o faziendo tal pleyto como 

: . | efte ante dos teftigos ; aquel a quien fueííe obligada ; 
Ja cola en alguna deftas dos maneras, bien la podria 
demandar a aquel que gela ouiefíe empeñada, o a o- 
tro qualquier a quien la fallafíe. Fueras ende, íi efte 
que la tenia dixeffe, que le era obligada por carta que 
fueííe fecha de mano de Efcriuano publico. Ca en­
tonce efte poftrimero, íi tal carta moftrafíé, auria 
mayor derecho en la coía empeñada, que el otro 
primero, que ouiefíe carta eícnta de mano deíii 
debdor, o prueua de dos teftigos,aísi como íobredi- 1 

cho es. Pero íi tal carta de la debda del empeñamien- 
F ;; to fueííe fecha por mano del debdor, e firmada con 

tres teftigos, que eícriuiefien íixs nomes en ella con 
fus manos miíinas; entonce, mayor derecho auria en 
la cofa empeñada el primero, que el íégundo que 
moítrafíe la carta publica. I ili

' ■ . ! ■ : - : , ■■ : i
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L  EY XXXII.
Quien ha mayor derecho en la cofa que es empeñada a 

dos ornes.

PVefta feyendo condición íbbre la cola empeñada, 
fi ante que fe compliefíe, la empeñáífe otra vez á 

otro , el que la ouiefíe obligada al primero ; íi deí- 
pues defto fe cumpliefle la condición , mayor dere­
cho ha en la cofa el primero a quien fue obligada, 
que el fegundo que la tomo a peños, pues que la 
condición es cumplida. Otroíi dezimos, que íi vna 
cofa fuelle empeñada a dos ornes,de otros dos apar­
tadamente, e ninguno dellos non fuelle feñor delladi; 
acaefc: :íTe,que aquel a quien fue empeñada a poftre- 
mas, fuelle tenedor de la co la , entonce mayor dere­
cho auria en la cofa,que el primero.Mas 11 por auen- 
tura, la cola agena ouiefle empeñado tal orne , que 
non lo pudiefíe fazer , e deípues defto la empeñaüé a 
otro el íeñor della, entonce mayor derecho auria en 
la co la , el que la reícibiefle a peños de aquel cuya 
fuelle, que el otro ; quando quier que la reícibieíie,i 
primeramente, o a poftremas.

l e y  xxxm.
De la mayoría que ha el Rey en los bienes defudebdor, 

e la muger por la dote en los bienes de fu  marido.

TAI priuillejo ha eldebdo de la Cantara del Rey, 
e otroli lo que deue el marido a la muger por 

dote, maguer eftos debdores fean poílrimeros; pri­
meramente deuen fer entregados,la Camara del Rey, 
en los bienes de fu debdor,que otro ninguno,a quien 
deuieflén algo. Otroíi la muger, en bienes de fu ma­
rido; fueras ende en vn cafo: íi el debelo primero es 
íbbre peño que ouieffe empeñado a alguno léñala- ’ 
idamente,o íi ouiefle obligado por palabras todos fus 
bienes. Ca entonce, tal debdo como efte, que fuellé 
primero, ante deue fer pagado,que el otro de la Ca­
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; f  mara deí Rey, nin el dore de la muger. Pero fi vno- i  

, me oüiefte auido dos mugeres, e fueflen amas muer- ; 
tas, entonce, la dote que deuiefíe a dar a la primera 
muger,deue fer pagada primeramente a ííisfijos, que 

: ía deuen auer, e deípues a la fegunda muger: porque 
í ; , cftos debdos fon de vna natura. Mas fi en lqs bienes 

; del marido fueflen falladas algunas cofas, que fuellen 
i  primeramente déla fegunda m uger, eftas atóles en 

1 íáluo deüen fincar a ella, e a  fus herederos. Otroíi f  
■: dezivhos, que calando alguna muger con fu marido, S 

i ' ; ¡e prómetiendol ella, o  otro por ella, de dar alguna i ' 
cofa cierta en dote, fi el marido por razón de aque- 
Ha dote que efperaua auer, le obhgafíe Teña ladamen- 
te- fus bienes; e defpues deflb los empeñafle a otra 
parte, en ante qué la muger oüiefle pagado a lii ma­
rido lo quel auia prometido por dote,o otri; pagan­
do ella deípues la dote, o otri por fíl nome, entonce, : 
mayor derecho auria ella en los bienes del marido, 
que otro ninguno, a quien los ouieíTe obligado.

ley xxxmi.
por que razones, el que toma la cofa a pojlrcmas a pe« 

ños, ba m a y o r  derecho en ella, que el primero.

A  Dos ornes podria fer empeñada vna Cola,al vno 
primeramente, e al otro deípues. E fi acaeí- 

cieífe, que deípues deífo el feñor de la cola la empe- 
ñaífe aun a otro tercero 5 en tal manera podria fer fe­
cha la ob ligaciónqu e efte tercero auria el derecho 
en la cola empeñada, que auia el primero. E ello fe­
ria, fi en la Obligación fuíffen guardadas eftas tres Co­
fas. La primera es, que efte tercero reícibiefle la Cola 
a peños, cori entencion que los dinero^ que dielíe 
fobre ella, fuellen dados a aquel a quien fue obligada’; 
primeramente. L a  fegunda,que fizieífe tal pleyto con 
aquel que gela empeño, que el derecho que el otro 
auia fobre la cofa empeñada, que! ouieflé el. La ter-

ce-



cera , que los dineros le fuellen dados aísi, en todas' 
güilas, al primero. Mas íl el fegundo a quien fucilé 
otroíi empeñada la cofa, pagaíTe loé dineros al terce­
to, maguer non fizieíTe otro pleyt o ninguno con el, 
entonce el derecho que ama el tercero en la cofa,ter­
naria al fegundo, Otroíi dezimos, que (i otro eíira- 

: ño, a quien non fiieíTe obligado el peño fobiedicho,
: nin ouieíTe derecho ninguno en e l , lo quitaflé del 
primero a quien fuera empeñado,: fobre tal plevto, 
que le otorgafié el otro el derecho que aula fobre el 

: peño; entonce, también le'fincaría obligada la coía,¡ 
como fi gela ouieífe empeñado primeramente elle-’ 
ñor della.

L E Y  XXXV.
Que la cofa que un orne tiene a peños , e la empeña el a

otro, como la deue cobrar fu  dueño, ;

SEr podría ,  que la cola que vn orne óuicíTe refee- 
bida en peños, que la empeñaría el mifíno deí- 

pues a otro. E maguer aya poder de la empeñar, íi a- 
caeíciere que le paguen a el aquello que auia fobre 
la cola, el otro, a quien la empeño, non ha derecho 
ninguno fobre el peño. Ante dezimos , que lo deue 
dar a aquel cuyo es, Pero eñe a quien fue empeñada 
la cofa deípues, puede demandar a aquel que gela 
empeño, que de otro tan buen peño atal, o que pa­
gue aquello que auia preñado fobre el,

L E Y  XXXVI.
Si la cofa empeñada fe  pierde, o fe empeora, como fe  de- 

ue defcontar de la debdael daño que y aucniere. i

EMpeorandofe la cofa empeñada, por culpa,o por 
negligencia de aquel qué la tiene a peños, li tan­

to fuere el empeoramiento, quanto es él débdo que;, 
auia fobre ella , pierde porende el derecho que auia 
en el peño; e fi fuere menos, deue fér defeontado del 
debdo, quanto fuer ei empeoramiento. £  li la peoría

fuer
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fuer mayor que el debdo, deue perder aquello que ¡ 
auia fobre la cofa empeñada. E pechar, fobre eífo, a*í 
feñor de la cola, el daño que y acaeíciere por razón 
del empeoramiento. E aun dezimos, que lila  cofa 
empeñada fuer íierua, e vfaremal della aquel que la 
refcibe a peños,faziendole ganar algo por fu cuerpo, 

¡metiéndola en laputeria; que deue perder otr oí i el; 
.derecho que auia en tal peño. Effo miímo feria, fi la 
apremiaíle, faziendole el fazer alguna cofa otra deía- 
o-uiíada, contra voluntad del feñor della.

- L E Y  XXXVII.
Como non deue ninguno franquear f u  Jieruo, mientra 

que eftouiere en peños.

FRanquear non puede ningún orne el fieruo, nin la 
fierua, que ouiéífe empeñado a otro, a daño,nin 

a menofcabo de aquel que la tenia a peños, demien- ; 
tra que fuere afsi empeñado.Mas fi acaefcieífe que lo 
aforraífe, eftando delante aquel que lo tenia a peños, 
e non lp contradize , valdría el aferramiento : pero 
bien podria cobrar fu debdo , de aquel que gelo o- 
uieífe empeñado. Otrofi dezimós, que fí acaeícieífe, 
que el feñor aforraífe íu fieruo, o íu fierua , que o- 
uieífe empeñado a otri, non lo fabiendo aquel que 
lo tenia a peños; que luego que el fieruo pagaífe el 
debdo por fi, o otri por e l , valdr ia el aferramiento. 
Pero fi algún orne obligaííe todos fus bienes gene­
ralmente por debdo que deuieífe, fi defpues aforraífe; 
algund fieruo, bien lo podria fazer, fi -de los otros 
bienes que fincan, pudiere fer pagado el debdo.

L E Y  XXXVIII.
Por que razones fe  defata la obligación del peño.

DEÍataíe la obligación que es fecha fobre los pe­
ños, luego que aquel que los empeño, paga lo¡ 

que deue, a aquel que los ha empeñado. Otrofi de­
zimos, que feria elfo miímo , fi el debdor quilidie

: . ■ pa- i
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!;| apagar el debdo, e el otro non lo quiíiefie recebir; e;:! 

tiziedé atruenra defto ante ornes buenos, eíellaflef 
con fu fello los dineros, e los puíieíle en guarda de 

I' algún logar religioío, o de algún orne bueno. Otroli 
Id dezimos, que auiendo algún orne empeñado íu cofa: .

| a otro,íi deípues el Judgador condemnare por algu­
na razón a aquel que.la empeño, mandándole, que 
pague, o faga alguna cofa; e el Juez,queriendo cum­
plir íu jtiyzio, non falla otra cola, de los bienes! dél | 
condemnado, de que faga la entrega a aquel por que ! 
dio la fentencia;que bien lo puede entregar en aque- ji 

: j ;; lia cola miírna que auia empeñada, íi valiere mas da 
aquello que el otro auia íbbre ella,maguer non quie- 

J'.;' ra aquel a quien era obligada primero: e deuefe ven-.! 
der eñe peño en Almoneda,e del precio del ha de ler 
pagado el que primero la reícebio en peños,e lo de­
mas deue dar a aquel por quien es dada la len- 
tencia.

L E Y  XXXIX.
Por quanto tiempo pierde orne el derecho que ba en la 

cofa que tiene a peños, J i la non demanda altiem- 
; po que el derecho manda.

OBiigan a las vegadas los ornes vnos a otros al­
gunas cofas en peños, e non los entregan dep­

ilas; e deípues acaeíce,que las enagenan a otri. En t a l y  
razón como ella dezimos , que íi aquel a quien fue 

: tal cofa como efta empeñada, non la deinandaífe a 
los tenedores della, fafta diez años leyendo en la tier­
ra, o non leyendo en ella fafta veyilte años,que den- !

; ; de adelante non la podría demandar. Fueras ende, fí-iv 
aquel a quien fuelle dada, o vendida la cola, larelci- 

, ! biefle labiendo que era empeñada a otroma entonce, • ,
! bien la podría demandar aquel a quien fue obligada 1 ! 

primeramente, fafta treynta años. Otroli dezimos, y 
; /;■ que li aquel a quien fue empeñada la cofa,non le fe- ■ ■■■

i . ! : i ■" ' v yen- ■ b f



yendo entregada, afsi como fobredicho es, non la de- 
ánandaííe e l , ó fus herederos, a aquel a quien gela 
empeño, o a fas herederos, fafta quarenta años; que 
dónde adelante non la podría demandar,que gela en­
tregaren por razón de peño; maguer que el que la 
empeño lea tenedor dolía. ; ;
I : , - LEY-.'XL,|' ; . r,. j
En que manera fe  defatael derecha que el orne ha en el 

peño, por palabra, o callando.
Aladinamente por palabras, o callando, puede 

el orne quitar el derecho que ha (obré el peño, 
E por palabras feria,cómo fi dixeííé aquel a quien o- 
uieííé obligado el peño,al qué gelo ouieíle empeña-1 
do, o a fu Éerfonéro, quel tornaua el peño, o que le 
quitaua el derecho que auia (abre el peño, E ma­
guer dieífe , e quitaífe delta guita, el derecho que 
auia fobre el peño, con todo efío , non fe entiende 
que le quita el debdo que auia (obre el. Fueras en­
de, fi manifieftamente djxefle, quel quitaua también 
el debdo, como el derecho que auia (obre el peño. ; 
Pero fí le quitaífe el debdo principal, entiendefe 
otroíi, quel quita el peño, E calladamente quitaría 
orne el derecho que auia fobre el peño , como (i la 
obligación de la cola empeñada fuelle fecha por car­
ta , e el feñor del debdo, que tuuieffe la carta,la 
cancelaíle, ó la rompieíle, o la dietlc a aquel que ge- 
la empeñara. Cá tornándole la carta dé la debda 
principal, o cancelándola, entiendefe quel quita el 
debdo, e el derecho que auia fobre el peñó. Fueras 
ende * li cito íizieífe por miedo, o por fuerza, o por 
engaño, que le íuefle fecho en efía razón. 1 i
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l e y  x l i . J ,  :
Cotfto, t quando puede vender la cofa empeñada, el qué 

¡a tiene a peños , f i  lo pudiere fazer por pofiura.

POnen pleytos 3 las vegadas los omes víios con 
1 otros, quando reciben la cofa a peños, que li 

aquellos que los empeñan, non los quitaren falta el 
tiempo, o dia cierto , que deípues los puedan ven­
der. E porende dezimos, que li tal pleyto es pueílo 
quando obligo la cofa a peños, e aquel qué la em­
peña non la quita falta el dia que feñalaron, que 
dende adelante bien la puede vender el que la tiene; 
a peños, o fu heredero;, en aquella manera que fuefi- 
íe puedo el pleyto quando gela empeñaron. Empe­
ro , ante qué la venda, lo deue fazer íaber al que 
gelo empeño, íi fuere en el lugar, de como la quie­
re vender 5 e íi el non y fuere , deuelo dezir a aque­
llos que fallare en fu cala. E fi elle que la tiene a pe­
ños lo fizieíle aísi, o non lo pudiere fazer por algu­
na razón, entonce puede vender publicamente la co­
la quel fue aísi empeñada. E tal vendida fe deue fa­
zer en el Almoneda, a buena fe , e íin engaño. E fi 
por auentura mas valiere de aquello por que el la 
tiene a peños, lo demas deuelo pagar al que gela 
empeño. Otrofi dezimos , que fi árenos valiere, lo 
de menos, que gelo deue tornar aquel que empe­
ño la cola,

L E Y  XLII.
Como , e quando Je pueden vender los peños, maguer 

non fue dicho, a la fazon que los empeñaron, que 
' lo pudiejfe fazer. '

Sin plazo obligan los obres a las vegadas los peños;
: limpíenteme, non ? feñalando dia a que los qui­

ten , nin fáziendo emitiente de los vender. E poren­
de dezimós, que feyendo la obligación del peño fe­

úcha delta, gujfa , fi aquél qíte tiene la cofa a peños,
' ■ ■" \ 'airón-""
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afróntate al que ge la empeño;, ante omes buenos,; 
que la quite; íi la non qmíiere quitar, e la cola em­
peñada es mueble, e pallaren, deípues quel dixo que 
la quitarte, doze dias , o treynta (1 fuere rayz, que; 
dénde en adelante que la puede vencer. Otroli dezi- 
n o s , que íi pleyto fueífe puerto, quando empeñaf- 
fe la cofa, que el que la refcibe por peño ñon la pu- 

fdi elle vender. Maguer tal pleyto fuelle puerto, íi 
aquel a quien fae empeñada afrontarte al que gela 

- empeño, tres vez es ante ornes buenos, que la qui­
tarte ; q paflarten dos años , deípues que lo ouiefle; 
afrontado que la quitarte, dende adelante bien la po­
dría vender. Pero la vendida del peño, quando quier 
que la faga, deue fer fecha a buena fe en Almoneda,, 
íegun dize en la ley ante defta. Otroli dezimos, que 
las vendidas de las entregas, e las prendas que fon 
fechas por mandado de los Judgadores, le deuenfa- 
zer a aquel plazo, e en aquella manera, que es puef- 
to én las leyes, que fon puertas en el Titulo de los 
Juyzios, de como fe deüen cumplir, en la tercera 
Partida defte nueftro libro, que íablan en efta razón.

L E Y  XLIII.
Por que tazones aquel que tiene la cofa empeñada, ma­

guerfea pagada la vna partida de la debdaja pué- 
■ de vender , e l , o fus herederos.

PQr vn debdo refcibiendo algún .orne muchas co­
las a peños,' puédelas vender li quiíiere, o al­

guna dellas, en alguna délas maneras que dize en 
las leyes ante defta. E non tan íolamente las puede 

■ vender, por;todo el debdo, mas aun, por vna par­
tida de lo que fincarte por pagar de la debda. E li por 
auentura fe murieflé el que tenia la pola a peños,ante 
que; fuerte. pagada; la debda,'pueden ello milino fazer ? 
ius herederos. Otroli dezmaos, que la cola empeña­
da, que fue vendida aísi como lobredicho e s , que

: " " tam- ■'



?■ ‘también paíTa el feñorio della al que la compra, co-K v 
mo íi la comprailé del feñor miimo cuya era. H cite 

| feñorio fe entiende que gana el que la compra, defif 
: que es paflada a fu poder, e paga el precio por ella.  ̂

0  L E Y  XL1I1I. y  y i ;
■ Como, aquel a quien es empeñada la cofa , non lapue- 

de el mifmo comprar , nin ótri por el,

EL  que tiene a peños alguna, cofa de otri; non la- 
puede el comprar , íi la quifiere el vender. Fue­

ras ende, fila  comprado el, con otorgamiento, c 
con plazer de íú feñor della. E fi de otra guiíá la 

i compradle, non valdría la vendida. Ca, quando quier ; 
que el feñor déla coíá le dieííe fudebda, tenudo ' 
feria de gela deíámparar. Mas íi por auentura, me­
tiendo la cofa en el Almoneda, el que la tóuieííe a 
peños non fállaíle comprador, porque non gela qui-; 
lidie ninguno comprar, o non o Lile por miedo del 

■. feñor della, o porque les ouieífe el rogado que la 
; non compraífen; entonce puede demandar al Juez 
del logar, que le otorgue aquella coíá por fuya, e 
el Juez deuelo fazer, catando todavia, quanto es 
el debdo, e quanto podría valer la coíá. E fi enten­
diere, que mas vale la coíá que el debdo, deue man­
dar , fegurt fu aluedrio, al que tiene la Cofa por pe­
ño , quel torne lo .demas al feñor della. E íi fallare 
que non vale tanto, deue otorgar otro.fi'al otro, , 
quel finque en'íáluo íu derecho, para poder deman­
dar al que le empeño la coíá, aquello que entendie-. 
re que vale de menos.

L E Y  XLV. ; y  y
Ve ¡a debda que es dada fobre peños , efiador: que 

derecho deue fe r  guardado , f i  los peños futjjen 
vendidos. y

Fiadores, e peños en vn o , dando algund orne a 
o tro , por alguna coíá quel deua fazer , o dar; fi r 

1 ' : ■ ' def-

1 ■' ' y ^  1 1 1 y . i ,
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defpues deílo, el feñor empeñaífe otra vez aquel 
; peño a otro, ante que lo entregafíe al primero 5 c eí- 
te a quien lo empeño primeramente, demandare el 
debdo al fiador, e lo cobrafíe del, e el fiador deman- 
dalle defpues el empeño a aquel que lo tenia; fi el 

■ Juez gelo otorgaíle por fuyo, por razón del debdo 
que ouiefíe aí'si pagado, dezimos , que maguer el 
Judgador gelo otorgafíe, con todo e llo , quando 
quier que el feñor del peñóle dieííe lo que pago 
por e l , tenudo feria el fiador, de gelo deíamparar.; 
Eííb m iím o, dezimos, que deuefazerel fiador, íi 
aquel a quien defpues obligo el íeñor la cofa a pe­
ños, gela demandare, pagando al fiador aquello que 
dio por precio del peño, a aquel a quien era prime­
ramente obligado: ca entonce, deuegela deíamparar.

L E Y  XLVI.
Comoy quando la cofa es empeñada a dos omes taca ­

da vno por f i , la puede cobrar el que la recibió a 
poflremas, pagando al primero el debdo que aula 
fobre ella.

TN  peño obligando vn orne a dos apartadamente 
V  en dos tiempos departidos, íi defpues deífo lo 

dieíTe en pagamiento al primero, por aquella debda- 
que auia fobre el > con todo elfo , (1 el fegundo deb- 
dor a quien fue empeñado a poflremas, pagare al pri­
mero aquello que auia el primero fobre el peño, te- 
nudo es de gelo deíamparar. Otrofi dezimos, que íi 
acaeícieffe, que el fegundo. debdor compraííe el pe­
ño del primero, que auia poder de gelo vender, que., 

'¡quando quier que el íeñor de la cofa empeñada le 
dieííe aquello que auia fobre ella , e la otra debda 
que dio al primero quando la compro del, que íe 

¡'.delata porende la vendida, e es tenudo de tornarle 
¡¡aquella cofa que compro, leyendo del debdor. Pero 
los frutos que recibió de la cola deípues que la com­

pro,

3 36 Quinta Partida.TitXlIt.



2  3 7De los Peños , 6cc
pro , deuenle fincar en íaluo: porque es derecho que 
los gane, por la compra que fizo. "

L E Y  X LV 1I.
Comofe puede défatar la vendida del peño , que oblu 
; gaffe el menor de veynte, e cinco años.

MEnor de veynte, e cinco años empeñando al­
guna cola dé las Tuyas, lo tal condición, que 

fi la non quitaíie falta dia cierto , que. la pudieíle 
vender ? dezimos, que (i deípues la vendiere, que 
fe puede delatar la vendida? pudiendo prouar el me­
nor , que era fecha a íii daño. Pero tenudo es de dar; 
al que¡ la auia comprada los marauedis, faftaiaque- 
11a quantia por que el auia empeñado la cofa- Ello 
mifmo dezimos que feria, fi vendieíle cola que uuia 
empeñado otro qualquier que fuelle mayor de veym 
t e , e cinco años, que non fuelle en el lugar quando 
la vendió? feyendo el en otra parte en fcruicio dé 
Dios, aísi como en romería, 0 en Cruzada? o enicr- 
iuicio del Rey , o de fu Concejo ? o fi yoguieíle en 
.catino , o moralfe en eftudio aprendiendo fciencia, 
o en otra manera íemejante deltas. Ca quando tor- 
nafle al lugar qualquier dedos fobredichos , pagan­
do el debdo por que ouieífe empeñado la cpla, de­

luda cobrar de qualquier que la aya comprada. Pe­
ro fi fueren negligentes por quatro años, del'pues 
que fuellen tornados a fus lugares, en demandar la 
cola que afsi fuelle vendida, non la podrían deípues 
demandar, nin cobrar»

L E Y  XLVllI.
Como fe  puede defatar la vendida, que non es fecha 

fegun la ley. ■.

YEnder queriendo la cofa el que la muidle cra- 
! peñada , e podiendolo íazer , fegun dicho es 
' jen las leyes ante delta, non le puede embargar que 

la non venda, aquel que gela empeño, f ueras ende
ii'' ; ■■‘ : -■ ' ■ en ■



en vna manera ; li quifiere pagar luego lo que aula 
kkkk fobre ella, o  le quiíieífe fazer cumplir aquello por :

; 'k que gela auia obligada, fin alongamiento, e fin re- 
buclta ninguna. Otro!i deziniQS, que fi el que tiene 

k la cola a peños la vendieífe, non adiendo poder de 
: la vender, o auiendo poder de la vender, la enage-; i 

k naife contra la form a, e la manera quedize en las 
kk leyes defle T itu lo , que fablan conio deuen íer ven­

didas lascólas empeñadas; que eftonce, el íéñor de 
■ k l a  cola empeñada la puede demandar a quien quicr 

que la falle, que la aya aísi comprada. E la deue aísi. 
cobrar, pagando a efte que la aísi auia comprada, lo 

■ i que auia dado por ella, falla en aquella quantia que 1 
! ¡ la el auia empeñada, fi por tanto fueífe vendida. E fi 

menos, deue el dar tanto por ella , qüanto le eolio* 
e lo demas, guárdelo para aquel que la auia empeña- ; , 
da. E fi por auentura por mas la ouieífe vendida, de 
aquello por que la tenia a peños, lo demas es tenudo 
de lo pagar el que la vendió, e non el íeñor de la co- y 

ía. Mas II efte que compro la cola, la ouieífe ganada 
por tiempo,entonce deue fincar por íeñor della. Pe- 

, ro aquel que gela vendió, finca obligado al íéñor de 
la cola, de pecharle todos los daños, emenofeabos, 
quel vinieron por razón de aquella vendida, porque 
non fue fecha como deuia.

L E Y  XLIX.
; Com ofe puede defatar la vendida del peño, que es fecha

engañof a m en te, -

GOn engaño vendiendo algún orne la cola que tu- 
pfiefle a peños, por menos de lo que valia, fi el 

engaño pudiere prouar el íéñor della, dezimos, que 
deue demandar a aquel a quien la empeño ( maguer , 

kfi-i|k pudieílé vender ) todo el daño, e el menoícabo k 
quel vino por razón de la vendida. E fi fuer tan po­
bre el vendedor que lo non pueda del cobrar, c a- k 

kkk:vk quel
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quelquc la compro fue íábidor del engañó, entonce , 
ha a demandar contra el, quel torne íii cola que! 
compro afsi. E deuela cobrar con los ñ utos que el 
otro Taco della, porque ouo mala Fe- en comprarla. 
Pero tenudo es el feñor del peño, de tornar el precio 
¡ que pago el comprador por ella,en la manera que di- 
ze en la ley antedefta. E íi por auentura, eñe que o- 
uielíc comprado la cofa empeñada, por menos de lo; 
que valia, quiíieífe desfazer el engaño , cumpliendo, 
íóbre lo que atiia dado por ella, taña en la quantia 
"que fallallen por derecho que valia , non le deue (cr 
-■cabido. Fueras ende, li pluguiefle al feñor de la cola,
- quegelo otorgafie. Mas íi eñe que compro la cola, 
non fuelle íabidor del engaño , e ouo buena fe en 
comprándola, entonce non le empece a el el engaño, 
o la mala fe del vendedor, nin ha demanda ninguna: 
contra el el feñor de la cola empeñada, pues qué a- 
quel que la vendió lo podria fazer; como quier quel 
que fizo engañoíamente tal vendida , lea tenudo de 
refazer el daño, e el menofcabo , al feñor de la cola 
empeñada, afsi como fobredicho es.

LEY L.
-Como es tenudo, o non, el que vende el peño, de fazerlo 

f  ano, al que lo compra.

OBIigado leyendo algún peño a otro,a taf pleyto, 
que aquel que recibe % cofa a peños, que la 

¿pueda vender; íi acaeícieflé que la vendieüe, non c o ­
m o  luya, mas como cola empeñada, e defpités delio 
venciell’en por aquella cola en juyzio, al que la com- 
•prail'e del; entonce, eñe que gela vendió , non leiia 
tenudo de gela-fazer lana , mas el otro que empeño 
la cola al vendedor. Pero li aquel que vende la cola, 

¿ fe oblígafíe afazerla lana; o fabiendo que epá agena,
■ e non de aquel que gela empeño, la relcibio en pe­

ños, e la vendió de'lpues; o li la vendió como fuya,e



P Agas, e quitamientos , fon dos colas qüepóf 
cada vna dellas fe defatan las promisiones, e 
los pleyros , e las potturás , e los obligamien- 

tos de las fiaduras, e de los peños. Onde, pues que en 
losTitulos ante defíe fablamos de todas las cofas por 
que fe pueden obligar los ornes vnós .a otros, por 
palabras. Queremos dezir en elle, en que manera fe 
puede defatar tal obligamiento. E mofearemos, que 
quiere dezir, paga, e¡quitamiento. E a que tiene pro» 
E quantas maneras fon de paga, e de quitamiento. E 
como fe deue fazer,e a quien,e de que cofas,equan- 
do. E que deue fazer el debdor , quando paga lo que; 
deue,e aquel a quien ha de fazer la paga,non la quie­
re tomar. E de íi diremos, de todas las maneras de 
quitamientos, e de renouamientos , e de defconta- 
mientos, de debdas, e dS pleytos. E por que razones 
fe puede reuocar la paga, o el quitamiento , defptles 
que es fecho.

L E Y  L



debdor, de nunca'demandar lo que! deuia, e le qui­
tan el debdo aquellos que lo pueden fazer. E tiene 
cito grana pro al debdor , porque quando paga la 
debda, o le quitan della, fincan libres, el, e fus fiado­
res, e los peños, e tus herederos, de la obligación en 
que eran obligados, por que lo deuian dar, o tazer.

. ' LEY 'II.. i; ;■
Quantas maneras fon de Pagas, e de Quitamientos.

DE pagas fon tantas maneras, quantas fon naturas 
de debdas, en que vn orne ;fe puede obligar ai 

otro. Ca, fegund dizen los Sabios amigues, pagando 
orne lo que dcue, es libre de la obligación en que 
era, por lo que deuia dar, o fazer. E aun puede orne 
íer libre della por quitamiento, o por renouar piey- 
to otra vez,o por dar dé mano quien cumpla el pley- 
to, o faga la paga; o por compeníacion , que quier 
tanto dezir, como deícontar vn debdo por otro ; o 
por muerte de Ja cola que deue íer dada; e en otras 
maneras muchas, que fe mueftran por Jas leyes defte 
Tituló.

L E Y  III.
Como deuen fa zer  la Paga, o el Quitamiento, e a quien, 

e de que cofas,

PAgamiento de las debdas deue íer fecho a aque­
llos que las han de recebir, e dcueié fazer de ta- 

les cotas, como fueron puertas , e prometidas en . el 
pleyto,quando lo fizieton, e non de otras,fi non qúi- 
liere aquel a quien fazen la paga. Pero fi acaeícieífe, 
que el debdor non pudiefie pagar aquellas colas, que 

■ prometiera, bien puede darle entrega.de otras,a bien 
vifta del Judgadór. Otroíi dezimps, qtíe íi el qi.ie ór 
melle fecho pleyto de tazer alguna cola, e non lo pu- 
dieífe tazer en la manera que auia prometido , que 
deue cumplir de otra guita el pleyto , fegun tu alue- 
dno del judgadór del lugar. E deue pecharle da-
■ P a rt.V . : ' y' Q- '
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■ fio* e el menoíCabp, que le Vino por razón que non 
fizo" 'aquella .¿Oía i áísi como prometió. E non tan 
fojamente es quito orne de lo que deue, taziendo 
naga dcilo por íi miaño , mas faziendola aun otro 
quaiqüier por.el en íu nome. E maguer aqüel que 
deue aquel debdo, no íñpieíle que otro fazia Ja pa­
ga por el, con todo elfo feria quito. E aunque lo 
fupiefie* e lo contrádixéííe. »

: : ..: LEY lili. j v:/ 1
Vú Qtté manera deue fer fecha la paga al menor de 

d vcynte, e cinco arios, porque el que la fa ze  fea  je -  
guro , que 'gela non demariden otra vez. 
Percebido deue fer todo orne que otticre de 

fazer la paga al menor de veVnte, e cinco 
años , para íazerla de manera , qüé la non aya de 
pagar otra vez. E para ler íeguro defto, deue 
pagar lo que deue, a el, o a fu Guardador, Con 
otorgamiento , o mandamiento del Juez del lugar, 
Ca , íi de otra guifa lo fizieife., e defpues jügaííe los 
dineros quel fuellen pagados, o los malmetieífe, o 
los perdieífe en alguna manera, non feria quito por- 
ende del debdo, Ante dezimos, que jo auia a pagar 
otra vez. Mas faZiendo k paga con otOrgámiento: 
del Jtídgador, aísi como lbbredicho es, como qüier 
qüe fiziefle defpues fu daño de los dinerô  el menor 
de xxv. años, non feria temido el otro de gelos pa­
gar. Ante dezimos , que feria quito en todas güilas 
del debdo. E eífo mifmo, dezimos, qüe deue fer 
guardado, én la paga que - Guieífe á fazer al loco, o 
al dcímemoriado, o al deígaftador dé íiis bienes 
aqui¿h fuelle dado Guardador, ■ : ;

J24Í QuintaTartida.Tit-XTIII.
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De las Pagas, &C.
LEY V. Y

f.'y. ->

Como ej quito el orne de la debda, pagándola al feñor
que Id deue auer, o a fh mandado. ;: ! :

DEbda deuiendo vn orne a otro,  e pagándola a : f 
otro tercero,por fu mandado', de aquel a quien-;/'• ■ ■ 

Y la deuia, o fin íii mandado, auiendolo el deípucs ; ji 
:; ; por firme; también es quito del debdo el que lo de-ÍI.Y YY 
r uia, como fi lo ouieílé pagado a el miímo. Elfo miL YY Y 

mo dezimos que feria, li pagafle ;el;debdo aí Ma- Y'Y 
Y yordomo, o al Procurador, que fuelle puedo. leña- í Y; 
Y:Y fiadamente del feñor del debdo , para receñirlo, eY-;:Y 
'Y 1: para recabdar , e procurar todos fus bienes. Otroíi 
Y dezimos, que fi preílaífe vn orne a otro dineros, e !
- relcibiefie la promifsion del, en-ella güila: Promete- 1 

define, que me dedes ellos maraiiedis qué vos pref- 
to, a mi, o fulan; nombrándolo leñaladamcnte. Si
los marauedis paga al otro a quien feñalo quel pa- 
gaífe, también es quito del debdo, como fi los pa- 
gafle a el mifino. Maguer , deípues que la pfomif- 
fion ouieffe afsi recebida, defendieíle que geios non 
pagafté. E efte defendimiento, dezimos, que íe deue 
entender en ella güila; fi fuelle fecho, ante que lo 
ouieífe, efte que prefto los marauedis , comencado 
a demandar el debdó por juyzio. Mas fi lo deten- 

" dieffe defpues que el ouieílé fecho la demanda de- 
líos, e 11 contra tal defendimiento los pagafle, non 
feria quito del debdo. Ante dezmios, que lo auria 

¡: g pagar otra vez, a aquel que refeibio la promifsion.
Pero en faino finca fu derecho al quedo pagafle atsi; 

rgYdos vezes, de demandar el debdo a aquel a quien lo 
rif ;.-pagoprimeramente, tipm o gome que nbndia nin-Yl. : ’ : 

gun derecho en el, para retenerlo. Otroíidezimos, ; Ŷ  
que fi efte que era puefto en la obligación lbbredr-'

■ Y ; cha a poftremas, para poder recebir la paga,cam- 
biatlé fu ellado defpucs que la promiísion íuc.tíc aíü

;y ; : y ; • . Y ; "  ■ ■



fecha; que non le deue pagar el debdo, el que fizo 
el prometimiento. E efto feria, como fi era eftonce 
libre, e fe fizieífe defpues fiemo por alguna razón; 
O fi era feglar, e fe fizieffe Religiofo; o fi lo deíterraf- 
fen, defpues defto, para fiempre a algún lugar cier­
to ; o en otra manera qualquier, que faliefié deíii 
poder, e entraífe en poderío de otro. Otrofi dezi- 
m os, que fi el feñor del debdo , que recibió la pro- 
milsion del o tro , fuelle acufado defpues deífo, de 
alguna malfetria que ouiefle fecho, atal, por que 
deuieífo perder el cuerpo, e todo lo que ouieífe; 
que entonce, non le deue otrofi pagar el debdo, íafi­
ta que fea quito de la acuíacion. Mas feyendo acufa­
do de otro yerro , que non fueífe de tal natura co­
rno efta, entonce non ha por que retenerle fu deb­
do. Ante dezimos, que*gelo puede, e deue, pagar: 
e fera quito de la obligación , pagándolo.

L E Y  VI.
Como deue orne fa zer  la paga a oteo tercero, por man­

dado de aquél a quien deuia fer fecha defpues 
le defcnd'tejfe que non le diefe nada»

MAndando algún orne a íii debdor, que aquello 
quel deuieífe, que lo pagaíle a otro alguno 

que le íeñálaííe ciertamente; fi defpues deífo le defen- 
dieflé que gelo non pagaíle,e el debdor contra tal de- 
fendimiento lo pagaíle, non íéria porende quito del 

: debdo. Mas fi aCaefcieífe, que fe'lo pagaíle defpues; 
que gelo mandafíe pagar, e el feñor, cuydando qrie 
lonon auia aun pagado,le defendiefie que lo non pa- 
gafle,entonce,quito íéria del debdo el que aísi fizieí- 
fe lá paga. Elfo mifino dezinios que feria, fi deípues 
.que le ouiefle mandado pagar el debdo, le embiaífe 
dezir por carta, o por mandado cierto, que lo non 
pagaíle. Ca, íi acaefcieflé, que non dieffen la carta,, 
nin el mandadero non gelo dixefíe, e pagafle el deb­

do,

;¿2 44 Quinta Partida.TílXIIII.



■;! do,non íábiendo que lo auia defendido el que gelo 
mandara pagar,entonce feria quito del debdocl deb­
dor, también como ti lo ouieiTe pagado a el mifmo.
; ■ L E Y  V i l /
■ fComo deue fe r  fecha la paga, o non, al Perfonero,
:-r que la demanda en Juyzio por otro. ’

PErfonero faziendo vn orne a otro , para deman­
dar en juyzio alguna debda quel deuieifen, ma- ■ b 

guer vencieífe al debdor elle Perfonero tal, non ge- 
: la deue a el pagar; fueras ende, ti el dueño , en la 
: 'carta de la'perfoneria, le otorgafle poder también 

para recebir la paga, como para demandar el deb-; ¡ 
do. E ti tal poder non le otorgafle en la carta de la : 
perfoneria, deue pagar, e entregar el delxlo,al té- : 
ñor, e non al Perfonero. Otrofi dezimos,que tal 
Perfonero como efte non puede fazer pleyto de qui- 
tamiento, con aquel a quien ha a demandar el deb - 
d o , que gelo non demande; nin gelo puede quitar. 
Pero ti en la carta de la neríoneria le fuelle otorga- 
do libre, e llenero poder, en demandar, e en rec-ab- 
dar la debda, e fazer todas las otras cofas que el fe- 
ñor podría fazer, íi fuefíe prefente; entonce, bien 
podria recebir la paga, o quitar el debdo, también 
como el íeñor que lo fizo fu Perfonero.

L E Y  VIII.

: De las Pagas,5cc.

1 C orno deue f  er fecha la paga que deue fazer el debdory 
f in a n  gela qaifiere recebir el que la deue auer,

PLazos,e dias ciertos ponen los omes éntre íi,a que 
prometen de dar, o de fazer algunas cofas, vnos f 

; ;a otros. E porende dezimos, que cada vno es tonu­
do de dar, o de fazer, lo quel prometió, al plazo. 

j;: iiquel fue puefto para ello. E non íe puede efeufar que 
í :lo non faga , maguer el otro non gelo demande. 

Otrofi dezimos, que ti el debdor quiíiefle pagar el
debdo al que lo deuicíle recebir, c el; otro nongC'* f

■■ i" : '
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lo quiíieffe tomar, deue fazer afrenta ante ornes bue­
nos, en logar, e en tiempo guifado, mÓftrando los 
marauedis,de como quiere fazer la paga. E deue po­
ner aquellos marauedis Íeñalados en fieldad de al- 
gund orne bueno, o en la Sacriftania de alguna figle-, 
fia: e dende adelante es quito del debdo, e non ha el 
otro .demanda ninguna contra el, E aun dezimos,que 
fi los marauedis íe perdieflen fin culpa del debdor, 
deípues que fuellen puertos en fieldad, aísi como Fo- 
brcdicho es, que el dañó pertenece al feñor del deb­
do tan folamente: porque fue en culpa , que lo non 
quifo.recebir, quandogelo quifo pagar,;

L E Y  :1X. '
Como por muerte de la cofa fenalada, [obre que es fecho 

el obligamiento, es quito el d e b d o r ,

Eftia, o otra cofa cierta deuiendo vn orne a otro, 
fi aquella cofia Fe perdieffe , o le muriedé, ante 

del plazo a que la deuia dar, o fi el plazo non fuerte 
puerto,ante que el otro gela demandarte por juyzio, 
íi la perdida , 0 la muerte non auino por culpa, nin 
por engaño, del debdor, quito es de tal debdo. Mas 
fi le perdiefie, o íe muriefíe, por íii culpa , o por el 
engaño que el debdor fiziefíe, entonce tenudo feria 
de pechar la eftimacion della, Otrofi dezimos, que 
demandando vn orne a otro alguna debda , que di- 
xerte que le deuierte, e negarte el otro el debdo , di- 

: ziendo que nol deuia nada, que fi el que demanda,' 
le da la jura, de fu voluntad, e el otro la recibe del,e 
jura, que non le deue lo quel demanda, que es quito 
del debdo, también como fi lo ouiefíe pagado, e 
fuerte ende quito por ícntencia del Judgador. Ello 
miíino feria , fi vn orne dieflé a otro la carta que a- 

ruia fobre: el, del debdo que le deuieire,o la rompiel- 
•v|fe: a fab,iendás f  con entencionde quitarle el efebdo; 

que también lefia quito porende, como fi lo ouiefíe
: ' pa-
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pagado. Pero (I aquel que auja de auer el dcbdo, 
pudiere prouar con ornes buenos, que dio la c.u ta en 
fieldad al debdor, e non con voluntad de quitarle el 
debdo; o que gela faltaron, o torearon, o gela rom­
pieron contra íu voluntada entonce, en laliío le finca­
ría fu derecho, contra aquel que deuia la debda.

■■■ ■ LE V . X. V/di ¡;
C o m o  ,: q u a n d o v n o m e  deue debdas de m uchas m a n era s  

a  o t r i, e f . t z e  p a g a  de a l g u n a  d e lla t, de q u a lJe  en~  .
■ tie n d e  que f u e  f u l j a  la paga, V ■ . V i|

DEbdas de muchas maneras; deuiendo un orne a .
otro ,, fi le fizielTe paga: alguna, e léñala !¡c por 

quales debdas le fazia aquella; paga, deue ler contada 
en aquella que léñalo, e non en otra. E íi por alien-; ! 
tura, el que ñzieífe la paga, non dixeffe por qual deb- 
do la fazia, e el que la relcibe , lénalafie luego vno 

: de los debdos principales,dtziendo que la reíctbe por :
; el, e le calíaíTe el que fazia la paga, entonce deue fer1 
contada en él debdo que feñalo, e non en otro. Mas5 
íi lo contradixeííe luego, ante que íé partieílé del lo­
gar, deuelfer tornado, lo que le pago, o contado en 

: aquel debdo que íéñalare el que faze la paga. E fi a- 
caefcieíTe, que el que fizieffe la paga,nin el que la ref- 
cibe, non íéñalaron por qual debdo la tazian; enton­
ce, íi las debdas fueren eguales, que non aya agrama- 
miento ninguno , de pena, nin de víiua, nin: de otra 
manera, mas en el vno que en el otro , deue ler par­
tida la paga en todos los debdos principales; en aque­
llos que conociere el debdor, fobre que non ouidl’e 
contienda ninguna. E íi pór auentura,debda1y  ouiere1 

' alguna, que fuelle .mas- agramada qué las p ifas, pop 
razón de pena que faeHe pudín en ella , o por otro 

: agrauiamento íeniejánte, eftonce deuG ler. contada la 
paga, tan íblamcnte , en tal debda cppio eftp quegsl: 
mas gtaue. -d v y . ■ ''ed-'-d"'............

' De las Pagas, &c. : '247’
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A quien deue fer fecha la paga primeramente en los bie­
nes del debdor , quando las debdas que demandan, 
fon de vna natura-, e fin  peños.

SAcan debdas algunas vegadas los ornes vnos de 
Otros , non obligando fus bienes, nin parte de- 

J 'o s , inas cónofciendo la debda tan bolamente pon 
carta, o ante tediaos, o en juyzio. Etaldebdo como 
efte es llamado en latín,debitum perfonale;que quie­
re tanto dezir, como debda que es obligada la per- 
lona del que la faze, e non fus bienes, en todo, ni en 
¡parte. E porende deziinos, que íi alguno ouiefíe á 
dar a muchos, dgbdos que fucilen defta natura, que 
qualquier dellos que demandafle fu debdo por juy­
zio, e por quien fuefíe dada fentencia primeramente 
contra el debdor , aquel deue ante fer pagado , que 
ninguno de los otros, maguer el fu debdo fuefíe el 
■ poftrimero. E los otros, a quien deuiá algo efte deb­
dor fobredicho , non han demanda ninguna contra 
aquel que vence fu debda. Mas ft todos los otros, o 
parte dellos, demandaren fu debdo otrofi por juy­
zio, e fuefíe dada fentencia contra el debdor, en vn 
tiempo por todos, o por alguna partida dellos 5 en­
tonce, u de los bienes del debdor non pudieflen fer 
.pagadas;las debdas, deuenlos compartir entre aque- 
llos por quien fue dada la fentencia , dando a cada 
vno dellos mas, o menos, fegund la quantia que de­
ue auer. Pero fi entre los bienes de tal debdor como 
efte fuellé fallada alguna cofa agena, quel ouiefíe da­
do alguno en guarda, en ifajuó dezimos quel finque 

; g fe feñor, e que los debdores non gelo puedenem-

LEY



, ' l e xii. -71: 7:§;77
Como deue fer fecha la paga de las cofas, que fon dadas

en guarda, : -

ME i oria muy grande han los debdos de lascólas ;
que Ion dadas en encomienda: ca maguer do­

na otras debdas aquel que rclcibe la cofa en guarda,
■i fi gela demandaren,ante la deue pagar que otro deb­

elo que deua. E efto feria , como fi aeaefciefie , que 
elle que ouieíle dado la cola en encom iendala de- ■ y 

•L-'  ̂'rniandailIe en juyzio a aquel a quien la áuia dado en E 
. guarda, e en aquella fazon mifma le demandallen ó- ¡- >; r 

tros debdos , porque non fuellen obligados los bie­
nes del debdor, e que non fuellen de tal natura co­
mo ella. Ca entonce el judgador ante deue apremiar 
a tal debdor como elle, que pague lo que le lúe da- 
do en encomienda, que otrodebdo ninguno que o- 
üiefle a darimaguer los otros debdos fuellen nías an­
tiguos.

ley xni.
Como deue fer fecha la paga de las malfetrias, e daños,

que ios ornes fazen, vitos a otros, en fus cofas,

MAlfetrias, e daños fazen los ornes muchas ve- : 
gadas en las colas agenas , cortando arboles, e :

- arrancando viñas, e matando,e firiendo fiemos,e ga­
nados,-e en otrasmaneras femejantes dellas. E por- : 
ende dezimos , que fi alguno ouieíle demanda con- ■

¡ tra otro, por daño, o menoíc.ibo quel ouieíle fecho 1 
1 en algunas deltas colas; que finca obligado el malfe-r- i 

chor al que reícibio el daño , también como por o- 
tra debda que de ouielTe a dar. E qualquier, vno, o, \ 
muchos, quel demandallen la malfetria en juyzio; 

i v1 17  por quien fuelle dada la íyntencia primeramente con- 
' : tra el malfeChor ldeue leu entregado pi hueramente, 

cada vno deílos, en los bienes del mallechor , en la-Hj; j  j 
manera que delirio dixinros,en la ley que cpmiencai-ííi% 

7 Sacan debdos, X E Y  : .

De las Pagas, Scc.
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Como los ornes deuen demanda*" llanamente fus debelas, 
por Ju yz io , e non por premia prendar a los que 
gelas deuen, por J i mifmos,

LLasamente, e fin braueza ninguna deuen los 
om es, vnos a otros ,■-demandar las debdas que 

les deuieren: e por poder, nin por, riqueza que aya 
aquel a quien deuen el debdo, non deue. el por fi, fin 
'■ mandado del Juez del logar, apremiar, nin prender 
¡al debdor, que pague el debdo, Fueras ende, i¡ quan- 
ido la defoda fue fecha, otorgo, e. fizo pieyio fobre 
fi, el que la deuia, que: el otro ouieíTe poder de pren­
darle e de apremiarle por fí nuíhio, fin manda­
do del Judgador, E fi alguno contra efto iiziefie, 
apremiando el por fi miñno a fu debdor, non auicn- 
do derecho de lo fazer, afsi como íbbredicho e s , fi 
por la premia que le taze ouiere de pagar el debdo- 
deuelo tornar 5 e perder el derecho que auia con­
tra e l, por razón de aquélla debda:e fi el debdo 
non refcibieíTe del, e le prendafie por fuerza, deüel 
tornar Ja prenda doblada > e el otro, que non le refi 
ponda fobre la debda, fafta que torne la prenda.

L E Y  XV.
1 Como fe  puede defatar la obligación principal, por 

' otra que fazen de ñuetio fobre ella,

REnouamiento, es otra manera de quitamiento, 
que delata la obligación principal de la deb­

da, bien afsi como la paga, E efto feria, como fi vil 
orne vcndiefíe a otro alguna cofa: e deípues el com­
prador renouaíTe el pleyto en otra manera cola el 
vendedor, obligándole a pagar el precio,»como en 
razón de enipreftido. Ca eftonce ,;non feria tenudo¡ 
:el debdor , de: pagarle lo qué deuia , cómo en razón: 
de véUdida , mas como fi óuieífe los rnarauedis def 
¡ precio tomados empreftados del otro. E aun dezi­

mos, y

, f,y ■ 
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tnos, que fe podría renóLiat en otra manera el p!ey- 
toque fuellé fecho primeramente; aísi como i i eí 
debdor que deuiefle alguna cola a otro , renouafíé 
el pleyto otra vez , dando otro debdor, ó mañero, 
en fu logar, a aquel a quien deuiefle la debda, a pla- 
zer deljdiziendo abiertamente el debdor, que lo 
fazia con voluntad que el primero fucile delatado,,' 
e efte debdor, o mañero, que metieren en iu logar 
de nueno, que fincafle obligado por la debda, e el 
otro quito. Ca eftonce valdría el fegundo pleyto, e 
:feria delatado ef primero. E maguer efte segundo 
que renouo el pleyto iobre íi, viníefie a pobreza, de 
güila , que non ouiefíé de que pagar la debda; con 
todo ello, el que la deuia auer , non ha demanda 
'ninguna enefta razón contra el prímero; debdor. 
Masillas palabras íobredichas non dixcfle el deb­
dor, quanoo renouafle el pleyto legando, mas fim- 
plemente dixeife , que dalia por debdor , o por ma­
ñero , de aquella debda , a fulan ; eftonce, por elle 
renouamiento del pleyto non le delataría el prime­
ro ; ante dezimos, que fe afirmaría, e fincarían obli­
gados por la debda, también el yno como el otrov 
como quier que pagando el vno dellos, ferian qui­
tos de la obligación principal. Otroíi dezimos, que 
fi el renouamiento ,del pleyto , qüe diximos en el 
comiendo de la ley , fuellé fecho íó condición , e fe 
complieífe la condición defpues, defataríe y a por- 
ende el primero pleyto, e valdria el fegundo: e fe­
ria tenue!o efte que aísi lo tomaífe (obre fi, de pagar 
el debdo que; rénouaflé; e el otro qué lo deuia y fe­
ria quito porende. Mas fi la condicion non fe eqm- 
plieífe, eftonce fincaria firme él primer pleyto, e fe­
ria tcnudo de rio' cumplir el debdor que lo auia fe­
cho ; e non valdría el renouamiento del fegundo 

rrpfeytO.Efib miímo dezimes que ícriafti elle que re-
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nonaílc el fecundo plcvto, mudaífe íueftado, ante, o 
én el tiempo que íé cumplidle la condición,de mane­
ra,que non ouieíle poder de eftar en juyzio.Ca efton- 
ce, maguer fe cumplidle la condición, non valdría el 
fegundo; ante dezimós, qué deue valer el primero.

L E Y  XVI.
Como ,J i lo que fe  deue fazer Jtmplemente, fe  renueus, 

fo condición, ha de valer.

OBligarfe podría algund orne, faziendo pleyto ío 
condición, para pagar alguna debda, o para fa- 

zer alguna cofa. E deípues defto podría acaeícet, 
que otro alguno renouaría tal pleyto de aquella 
mi lina debda, obligando fe puramente, fin condi­
ción , a pagar por el. E en tal pleyto como efte de- 
I zimos, que non deue valer el fegundo pleyto, fi la 
i condición que fuellé puefta con el primero, non fe 
cumplidle. Ca, pues fobre aquella debda mifina íe 
renueua el pleyto, non puede fer, íi la condición 
non vinieííe con el, afsi como fue puefta en el pri­
mero1. Fueras ende, fi quando la renouaíie aísi, di- 
xefle paladinamente ; que maguer non cumplidle la 
condición que era puefta en el primero pleyto, que, 
íe obligaua a pagar la debda, efte quede nueuo la 
prometió. Ca entonce, quier fe cumplieíle la condi­
ción, o non, valdría el fegundo pleyto: e feria temi­
do de pagar la debda, el que lo fizieífe: e íeria de- 
fatado el primero.

L E Y  XVII.
Como la debda que deue orne libre, non puede renouar. 

fobre f i  orne que fuejfe Jieruo. i

R Enouando algund fiemo: pleyto fobre debda 
que otro deuieíTe, obligándole a pagarla; tal 

renouamiento de pleyto non valdría, nin delataría: í 
porende él pleyto principal, que fuefechó prime-y 
raméate fobre la debda del orne que fuere libre: pop

que



que el fiemo non fe puede el por (i rnilino obligar, 
en ninguna manera. Fueras ende, fital rénouamieri- 
tô fuelle fecho por razón de algund pegujar,que el 
feñür le ouieffe otorgado, de vender, o de mercar en 
.alguna tienda,que el fieruo touiefle. Otrofidezi- 
nios, que fi alguna rnuger renouaíle pleyto de deb­
da que algund orne deuieffe, entrando manera pa­
ra pagarla; maguer que la ouieffe afsi renouado, po­
derlo y a reuocar. E íflo reuocaffe, non valdría ral 
renouamiento de pleyto, nin le delataría el primero ' 
;:por eli E ello, porque es como manera de fiádüra, 
a que non íe puede la muger obligar. ■:

LEY XVIlI.

De las Pagas, Scc. 253

Como la debda que algund orne deuiejfe, e la renouajfe 
el huérfano /obre J i , non la puede defpues de» 
mandar al menor, nin al otro.

DE nueuo tornando íobre fi algund pleyto, el qtíe 
fuelle mayor de líete años, e fueffe menor de 

catorze, obligándole a pagar debda de otn, fin otor­
gamiento de fu Guardador; por tal renouamiento 
delatarfe f  a el primero pleyto, e feria quito el que 
lo ouieffe lecho i de manera, que defpues non le es 
tenudo de pagar la debda, nin otrofi el menor, fi non 
qttifiere. E pqrende, a fu culpa fe deue tornar, el 
que con tal menor renouo el pleyto, que non auia 
poder de lo fazer a daño de fi.

L E Y  XIX.
Corno, j i  alguno euydandofer debdor de otro , que non 

lo fue f e  , entrajfe defpues mañero por el debdo a
otro tercero, fi es tenudo de lo pagar. ¡ ^

Güydandó algund orne que era debdor de otro, e 
por ella razón fe mouiefle a entrar mañero a o-; 

tro tercero, para pagarle alguna debda; que el; ouieí- 
Le a dar a aquel cuyo debdor cuvdauu qué era, re-
nouando el pleyto de aquella debday ¿obligándole á

’ " pa-
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pagarla; por tal renouamiento como efte deíátaíe el: 
primero pleyto, e vale el renouamiento; del íegundo.' 
E esftenudo de pagar la debda el que la fizo , ma­
guer íópieíTe ciertamente , defpues que lo ouiefle af- 
íi reiiouado , que non auia a dar ninguna cofa a a- 
quel cuyo debdor cuydaua que era. Pero en íaluo! 
Enea a efte que renouo el pleyto , de poder deman­
dar a aquel cuyo debdor cuydaua que era, ante que 
el pague la debda,que le faque de aquélla obligación 
en que entro por el. E íi por auentura non lo quitie- 
re tazér, e apremiafién al otro, de manera, que la o- 
uieil'e de lo tuyo a pagar; eftonce tenudo es el otro, 
por cuyo home fue prometida la debda de nueüo,: 
de pagarle en todas guiías aquello que por el pago: e 
non le puede eícuíar que lo non faga, maguer diga, , 
que non le mando entrar mañero , riin pagador, de 
aquélla debda : pues que en norne del pago aquello 
que el deuia, Cuydando que lo deuia fazer. Mas íi al- 

, gund orne que fuelle debdor de otro, cuydando que 
elle cuyo debdor era, auia a dar alguna cofa a otro 
tercero, e non fueííe aísi; íi renouafl'e pleyto con el,e 
íe obligaílé a pagarle aquello que cuydaua que le 
deuia aquel cuyo debdor era e l ; maguer talpleyto; 
aya fecho con el, puede dezir, ante que le faga la pa­
ga, que le non dara ninguna co la ; poniendo defen- 
lionante í i , que non gelo deue,dar ; pues que el o- 
tro, por quien entro mañero, non le deue nada. E íi 
por auentura acaefcieífe, que le pagaífe aquello por 
que entro mañero,e fizieü'e la paga por mandado del 
otro, cuyo debdor el era, eftonce tinca defobligado 
de la debda: pero en íáluo finca a efte, a quien deuia; 
la debda, poder Contra el o tro , que le torne loque 
recibió de mano de íii debdor , pues que el non le 
deuia ninguna cofa ; e el que refeibio la paga como 
non deuia, es tenudo de jeela tornar. E fi la paga fi-:

zieí-
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1V zieíp: el por fimilmo V lin mandado de aquel cuydf -iyW ’ 
• ' debdor era, eftonce non tinca delobligado de la deb- 

da que le deuia; e dezunos, que es temido de geia 
pagar. E ha demanda contra el otro, que le torne lo 1 
que le pago: e deuegelo tornar, maguer non quiera.

: : L E Y  y x . " . ' Y - .  j-;: -y ;:yv:.;y;
Corno f  ? puede def ítar vná debela por* otra err rn&nefrt 

. de campen/.uion. ,■ ./ ' ..y

GOmpeníación i, es otra, manera de pagamiento, :,/■ Y:f.; 
por que íe delata la obligación de la debda que 

. vn orne deue a otro: e compentútio, en latín, tanto = ?■. 
quiere dezir, en romance , como deicontar vn deb- i- 
do por otro. E ello lena, como li vn orne denian- 

y - dallé a otro en juyzio mil maráuedise elle a quien1; ;
: los demandallé, dixeílc, que quería probar', que le ' ,
: : deuia:el otros tantos a e l, e que pidia de derecho: a l : 

Judgador, que le mandaíle que fuellen quitos los v - : 
nos por los otros. Ca eftonce, tallando el Judgador 1 

v i en verdad, que alsi es deue mandar que le quite el 
vn debdo por el otro: e fon temidos, de lo otorgar,: 
e de fazer alsi. Pero el judgador deue: catar prime-' 
ramcute , ante que mande fazer elle quitamiento, (i 
aquel que quier defeontar vna debda por otra:, pue- 

: de luego prouar, e aucriguar, lo que dize,o a lo mas 
i tarde fafta diez dias. E íi lo prouare alsi, o conoície- 
i : re el otro la debda,:eftonce lo deue mandar , alsi co- :
' mo es íobredicho. Mas íi entendiere, que lo non po- 

; ! dria tan ayna prouar, porque los teftigos ion lueúc, i : 
o las cartas de la prueüa, eftonce non le deue otor- 

yygar el quitamiento lobredicho ; ame deue andar por .y 
: el pleyto adelante, como el derecho manda. . ■ r
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« L E Y XXI. ■■
Duales debdas fe  pueden defcontar por compenfación, r  

anales non.

DEÍcontarfe pueden,en manera de compeníácion, 
todas Jas debdas, qué ion de colas que le pue- i 

den contar, o pefar, o medir, faftaen aquella quan- 
tia que el vn debdor deuiere al otro.Otroñ dezimos, 
que íi dos ornes demedien vno a otro,colas que non i 
JueíTen ciertas , nin leñaladas , aísi como cauallo, o 
qtra cola qualquier femejante , que non fuelle leña- 
jada por nome, o por léñales ciertas; que eftonce, 
bien pueden deícontar el vno por el otro. Mas fi la 
vna debda fuelle fobre cofa feñalada, afsi como fi el 
vno ouiefle a dar al otro vn íieruo, o vna viña , o 
huerta, o otra cofa cierta; e el otro deuieíle a el otra 
cofa, que non fuellé cierta por nome feñalado, aísi 
como alguna quantia de trigo , o otra cola que le 
pueda contar, o pefar, o medir; eftonce, non pueden 
los debdores fazer entre fi-, por premia, deíquita- 
míento de vna cola por otra deltas debdas tales.

' LEY XXII. :
Como hs  compañeros pueden defcontar entre fi, los da- 

ños, e los menofcabos que Quieren, por razón de la 
compañía, por culpa dellos.
O s , o mas, aüiendo compañía de ib Vno, fi el 

vno dellos demandaflé al otro emienda de lo 
que auia menoícabado, de las Colas de la Compañía, 
pop íu negligencia, o por fu culpa; e el otro le ref- 
pondieire, que el otroíi auia perdido, o menoícaba­
do, otro tanto de lo de la compañía, por otra tal ra­
zón: el menoícabo que delta manera auinieflfé en lasi 
colas de la compañía, bien puede fer deícoñtádo el 
vno por el otro,li fueren cguales; e fi non,taita aque­
lla quantia, que montare el menoícabo, que fizo: ca­
da vno dellos.Eífomiímó dezimos que feria,fiacaeí-ií

riel1

-i.r
ííí

f í¡
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■ cicfié, que el vno de los compañeros ouiefle (echo .

R: Maño en alguna partida de las colas de la compañía,R 
i e en otra, pro. Ca el pro, e el daño que fizielíe, done 

fer egualado, lo vno por lo al, e defeontado , fegund 
;¡ la quantia que fallaren que monta el daño, o la pro. 

R R J R f e  Otro tal feria , íi el vno de los compañeros tomalTe 
: algo por li de la compañía , e el otro le demandaíic,

; quel di elle íu parte de aquello que tomara. E elle , 
R/feRR que lo tomo le dixdie, que non gelo dar.a, porque 
RR dR; R el le prouaria, que auia fecho daño en las colas dé jáq : ; rR 

Ri'R; -compañía, que montana tanto, o mas , de ¡o que el 
fí R .tomo. Ca íi efto prouare, deue fer elquirado lo vno, ; : 

por lo al. :'
L E Y  XXIII. ; . fe fe:.

Como deue fer defeontado el daño , que alguno de los 
compañerosfziere en la compañía por engaño  ̂ . . ;

ENgaño faziendo alguno de los compañeros en las­
cólas de la compañía , por que niuniellé en ellas: : ■>- 

perdida, o menoícabo, íi el otro compañero le de- §[ 
mandaífe emienda de aquello que fe perdiera, o me- Ii 
nofeabara por íu engaño, íi efte a quien fazen tal de- lt 

R manda, le refpondielfe, que el quería prouar, que fe X 
perdiera , ó lé menofcabara otro tanto de lo de la 
compañía, otroíi por engaño que el otro auia fecho; 
prouandolo aísi, dezimos, que deue fer defquitado 
el vn daño por el otro. Otroíi dezimos,que li fe per- 

; .dieílé;0 le menoícabaflé alguna cofa de las de la coni- ; : 
pañia, por negligencia, o por culpa del vn compañe- 

R ro; e fe perdiefíé otra, e fe menoícabaflé, que valiefle 
, J otro tanto, por engaño que fizielíe el otro conipa- ,RR;r 
■ ■ ñero; que eftonce, bien pueden delqiurar la vna por . ; 
i la otra. Mas íi vna cola tan fojamente fe pcrdieiié, ofefe'R'i 

ié menoícabaflé, por culpa del vn compañero, e por 
engaño del otro, 1 eftonce non fe podría deíquitar el R v 
engaño por la culpa; ante dezimosque el que fizo RRR 

P a r t  y .  R



el engaño, que es temido de pechar el daño,o el mc- 
mofcabo, que auino por el, e non ha demanda con- 
, tra el otro por razón de la culpa: porque en la balan­
cea. del derecho peía mas el engaño del vno, que la 
culpa del otro, quando auienen amos fobre vna cola 
milma. E lo que diximos, en ellas dos leyes, de los 
compañeros, entiendefe también, en los pleytos que 
auienen entre los otros omes fobre tales colas como 
chas,que ouieífen comunales en vno por otra razón.

L E Y  XXIIII.
Como los Fiadores , e los Perforaros, pueden defcontar 

las debelas, por aquellos que fia ro n ,fi les fuere de­
mandado en juyzio.

NOn tan folamente los debdores principales pue­
den defcontar vn debdo por otro, mas aun fus 

/fiadores lo pueden fazer también,de la debda que de- 
uieflen a aquel a quien fiaron, como de la que de- 
mellen a el mifino. Elfo miíino,dezimos, que podría 
fazer el Perfonero del debdor principal, o del fiador, 
dando fiadores,que lo aya por firme aquel cuyo Per­
fonero es. Pero debdo que deuielle el Perfonero, a 
aquel a quien faze la demanda en nome de otro, non 
le podría defoontar en nome de aquel cuyo Perlones 
ro es,en manera de compenfacion, fin plazer de aquel 
cuyo Perfonero es.

L E Y  XXV.
Como el fijo puede defcontar , en juyzio, las debdas que 

demandan a fu  padre.

EMplazatio leyendo alguno orne ante el Judgador 
por debda que deuieíTe, li el non pudieíle venir 

a reíponder al plazo; que le fue puerto , e vinicflc al­
guno de lus fijos a reíponder en íii lugar, e dixeííe 
ante el Judgador, que aquel que le auia emplazado 

;■ deuia otro tanto a íu padre, como aquello que je de- 
mandaua, e que pedia al Judgador, que mandaíle

def-
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dcícontar el vn debelo por el otro; tal deíquitamien- 
to non deue íer cabido: fueras ende,íi el fijo diere fia­
dor, que aya por firme el padre, lo quel fiziere; en a- 

; quel plevto. Ca eftonce, dando a (si fiador,e prouan- 
do la debda, que dize, que deuia el demandador a fu 
'padre, o conoíciendola el otro j bien puede mandar 
el Judgador, que lea deíquitado el vn debdo por el 

t otro. Elfo mifrno, dezimos, que deue: fer guardado» ' 
i en todos pleytos que qiuiteren amparar los ornes,¡os 

vnos por los otros, maguer non lean fijos,nin parten- ¡ 
"tes, nin auicndo carta de períbneria.

■!■; : L E Y  XXVI. '
Por que razony los que detien m.irauedis al Reyyo algún 

Concejo , non les pueden defcontar por manera de 
compenjación.

D lximos en las leyes ante defia, que todas las co­
fas que deuen los omes vnos a otros , que ion 

. de tal natura, que le pueden pelar, y medir, é contar, 
que puede íer fecho deíquitamiento fobre ellas, fero 
tazones y ha, en que non feria aisi. E efto feria , co­
mo íi el Rey, o el Común de algún Concejo, ouiei- 

: íen auer, que fuelle eftableícido, apartadamente, pa­
ra labrar, o refazet los muros , o las fuentes , o las 
puentes, de fus Concejos ; o para fazer engeños, o 
galeas; o para comprar armas,O vianda,para en huei- 
te; o para dar raciones a los que eftan en feruicio del 

: Rey, o del Común del Concejo ; o para otras colas, 
femejantes deftas.Ca qualquier que ouiefie a dar ira- 
rauedis, que fuellen eftableícidos para elfo, maguer , 

r Vq: el Rey, o el Común de algún Concejo,otuefien a dar 
i,;/; ):-q el otrp debdo , non fe podría defeontar él vn deb­

do por el otro. Otroli dezimos, que atuendo algún 
orne a dar pecho, o feníb, ala Cantara del Rey, o al 

■; C'í Común de algún Concejo, maguer el R ey, o el Co-
, deuan a el; otro debdo, non 

R 2 pue-
i; i ii'; :%nun de aquel lugar
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puede fer fecho debilitamiento del vn debdo por el 
otro. Éflb miíiiió, dezimós, que feria en los portad­
lo s , que los omes han a dar por las colas que llevan 
de vnos lugares a otros. E aun dezimos, que ir algún 
orne eí'tablelciefie a otro por íu heredero, lo tal con­
dición , que deípues de íus dias aquel heredamiento 
hncaíie a la Camara del l lc y , o al Comuri del Con­
cejo ; o le diefle marauedis en fieldad , o otra cola 
cierta, que diefle a la Oamara del Rey, o al Común; 
maguer el Rey, o el Común, le ouieflén a dar a el al- ; 
gima debda, non puede fer elquitado lo vno por lo 
otro.

.d / L E Y  X X Y II. ■ • ■
Que aquello que vn  orne fuejfe condenado enjuyzio ¡por 

razón de fuer ya que uuieJJ'e fechó, lo que fueffe da­
do en conde/ijo non puede Jer'def contado por otro 
debdo.

DAda leyendo fentencia contra alguno, que pe- 
challe cierta quantia de marauedis a o tro , por 

razón de fuerza, o de tuerto, que ouielTe fecho; ma­
guer elle que recibió el tuerto , deuiefle alguna cola 
al otro, e le fuelle demandado,que defcontafle aque­
lla debda por la otra fobre que fue dado el juyzio, 
non es tenudo de lo fazer, íi non quiliere. E aun de­
zimos, que íi vn orne encomendaflé a otro alguna 
colá,quier fiiefle de aquellas que fe pudieflén contar, 
o  pelar, o medir, quier non, maguer aquel que gela 
dio en guarda, le deuiefle a el otra debda, que non le 
puede demandar que fea fecho defquitamiento de lo 
vno por lo al; mas deuel tornar, en todas güilas , a- 
quello que rcccbio del en gualda: e delpucs defló, 
puedel mouer demanda porlo queldcue.

LEY
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j iffr'idCóñtó deue fer remeada la  p a g a  , q u a n d o  es fech a  com o  

Épv. - ■ rían dea s. ■ yy'.Ya

CVidan, c creen a las vegadas, los homes,que fon
tenudos de dar, o'de fozer pagas v decofas queY Yu . 

YiYfy'non deuen. E efto podría íer ,; como íi alguno que 
;1 foeíle debdór de otro , paga! le aquella debda íii Peir- 
; Y ; y  , í'onero, o fu Mayordomof  e dcípues deñb, el no lo :;i IY 
f l « íabiendo, pagarle otra vez aquella debda miíma. lOrí.iyyji 
"y como fi acaeciciTe, que feyendo vn orne debdor deyl'YY 

otro,le quitarle aquella debda en fu te^¡iieqto:aríuely^:brí 
í: :¡ ;Ya quien la deuia; e e l , non íabiendo que gela auia

quita, la pagaíle a fus herederos. E porende dezimos, ,;’:YY 
que en qualquier deftas colas íbbredichas,o en otras :V 

T lemejantes deftas,que alguno fizicífe paga por yerro, i .Y
que prouandoio, quel deue íer tornadio, en todas 
güilas, lo que- afsi ouieíle pagado.

L E Y  XXIX.
Quando aquel que faze la paga lareuoea ,  diziendo que 

lo fizo por yerro,  e el otro niega ,  qued deue 
primar.

DVbda podría aueniyfobre la demanda que algu­
no fiziefle a otro, diziendole , que pagara por 

. p yerro lo que non deuia,íi el otro dixeíte qüe non era,
Y  afsi; qual de las partes deue prouar loque dize,el de- 

mandador, b el demandado. E porende dezimos,que: 
íi aquel a quien fazen la demanda , conoce la paga,

V diziendo quel fue fecha verdaderamente, cncn ppr 
; '¡.'yerro ; que eftonce el demandador deue prouar el 

yerro, e íi lo prouare, deueíc íer tornado lo que pa­
go. Mas li el demandado negaffe la paga, e el f  ■ 

y¡ i .. demandador prouafle tan folamente que dg ;|t-Y 
Y¡Y uia . fecho , maguer non prouaífe el yerro, te- 
,' i . ¡a nudo es el demandado de tornarle aquello quel 

■y joY ■■"paso. lucras ende, li quiiiclle luegQi.nj-Ougr;,;quel;Y 
:!/Y:Y — f ,:Y'  "-Y Y ■Y ;YV ; n y Y  y Y  Yfla'-;YY

¡ y y :; . ríV V:' 1 De las. Pagas, &c. 261'
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Ja paga le fuera fecha; verdaderamente. É efte depar­
timiento que fazemo's en efta le y , ha logar entrevo-' 
dos omes. Fueras ende en el menor de veinte cinco 
años, e en la mugef, e en el Labrador íimple, e en el 
Canallero que bine con cauallo, e armas, en feruicio 
del Rey , o déla tierra: ,ca qualquier deftos que de­
mandado a otro en juyzio;, que auia fecho paga co­
mo non deuia, e el otro ororgaflc la paga; eílonce 
tenudo feria, el que la paga refcibiere, dé prouar que 
fue verdadera, e que la deue auer por derecho. E íi efi 
to non prouafle, tenudo; feria de tornar lo que afsi o- 
uiefl’e reícibido.

L  E Y  XXX.
C orno aquel que paga a fabiendas lo que non deue , non

lo puede defpues demandar.

P Agando algún orne ,  a fabiendas,  debda que non 
deuiefíe; dezimos, que efte atal non la puede 

defpues demandar: porque aquel que pago lo que la­
bia que non deuia , entiéndete, que lo faze con en- 
tencion de lo dar. E porende, non puede fazer de­
manda, que gelo torne; fiieras ende, íi el que fiziefíe 
tal paga , fu efte menor de veynte e cinco años. Ca- 
efte atal bien podría cobrar lo que aísi ouieífe paga­
do, por razón de la menor edad. E otroíi dezimos,

: que íi alguno pagafíe debda, que nón fuelle cierto fi, 
la deuia, o non, maguer la pagafíé, áfsi dudando,que 
íi defpues dello prouafle que la non deuia , tenudo 
feria de gela tornar el que la oüiefle recebida.

L E Y  XXXI.
Gomo las mandas que fon pueftas enteftamento imper* 

feto, f¡  fueren pagadas, non fe  pueden reuocar. 
Cebadamente ,a las vegadas,; non fazen los ornes 

fus relian íenros, pero dexan mandas en ellos. 
E corno quier que1 feguniíbtileza de derecho, non, 

’ rian apremiar por juyzio, a aquel en cuya ma­

2 6-2; Quieta Partida. T it.X IIII.
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¡l : \ no  fueíTe tal teftamento co.no efte, que pagafle las j 
mandas que fuellen fechas en e l ; con todo ello , íi 

; ¡e l, o los herederos, dé fu voluntad las pagaflen, non . 
pueden defpues demandar que gelas tornaüén 5 ma- b y  
gner dixeilen, que fe pudieran amparar por dere­
cho, de non pagar tales mandas , porque eran dexa-i X b1

■ : ¡ das en teftamento, que non fue fechó como dcuia. E í'1'h í 
¡¡■■.■■■i > b/ ¡aun dezimos, que como quier que efte que ouiefle ’
• , pagado las mandas , dixeflé, que quando las pago,

■ non labia que-aujá efte: derecho- por íi '-r de non- pagarbbboK 
ib .1 ’Vfttal manda,e que por ,efta razón las deuia cobrar; quebbkfo 
:!b/: ;;“ ;tal eícüíanea non dcue valer. Ca tenemos, que todos 
'o í' f ilos de nueftro Señorío deuen íaber: eftas nueftras 16- bibb 
i-.! boyes. E íi alguno, por non íáberlas, flzíere contra ellas • i1;

: : algunas cofas, que fean a fu daño, torne fe pórendc a 
' 1 ¡ íii culpa. Fueras ende, íi el que ouiefte fecho tal pa- 

;¡ i ga como efta, fuefle Cauallero de nueftra Corte. Ca
■ ■ 1 , Jos nueftros Caualleros mas fe deuen trabajar en vfo

: de armas, que en aprender leyes. O ft fuefle muger,o 
menor deveyntee cinco años,o Labrador (imple: ca 
eftos atales bien fe pueden efcuíar en tales razones 
como eftas, diziendo que non fabian eftas leyes.

L E Y  XXXll.
Como fe puede reuocar la paga, que fiziejfsn de debda 

quefuejfe fechafo condición.

DE tal natura feyendo la condición que puíieífen 
en algún pleyto, que fuefle en dubda íi fe cum- 

pliria, o: non,como íi dixeflé: Prometo de pagar tan- 
: b tos marauedis, íi tal Ñaue viniere a Seuilla; íi pagafle;

los marauedis en ante que le cumpliefle la cpndi-: f bbi 
1 ¡b  cion , bien podría demandar que geios tornaüén. E ¡ ¡ i : 

elfo es , porque podría acaeícer por auentura, que le 
b ' ; ¡ non cumpliría la condición: mas íi IaeondicipnfaeL ; 
:b b f e  de tal natura, que en todas güilas le cumpliría,cp-f 
¡b ; í  rao íi dixeflé: Prometo de vos dar tantos marauedis,

flbfx Délas Pagas, & c. 263
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íi me muriereTo en otra manera femejante deftas; fi 
los marauedis pagafle en ííi vida, non los podria def-;■ 
pues demandar que la paga fuelle fecha: porque cier­
ta cofa es, que la condición fe cumplida en todas 
güilas.

L  E Y- XXXIII.
Como , aquel que faze la paga , por razón de juyzio \ 
' que es dado contra el , non la puede éefpues de­

mandar.
Ondenado leyendo alguno en juyzio para pagar 
( alguna debda, non fe apandó de la fentencia,; 

como quier que la debda non fuelle verdadera, te- 
nudo es de la pagar: e deípues que la ouiere pagado,: 
non puede demandar que gela torne, maguer diga,1 
que quier prouar que non fue fecho como deuia: e 
; efto es , por la fuerza que ha el juyzio. C a , maguer 
acaefcieflé , que el Judgador diefle Ja fentencia con­
tra verdad, por culpa dé los Razonadores, que non 
pufieffen fus razones como deuian, o por necedad 
del Judgador, pues que dada es, guardada deue fer, 
íi non fe al<ja della. Fueras ende,'fí pudiere prouar a- 
quel contra quien fue dada la fentencia, que la dio 
por fallas alegaciones, o teftigos, o cartas. Ca efton- 
ce, prouandolo , bien puede cobrar lo que ouieííé 
pagado en razón de tal fentencia. Otroíi dezimos, 
que demandando vn orne a otro en juyzio, cofa quel 
deuieífe dar, o fazer, íi el Judgador le dieífe por qui- 

: to de aquella demanda; e delpues dedo, de íii volun­
tad, elle por quien era dado efte juyzio, pagaííe, o fi- 

; zielfe aquello que le demandauan; non podria def- 
pues demandar que gelo tornáílen: ca, maguer que 

'los Judgadores quitan a las vegadas de las demandas 
a algunos, a quien; non deuian quitar, e defpues que 

- las quitan, fegun; íquíeza de derecho , non los puede:
; apremiar que paguen ; con todo elfo, naturalmente 
: fin-



fincan obligados a aquellos por quien es dada la fen- 
renda: e potencie, pagando,o faziendo lo que les de- ; 
mandan, non lo puedendefpues demandar. Pero íi 
eftos a quien fazen demandas torrizeras, aborrefcien- ’ 
do de yr ante los Judgadóres, fazen pleyto de les dar 
alguna cola, porque los quiten de las demandas; de­
zimos , que como quiet que legun derecho fe po­
drían dellos amparar, pues de fu voluntad prometen, 
e fe obligan, a darles alguna cola; tenudos fon de lo 
cumplir. E pagando aquello que prometieron,; non 
lo podrían demandar defpues. Fueras ende, íi pudiel- 
fe alguno. prouar,que aquel que le mouio el pleyto, 
lo  fizo maliciofamente, fabiendo; que le non déiÉi 
nacía. Ca probando eftó , bien podría demandar , e 
Cobrar, lo que ouieíle pagado por efta razón.
: L E Y  XXXIffl.
Como , lo que orne quita a fu  contendor1 , por enojó de 

non feguir pleyto ,  non lo puede defpues deman­
dar.
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VErdaderos pleytos mueuen los omes a las ve­
gadas vnos contra otros, e aquellos a quien 

fazen las demandas, amparanfe efeatimofamente de­
llos, de manera , que por el enojo que reciben del 
alongamiento del pleyto , e por miedo que han los 
demandadores de perder fus demandas, auienenfe ¡ 
con los demandados , e quitanles alguna partida def 

1 debdo que les demandarían, o fazen otras pofturas . 
de nueuo,que non fon a fu pro. E pordnde dezimos, ; 
que la auenencia , e el pleyto que afsi fuelle Fecho,- 

■ que deue fer guardado, también por la vna parte,co­
mo por la otra: e quanto quier que montaíle aquella 

i parte,que quitafie el demandadóíy non feppdria “def- Y ■' 
; i pues demandar: e maguer fe quifiéffe defender, di-i - 
; i ziendo,; que íe mouiera a iazer el pleyto, o el quita- . 
: miento, por las efeatimas que fe paráua. delante el -d; 

'i i ' , d : ' ■ ¡V de- fed"
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• | h demandado, non deue valer. Fueras ende, fi el defVdM 

mandador pudiere prouar, que el demandado le fiiV f 
7,0 engaño, en fazerle perder las cartas, o embar- ■

' ' i garle los teftigos, con que pudiera prouar fu deman­
da 5 e que por efta razón fizo el quitamiento de la 

’ : debda, o de alguna partida della: ca fi lo proualte, ’ :
: I; eftonce bien, podría demandar, e cobrar, aquella ■ 

parte que ouiefie aísi quita. ?v-¡.
ffV'  : L E Y  'XXXV. ■■■ ■ ■ V'' 'f

Como", lo que orne da en cafamiento , o en obra ¿le pie* 
dad , non lo puede defpues demandar.

>Or parenteíco, ó por otro debdo , que alguno 
1 cuydaffe: auer , algún orne a alguna m uger, fi 

diefie de lo íu yo , en dote, o en arras, por ella, ma­
guer íbpieñe en verdad, defpues que la óuieíle car­
iada, que non auia razón de lo fazer, aísi como cuy- 
daua r con todo elfo, non podría demandar, riin co­
brar, aquello que ouieffe dado por tal razón- E ef- 
to es, porque eíte donadío es obra de piedad, e por-? 
ende non lo puede deípues demandar. Otrofi dezi­
mos, que las déípenías que orne fizieffe en crianca 
de alguno, que criaíle en fu caía por D ios, que non 
las puede deípues demandar. Fueras ende, íi la crian­
ca fixeíle fecha en muger, é quifieffe deípues caí.ir 
con ella, o alguno de fus fijos 5 e fu padre de la cria­
da, o ella mifma, lo contradixeffe. Ga eftonce, qual- 
quier deftos, que embargafien el caíamiento , que 
fe non fizieífe, feria tenüdo de pecharle las deípen- 
fas, qiae ouieffe fecho eu fu crianca. E lo que dixi- 
mos en cíla ley, ha logar, non tan lelamente en las 

fobredichas, mas en todas las otras femejan- 
tes "



É f -  ; L É Y  XXXVl; : qq
Como iJt el que cuyda fer heredero de otro, pagajje 

‘ : .1 algunas debdas, las deise cobrar de los bienes
del finado. j"

ENtrando algún orne heredad de otro, que fuelle 
- finado , cuydando a buena íe, que 1c auia efta- 

bleícido por herederoo que auia de otra güila de­
recho de heredarlo ; e leyendo tenedor della, pagaí- 

: ,;,¡fe algunas debdas;, de las que deuia el ’.cñor de la 
heredad, en nomo del finado!, e non en el luyo; í l ; t ;

. acaeícicfle, que el ouieíle'a tornar Ja' heredad, vi-i' v . : 
niendo otro heredero que la demandaíle, que ta- 
Hallen en verdad , que auia mayor derecho de hele-, 

i:q /darlo,que el; deuefe entregar de la heredad,ante que 
; la deíampare, de los debdos que moílrare que pa­

go de lo luyo verdaderamente, en nome del finado: 
e non a demanda ninguna contra aquellos a quien i 
los pago. E li acaefciere, que la aya a defamparaf 
ante que gelos paguen, puédelos demandar , e co­
brar , del otro que hereda el heredamiento. :Mas íi 
por auentura non pagaíle las debdas en nome del 

: finado, mas del Tuyocuydando que el deue la deb- 
d a , eftonce puédelas demandar, ti quinete, a aque­
llos-a quien las pago. E fi dellos non las pudieííe co­
brar, deuegelas pagar aquel a quien palio el here­
damiento. Ca guifado es, e derecho, que aquel aya 
la carga de pagar las debdas, que ha el bien, e el pro- 

"■ "aecho, de la herencia.
L E Y  XXXVII.
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Si alguno pagajfe a otro debda que non deuiejfe, la 
puede “obrar con fus frutos. ; ■

I la cola"que pagaffe alguno , como non deuia,
) fuelle de tal natura, que diefl'e fruto de l i , deuel 

1er tornada , con los tintos que Ueuo della aquel a 
quien la pago. Oiroii dezimos, que íi aquel a quien

1
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fizíeron la paga, yendielle aqUellaicoía, odapefdfefeiife 
fe, íi quando ge!a pagaron, e aun deípues, ouo bue- : 
na fe en recebirla, cuyclando que la deuia auer; (i 
la vendió, deue tornar el precio que recibió della, 
al que gela pago; mas íi la perdieífe por muerte, o ¿i 
por ocaíion, non feria teiiado.de la pechar. É íi quan-;; 
do la recibió en paga, o deípues, ouo mala fe en re-i fe: 
cebirla , Leyendo íabidor que la non deuia auer; efe ¡; ' 
tonce, quier la perdieífe , o la vendiefle, tenudo es ! 
de pechar por ella, el derecho precio quc pudiera1 . 
valer , a bien vifta del Judgador. ¡ :: '■ fe

fe 'i ■ L E Y  XXXVIII. b ' i ' i ■
Si aquel que refeibio fiem a  en paga, lo déué aforrar.

o non.

EN paga dándo algund orne fiemo a otro , que 
. non fueífe temido de le dar, íi aquel que aísi 
refcibieífe, lo aforraífe deípues, valdría el aforra- 

miento. Pero íi quando lo refeibio, o deípues, faifa 
la íázon quedo aforro, ouo mala fe en recebirlo, 
íabiendo que lo non deuia auer, tenudo es de pe­
char la eítimacion del fiemo a íii feñor. E íi ouieífe 
buena fe quando gelo dieren en paga, cuydando que 
lo deuia auer; eílonce, non feria temido de pechar 
la eftimacion, pues que lo aforro con entencion que 
era íiiyo; Empero, todo aquel derecho que el ha en 
el aforrado por razón del aforramíento!, deuelo 
otorgar al otro que gelo dio en paga.

L E Y  XXXIX.
Si aquel que deue de dos cofas la vna, las pagare am- fe ; 

bas a dos , quai deltas puede cobrar r o rio. f e  ': 

partidamente proírietiendo vn orne a otro, de fe 
darle de dos coías: la vna, diziendp en pifa nía- : 

ñera: Prometo, de vos dar vn cauallo, o vn mulo; • 
o feñalando otras; qualefquier [en',':iefea;ímáneraú:fiifeí; 
acaefciefle deípues deüo, que pagáíreporyerroaque-

fe ■ lias " id
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rilas cofis que nombra (Te, cuydandb que amas las 
dcuia , bien puede demandar que le torne la vna be­
llas, qual mas quiílere, íi amas fueren binas. E íi por1 
auentura alguna dellas fuelle muerta, non:le podría 
demandar que dieffe la otra que finco bina. :
: L E Y  XL. -V: m ¡ ; V
Como ■, aquel que faze algunas obras a otro , tuyian- 
; do de fer ténudo de las fazer , e rion lo fñeffe f
t  puede demandar el precio dellas. ■ ¡ -

Vvdan a:las vegadas algunos, ornes, 1er temidos 
de fazer algunas obras, e non lo fon. E poten- 

¿de dezimos, quéli algund meñeftrál fiziélVe alguna 
obra a otro, cuy dando que gela deue fazer, afsi co­
mo caía, o Ñaue, o otra cola femejante, que fuelle , 
defte meneíler, o de otro qualquier, e deípues que 
la ouieílé fecho, fallare en verdad, que non era to­
nudo de la fazer, deuele dar por ella , a aquel qué 
ja fizo , tanto precio, quanto le pudiera collar el íu- • 
zer de aquella cola, íi otro meneftral tan bueno co­
m o aquel, gela ouielfe fecho.

L E Y  XLI.
Como vn ome quitajfe a otro elpleyto que le ouief- 

fe fecho , por otra cofa que le ouieffe de dar ,o de 
fazer ,  e J i  non gela, dieffe,  o complieffe, qud de- : 
Has puede demandar,

QVitando vn ome a otro el pleyto que oüieffe 
puefto con e l , por razón de alguna cofa que 

■ "le  ouieífe de dar y o de fazer, en tal manera,
1 que por el quitamiento fe obligaíTe el otro de une- 

u o , a darle, o a f.izerle alguna cola; íi cifc a quien 
> quito el primer pleyto, non lé cumple aquello que 

prometió eti el íegundo, en fu efcogencia. es def i 
otro, de fazerle cumplir lo i que prometió a podre- 
mas, o de demandar que! cumpla el p¡ imcr pleyto, 
en la manera que era tenudo de lo cumplir ante opte
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gelo quitafle. £  non le puede efeufar el o tro , que lo 
non cumpla a ísi, por dezir que del primer pleyto' 
ya fuera'quito : pues que el fizo contra aquello que 
deuiera dar, o fazer, por el fegundo pleyto, por ra- 
zon del quitamiento.

* L E Y  XLII.
Qttilts mandas , defpues ¡que fuejjen pagadas ¡fe pue­

den teuocar.

POr teftamentaíio leyendo eftablecidó alguno en;
teftamento de o tri, para pagar las mandas que 

;fueílen eferitas en e l, fi las pagaíié, aquellas que fa- 
,-Halle y eferitas; e acaefeieíle deípues, que el tefta- 
mento fueffe reuocado por alguna razón derecha, 
afsi corito fi fuelle fallo; o porqué aquel que lo fizo, 
non pudiera con derecho fazer teftamento, nin man­
das 5 oque era quebrantado por otro teftamento, 
que fizo deípues. Deziínos, que aquel que ouieíTe 
derecho de heredar los bienes del fazedor del tefta­
mento , bien puede demandar las mandas, a aque­
llos a quien fueran pagadas, e fon tenudos de ge- 
las tornar.

L E Y  XLIII.
Como, el que recibió alguna cofa por fazer o tra , la 

deue tornar , f i  non fa ze  lo que prometió*

DAn a las vegadas los ornes, vnos a otros, al­
gunas cofas por razón de pagas, íbbre tal pley­

to , que les fagan, por aquello que reciben dellos, 
alguna cola. E efto feria, como íi vn orne diefle a 
otro marauedis , o otra cola qualquier, porque le 
aforrafle algund íierao fuyo,que ouieílé en fu poder. 
E porende dezimos, que pues que la paga ha rece­

ñida íbbre taf pleyto^ qué es tenudo ¿n tridas güilas 
de fazer lo qué prometió, o de tornar al otro lo 
que del recibió, c los daños, e los menoícabos qúel 
vinieron ¿ porque le non cumplió aquello que pro-



metió. E lo que diximos en eñe cafo, ha logar en 
todos los otros, en que los omes reciben alguna co­
fa en paga, por otra que prometen de fazer. 

j ;  L E Y  XLI11L :
Como, los que reciben dineros por yr en menfagentas, 

J i non fueren , los deuén tornar.

EMbian a las vegadas los Señores, o los otros 
ornes, algunos en fu mandaderia, e dables di­

neros ciertos para defpenfas; e acaeice, que delpues 
f  que fon aparejados para y r , e que han vecebido los 

‘dineros para las defpenfas, embárgale la yda; o por1 
fe arrepentir aquellos que los ernbian; o por adoleí- 
cer los que detien yr; 0 por gelo embargar fuerte 
tiempo que fizielfe, afsi como aúehidas de ríos , o! 
de otros embargos íemejantes. E  porénde dezimos, 
que íi fe embarga la yda por alguna delias colas lo- 
bredichas, e los dineros que auia reccbidos el men- 
íagero non fon defpendidos, que los deue tornar al 
que le embiaua. E íi por auentura fuellen todos def- 

'pendidos,en aparejamiento de las coíMque eran mé- 
nefter para la yda, non deue tornar ninguna cola. E 
íi non fuellen todos defpendidos, deuele tornar 

: aquellos quel fincaífen. Mas fi le arrepentielfe aquel 
que deuieífe yr en la mandaderia, delpues que ouief- 
fe recebido los dineros para defpenía, deudos tor­
nar todos, quier los aya defpendidos', quier non.

L E Y  XLV. f
Como el que aforra algund Jieruo por algo quel pro- 

metió, le deue fer pagado.

SI alguno, que ouiclle liento,lo alorralle por ma~ 
rauedis, o por otra cola cierta, que otro le pro-

; ímanera, que pague la eíliniacion del lieruo, e los
da-

metiefle de dar, valdría el aterramiento : e n uci- 
pues dellb, el otro non quilicllé cumplir el pleyto 
■ nne oniHle miedo con e l, deuenlo apremiar, de



daños, e los menoícabos, que el otro recebio, por­
que ñon le dio aquello que le auia a dar. E también 
fobrc la eílunación, del íieruo , como fobre los da­
nos, e los menoícabos, deue fer creydoporíu  ju- 
ra el que aforro el fiemo, eftimandolo primeramen­
te el Judgador del logar. 'E  lo que diximos en efia 
ley, en razón del íieruo, ha logar en todos los otros 
toleytos que los ornes fazen entre 11,en que ha el vno 
a fazer alguna co la , e el otro, a dar, o a pagar otra.

L E Y '  XLVI. . #
Como , aquel que paga , o da algo , a otri , por alga- 
;! na cofa que le faga , lo puede demandar, o non, 

j i  non fizieffe lo que prometió.

DAndo vn orne a otro marauedis, o dineros, o 
otra co la , diziendo íéñaladamente, que gelos 

daua por alguna cola que le fizieffe j como fi gelos 
dicffc, porque fueffe fu Abogado , o que fuelle 
con el a algund logar, o por otra cola femejante 
deltas $ fi quando gelos dio, dixo feñaladamente la 
razón por que gelos daua, e el otro non cumplief- 
fe , o non fizieffe aquello por que los recibió, bien 
le podría demandar lo quel óuieffe dado 5 e feria 
tonudo el otro de gelo tornar. Mas fi quando gelo. 
dieffe, lo fizieffe con entencion, porque le fizieifé 
alguna cofa; cuy dando , en fu voluntad, que por 
aquello que le daua, que yria con el en algund ca­
mino,o que lefaria otra cofa alguna,o que feria mas 
íü amigo, non diziendo feñaladamente la razón por 
que gelos daua; maguer el otro non le fizieffe aque­
llo que el cuydo en fu corácon que lefaria, nón le: 
puede demandar 16 que le dio ; ni es temido el otro 
de gelo tornar, Ca , pites que non léñalo , nin dixo 
razón ninguna, por que gelo daua, entiéndele, que 
lo fizo con entencion de dargelo fráncamente.E por- 
ende,;non le puede demandar deípues i maguer di~[

: ' '' Sa '
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ga que por elfo fe mouio a dude, o a prometerle 
aquella coíá, porque cuvdáua que le feria algund 
feruicÍo,o que le daria otra cofa porende.

L  E Y XLVII.
Como , aquel que recibe en pagp cofa torpemente, la

deus tornar.
A gas, e pieytos fazen los ornes a las vegadas 
vnos con otros, íobre razones,, o colas que íón 

torpes , e deíaguifadas , e contra derecho ■: e por­
que ella torpedad auiene, a las vegadas, de paite de 
aquel que da la cola folamente s é , a las vegadas, 
de aquel que la recibe 5 e , a las vegadas, también 
del vno como del otro; queremos moílrar, que de- 
partimiento ha entre ellos. E dezimos , que la tor­
pedad auiene tan folamente de parte de aquel qué 
recibe la paga , 0 la promiísion , quando-le prome­
te de pagar alguna cofa , porque non forte., o non: 
mate orne, o non faga lacrilejo, o adulterio, o otra 
cola íemejante deftas; de aquellas. que íégund na- 
tura,e fegund derecho,todo Orne es temido de guar- 
darfe de las fazer; que deue tornar, en todas güilas, 
aquello que recibió por aquella razón. E íi non ge- 
lo ouieífen pagado , déuen quitar la promiísion que 
ouielTen fecho para pagargelo. Ca mucho es co­
fa deíaguifada, de recebir orne ningún precio, por 
non fazer aquello que el por ü miüno es temido, 
naturalmente, de guardarfe de lo fazer. Otroli dezi­
mos , que auiendo algund orne dado a otro fus co-. 
fas, en guarda, o enpreftamo , b a loguero , li aquel 
que las recibió aísi del; non gelas quifiefle tornar, 
a menos qttel pechallé alguna cola ; (i por tal razón. 
le dielfe algo luego el otro, ogeio prometielfe , te- 
nudo es de gelo tornar, o de quitarle la promiísion 
quel ouie.de fecha porende : porque es granel tor­
pedad , de recebir orne;precio, por aqúelio que le-, 
: P artV , S Sun



SUa derecho era tenudo de fazer. Elfo mifmo dezf 
nios que feria, íi alguno lurtaífe a otro fu fijo , o fu 
fiemo, o otra eoíá qualquier * e non gela quifieífe ¡ 
tornar, a menos de pecharle algo. Ca aquello que 
ilel recibió fobre tal razón, tenudo feria de gelotor- ¡ 
nar, maguettiori qitiíieífe. !

L E Y  XLVIÍI. ¿ i
Corno , et que da algo por fa lir  de catino , lo puede ’
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dejpues demandar ¡ o non.

CAtinado, o píelo leyendo algund orne, en po- 
det de enemigos * o de ladrones; íi acaecieí- 

ie , que vinielfe otro alguno a e l , que! dixefíe, que 
le dreífe alguna cofa * é que le facariá de aquella 
priíion 5 el pleyto que aísi fizieífe , tenudo feria de 
lo güardar,cumpliendo el otro lo que prometiera. E 
íi le pagafle aquello que le prometió, non gelp pue­
de defpucs demandar. Fueras ende, fi el que reci- 
:bieffe el precio , fuelle compañero de los otros quel 
pulieron, e le aCertaífe en prenderle 5 o fuelle ayuda-; 
dor, o confejador, que lo prifiellen. Ca eftonce, bien1 
podría demandar, e cobrar, lo qüe ouieífe dado en 
tal razón como ella. E lo que diximos en ella ley, 
de la priíion, o del Catiitamiento del orne, ha logar 
otrofi en todas las otras colas , que orne dieífe, o 
prometieíTe, por cobrar lo qüe le fuelle robado, o 
furtado.

L E Y  XLIX.
Que el que promete algo por fuerca^ o por engaño, J i  

lo paga, podiendofe efiufar con derecho^que non lo 
: puede de/pues demandar. ' :

SAbidor leyendo algund orne, que aquel pleyto 
fobre qué; fiziéra a Otro promifion, era torpe , e 

que ania derecho por íi, para defenderle de non 
cumplirlo i li íobre ello fizieífe deípues la paga, de-j 

i zimos que la non podría demandar; e íi la deman-
daf- ■■
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daífe, non feria el otro tenudo de tornargela. Otro- 

dezimos que feria, li alguno prometieífe a dar al- 
11 'guna cofa por engaño quel fizieflén , 0 por tuerca, : 

o  pór miedo que ouiefié, que le farian mal. Ca la 
promiísion que fizieífe en alguna deltas maneras, p: / i 
en otra femejante dolías, non feria tenudo de la cuín- 
P^r- Pero (i pagalfe, o diefle dclpues, de lii grado, 
aquello que auia prometido, non podría, nin pue­
de deípues, iázer demanda íbbre ello. ;

o-:;:/': ; ; ■ ■ l e y  L . ■ :; ;  > ,¡. ■ i;::: fefefe
Como non puede demdndar la tnuger Jo que diefe a f u  

; í. - marido ̂ fabiendo que non podía ea/af con el. ; W ;:f ■

SAbiendo alguna muger, que non podría cafar 
con algún orne, con; que ouieífe pleyto de ca- 1 

, j famiento, porque fuellé fu pariente , o porque ella ■ ,
' ouieífe otro marido, o por otra razón femejante 

deltas, que fuellé atal, que légund derecho noli pu- 
dielfe con el calar> e non feyendo el fabidor, que; 
auia entre ellos algún embargo, cafaífe con ella 5 
ledjeffe ella alguna cola por dore, maguer el cafe- |f 
miento fe? partieífe por ella razón, non podría ella 
demandar aquello que le ouieífe dado por dote, nin 
feria el tenudo de gelo tornar: porque ía/.e ella muy 
grand torpedad, en trabajarle, a labiendas, de cafar 
Con tal orne, con quien non podría calar con dere­
cho : e porende, non puede demandarle aquello que ! 
le dio. E cito es vn cafo , en que viene la torpedad 
tan fojamente de parte de aquel que da la cola. E lo 
que dezimos en elta ley, en razpn .de caíariiiento,

; f entiéndele también,en todas las otras colas iémejan- 
' c tes delta, en que viniellé la torpedad de parre del 

que da la cola tan íolamentc, e non de la otra.

S i LEY
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LEY LI.
¡Como J i  elvaron, e la muger , cafan en vño afable ri­

tió ambos que non lo podrían fa z e r , deue fer lo 
que dieron el vno al otro , de la Cantara del Rey.

A Sabiendas Cafando algunos de ib vno, feyendo 
fabidores, también el varón como la muger, 

que auia entre ellos embargo atal, que íégund de­
recho non podrían cafar; íi cada vno dellos diefle 
al otro alguna cofa por dote , o  por arras, e fe par­
tidle el caíamiento por razón que era fecho contra 
derecho; dezimos, que eftonce non puede ninguno 
dellos demandar al otro , lo que le . dio por tal ra­
zón como efta, nin lo deue cobrar, porque viene 
la torpedad de amas Jas partes; ante dezimos, que 
deue íer de la Camará del R,ey. Fueras ende, íi fuef- 
fen amos menores de Veynte, e cinco años. Ca e f­
tonce , como quier que non vala el caíamiento, han, 
eícufa, por razón de la menor edad, para poder co­
brar cada vno dellos,, lo qüe le dio al otro en dote, 
o en arras._EíTo mifmo dezimos qüe feria, íi tal ca- 
famiento como efte íbbredicho fizieífen* algunos, 
por yerro, e non a íabiendas, maguer fiieílen mayo­
res de xxv. años. C a , íi fe partidle el caíamiento, 
defpues que íbpieífen el yerro, bien podría cada vno 
dellos cobrar lo que ouielle dado al otro por razón 
del cafamiento.

LEY L1I.
Como ¡ f i  alguna parte diejfe algo al Judgador, por­

que diefe juyzio por e l, deue fe r  de la Cantara 
del Rey.

MAraucdis, o otra cofa qualquict dando alguna 
de las partes al Judgador, a pléyto, qüe de la 

íentencia por e l , quier aya mayor derecho en el 
pleyto, o en la demanda, aquel que los d a , quier 
el o tro , non puede deípues demandar aquello que

dio,

2 7 6  Quinta Partida¿ Tit.XIIII.
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-dio , nín deue fincar en el Judgador que lo recibió/ 
Ante dezimos , que deue íer de la Camara del Rey, 
en cita manera; que fi la demanda es íbbre cola que 
íea de dineros, o de otra cola qualquier, mueble, o 
rayz , que non tanga a jufticia de muerte de orne, o- 
de liíion, deue pechar el Judgador tres doblo de' 

/aquello que refcibio. E perder la honrra, e el logar 
que tiene, e fincar enfamado para íiempre. E aquel 
que lo dio , maguer ouiefie derecho en aquello que 
demanda, deuelo perder porende: c deuen auer 

' amos efta pena, porque la torpedad aniño también 
del vno , como del otro. Ca el Judgador, a menos 
de recebir aquello , era tenudo de judgar derecho. E 
el otro , a menos de lo dar, podrid alcanzar fu de­
recho. Mas fi la demanda fuelle i'obre coíá en que 
pudieííe venir muerre de orne, o deperdimiento i 
de algún miembro , deue el Judgador perder todo 
lo que ouiere, también mueble como rayz, e íer de 
la Camara del Rey. E demas defto, deue íer defterra- 
dó en alguna lila para íiempre : afsi como diximos 
en el Titulo de los Juyzios, en las leyes que fablan 
en efta razón,

L E Y  LUI.
Como i lo que alguno diejfe a mitger , porqué fiz-iejfe 

maldad de fu  cuerpo , non lo puede demandar,
maguer la muger non cumplieffe lo prometido.

D ineros, o otras donas, dando algún orné a al­
guna muger , que fucile de buena íama-, con 

entencion , que fizieílc maldad de fu cuerpo; ma­
guer-ella promete de íazer lo que demanda, e reíci- 
be los dineros, o las donas / fobre efta razón , con 
rodo eílo, fi nofi quifiére fazer lo que le prometió, 
non le puede el otro demandar lo que le auia da­
do , hin cila es tenuda de geló tornar, E efto eS, por­
que la torpedad auino también la ¿1, pbr darí aque- 

1 Has



Has donas , como a ella , en fecebirlas. E porende, 
pues que la torpedad auino de ambas partes , ma­
yor derecho ha en ia cofa que es dada fobre tal ra­
zón , el que es tenedor, que el otro que la dio. El­
fo mifino feria, ü alguno dieflfe dineros a alguna 
mala muger, porque yoguieífe con ella. Ga, defpues 
que gclos ouieífe dado, non gelos podría demandar, 
porque la torpedad vino de la fu parte tan lefiamen­
te; potendeñon los deue cobrar. Ca, como qüier que 
la mala muger faze gran yerro en yazer con los 
ornes,non faze mal en tomar lo quel dan. E porende, 
en recebirlo, non viene la torpedad desparte della.

L E Y  L1JII,
Como , el que diejfe algo por non fe r  defeubierto ,  lo 

puede defpues demandar.

EN yerro de adulterio, o de omicidio, o de fur­
to , o d¿ pecado femejante dedos, cayendo al- 

gúnd orne ; fi por miedo de fer defeubierto, dieífe 
alguna coíá a otro, porque non le delcubriefle ; co­
mo quier que el fecno es malo, e deíaguiíado, e fue 
muy torpe en fazerlo; con todo efio, non faze 
torpedad en dar aquello que da , por eftorcer el 
peligro en que podría caer, fi fuelle deícubier- 
to. E porende dezimos , que lo puede deman­
dar. Calabida cofa es, que todo orne deue pu- 
ñar, quanto pudiere, para eftorcer que non ca- 
ya en peligro de muerte, o de mala fama. Mas aquel 
que reícíbe la cofa íbbre tal razón, faze gran torpe- 
dad. E eftofe da a entender, por dos razones, La 
vna, porque fi le quería librar de muerte,deuelo íazer 
por el natural amor que vn orne deue auer con otro, 

fe nón por iprecio ninguno,: La otra es, que encu­
bre la jufticia , e la vende, porque .íc non cumpla; 
pues que refeibio preció pór encobrir el malfechOr. 
Porende dezimos, que deue tornar lo que aísi reí-

U %  Quinta Partida. TitvXIÍII.
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cibio, al que gelo dio. E li proinilsion ouicflé fe­
cho , para. dar alguna cola íobre tal razón como eí- 
ta ,1100  es tenudo de la guardar.

'&■
:vyr, 'p

lfe~;Yi-• ;• tT •
Tkaw.

Í-:' ■ '¿i ’

-'t ;

Como han los debdores a defamparar fu s bienes, 
guando non fe  atreuen a paoar lo que deuen: 
e como dcue fe r  rcuocado ti enajenamiento^ 

que los debdores fazen  malicio/amente de i'
Jits bienes.

Eíamparan los debdores a las vegadas fus bie- 
' nes,; veyendo que non ptfedén pagar loque- 
deuen, por aquello que han. Onde, pues 

que en el Titulo ante defte fablamos, de como de­
uen fer fechas las pagas, por aquellos que las han 
poder de fazer; queremos aqitidezir, de los otros 
que deíamparan íus bienes, quandononhan pode­
rlo de fazer la paga, E diremos , qualesfon ios deb­
dores , que pór tal razón como ella pueden deíam- 
parar lo fuyo. E ante quien lo deuen tazer. E en que 
manera. E a quien. E que fuerza ha tal deíam para­
miento corno efte. E que pena den a aucr, el que 
non quiere pagar lo que deue, pin deíamparar íus 
biénes. E de fl diremos, de todas, las otras colas que 
perteneícen a cita razón. E íeñaladamenrc i de aque­
llo s, que enagenan lo fuyo con malicia, queriendo: 
fazer perder las debdas, a aquellos a quien las deuen, 
i ti', :: dq: L E Y  Ld'd i-,;- T-rm ; :
Que los debdores pueden defámparor fus bienes ¿ quan­

do nonfe atreuen a pagarlo: quedeuen: e ante 
quien, e en que manera- ' ;i't"TT v  ■ d .f  ;  ̂ -ív 

jEíamparác puede íüs bienes todo orne, que es 
i libré, c eltuuiere en poder de (i m iím o, o de 

■' : : otri,
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otri, non agiendo de que pagar lo que deue. E de­
udos defamparar ante el jLidgador, E eifte deíám-; 
paramiento puede fazer el debdor , por íi, o por íu 
Perfonero , o por fu Carta, conofeíendo las debdas 
que deue; o quándó fuere la íéntcncia dada contra 
el, e non ante. E íi de otra guifa los d̂ famparare, 
non yaldria el defamparamiento. E deiielos deíám- 
parar a aquellos a qtiien deue algo, diziendo , có*J 
nao non ha de que faga pagamiento, E éftoncé el; 
Judgadqr deue tomar todos los bienes del debdor, ' 
quq deíampara lo fiiyo por ella razón, ü non los pa­
ños de lino que» vi diere: e non le deue otra eofa ; 
nii'iguna dexar. Fueras ende, íi tal debdor como oi­
ré fuelle padre, o* aúnelo , o alguno de los otros al- 
cendientes,que ouieffcn algo a dar,a alguno de aque­
llos que deícendiefíen dellos. O íi fuelle fijo , o algu­
no de los otros.defeendientes, qbe ouieílen algo a 
dar , a alguno de aquellos de quien defcendieilén. O 
íi fuelle ome que deuieífealgo a fu muger, o ella 
a íu marido. G íi fueífe orne que deuiefle algo a a- 
quel a quien auia aforrado, o el aforrado a el, O íi 
fueífe compañero, ;de aquellos que firman compañía 
entre íi, auiendo, o trayendo fus bienes, de fo vno, 
que deuieíTe algo al otro, o él compañero a el, O íi 
fuelle orne a quien demandallén en jiiyzio.íbbre do­
nadío que ouieííé fecho a otro, Ca eítonce el Judga- 
dor deue dexar, a cada vno dedos íobrcdichos, tanta 
parte de lus bienes, de que puedan biuir guííadamen- 
te. E lo otro todo deue mandar vender en Almone­
da, e cnfregar el precio deítos bienés a Jos debdorés 
fobrcdichos, - _ A:
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Como fe deuen partir los bienes del debdor , quando los: 
defampara, entre aquellos a quien deue algo,

DE vna manera, o natura, leyendo todas lasdeb- 
das que ha de pagar aquel que delámpara to­

dos fus bienes, eftonce deue el Judgador partir en­
tre ellos los: marauedis, porque Rieren vendidos los 
: bienes del, dando a cada vno dellos fegun la quan- 
tia quedeuiaauer, mas, o menos. Mas li las deb- 
das non fueren todas en vna güila, porque algunos 

'd e jos que las: deuen auer , ouieílén mejoría que:' 
los otros ; como fi les ■ fuellen obligados prime-, 
ramente, o ouieü’en otro deredio alguno por li 
Contra tales bienes , en la manera que diximosen el 
Titulo de los Peños; eftonce, deuen ler pagados pri­
meramente ellos debdos atales, maguer que para los 
otros non fincafle ninguna cofa, de que los entrega!-* 
íen. Pero íi el debdor , que ouiefíe aísi deíámpara- 
do lo fnyo , dixefle, ante que fueffen vendidos to­
dos fus bienes, que los quería cobrar, para fazer pa­
ga a íüs debdores, o para defenderle luego con de­
recho contra ellos , eftonce, non deuen vender nin­
guna cola de lo luyo 5 ante dezimos, que deue 
ler oydo.

L E Y  III.
Quefuerca ba el defampar amiento, quefaze el debdor,

de fus bienes, por debdo que deue.

EL  deíamparanuento que fñze el debdor de fus 
bienes , de que fablamos en las leyes ante defta, 

ha tal fuerza, que delpncs non puede ler el debdor 
emplazado, ftin' es temido de reíponder en juyzio, 
a aquellos a quien; ,üeuiefle algo y fueras ende ,díi 
ouiefíe fecho tan gran:- ganancia, que podría: pagar 
los debdos todos, o parte dellos r e que fincaílc a el 

: do que podieiftVbiüir.: E maguer los que deíampara*



2 t 2
ron lo íiiyo , fe pueden defender contra aquellos a 
quien deuieffen a lgo , para no¡n fefponidérl^s en; juy-' 
zio, legunquees íobredicho ; con todo cflb, non íe 
podrían defender íus fiadores, por tal razón, que te­
nidos ferian de fazer pagamiento, de lo que fincado 
por pagar de aquellas debdas, por que entraron fia­
dores , maguer los principales non ayán de que lp: 
fazer. ■

i L E Y  lili.  ;
Q at pena merefee aquel que non quiere pagar fu s  deb-  

d a s, ni d e fa m p a r á r  fus bienes, 1 ¡- ; ^ j;

POr juyzio condenado feyendo alguno, qué pague;
las debdas que deuiere a otro, íi las non quillotre 

pagar , nin defamparar fus bienes, légun diximos en 
las leyes ante delta,el Judgador del logar deuelo me­
ter en prifion, a la demanda de los que han de rece- 
bir la paga, e tenerlo en ella, fifia que pagué: lo que 
deue, o deíampare fus bienes. E  íi entre tanto que 
yoguieffe en la prifion, malmetiefie los bienes,todos, 
o parte dellos, maguer los quiíiefié deíámparar, non 
deue fer oydo. Eneras ende, íi fe obligado, dando re­
calado de tornarlos,en editado en que eran, quando 
el fue metido en prifion.

I - E X  V.
Como, quando alguno es debdor de muchos, e les ruega

que le efp efen  p o r  e ld e b d o  ,  e los v n o s  lo o to rg a n , 
e los otros non\ q u a l r a z ó n  deu e f e r  cab ida .

.Ebdor feyendo vn orne de muchos, íi ante que 
* deíámparafic fus bienes, los juntalíc en vno , e 

; les pidieffe, que le dieíleii vn plazo Icñalado, a que 
• les pagafie; íi todos non le acordafien efi vno, a ótOr-; 
' garfelo, aquel plazo deue auér, que otorgare la ma- 
j yor parre dellos, maguer los otros non ge lo quiíief-1/ 
; íen;otorgar.; iE.aquellósdeaimos,:que;.&■deüe.eiff 
tender que ion mayor parte, que han mayor qu.uitia
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en los debdos. E ii íuelle delácuerdo éntrelos vnos,. 
queriendo otorgarle el plazo , e los otros diziendo 
que gelp non otorgarían, mas que pagaüe, o deíam- 
paraífe los bienes ; eítonce, fí fueren ygualcs en los 
debdos , e en quantidad de perfonas, dcue valer lo 

■ quieren aquellos quel otorgan el plazo: porque 
, femeja, que fe mueuen a fazerlo por piedad que han: 
de eh E ii por auenturafuellen eguales en los debdos,.. 
e deíiguales en las perfonas, aquello que quiliere la \  
parte do fueren mas perfonas, elfo deue valen

Y  . ' L E Y  VI. , ■ ' ■" ■ V
Com o., q a a n d o  alguno es d t b d o r  de m u c h o s, e les ruega

i q u e le e fq u it e n  a lg o /  los v n o s lo o to r g a n /  los otros  
non-, q u a l r a z ó n  deue f e r  cabida.

T J  Ggando el debdor a aquellos a quien deuicífe 
. JtV. algo, ante que les deíamparatle íus bienes, que 
le quitaren alguna partida de lo que les deuia, e que 
les pagarla lo otro; fi por auentura fueffe deíacuer- 
: do entre ellos, queriendo los vnos quitarle alguna 
cola, e los otros Pon, aquello deue valer, e fer guar- 
dado, en razón del quitamiento, ques en todas las 

1 colas, que diximos en la ley ante della, en razón 
del plazo que pidieífe, E aun dezimos, que maguer 
alguno de aquellos a quien deuiefíe algo, noneítu- 
uiefíe delante, quando los otros le quitaífen algu­
na partida del debdo; que con todo elfo, deue va­
ler lo que fizieren, e non lo puede reuocar aquel 
fofo, Fueras ende, fi la quantia que el deuia auer del 
debdo,fueífe mayor que la de todos los otros: cacfi

V tonce, non empecería lo que fin el fizicífen. E otro- 
i fi dezimos, que fi algunos que ouieflen a recibir al­

go de fu debdor, le qüitaííen alguna partida del deb-; 
d o , e non fuelle y preícnte, quando fiziclfen efte

Y . quitamiento, alguno otro, a quien füefiE obligada ¡ 
: íeñaladamente alguna partida de los; bienes del debr

■' r dor,



'.U.il- dor, o touidSe. alguna cofa íilya feñaíadamente etLé 
peños, que le non empecería el quitamiento que" 
los otros le fizieífen. Caen (aluo le finca todo íu de­
recho , en aquellos bienes que fuellen obligados, o 
empeñados.

• L E Y  VII. '

284 Qgirita Partida, Tit.

. : ‘ Corno ,J te l debdor enagenafas bienes, a daño de aque-
líos a quien deniejfe algo, que fe  puede reuocarf'if 

-'/Á- tal enajenamiento, - : ■ i g. g .

PÉríonal debdor, dezimos, que es aquel, quan-' i ;
do la perfoná tan folamente es obligada por: :;"' 

el debdo, e non los bienes. E tal debdor como 
eftc•, acaeíce a las vegadas, que defpues que es '

: condemnado en juyzio, que pague lasdebdas, e'-y'r1
ha mandado el Judgador fazer entrega délos bie­
nes del, que los enagena todos, porque non pue- ? 
dan fallar délo íiivo , de que entreguen a aquellos; 
que lo deuen auer. E p orende dezimos, que tal en a-, 
genamiento como elle pueden reuocar, aquellos 
que deuen íer entregados en ellos, defde el dia que 
lo íupieren falla vn año. Porque le da a entender, 
que pues que todo lo fuyo enagena defta manera, 
que lo faze malicioíamente, e con engaño. Elfo mef- : 
1110 dezimos que feria, íi tal debdor dieífe en fu vi- i 
da,o  mandaííe en íii teftamento, alguna cola de las 
Luyas a otro. C a , íi de lo que finca non pudieffen íer 1 

1 entregados, e pagados, aquellos a quien deuieífe al- 
g o , que fe puede; reuocar tal donación, o manda,

} en la manera que de filio diximos.E íi por au entura, 
aquella cofi non ¡a enagenafié,dándola,o mandándo­
la en íu teftamento,mas la vendiefíe,o la cánmiaífe,o ‘

; ;:-::] la dieífe en dote, o a peños 5 cftonce dezmaos, que fiv ,y 
:q..§;|pudiéírc íer :proua4b , que aquel que reíqibiefle la; f -  
yfUcola-en alguna deftaS' maneras fobi ¿dichas, ¡labia quef: f  v 
yfvyiel debdor fazia elle enagenamiento malicioíamente, y

o
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| 'p con engaño; que puede fer reuocadó, fifia aquel 

tiempo que de íuíb diximos. fueras ende, <] aquel 
que onielle, por alguna de las razones fobredichas, 
recebida la cofa , fuellé huérfano. Ga eñe atal non 
leria tenudo de la tornar, íl non le dieífen lo eme 
auia dado por ella, maguer le prouafien que era fa- 
bidor del engaño. Mas li el engaño del enajena­
miento non fuelle prouado , afsí como fiibredicho 
es; o no fuefíe fecha demanda fobre el, falla aquel 

j: tiempo que de fufo diximos , non lo podria déí- 
pues demandar que fe quitaífe por ella razón..

y ;1:;-; : l e y  v iil  . / y y — v .
f  Como, la compra que es fecha de los bienes del deb­

dor , contra el defendimient o de aquel cuyo dtb- 
dor es, fe  puede reuocar*

A Treuenfe algunos ornes a comprar las cofas de 
aquellos que fon debdores de otri, maguer 

que lo defiendan aquellos que han a receñir las deb- 
das , o fus Perloneros, o fus Mayordomos. E por- 
ende dezimos, que en tal razón como ella, o en 
otra femejante della, íi los otros bienes que fincan 
del debdor, non cumplen a pagar la debda, que fe 

: puede reuocar tal enajenamiento, taita el tiempo 
que diximos en la ley ante delta.

L E Y  IX.
Como > el que es debdor de muchos ̂ fi faze la paga 

al vno , no» fe puede reuocar.

A Ma a las vegadas él que es debdor de muchos, 
mas el pro del vno, que de los otros : e por— 

ende acaelce, que ante que fagan entrega en los bie­
nes del, que paga íü debdo a aquej a quien bienque­
ría. E en tal razón como ella dezimos , que ma­
guer los otros; bienes que le fincan , non cumplan; 

pagar las debdzs de los otros, que non le pue- 
í - i ■ den apremiar, que tórne aquello qué recibió en pa-



inita ;/y§;
de íü debdor. Efló ínilmo dezimos 

que feria, íx la paga tiziefic, otroíi, ante que def, 
amparado los bienes. Mas íi la paga fizieflé defpues 

: ; que fueíTe fecha la entrega, o que defamparaffe fus . 
bienes ,quier lo fizieílé de íii voluntad, quier por ‘

: ;: prenda deljudgador; eftoncc , bien la podrían de­
mandar los otros debdores, al que la ouidfe recebi- 

:■ bido : e deue fer tornada, e ayuhtada con los otros 
: / bienes que deíamparo: e de íi, dcuenlo partir to- 

/■ ■v , do entre los debdores, en la manera que dedillos.
C// : L E Y  X. :-N;!

Del debdor que fe fu y e  de la tierra , porque non fe. 
atreue a pagar lo que deue.

FVyendoíe algún orne de la, tierra /porque non 
pudi dTe pagar las debdas que dcuia ; fi alguno / 

V de aquellos a quien deuia algo, íabiendo que fe yua ■
: : aísi , fneüe en poseí con entenciónde recabdarle, ; 

e de tomarle lo que líeuaua; íi fe faílaflen como en 
yermó, o en logar que nonouieífeMerino,o juez, 
eítonce, bien lo podría el por íi niifmo récabdar, a V 

. él, con todo quanto leuaílé contigo. Mas íi lo ía- 
llaífe en logar do ouielfe Juez , ó Merino, eftonce 
non lo deue récabdar el por íi, mas deuclo dezir 
al Juez del logar, que gelo recabde ; e el deuelo fa- ’

' zer. E todo aquello que le fallaren, puédelo rete- 1 ■ 
ner para íi, por razón de la debda que le deuia, tai­
ta en aquella quantia que montaua lo que le auia a 
dar. E non es tenudó de recodir Con ello a los otros 
debdores. Más íi fallaílc mas , de quanto montaífe 
fu debdo, eftonce, lo: denias,déuelodar alos otros, ; 
cuyo debdor era. / ■ )  ■ - : //
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, LEY xi. '■ í  : v f.

Como , !a cofa del debdor, que es enagenada :tn fá ñ o ^ -ff.0 ^ 1  

.: ’ Jámente, deue fer tornada , con los frutos ¿ella. \ ,

T Ornada deue fer la cola, que algún debdor ena- I; vi:'■  i 
genafíé maliciofamente , faziendo ensaño a , : ^

aquel" cuyo debdor era, en el eltado que eílaua an- r fi 
f  ite que fuelle enagenada , conlos frutos que auia (ó- i

brc íi, a la íazon que la enageno , e con los otros 4 ■ f  
que íalieren della, delele el dia que fue demandada 

f  íen juyzio , falla que fea dada fentencia Contra ei que 
Vf’íueffe tenedor della. Sacadas ende las deípenfas, que; iffjffí  

fueíTen fechas en razón de los frutos, o por mejora- ÍH íff 
qfí miento qué fuelle fecho en la cola enagenada* Mást il : í f  : i! 
í los írutos que lalietlén della , dekie el día que fuelle 

enagenada , falla el dia que la comentaron a deman- 
dar en juyzio , deuen fincar al qüe compro la coía, :

■ L E Y  XII. i ; f  :¡
Como deuen ferreuocados los quitamientos, que fazen 

los omes a fu s  debdores maliciofamente,

MAlicioíamentc quitan , a las vegadas, ornes y 
ha las debdas que les deuen, por fazer enga- ; 

ño a aquellos, cuyos debdores Ion ellos. E poten- . 
de dezimos, que ningún quitamiento que ellos ata- : 
les fizielfen a íus debdores , non dcuc valer, ii fue­
ren labidores del engaño, aquellos a quien quitan 
el debdo. E íi por au entura, elle que fizieífe el qui- 

\ tamiento engañoíamente , fobre aquel debdo que 
quiere quitar al debdor principal, e tiene otro por, 
fiador de aquella debda miírna >• tí quita el debdo 
al fiador, leyendo íabidordefie engaño , e el deb- , •. ’.
dor principal non es íabidor dello, cllonce non va­
le el quitamiento, quantoés en laperfona del fia- ; :

;: ; ¡ dor ; ante dezimos, que es leñado de pagar todo 
¡Ijíp el debdo , íi le filiaren deque lo puede pagar ; e: Ur..f-:r f  
fifi;: non , cílonce puede demandar al debdor principal,
¡¡ f  jjqnc_ . kih r:¡:



¡aquello que non pudiere fer pagado de Ios'bfenes: 
del fiador. Otroíi dezmaos, que íi quitaffenel debdo 
al debdor principal, leyendo íabidor del engañó, e¡ 
el fiador non lo íbpiefle, eftonce finca el fiador qui- ¡; 
tp de la debda: e es tenndo el debdor, de la pa­
gar , también como íi non gela ouieíle quitada,
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